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I N T R o D u e e I o N. 

Los in}resos gul:emamentales oonstituyen una de las ramas fundamentales -

de las f.inanzas ptíblicas y conprenden to:las las percepciones que reci.ben

las entidades ¡:(iblicas tanto en efectivo cano en especie o en servicio. 

Cualquiera de las foi:mas que adopten las naciones o estaOOs , en su or-

ganizaci6n política, el. gc:bicmo mm.ca puede prescindir de los recursos !:.. 

con6nicos que le permitan Cl.ln1?lir las funciones y obligaciones que tienen 

cx:in sus gobemados. Dada la iJttx:irtancia actual que tiene el Estado dentro 

de la planeaci6n, organizaci6n y funcionamiento de la vida ecor6dca de -

cualquie pa!s es necesario c;ue cuente con los recursos que le pennitan -

orientar e iltpulsar el desarrollo nacional. 

Una primera clasificaci6n consiste en dividir a los ingresos en ordinarios 

y extraordinarios. iJna segunda clasificaci6n divide a los irgresos en -

virtuales y efectivos. Virtuales son los ingresos que percibe el Estado -

sol.arrente n:ediante asientos contables, tales cano ingresos monetarios c.iuC. 

son recibidos por el Estado y que se utilizan para cubrir e1 gasto pCibl!_ 

co. rsta clasificaci6n es útil sobre teda para el anti.lisis contable de las 

operaciones ¡:(iblicas. Una tercera clasificación, del D;part.amento fiscal.

de la ~1J, divide a los ingresos pdblicos en tributarios y no tributarios. 

Esta o~cnación · si bien nos pennite un anfil.isis e~co suficiente,

s1 es fundanental pll'a el estudio administrativo. 

ta clasificaci6n de los ingresos en orüirulrios y extraordinarics es la -

m§s utilizada en las finanzas públicas de los gobiernos federal, estatales 

y municipales de la Naci6n 1''€X.icana; esto mismo ocurre en la rnayor1a de los 
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países' de Jlmlkica la.tina, de ahí que en este esb.tdio se hace especial xeferel_!. 

c1a a esta caracterización de los ingresos pt'.íbllcos • 

N.lestra hip6tesis parte del hecho de que en el criterio econ6nico se entiende 

por ingresos <X'dinarios los que pr01Tienen de una fuente noD!lal. y periódica -

a:rro lo es la renta de los contribuyentes~ mientras qt..k? los ingresos extraer-

dinarlos son los que se origirum. en el capital, fuente que se agotaría si se 

le gravase continuamente y de que en nuestro país, el gobierno federal tí.ene 

caro fuentes de financianiento: 1) ingresos ordinarios: i.n'p.lestos, pnxiuctos, 

derechos y aprovedlamientos; ii) ingresos ext:.z:aordinarios: endeudamiento in

terno y externo, ad~ dispone de la ímpresi6n de papel moneda, que si bien 

ro está rea::mocida cx:mo otra de las fuentes típicas de ingresos, s1'.. le pe.mli.-

te allegarse recursos, aunque en ocasicnes sea de manera inflacionaria. 

Los objetivos· 4ue origin;m en lo que se refiere al financia-

miento de los Estados - en nuestro caso el -Estad::> de Méxioo, sede del Mini-

cipio de los A?yes la Paz-, se c~nfornan de: i) ingresos ordinarios: ~ 

tos, deredlos, prtrluctos, aprovechamientos y participaciones federales; 11) 1!!, 

gresos extraordinaríos: enCeudaniento interno y trasferencias o subsidios del 

qcbierno federal. En ~c:o se ha aceptado la divisi6n de los ingresos ordina

rios nnmic:f..pales pcdBT'Cls ubicar a los .in'puestos, derechos, pro::luctos, apro....e

c:hanientos, cx:mtri.buciaies es¡::eci.ales y participaciones fecbrales. Ehtre los -

ingresos extraordinarios eno::mtraros a los prest.anos y finanafm".ient.o qoe COi2. 

trae el municipio, as! o:no1ns aport:icioncs y subvenciones especiales del go

bierno federal o estatal. 
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El período crítico que vive México, aparece como una tarea urgente para movi

lizar a las fuerzas productivas de toda la naci6n, a través de la movilizoci6n 

de las fuerzas productivas de todos y cada tmo de sus 2 ,378 municipios. No so

lamente el gobierno federal y el gobierno estatal tienen que prooovcr Ja crea

tividad productiva. Ante las circunstancias, el gobierno m.micipal, trunbilin d.!:, 

be ctunplir el papel de promotor de desarrollo econ&nico y social, adem.1s que -

s.u funci6o.. básica de prestador de scnricios públicos. En otras palabras, la -

rectoría del Estado en el desarrollo nacional <lcbc ser una tarea compartida e!!. 

tre los tres niveles <lel Estado: federal, estatal y mwücipal. 

En abwldamiento de datos no admitio manifestar que la configuraci6n. plantea-

mientas y bases del Plan de desarrollo del Est~do de México 1987 - 1993 , in

oorpora las aspiraciones populares surgidas de 1n campaña electoral, así coro, 

la filosofía política del titular del Poder Ejecutivo Estatal. Dicho Plan tie

ne por génesis la ccnvocatoria a la comunidad mcxiquense, para lll1ir esfuerzos 

y voluntades en pos de los propósitos fundrunentales del gobierno. Establece -

con claridad los principios que dan forma y marco a los compromisos políticos

entre gobernantes y gobernad.os, confiriendo sentido y <lirecci6n a los progra-

mas incluÍdos en el Plan. Por otrn parte en esta invcstigaci6n, hacemos nues

tros los objetivos de la Política regional establecida en el Plan de Desarrollo 

del Estado de México qu" consiste en promover la dcsccntraliz¡ici6n de la vida

nacional, impulsar el desarrollo estatal integral y el fortalecimiento mtmici

pal, así como lograr wm mejor intcgrad6n regional en el Estado. Durante los

últimos cinco años, se han registrado avances significativos para alcanzar --

esos prop6sitos. 

La problemática que se expone arriba, se ventila y analiza a lo lanzo de la -

exposici6n de este trabajo }' constituye la linea que dctennina el contenido de 

la presente investigaci6n; 

;;1 
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En ese per1.o:1o se han consolidado los prcqranas de desarrollo regional, se 

ha avanzado en la fonnulaci6n y ejecución de los prcqramas regionales estr~ 

t6;Jio:JS, planes estatales de desarrollo y el establecírniento de nuevas pr5~ 

tica.s de a:ncertaci6n con los sectores social y privado. El Ejecutivo Esta

tal cre6 en 1984 el Convenio de Desarrollo f.llnicipal (CODEM.} o:rno un ~ 

rrento jur!dico administrativo y financiero que basado en las orientaciones

polltic-as ftmdarrentales de la Mn.ini.stra.cifn pGblica Estatal, se prq:xme -

o:>adyuvar en la soluci6n de las necesidades prioritarj as en la entidad, me

diante la ccordinaciOO de acciones entre los Cobiernos E.statal y Municipal. 

Eh nuestro abundamiento presente se hace necesario CITipliar con prioridad -

nuestros cbjetivos al municipio de La Paz - centro de nuestro estlldio - , del 

actual distrito de Texcoco y de la entidad el m..~ rercar:.o <J. la ciudad de ~ 

xioo, su desarrollo - por ejmplo - no se o:rrpara al de ~z.:ihulc6yotl o al de 

Naucalpan. M.lchas industrias se han establecido en su territorio y la pcbla

c16n OO:rera ha crecido en fonna nruy notable después de 1960. El gcbicrno mu

nicipal, desde sus inicies, ha tenido diversos prcblanas, ya que existen -

distintas corrientes de pcns<..mi.ento entre la población, lo que ha provocado 

que en diversos ocasicnes se invaliden las elcccicnes murúcipales. A pesar 

de este y otros obstáculos que ha tenido el municipio para su desarrollo, ha 

seguido prcgresando en tcdos sus aspectc:G. l.oct:ualmentc el municipio de La -

Paz es un cent.ro de desarrollo ecc:n6ni.co - ccnsiderado ya cnno ciudad en ex.

pansifu - de gran ifl1?ortancia, debido principalmente a su cercan!a con el -

Distrito Federal. SJ pd.>laci6n ha aunentado canstantarente p:Jr la migraci6n -

de persooas de toda la R:?pCiblica, l.o qoo ha cx:asionacb graves prcblanas en 

lo referente a la dotaci6n de sel:Vicios ptlblicos, construccifu de centros ha

bitacicnales, y crecimiento del deseropleo, entreo otros. A pesar de los es...-

fuerzos que han realizados !"15 e1:utarida1es nu.nicipales
1 

no ha habido una so

luci6n eficaz, 



La estructura de es.te estudio· se. divi~é. en ·~inco capítulos que se orientan a: 

En el capítulo I, se parte de: los. Bspectos teorices en·cuanto al desarrollo_ y 
subdesarrollo lll.Dlicipal. 

Se plantean las políticas de desarrollo en el quehacer M1.micipal, así como -

la teoría de la Planificaci6n proyectada a la Instituci6n Municipal y a la -
delimitaci6n de la Regi6n para su planificac16n. 

En el capítulo JI - La Lcgislaci6n Municipal - se le da tratruniento al tema -
del federalisTOO al centralisrro y al de la consagraci6n constitucional del Mu-

nicipio en sus bases orgánicas, en el restablecimiento del federalismo. Al te
nna..:dcl génesis del artí01lo 115 Constitucional y como sub-tema nuestros come.!! 

tarios al nuevo artículo 115 Constitudnr:il. Al tcITD. de la reforma Municipal 

en sus fases de : rcfonnas políticas, jurídica y cconánica. 

En el capítulo 111 referente a la administraci6n Municipal, analiiareroos el -

funcionamiento de los AyuntiDTlicntos, en donde se <les tacan las facultades y obl.!_ 

gaciones, de éstos, así como de los Presidentes Municipales, de los S!ndicos; -

los Regidores, de las Comisiones, de los Organi~mos auxiliares, de las Autorida

des Municipales, de las comisiones de Planificaci6n y Desarrollo y de los Cons~ 

jos de Colaboraci6n Municipal, también, del régimen administrativo en la Secre

taría M.micipal: de la hacienda f'.ltnicipal en los servicios públicos, de la ac

ci6n administrativa municipal: de los cuerpos de seguridad pública, de la cap!!_ 

citaci6n y asistencia t6cnica municipal en su planeaci6n de los seivicios púhli 
e.os, de las ftmcioncs y organiu1cioncs administrativas y de sus características 

)"particularidades de los municipios dc1 Estado de México, de los municipios m~ 

tropolitanos y urbanos, de los municipios semiurbanos y rurales de la Pa: como 

ciudad de expansi6n. 

En el capítulo l'i se lleva a C.."lbo, tm diagn6stico y an.1lisis de aspectos econ.§. 

micos y estructura de desarrollo del municipio <le La Paz, Méx., corro son los -
aspectos geográficos, dcmogrS.ficos y econ6micos. La geográfica en su roodalidaJ 

de localizaci6n, extensi6n y lÍmitcs, su orografía, clima, geología, flora y -

fauna; la dcm:Jgráfica en su modalidad de poblaci6n y densidad de la distribuci6n 

de la poblaci6n y crecimiento de ésta, de la poblaci6n econ6micamcnte activa y -

de su fuerza tle trabajo por ramas de actividad econ6mica de su pir~ide de eda--
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des, además de las poblaciones pcnnancnte y flotante. En su aspecto econ6mi

oo, hacernos un análisis del rm.micipio de La Paz JXlr sus. sectórcs ~con6micos, de 

su agricultura, industria, comercio y servicios, comunicaciones .Y transportcs

y otros. También el nivel de vida ml.Ulicipal, en su educaci6n, condiciones dc

trabajo, salud pública, constttno y ahorro, vestuario y alimcntnci6n, de sus li

bertades humanas y seguridad pública, diversiones, actividades recreativas y -

deportivas, cte. y una compuraci6n con otros nnmicipios de la entidad. 

El capítulo V se centra en el análisis de las finanzas en el Municipio de la

Paz, édo de México., esbozamos el tema de la hacienda pública en la esfera nru

nicipal de financiamiento municipal, de sus programas municipales de financia

núento y crédito, de los ingresos ordinarios nn.micipalcs: contr.íbucioncs espe

ciales de mcj oras materiales, los productos nrunicipales los ªPf'?Vcchamicntos -

nunicipadcs y las participaciones federales. De los ingresos extraordinarios 

nunicipales, coioo las subveciones y/o subsidios de otras fuentes, de la deuda

¡:ública ílllni.cipal, de los mecanisroo::> institucionales de vinculaci6n y <le las -

fuentes y usos de financiamiento. Hacemos mcnci6n de éste apartado de la fun-

ci6n crediticia y de financiamiento del Banco Nacional de Obras y Servicios -

I\Jblicos (BANOBRAS). Incluimoa en IUJestro anfilis is, temas al gasto público mun.!_ 
cipal y al del presupuesto por programas nrunicipalcs en su dcscripci6n y conccE 

tos básicos. y del apoyo a la seguridad pública. A los recursos mtmicipalcs, en 

su selecci6n, distribuci6n y asignaci6n de las fuentes de financjruniento; de -

sus líneas de cr&lito y finalmente de las programaciones financieras y las par

ticipaciones del sector público. 

En la parte final se presentan conclusiones y recomendaciones, así corro tres 

anexos que se refieren: el primero al Antecedente hist6rico del ~hmicipio en

ruestro país, segurxlo presenta cuales fueron las Ordenanzas Municipales que -

anteceden a la confonnaci6n de la Ley Orgánica ~tmicipal y el tercero mucstra

el contenido Actual de Ley Orgánica r.tmicipal. 



CAPITULO I. 

ASPEC!"OS TIDRICXlS DEL l'lJNICTI'IO. 



:I. ASPECTOS TEXlRICDS DEL MUN:rCIP:IO. 

1.1. DESARroUD Y SUB-DES!\Rl10LtD MUNICIPTIL: 

En Ml!xico desde el canienzo de este siglo, el proceso de la inte:;¡ra

ci6n espacial y crecimiento econónico, han sido orientados bajo la idea 

de incorporar al pa!s, dentro de la división internacional del trabajo, 

basada en un particular subsector de la producción: rninerl'.a, agricultu

ra, guiado por la demanda internacional. 

Este proceso ha sido basado scbre el criterio del 11 crecimiento -

eficiente " y prarovido a travtls de un control estricto por parte del -

gcbierno central. Las ventajas que podr1an ser ganadas a partir del el!'_ 

sarrollo a nivel local, han sido ignoradas. 

17 / Resunen basado en los "llpUntes para la Historia del Derecho en MéJ<!. 
co•, de don 'lbribio Esquivel Cbreg6n. 

-1-



Aunque el gobierno mexicar.o,· .se ha concentrado, desde la Revolu

ción en 1910, e~ el .tr.a!:>ajo ~~ co~~trui/·~1 marc~ -·de referencia de las nue

va.s instituciones mexicanas y en Ja promulgaclón de le9islació~ socioeconó

mica, no ha liabido una política e~plí~ita para estimular el crecimiento eC!?. 

nómico y el :desarrol 10 nacional a tra~~s de fa planeacfón localment.e Inte

grada. 

La Constrcuct~n Políctca Mexicana, en términos de legislación s~ 

ci.~económica con.tiene importantes preceptos p.?rd ser considerados dentro de 

la consecución del cr~cimiento y del desarro11o, a través de la.,aplicacJón 

de u~ modelo de plant:actón integral para e~ desarrollo. En ~ste sentido, 

los principales artículos constttucionales, son los siguientes: 

al ARTICULO 11: Todas las personas tienen el derecho de entrar y sal Ir 
de la Repú6lica, a viajar a través del ter"ritorio y a 
cambiar su residencia sin nfcesfdad de una carta de se 
gurtdad, pasaporte, salvoconducto o cualquier otro re-= 
quisi·to simtlar; 

b} ARTICULO 25: Se refiere a la rectoría del Estado en el desarrollo -
nacional, atibuyéndosele la conducción, coordinc clón y 
orientación de la actividad econór.ilca, así como la re
gulación y fomento de las actividades que der.iande el 
1 nterés genera 1; 

e) ARTICULO 2b: Se precisa que el Estado org.:inizará un Sistema de Pla
neación Democrática del desarrollo nacional; 

d} ARTICULO 27: La propiedad es definida no como un derecho, pE'ro sí 
c.om:::i una función socia 1; 

e} ARTICULO 28: 

f} ARTICULO 115: 

g) ART ICULU 11 b: 

Se prohiben los monoi:-ol ios, las prácticas rronopól i
cas,, los estancos y las exenciones de impuestos en 
los- términos y condiciom·s que fijan las leyes, El mis 
mo tratamiento se dar5 a las ¡irohibiciones a título d'C 
protección a ta Industria; 

Establece que los esta<'os adoptarán, para su régimen 
Interior, la forma de 9obierno rc¡iubl icano, represen
tativo, popular, tenienc'o como base de su división te 
rrltorial y de su organización poi ítica y administra-= 
tiva, el Municipio libre; 

Se declara que los estados tienen la facultad de arre 
9lar sus respectivos limites entre ellos, a través dC 
un mutuo acuerdo, pero cales 1 ír.iites, rara ser efecti 
vos, tienen que ser aprobados ¡:.c:r rl Connreso de la-:" 
Unión; y 
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hl ARTICULO ·123:· Est~ est~ dedicad~ a .tas ·¡..~·Íact~nes':: lat>c;>rale5'y btenes
tar: -sc-c;l,a l 1 -~º"·lo cual ,se .. ,estab_lece_ri .las bas'es del_. ac-
~ua1 Slstem(de .segu~Tdad sOc"ia~_; ' , 

Sin. anb·a>go,«-á pesa·r.: de es.·tas 'bc!ses'\:'onStit~¿·-,~nüf~'~·, s'ólo se han 

c.onseguldo mejoras parcial es en,l:!.1 bienestar d~·- la :~li~aeló1:(-:mexfcana. · 

EJ_igóbterno ·mextcano ha r·ntentádo d.ismt~uir -·las dÍfeí-~nCtas entre 

áreas geogr~ffca~, a ti-av~s_ de la loca_I t~a"Ct6n de -fondo-5 de inv~rSión en pr2_ 

-yectos especfficos, pero pro? lemas estruct~rales, _corro: la falta de capl tal 

nacional 1 desempleo .• pobreza, concentración de la poDlación en pocos centros 

de gtan ~amaño, etc., en lugar de haber sido resueltos tienden~ ser más pr2_ 

nunctados. Huchos doc1.r.1entos han exlsttdr.I, pero éstos han sido generalmente 

.-progra~s poi íticos sin perspectfva socioecon6m1ca munlc!pal. 

Ei crfterlo de los 11 proyectos puros", en lugar de haber sido una 

herramient.a técnica c.orr.plementarfa 1 han sido una estrate~ia dominante en Mé

xico, donde la consideractón primaria, está relacionada con la edificación 

de proyectos, soportados y financiados con y por préstamos internacionales e 

inversión ext~anjera, usualmo;.nte c.on la finalidad de que sean éstos altamen

te vlsibles, y de ninquna manera, dentro de un marco de referencia pare el 

desarrollo coordinado • .!!/ 

Desde 1930, cuar:do la 11 Ley Sobre Plancación Genere:! de la Repúbll 

ca11 fu.; prcrnulgada por la ad:rdnistración de Pascual Ortrz Rubio, cada plan 

fec!eral y estatal ha erifati zado 1 a ruogr;:maclón de la inversión en base a la 

p-lar.eaclón sectorial 1 dependiendo Más de variables externas que de las del 

mercado int ctno. 

Dur.::ntt!' la 11 Guerra Mundial, el papel del i::stado fué visto corro 

el soporte para rractlcar la estrategia del 11 desarrollo estabillzador11
, que 

guló el crecimiento de la economí<J mr:xicana, La met<i era estimular un al to 

y sostenido crecimiento del producto nacional bruto, a través de la incentl

vaclón de la producción rtinera !Mr<i SJ?r exrortada a los Estados Unlc!os de 

América; y la inversión rúbl ica estuvo destinada a la infraestructura soclo

económica, como el transporte y la corrnnicación, necesitadas para tales pro

p6sltos. 

lo/!iendavid 1 ·Aval A.: "Action-Oriented Aprroaches to Reqional Development 
- Planning", Praegcr Fublishers, tlP.w Vork, U.5.A., 1975. 
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La urbanización y la local izactón industrial ha"! sJdc',·pr~vidas 

en algun.:s áre.:ls de algunos centros, ccr.io es el caso de la Ciudad de Héxié:o o 

r.tstrito Federal, Monterrey, Guadalaj-3ra, etc,, peto no ha habido una_polftl

ca para 1a del lberada creación de sól fdas 1 igaduras fntermunicip"ales. 

El crecimiento eco,.,ómico y el desarrollo han srdo aSocfa(os con la 

"construcción de la nación 11 y la planeadón ! levada a cabo desde el centro, 

ha sig!Jificado q~~ el_ g~t>ierno continúe sobrellevando.el dlfíci_l prci~lema _de 

coordi~ar la p~aneación, principalnente en su etapa de Implementación entre 

las dependencias federaleS, los gobiernos estatales y municipales y la lntci!!_ 

ttva privada. 

La falta de aplicación de un rr.odelo de planeaclón integral para el 

desarrollo ha 9enerado la considerable dispersión de la función de planear y 

c!e elaborar estudios de planeación entre las dependenci.:is públ leas, favore

ctendo la práctica de la mala administración de recursos escasos. 

En 1959, hubo un intento muy importante por controlar a la Inver

sión pública y al crecimiento econOmico a través del establecirntento de la S~ 

cretaiia de, la Presidencia y sus objetivos fueron los de planear, coordinar 

y revisar las poi iticas y los programas gubernamentales. Sin embargo, se con

ttnu6 utilizando a la plancación sectorial coro criterio dominante en las de

terminaciones finales, siguiendo así, hasta las últhTJaS ac!minlstraciones, 

Durante la década de los sesentas, la estrategia del 11 correc!or del 

desarrollo11·!.~/fué implementada, tomando ventaj.i de la ya existente red de 

transportación.!2.1 El "corredor del desarrol 1011
1 tuvo efecto a lo largo de 

los ejes de las vías de transportación, que atrajeron industria moderna y o

tras acttvldades de gran productivic!ad, y este patrón fué considerado como el 

continuador del proceso de integración económica nacional.. 

Sin embargo, esta "aglomeración industrial 11 inducida, fué local IZ!!, 

da en el área central del país, debido a la ausencia de infraestructura en 

áreas municipales. En 1965. m,3! c!el 55t de la producción industrial total del 

país, estuvo concentrada tn _la Ciudad de Héxico o Oistri to Federal y sus 

áreas vecinas, contrastando con su tamaño de tan sólo O.Oll aproximadamente 

del territorio nacional, y al rededor de un rotal del 19% de la población mex]_ 

19/Pottier, A.: "Axes de communication et devPIOoio'ent economlque11
• Revue 

- Economique lfr.11', 1~63. 
20/\.!hebbell, C.F.H.: "Corridors: a Theory of Urban Systcms11 , Annals of the 
- Association of American Geographers, vol.59 1 rJr,1, 19b'L 
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cana cOntando·col}~uri )_ng·re·so· _far.irliai:- de_~.B·veceS mayor que.el Prorli'edto,en 

el pars. 

'Et-- cdt.erto de la olaneación s~ccorial en el desarrollo m'unicipal, 

glJ:iado.,~~s~~~.-:e1_·~~nt~~ aún domf~a el pr-oceso de toma de decisiones, y justo 

coffio hac'e 82.~ñ~s, se.-decidfó ·durante la década de los setentas. integrar- al 

p~-fs _d~~-~rO '.d'e_ 1.~: economía mundial, a través de la nueva divistón lnternact~ 
nal _del -~rabajo, eri lugar de mejorar el otden de las re ladones económicas 

locales. 

A pesar de su car-ácter descriptivo de las diversas forma!> de for

talecimiento económico-municipal y de la elaboración horizontal de la Infor

mación estadfstica, es pos_lble obtener de este tr-abajo ~lgunas ccnclustones 

básicas que motivarán la real rzación de estudios más ampl Tos y profundos en 

esta r.iaterla. 

Podemos adelantar sin embargo nuestro punto de vista en el senti

do de que el forcaledrnienco económico r.iunicipal 1 levado a cabo por el go

bierno del Estado de México -er1 cuanto al estudio del Municipio de La Paz-

no responde a un impulso mimético que pretenda adoptar o inter::>retar 1 inea

mientos provenientes de la Federactón. Por el contr-ado, por la magnitud, 

diversidad, profundidad y complejidad de los problemas que se enfrentan hoy 

y los que habr-án de surgtr en el futuro, la poi ítica del fortalecimiento m.!:!_ 

niclpal deberá ampliar canto sus fuentes CO!TIO sus orientaciones. Los ejem

plos que sobre este particular se patentizan en este municipio, nos pr.rr.ilten 

observar una voluntad poi tcica tendiente a Interpretar y resc.lv~r la proble

mática municipal de acuerdo con prioridades regionales ?ropias, y a partir 

de un impulso de voluntad polttlca participcalva. Es evidente por tanto, que 

el contexto qeográfico y socioeconórnico en el que se inscribe la entidad, 

ejerce un profundo grado de decerm i nací ón sobre las prior 1 da Ces de canc 1 iza

c ión de recursos. Esto quien~ decir que,- al menos hasta ahora, la polhlca 

de fortalecimiento econÓf'lico sigue las tendencias espaciales propias de la 

locoll izaclón de actividades económicas :"1.Ís i11por-tantcs de la local ldad. Co

mo consecuencia, es v~íl ido se;;.alar qu(· la Inercia en la asfr.nolción de recur

sos continúa favorecleNio a las rt-qiones m.ís urbanas e indusrrial Izadas. Un 

análisis m;;s vertical pcndriñ -sin el'lbarno- de manifiesto que existen ya es

fuerzos encaminados a establt"cC'r y consol ldar polos c!e actividad econónlca 

que compensen y ec;t;il ibren la tendencia de concentración actual. No obstante, 
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es indudable que estas tendencias se r.iantendrán en la misma medida en que la 

poi rtrCa macroeconómica global ria elabore al'ternatrvas rll actual modelo de 

.concentración rndustrlal. 

·Además, conviene destac~r ~u~ el desarrollo munlci"pal a través 

del fo~nto económrco e~ una variable, slqnificativa si se qu-iere, de los r!_ 

curS~s ~ue efectivamente se encue~tren a dispostción de los municip.ios como 

¡).::,r~e ·de su patrimonio; esto tiene que ver con el hEcho de que muchas deci

siones de inversión que se dan -soEire todo en el ámbito de la ·concertación 

_como ·.~a ~~l. Convenio de Desarrollo Municipal -CODE~- dependen de lcis rriedios 

_qu~ fo~ rri~~~·tci_p_i_os s-e encuentren en condiciones de aportar, 

Es tnduda6le que las refon:ias al Artículo 115 Constltucion!!I, en 

fo que se refiere a los aspectos. flscales, sumados a la revalodzación del 

'municiplo como sujeto de crédi~o, permiten a las localidades ampliar su_mar

Qen de maniobra. Lo anterior apunta seguramente a un mejoramiento en el cor

tO plazo de las finanzas municipales; srn embargo, -f~l ta por ver cuál será 

ta elasticidad que las nuevas fuente~, de ingresos tendrán ante los retos que 

cada muntcTPlo líabrá de enfrentar _en.et.:fu.turo Í>.;ra su ·~~sarro! lo. En t~do 
caso es de esperarse que una mayor y más perfeccionada de.scentratización e~ 

rómíca-financiera abrirá mejores perspt-ctivas al desarrollo municipal. 

1.2· 9~ POL !TICAS DE DESARROtLO: 

Por pollticas de desarrollo municipal se entenderá la apl icactón 

normativa sistemática de un determinado cuerpo_ doctrinarlo qu~ tenga el pro

pósito de establecer una estrategia de desarrollo mu~lc_ip~I Y_ de se1écc1onar 

los instrumentos que ejecutarán tal estrate~ia e indicar-el-modo como-10 ha

rán. Deduciendo la definición anterior, tenemos qu.e las rolrttcas de desarr2,_ 

llo municipal sen la ampliación de la estrategia que so~uci~ne ,tos problemas 

municipales en un área espacial. vrg. la ocupación den~!Jráfica, el Us'o econ.2, 

mico-social, etc, 

Las políticas sobre desarrollo munici?al requJE!ren de una 9ran 

cantidad de información, tanto proveniente de f~cnt'es' censales, como de en-

- 6 -



cuestas, entrevistas y otras. 

s~, se ~bser~~ ·que ~·ra or9ani~ar el desarrol 1o muntclpat éste 

está determln~do'por las·dt,rectrfces·~ue.se establecen p::ir medio de las P2 

líticas, su conjunto de. di~ec.tr!ces suele llar.iársele "plan de desarrollo11 • 

El plan ·no·es ná,s que:·una_!flaner~··pecu1tar·de expresar la política-de cÍesa

rrollo_·munlcipal'.· Tales política~· se~pueden aplicar pOr diferentes instru

mento~ y mét~dos. 

La._ca~·c:ict~rfstica p_ecul iar que· diferencia a los planes de las 

poi ítfcas de' "de"sarro11o, es-- la ·coordinación en.el espaC.to 'de las distintas 

acttvld~d·e~-·ta~to ~Con6micas como sociales o de otra ílidole. Una de-las~ 
jores -.fOrm~s'.d~--~oor-df~ilción lo son-las rol ítlcas rnuntdlpa1es d~1. 'tied10 fl 

sico y otra-más los proqramas municipales de desarrollo. 

Para que las poi íticas se proyecten hacia la planificación necs., 

sitarl,estar di/igldas hacia: 

- El anál lsls de los problemas básicos del municipio; 
- 'La preparación de proyectos y programas de desarrollo¡ 
- La elección de los mejores proyectos; 
- La ejecución de dichos proyectos¡ y 
- La evaluación de los progresos logrados en la acción de desa-

rrollo. 

Para llevar adelante el Plan de Desarrollo l'untctpal el ayunta

miento deberá adoptar el siguiente conjunto de políticas: 

1) S1rnpllficación administrativa, que se. inspira en la necesidad de 
hacer más expédi tos y rápidos los servicios gubernal'.'lentales al pQ 
bltco, lo que aumentará la eficiencia en estas tareas básicas de 
gobierno y mejororá la Imagen pública de éste. La base de muchas 
de las acciones simplificadoras será la palabra del ciudadano, la 
cual se tomar5 coro garante para al li;:;cru trámites inútiles y ~ue 
a menudo son fuente de corrupción: 

i i) Desconcentrac Ión y descentru 1 i zac i Ón. que sirven para acercar la 
toma de dech;iones administrativas .i los lugares donde se ejerce 
la acción. Si bien ya hay locros ir..~ortantes en estos as9ectos, -
es posible avart'"i:ar todaví.-l ~1ás, sobre todo al delegar en los mun.!_ 
clpios atrlbucioncc; que actualmente ejerce el sobicrno estatal. 
Ello se hará cuidando siempre que la reasign.:ición dt' atribuciones 
y responsabil idadcs se rcspclde debida:r.ente ~or rro~rar.ias, se SU_! 

tente en lcl disponibilidad adccuad:l de instrurncntos de control y 
cuente con los n:cursos ncc.cs.:irios; 

1ti) Diálogo y cor'lunic..:ición perf;'lanentc con la sociedad, r¡ue se concl-
ben como instrur.lentos de ~obierno indisrensables 9ara lonrar una 
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efectiva pt.rtlci::iación popclar en los proiJrar.las que se pro!'lOnen en 
este Plcin. El gobierno ¿et (stado informará con orortunidad y ampl l 
tUd sobre los proyectos y acciones c;ue vaya a ejecutar. y acudl rá a 
lós foros que sean necesarios para aclarar dudas y escuchar plantea 
mientes de los ciudadanos. También abrirá es~acios en los medios d'C 
comunicación f!Ue rosee, para que los diversos sectores sociales ex
presen sus m·cesidades y opinen sol:lre el quehacer guberna1.1ental; 

lv) Probidad y eficiencia gur:=erna:rcntales. que son requisitos para que 
la sociedad reconozca al Esta¿o capacidad moral de coordinar los e_! 
fuerzas colectivos -tal capacidad tar.lbién deberá reconocérsele al -
gobierno municipal- Conforme a esta política, se reforzarán las 
normas y mecanismos de control sobre la actuación de los empleados 
públicos de todos los niveles y se mantendrán actual izados los est_[ 
mulos y apOyos que mejoren su desen~eño. Asimisr.io, se establecerán 
mecanismos para la actualización y ca::iacitación perr.ianentes de los 
funcioné1rios públicos, que per:ni tan su sup~ración personal T apoyen 
el desarrollo de una carrera civil dentro de la adr.iinls1:racién munl 
cipa1; -

v) Adecuaciones Jurldlcas y orgánicas, que parten del principio de que 
las leyes y los organismos públicos deben evolucionar para ser base 
de Justicia en el desarrollo y no convertirse en fuentes de proble
mas r.iayorcs. 

Por lo que toca al Municipio de Los Reyes La Paz. el Estado de Méxi 
co cuenta con una estructura le-Jal amplia y sólida; no obstante, se 
efectuarán los cambios que se requieran para hacer vtables los pro
gramas, Incluidos en el Plan, Por su parte, la estructura adminis
trativa del gobierno estatal será objeto de estudio rara determinar 
su mejor ajuste a los propósitos que se pers igucn. 

vt) Congruencia con los grandes objetivos nacionale:;. En el Plan, ser!:_ 
frcnda el compromiso histórico y político del Estado de México con 
la nación mexicana en su conjunto. Este comprol:liso se traduce en 
ayudar a mantener y reforzar la independencia nacional y garantizar 
los derechos individuales y colectivos, en un ambiente de justicia, 
1 ibertad y derrocracia. Por ello, sus pro¡:ósitos. estrategias y pol_L 
ticas se ennarcan en los objetivos y directrices del Plan Nacional 
de Desarrollo 1983-1988 y en los programas sectoriales ~ue de él se 
derivan. 

factor clave para darle conteni¿o y rumbos csriecíficos a las accio

nes concertadas con la federación es el Convenio L1nico de Desarrollo. Con é!_ 

te se coordinan las tareas y conjuntan esfuerzos para atender aquéllos pro

gramas que, siendo prioi·itarios para la entidad y el municipio, resultan de 

trascendencia para lograr 1os pro,ósitos de índole nacional. 

De especial relevancia para el Estado de México es el Programa de 0_! 

sarro11o de la Zona Hetropo1 itana de la CluGad de HéKico y de la Reglón Cen

tro, cuya ejecución es decisiva rara detener y, posteriomente, revertir la 
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concentrac16n de las actividades económicas y de la 'población en dicha mna, 

así como Para to9rar ury eq~-il' fbrÍ'o sO-~ro-econd~'rco:.ad~cua~ a i~s .~eceslda
des y aspfraclones :·de.las eíitfdades. involu~radas. 

.. . . - - . . -. . . . . .-~ 

· ·:Por·Su parte,- 1-os v.fnculos entr-e los· Programas nac_fol'!ales-y' el .·Plan 

Est~tal,. se_.pre~iSan ·_en.-.est_~ dC?~u-me:~~o, .en:·._JaS d~á~ratoria~ Seneraies que 

ari ~eced~~-·-a··j a - p~~~~~-:t_~:cró~. ·:d·~· J~_5:- ~:ú~~r~~s- P~~~~-ª~~- rnurÍ 1.c 1p·a1 ~s, ·que s~ 
exP:rnen>rn ~~: an~~~'fs~s_'dl'.:1~~- ~~c:'·gra~~~ lnuntc1Pa1es. 

1.3 

Es la planeactón una actividad humana que ocurre con mucha mayor 

frecuencfa c!e lo que pudie"ra parecer, ya Que se fundamenta en la propia nat,!!_ 

raleza raCfonal dEil hombre. Asf, una de las definiciones más ampl las consld~ 

ra a la planeación como un proceso de previsión hurnana y de' accl6n basada en 

esta prevlsi6n; de ahí el sentido de la palabr-a ¡ilaneaclón: plan y acción. 

Al efectuarse una consulta de las obras existentes sobre la Teo

ría de 1a Planeactón, nos dan éstas la impresión de que la mayoría de los ll,!:!. 

tores proponen y nos dan su propia definición de conce!)tos describiendo cada 

quien a su manera los elementos que forman el proceso c!e planc<iclón. Asf, m~ 

diante un análisis -que efectúerros- más detallado del tema, encontraremos 

elementos comunes entre los diferentes conceptos y categorías en las defini

ciones sobre ''planeaclón' 1
: 

1) Henry Fa~·ol considera a Ta planeación como el proceso de es
timar el futuro y el de preparar previsiones para el mismo; 

Ji} Rogcr /l., Kauffmann nos dice que la planeaclón se ocu¡:a se la
mente de determlnt1r lo que debe hacerse, a fin de que poste
rformente puedan tomarse decisiones prácticas para ir.1plantar 
la. TamblCn afirma, que la plancaclónes un oroceso para de':" 
terminar "a donde ir11 y establecer los requisitos para lle
!!ªr al objetivo de la manera rnás eficiente posible; 

ill) De acuerdo con la ooinión de John Friedman, la planeaclón con 
sis te en una manera de pcnsa r y de 11 eqar a dcc is iones y ro a 
un conjunto pc::rtlcular de conclusiones; 

iv) Por su parte, Ernest Schlefblein juzga riue la planeación se 
ubica er. el conjunto de procedimientos que van desde la defi
nición de metas y métodos hasta la conclusión o realización 
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de acciones previstas: 

V} Seg{ln Gerhard Holm, la planeaci6n es un
sistana para la tana de decisiones, nás
que la sola preparac16n de planes; 

VI) A su vez, Jorge Ahuna.da considera a la -
planeaci6n cano una rreto:hlcqía para es
ccger entre alternativas, cano un prcce
so cuya característica es que perrni te se 
leccionar los instnmentos eficientes. -

Por lo. que to=a a las o::>rrientes de la pla
neaci6n, de acuerdo con Isafas Alvarez 21, se pueden detectar cuatro corrien-
tes ~tes y que son: -

I) ArnINISTR!\TIVA: E.s quiz§ la más antigua
en el prcx::csc administrativo. SU princi
pal característica es la de hacer separa 
ble la elaboracifu de planes de ejecu-= 
ci6n,de atribuir amb.as func:f.oncs al ad
ministrador o ejecutivo de tma institu
ción o aTipresa. 

II) SISI'EM]'.S: Es la ~ tana sus funda'nentos 
del enfoque de sistanas y separa la el.al::o 
ración de planes, pro;ré'lnaS y proyectos.
Esta oorriente ha fa.,,'Orecido el trabajcr 
interdisciplinario, considerando a la -
planeaci6n cerro una responsabilidad can
=npartida. 

III) CAMBIO: Es el que se sustenta tanto en la 
acc16n organizada CCITD en la partíCipaci6n 
si.stanática de cuantoo se han de ver afec
tados p::>r la irrplantaci6n de un plan, pro
grama o proyecto. A:lcmás supone un concee_ 
to previo de desarrollo, y tona elarentos 
tanto de la corriente de sistemas, cerno de 
la administrativa. 

N} Pln:iP~: Ti.ene elarentcs ccrm.mes a la 
corriente de sistanas y a la de canbio, -
pero se caracteriza por que ccincil:e el fu 
turo más cerno dani.nio de la ao::i6n de la -
libertad que caro daninio del oonocimien
to. 

En c.Janto a las dirrensiones, la planeaci6n ne.es una actividad purarrente t.€!cnica, 
cbjetiva y neutral, sino que es un proceso a:mplejo y mult.:idllrensional que dista 
mucho de el.lo. Enti:e las principales dimensiones de este proceso -según el autor 

21/ Aivarez Garc!a, Isa!as: "Marco MetcdoJ.6:¡ico de la Planeación Educativa" 
(mime.o)¡ S.P.I., 1982. 
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citado- destacan las siguientes: 

Il DJJrensi6n Social: la planeacifu es ante todo un proceso social que -
requiere de la participación de grupos hmtanos, que t.anan decisicnes 
se han de ver afectados por la .implantaci6n de un plan, prcgrama o -
proyecto. 

ll) Dimensi6n Técnica; la planeaci6n supone la aplicación de un proceso-
de cambio , estableciendo estudios y pro;¡ramas de diaqn6stioo, prio
ridades, metas, cbjetivos, prcgramas, y proyectos.J\dcmfu; de plantear 
alternativas, recursos, acciones y elaborar presupuesto. 

lll:) Dilrensi6n Politica: un proceso de planeaci6n requiera de la articu
lación de ccnq:iranisos de acción para el futuro: se desarrollo de un
maro:> juridico-institucional. Sirve para proyectar la imagen pollti
ca de 1a autoridad que pranueve o aprueba Wl plan, prcgrana ·O proyec 
to. -

IV) DJJrensioo Prospectiva: la planeaci6n es el dcrninio de la acciál y de 
la libertad, por lo que puede prc:ponC!r planteamientos totales in~
dos; nuevas realidades que depender~ más de la libertad y decisi6n
de producirlas que de sus antecedentes historicos. 

D?sde el p.mto de vista institucional, el Sistana Nacional de Planeaci6n ee

mxratica cxnstituye \.Dl o:cijunto articulado de relaciones flmcionales qµe est'..!_ 

blecen las dependencias y entidades del sector p('iblico entre si, con las orga

nizaciones de los diversos grupos sociales y con las autoridades de las en~ 

des federativas, a fin de efectuar acciones de canún acurdo. El sistana CCIYi?J:e!!. 

de necanismos pennane:ntes de part.icipaci6n, a través de los a.tales los grupos -

org?Jliza::los de la sociedad. y la ¡xblaci6n en general, hacen p~estas, pla'ltean 

denandas, fonna.lizan acuerdos y taMn parte activa en el proceso de la planea-

ci6n. 

Dentro del sistena tiene lugar Wl proceso de pJ.aneaci6n, a trav~s del o.tal se 

distinguen ac:tivid.00.es específicas en cuatro etatas. El sistana se apoya en W1a 

estructura instiblcional, que en distintos niveles de operac16n define resp::>ns~ 
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bilidades claras para todos los participantes, y cuenta ccn una infraestructu

ra básica que sirve de apo'_{O a su funcionamiento general. 

ltñiante responsabilidades y funciC11eS cl.aranente establecidas, se generan

distintos do::\.mentos de planeaci6n que se distinguen por su jerarquía, su ccr

bertura espacial y taJForal, y por la funci6n a cunplir dentro del sist:ana. 'l'2 

dos estas docunentos, al ser ejerutados para el logro de ciertos fines, se CCJ!!. 

sideran revisables en función de necesidades canbiantcs, raz6n ¡x>r la que p.ied.en 

ser nodificados y actualizados. Dicha si'b.laci6n pennite sostener que la planea

ciOO, no s6lo es la generac16n de documentos sino su ejecuci6n real ·y su inci

dencia directa en la tana de dccisicries. 

El el seno del SN PO podrán crostituirse subsist:anas especificas para atender 

aspectos o áreas que, por su naturaleza priaU.tari.a o estra~ica se juzgue -

a:::nveniente cperar o::in ciertas caractar!sticas. Si bien la planeación nacía1al -

cubre todos los aspect:Ds del desarrollo, es preciso aplicarla sobre prioridades 

del desarrollo a fin de que en fama gradual inCX>rpore efec..tivam:mte toó:ls J.os -

aspectos. Estos subsistanas no serán aut.6nanos y su constib.Jci6n respa'lderá a -

detemú.nados criterios de efectividad, por lo que mantendrán cammicac16n per

manente con el SN PO. 

El SN PO involucra ante todo, a las áreas de las secretarias y entidades -

p(jblicas que llevan a caOO actividades de planeaciOO (prcqrnmaci6n, presupu:?s

tacl6n., infcmnaci6n, ccntrol y evaluacifu). Eh todo sentido, incluye tanbién -

a las :!reas cp>rativas que deben estar en posibilidad de ejecutar lo planeado, 

de prcpxcionar elem:m.tos para controlar y e aluar el Plan y los proqramas, y

en general, a aqOOll.os que ¡¡¡;oyen las aetividades lásicas de la planeacUn. 
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v.úia d~o~a. La p&nea.c.ión debe p!IDmOveJr. e.l 60Jt,tal.eiúm.[ett;ta de.t mu>Ú<Ú

p.i.o -runfilto ~ pMa la. v.i;Ja. demoCJtá'.füa.- 1J al WmO .tlem¡:o Otol!Ball ea
d4 vez rrayotr. pltr..t.ú:lfut.üfo a la •oc.ledad .en !M· d.W.ione..> 'OÓILC e.t queluiceJr. 

pí&Uco a J'.lt.,a.vú de. lo que. ya be. Ítt:t cl11La.c..telt1.za.ru; como t...C..S.tem.t de. P.eal'te.a.c..i.6rt 
demoC!Jlá,t.loa, 

La ¡:nJL.t.iI!.ipa.c.i..6n po¡::uialt. y e! OJtde.n e.n 1.a. acc..lón d~ gob~VU'.o, bon la. e.he.!!_ 

c.úl. de. la pl!ane.ac.ión democ.Jtfitica; .ea. pvt;li.c.-lpic.i.tfo pop;.lalL, poli.que. a tliaué.A 

de. ella he. de-O.lne. e.l JtUmbo '! ht!. e.U"ge.rt lo.6 Tt1edi..o.6; e.l. o!tde.n e.n la a.cc.Wn de. 

gob.leltno FOtr.que •.igni6.lc4 <Ltendetr. tr.a.c.lonaimwte "ece..>idadM •oc-iaiM 1J Clp>LO
vtthalr.. con .i.irng.lna.c.LJ?n nu.u:t/i.a..6 lt.e.cu.J'(.dOb. 

Hom61teA y nnjVLeA, .Ln.:tel-4Je.n~ e. .bt.ic.<atlua, !U.que.za..6 na..twta.le..6 y vctlo
tr.e..> motr.a.ie..>, lús.tJ:>tr.ia y ptr.Mencte,. oot.ido.tr.úlad.Mc.ial y e..>tob.lf.idad poUt<.ca, 
c.onoc..lm.i.e.n.to.6 .técn.i.c.ob y c...len.t.lé.i.c.011: é.6.te. u, .s.i.rnuLtánea.men.te., e.l vaLioho 

invenctall.lo de nuu.t'loo Jiecutr.00• y poo.i.biUdadco y e.t !11men.tallte tr.eeuer.ta de 
"" de..>retr.dic.f.D y M<Mo aP,,ovechanu:en.tD. CoMMPonde a in. ·piane.ac.ión democJ'.f 
U.e.a a.(lllDvecha.lt .tal u JW¡ue<M p:vui que e.t de..>aMOUo de la ooc.le.dad deje de 

.6Vl. un me/lD 11.uu.lta.do upontáne.o de. U6u1Vtzo.& .útc.one.x.o.s. A l4 planea.c.ión c.o

MMf" nde. "-'um.ltr. tr.e.opon•a[>l.e y de.U!ietr.aáamencl:e fu cWteccúfo de.t cambio •o
c.{a.t. como un ¡vwce.oo otr.de11ado, p;¡4t-i.cira.-tivo y con p!lo,.,Sowo ctaAo•. 

la ptane.a.c.lc:fn dC!!TloCJte!ti.c.a, e.& el .ln&tJu.tme.tito de. la. e.onc..i.e.nc..ia. J.ioc:.,la,f. p.vta. 

avanZM hac.úl Un Otr.den má<\ i.lbJie 1J 11ÚO juocto, 

Ld.6 .út6i:i..tJJ.c.l.onts171tln.ic..l:palu-,a la.vez que.1Jon '~n.te1J1t.e.p1.Me.nta.t.i.vo1.> J!.ocale..6 LJ 

e.teme.neto• <IJLtiwia.cfotr.M ¡>timlltr.ioo de.t e.ocl:Cldo, •on .tamb.ién tr.e..>ponoabteo de 
f¡IUtn p:Vc.te. de. fa..6 áunc..ione...6 ¿,oc..i.ale.6 IJ e.con6m.icah de. la. co.sa rúht.t.ca.' B.ta.6 

. áunc..i.one...6 .6ac..la.le..6 LJ ·e.oonó'm.lc.a.4 pon lo ge.nvuil /Je 1t.ela.c..i.ona.n con cuu.tlone.6 
bd'.d.lca.6 pl.Jta. la vi.cfa colectiva. : l.oh helt.\Ji.cio!J que. p.'t.U.ta el. municlpio han ~ 

JUt ta. c.ü.tdada..n..{a., hu e.xpe!t.le.nc..ú:. m.íh dht.e.cXa de. c.on.ti:.c.to con J!.a. acc..l.ón de. ·g.f?_ 

b.ieJLno. 

fí.te. (PlÁ.mVL e.ncu~ e.nt.Jte. qu.ie.nM 1t.e.p.'1e.&e.n.ta.H a. la.s cw.to/L.i.c!a.dc.6 de. .fa1.> 

c..iudadu en e.xpan.6.i.611 .0~11.e.ce. una. opolt..tun.ida.d va..U.o.6a de. .lnteJLcanb.i.o de. op.i.
túone.6 y e.xpVt.i.e.nc..in.I,, .ta.Ju?.a .lnd.l6pett.6ab.t.e. pa1ta que. vn el e.liáUeJLZo de. plan~ 

c.ifin .se. ..i.nte.g1te. v lle as:vwve.che e.tite. ua.l.io.so a.c.eJLvo .úi~or.ma..tivo y .se. cliAe.fien 
CJ.i.L tiolu.c..i.one..s v.la.bfe!..6, 

- 13 -



La. demanda de heJl.vi.cÁJJ.t. ?.fbU.c.o& adqu..ieJLe. c.ie.'t.:toh ILM_cto.& c.aJta.c.teJL<:.s.tlcoh 

e.n .f.lu, cl.u.dadeA e.n e.x:xtnh.ión 0~1Lec.e. uña opoll.tl.Lrú.da<l va.!i.oha de. .i.r1.tVtc.a.mb.io 

de oP&u:oneA tJ ex:r:>e.Jt..i.enc.ia.h, .taltea. .lnd.úpe.Ma&e.e. pcltil.· t¡ue en e..! Mtuuzo de. 

,:lane.ac.(án .&e. .in.teg11.e y .&e ap1t.0ve.c.he. u.te vaJ--iD.&o a.e.Muo .ót&oJtna.tivo y he. 

cU.6e:le.n á..s.l. .&oluc..ioneh v..ia.Clu; 

La demanda de .6e1t.u..t.c..lo.6 púbLi.coh ad~uleJt.e c..lVL.to.6 IUWg0.6 ca.tta.c..tl?/IÁ.6.ti.c.06 

e.n ldt.1 c.iudade.6 en· ex,r:xtn.6.ió'n: no .&6l.o eh c.ott6ta.n.te -cono en la. rra140Jl.1.a. de 

lo.& ca...!ioh- h.lno CJte.c..i..en..te iJ a me.mu!o, ap.1tem-ia.n.te. 

· E.ta pJte.61..án e.x..tJta.o.tu:Li.naJUa. de la. demanda. de. heJt.vi.d..Dll µIbt.i.c.o.& .6oblt.e. 

lo,s a.~n.tam.i.e.nto.6 de .fa..& c..í.u.da.du en expin<!i.i.ón <!.C. dVLlva. na .ta.p..to del. CJt.ec.1_ 

m.len.t.o mtwu:LC de la. pob.ta.c...i.611, t.i..no de un Cl'lec..i:rú..en-to deb.i:fo a la. m.lgh.4-

c..i.6n. A.6.i.mlómo y p.11ta.Z.eAA.men.te a lo..h ex..i.genc..ú:w de. heJt.v.lc..í.o.& de una. n:1bla.
c.i6n p1t.ec.a.Jti..6.ta. ~ue t. e a..6.i.Mta. en !a. peJL.l~e/l..la. -denanda ttOIU?U !r.icn.te o/t.le~ 

da. de mrutCJta. upc.c..r;t.tca a .e.o.6 m.ln..i.:r.o.& de l-..ie.nu.taJt.-, µ1ede dctlL6e. et c.aiio de. 

una. p1t.c.616tt a.cU.c..lorw.J. po.1t pa,.t..te. de una. r..lan.ta. pltOc!uc..tl.va. ..t..nmlú~1t en expan

M.ón, .ca Q!l.C o:u'.gú'ta. m?.c.u.ida.du de .6e.Jl.V.ie-i.D.6 a. ve.CM l:.XC.4'..J,¿VM p:vta. l.a.6 ~ 

:tiJJWJa.du !oca.le;,. fu ambo• ""'-'Oh -c:Jtec.<m-Len.to de !a. µ>blaUfin pM 6lufo• 

rn.i:?.Jta.t?Jt.iot. y CJt.t!.."ÁnÚ.en-to de la. ac.Uvi.dad e.con61"1.lca.- la. ruuie.nc...ia. de. me.c.an.l:!_ 

mo.& a.de.cu.ado6 de pia.ne.a.ci6n 1tuu.lta. en .ea. a.b.6M.ci.ón po!L Tn1t.tc. de!. Mwú.tir.io 
di c.otJttM an0Jtma.ln11!n.te el.í!.vadoll. 

Un c.a..60 pa.twte u e.e. de to.& dcnom.i.nado.!i ~wtam..lc.n .. to.6 .i.Me.gu.la!te.!i, a 

lotJ i:aue. p,eni'Jt.al.merú:e. Jte.tiul.ta. rruc.h~ miú CaJLD do.ta.Ji. de lo.& .6Mv.i.c.i.oll ueitc..la.

lu que a la..5 zo1ta.6 Jte.&.idenc.ia..f.u, en Mzón de la.6 ca1ta.c.tvi..l6.Uc.a.6 o de Lo. 

ufi.ic.ac.i6n de lot. .teJVLl?.1'1.0h en que tie. e....sL.ible.cen. La ri.i..6ma. a.na.Jt.qu.la., e.n et ~ 
ha de. la. .ln.6tatac.i6n de .úl¿u.t..t:Jtia.!I, füc<!. que con 611.ec.ue.nc..la. u .. .i.nCJLemen.te 

de ma.neJta. e.xcu.lva. la. dcnnnda de .tlta.nApoJt..te. o el P"...O &tema de la. v.W-i..da.d 

polt. la. le.ja.nía. e1i-tlte. el c.e.n.C·w de. l'Ulbajo IJ ~a.6 zona.& donde v.i.ven lotJ .tlulb~ 

ja.dD1tu. 

1bll. obw. patt..te., W der.ianda de .6e.'tv.i.c.i.o6 en .e.M c.iudadu e.n exp.'ln.6.i.ó'tt ~e.

neJt.ada polr.. el c.tec.ir.u'..c.ttto pobta.U:orntl., adqlÚVU!. ca./tac.t~.ti.c.a..s upc.c.1:6..c'..ca.4 

.tan.to en lo que 6C 11.e.6.ie..t:.e a lat. ne.c.M.idadc.t. ~ue 6C r.la.n.tea.tt, C.Ol"ID al (.'Vt· 

6.U.. .soc.la.t de lo6 a.~e.c..ta.do6 pc!t la.4 ct:..':.enc.Ut& de .tiCJtv.i.c..i.o.6, S.ln p1te.te.nde.Jt 
.6el'- e.xfuw.6.t.<.voil, cur.v..(.e.nc. apm.ta.Jt !o.6 1tr..~_go~ p.".Á.tte.i.µ:Jlc..6: 

- lmpo.,ta.rt.tu 6lufo• rnifl1U1.to.úo& de o!Úgen ltW!.O..f.; 
- Jho.f.i.61VU1c.ú5n de a.h<n.tamien.to• .irJtegu.t.a.n.u en !a.• zona.h pl?lli6éll.i-
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ca..6' de lM cWdadu; 
- C'l.e.c..ún.ien.to de. un 6ec.toJt. ta.bo1ta.! rio carac..ltado 1f de cU.ó.t.c.a ab.&o~ 

c.ión po11. .01.JL.te de .. ta. planta mod1;.c.ti.va tu1.Mna; . 
- DU(!r.ipl.eo a.li.i.c.t.to1 .6ubcnpleo, ai.ta. 1to.t:a.c.i.6n en la.6 f.ue.n..tes de.~ 

6a.j?; 
- lngJLe..so y pa.tJr.1.moni.c éar.i.i.l.ia..t~· .inu.ta.blu. e .ilvLegutaltu.; y 
- Mc.sa..i.co 6oc.iocul.-tu!ta.t {ui!.tí'.'togineo, que pll.Dpi.c..i.-.,, p!t.Oblemas .&oc.la .. 
lu: pitol'J'Ú..Acu.i.da.d, cVr..09a.d.i.c.c..ión y a.tcoho.e..úmo 1 conduc..ta.c5 de.Uc.t'::f. 
va.s, e.tc.UVta., 

La. ma.yo1t. Pvt,.te. del. volumen de rtUeva:.& der.ia.nda6 p.'lov.iene de un tiec:to1r. cuya 

ca.pa.ci.d.ad Pc.1t.a. apo11..tM lJ PaJt.Uc.iPa.Jt er: e.1.. é.i.rutnc..úzr.iien.to de .f.06 .6Vt.v.ic.lo& 
u· &.unamen.te Urn.U:a.da.,~ Sin emba!tgo~' ·v..· en u.to~ gJtuPoh donde. .se ob6e1t.va. ma.
i,01t. -:Ll6Poo.i.c.i6n a 01tgan.üaM·e. paJta. cooPvuvt y .t.amb.i€n ma.yo11. g;ado rle. .&OU
daJLidad e.n 01tga.niza.cl:oneA de .t..{po vecinal, w cor'..btaJ.te con lo que oCUMe. 

en lo.& u.t.lta..t:oh de. .ütg1tu·c.s·· .mpvúo1t.u ~ 

La dema.nda de u.to.s ~ltUpoh .soc..la..~es ~e: Ol'...i.e.itta 6u1._-íarn~.ta.eme.11.te. a lo1:i 
··.at!Jlv.f..c,(06 bá..6.ú.06 : agua, a..ecan..ta.Jt.iU~do, e!.ec..tlúó.ic.a.c.i.6n, v.iv.le.nda y Jt~~ 

Jt.l.za.~tt de .ta. .:ti!.nercla de. la .tlVVta., 0.0to.6 ~eJtv..i.c..fo.6 -c.oma t.01:> de e.du..c.a.

c..l6n, 6a.ll.J.d, 1tec.1teac.ión- lo.& obt.i.e.nen en un PJthnVL mome.n.:t.o ·ac.ud.le.nc!.o a. c.en

bto.6 má.6 o meno.& cLW.tant:e..s de ACW lwgMUi. 

Rlll o.tito lado, .óe ab..6Vtva .tamb.i.én. que !a.& nc.cu.idadu y pe.t.lc.lonu de. ~ 

.t.o/J. .6e.c.toJtu .6e. ca.na./.lzau a .tlc..a.vú de. :t.odo6 lo.6 me.d.lo.6 a .&u alca.ne.e. y .6e. ·df 
JÚ.!1<!.n a :todo.6 loJ duUna...ta.JLi.o.& po¿,(.b.f.u, a 6ctLt.a de. r.1t.oc.ecümi.ento6 oJtde.na

doi, !'·d~ c.auce.s .in.6.t.ltucio~u e.6e.c.ü.vamc.n.Ce acc.Mi.beu. Se. .tocan, polt. tU.l 

decUtl.o, :tod.aA la..6 p_ieJvt..J..¿ u .&e. acude. con pitan éttec.ue.nc..i.a a. .ea..& man.l6u.ta.

c..ionu de 91Wpc en 1:i.Lti...o1:i y 06.tc.ina.ó píbl.i.ccw. vu¿e. fuego, la. r(emanrla. .ti.e.

. ne un caJUfcteJt piz.ogttu.i.vo flllc-la la mayoJt ca'--<.dad de vi.da., fXle..6 en ea. med..ida. 

en. que .se 11.uue.!ve.Jt l.01:i pJtoé.tem:u e.f.{'.menta_1u, /Je va~~ /Jo.~c...i..tando ma.yo11.u y, 
lue.90; me.JoJt.u .&e/I.t.1.lc..lot., . 'lh.bnVto el agua, luc_oo !u:z, e.f. dli.e.na..fe, la6 Uen
da..s, dup.i.ú e..i. empe.Ma.do, -ltt.1:i ucueicw, lo.6 C.!!n.f..Jlot. de.po1t..t.i.vo.1:i y Jt.e.CJteat.i.

vo.&,' e.l ,:te.t~ÓOnD; e/. ..toi.a,1~po1t.te. 1 f.a .6P91tJt.i.dad píb!..i.ca y mdA arle!a.nte, (!.~ r! 
v.lrie.n.CO, W álteM veJLde.1:i, eC. Olf.na.io W'l.batto '1 cada vez máJ, 

fbJt. o.tita p>.Jt..te.1 en f.J. me.di.da en que .1:ie. van da11do Jotuc..lonu, e.! {lujo m&, 
gJUZ..t.olli.o haci.a. l.a..t. coion..i.a..6 que. van hÚ!.ndo a.:te.ricU.dat. 6<?. b1c11.cmen.ta. Rvtad6-

j.i.cnmente., ta. .&oluc..i.ór, de. cada. p1"obeema .tita.e. apa..::.e.jada. una :nueva. p!U)ble..má.t&:_ 
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e.a.. Ac.e.Jt.c.a. de. u.te. pun..to, ca.be. adveAil.tr. que. e.t 6en6meno de. l..JJ. demanda. tiene. 

.su oiz.igen 6m?Jut de.!. ámfl.Uo de. c.or.me..tenc..la. munic.{pa.L y na p.i.e.den. .6VL dec..i.h.i.!L 

nu a. n.ive.t local, .6.úto a.cc..i.o11e..6 6edu..a.fe.& y ~ta.ta.eu en r.a.tvúa. de. dua.
tUt.Dt.1.o 1teg.i.ona.l, l.a.6 que. .se 1tequ..ie.ttt fXVt!1 en6Ji.erttM. u..to.s p.'t.Oblenct6 dude. 

.6U Juúz. 

Sin. embaJtgo, lo a.n.tl?Jt.i.011. 110 impl.i.c.a. q:i.e no Ita.ye. me.cU.c:la.4 que.. tomtVL dent.JtD 

de. la. UóeJt.a. de. com,:e.-tenc..ia d¿t a.yuttta.m.i.c.r..to y que., a. nu.e.!bt.o modo de. vé.h., 

.lnc...t.u.yen, en.tite o.tlut.6, la..s .úguie.n.te..6 ac.c..ionM c.onc.Jt.e.ta.4: 

- Ve.6.út.ilt. claJta. y u.t~~e.nt:e lo6 u.606 y d"-!:>:tlnD.6 del. .6ue.!o UAba.no. 
Un .i.n.6.tJtume.111.:o uene..úte p:VUt f-.a.cetr. 11.ea.!mc1'1-te ope.1UV1t.e u.te. .Upo de 
JJ.e¡¡u.(a.c<ón u la. Con.6.tÜJ.LCÁfin de tte.l~va• i.V!Jl.Uo"-iJl,teA pott pclll..te 
de,l p!UJpi.o ayun.tamü.nf..o y f.JJ• gof><ettno• M.ta.ttt!u. 

- Ittduc.ih. y oiúen.CM. f.JJ• aheJti.amlcni.o• cor. bahe en ta.. declattai.olt.UlJ, 
de. u.606 y de.tdi..no.6. 

- Impone/!., de.n:tn.o de. l.oh Mc.n!..am.ien.to6, (.i.11 OJt.denam.i.en.to mln.imo que. dé 
lu.gaJt a. la. WLban.lzaci.6n y el equi.pam.é..e.nto ~1 6Jte.ne. la. anaJLqu.út. en el. 
.6UO de. w rtUC.UM colon.ia..6. 

- PLOmoveA la. 01tgan.iza.c.ló'n ..sociA.i. de. CDlono.!i y uec..i.no4, c.011. l.o que. 
.ta.li aut4JIL(do.du ;tznd.1uín a.l me.no6 .<:.n.t:e.Jtkcu..toJtM 1teptte.6en.ta.tlvoti de 
ta.4 nuevaA CDmunida.des. 

- s.i..5-.tema..ti..zaJi. ta. cap.ta.c..l.6n, eva!..ua.cl6n y cu.a.n.:tlf.i.caelón de la.& ne.c.e.-
4.üJadu· y demanda.4. 

- Ma.n.ten.eJL un 6!u.jo .de. .i:n.5otunac.i6n y c.omuttéca.c.Un en.tite -~ c.omun.i.da.d 
y tlt.6 OJJ.:toM.cí.adu, c.on el. 6.út de que, c.onoc.i.e.n.do .ioh p1Log11.anu:t.6 de. 
gob.leJuto, tie. aLl.eu . .te.n e.n la. pob!.a.ci.6n exrec.ta..ti.va..6 Jul.Zonablu en 
cuanto a la. doi.ac-lfi1t de equ.lpcm.ieni.o y heJLvl.ci.D•. 

La. .6at.iA6a.c.cl6n de. taA nc.c.C!..6.idadu murtic.ipalu ttD .M.emp1te. 6e uhlca. en la 

eE6eAa d.ilt<c.i.a d< capacúlad ~ ttMponhab.iUdad del ayuntamü11.to, ·ya ua pott 

· .um.lta.c.i6n de. Jte.c.wt..60.S o po1tque. 6e .Vz.a.te. de. ofvt.a.6 o hVLv.(.C...C..0.6 que coMUpo~ 

. d4n a.! <l'.mli.i.to d• lo u.t.1.-tal o -~o ted"-""1'.. &t .todo• uto• ca40h, et papel 

de.l a~nt.am.ie.nt:o como ge..5.toJt. 1te..6u!..ta. de..c.iA.i.vo y no pt¡e.Wame.nte. po1t. !.a. e.a,"'.!_ 

c..ü1a.d d< ~<lad6n ¡,.;..onal del P,....uen.te mu1ti.clpal, l>.ino pott '" auténtica 
CaPac.iJiad (oUtica que eh la. de,· 6ttecuen-t<mente1 pod~ q hab'!IL pla.nteatt lab 

ne.i:24ldade.s c¡ue. Ae. .tlene.n LJ la.6 tioluc.lotte.6 vl.ablu y e6ec.Uva..&. 6t u.te. y.:u~ 
tD, la. c.a.ptc..úlad de. p!a.ne.a.c..i.ótt mun.ic..i.pa.i: u de..te!tm.lr.a.n.te. 

En .thun.ú1oii. gene.Jt.a.lu, la p'l.U.ta.ción de !oti .6eJt.v.i.túoh p.!bUc.o.6 .impUc.a. 
do.6 g114ndM e.! e.me.n.ta.6 : 
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- La. ~jeourU.6n d~ ol>ut púbU.co.; y 
La opvut.c.i.6n de. !o.& .6eJtv1.cí.D.s. 

5t u.te.· p.tnt:o ca.Be d~.t.a.ca.Jt. que en oca.s.ione..6 lo.6 a.yu.n.t.am.lenJ'.ot. c.a.lle.c.e.n 

de. un .inve.ntd.Jl..lo de:taUa:do de la. o!i1ta. p.lbU.c.á., .6u.6 condi.cionu; y .6U a.p!i.ov~ 

cham.le.n:tD. f.6.te he.cho u muy .únpM • .ta.n..te, pc.'f.que. con 61t.ecuenc..út la. Um.lt.ada 

oQe/L.ta. de .6e1tv.ic..i.oJ no .6e. debe a l.a. ca,te.nc..i.a. de e.qu..ip:in.le.nT.o, .sino r.idA 

· b.i€n a .6U. .&i..6uQ .. lc .. .i.en.te u.UU::a.c.i.ón pa.'ta. la. ptt.u.ta.c.i6n de.l t.e.11.v.ic.lo. 

Co.1t1tu,oonde. a La..6 a.u..tolti.da.dv, mun.lc..ipale..6, w (JJÚmVL .fuga.1t, aume.~alt. la. 

o6C?Jt..ta. de. .6V1.v.ic.i.ot. apJi.ove.c.f-.a.ru!o c.a.baL"llente. la.6 oblut.6 ex.i.6.ten.tu y p!'tOC.U-

1tando .6U con.6 e/Lva.c..úfo y ma.nte.n.imie.11.to ade.c.ua.do.s. Ca.be. .6eiia.la1t d 1te.6pe.c...to, 
que la e.Q..lc.le.nci.a. y p1t.r,duc..üv.idad de. .!a oblut púée.ica y de. ..fLt pJtu.ta.c..l6n de. 
lot. .seAv-i.c..ioA gua.Jtdrut una .l.r.:tima. Jr.2.l.a.c..lón con .fa. capa.c..Ua.c..lón de lo.& Jt.e.C111:, 

.60.6 Fwmano.!i ILe.llpOMabtu de t.u o,:e,to.c..i.ón. RJdJúa. a.ó.ltuna.tt..6e que una. pat.lti

ca de mode1tJ1.izac..i.6n adin.üú..t.bta.Uvo., e.n-te.nc:lúfa como cap:tc.itac.lón y e.qu.i.pa
m.i.en.to, puede pr./tm.lt..Llt un .ütc.1te:ien.to c.~:m.s.ú:le.ttaó!e. en ta o6Vt.tn. de. lo.& .6~ 

v_.ic.1..o.t. µ1bUcoli con un ga.t..to ccf'JÚen..t'2. Jt.eea.Uvame.nte. bajo. 

En obr..oli c.a.6oli, e! p1to6.tema c.ott0.i..6.te. en la. c.aJl.CJtc.üt de. obJta..t. que. pvuni.

.t.a.n la. pte.6.tac..l6n de. i..Dli tJe.tt.v.i.di..o.s. Et. ne.ce.6a!Uo e.n.tDncu, ac.op!a11. el. .tam~ 

ño de. ta. oblta. a la.h ne.cu.lda.du ac.-tL.ta.tu y e.n algunoh ca.&o.6 1 a la.& p."1.ev.l-

6.úlne..1 de CJL~<ínünto de .l'.<t demanda en e.! cDkto IJ mcd.iano pfitzoJ. Rvto l!lt 

genvur.!, 11.uul..ta d.Wculible la 1tUpue.6:f:a. ant..i.Upada. a necu.i.dadu, poJtque, 

.útev.lta.btemer..te., la llob.l'!.eo6e/t..ta de. liVt.v.i.c.i..oli .úiduce. a.l CJtec..im.i.en.tD de. la. 

denanda.. f.6 ú.tc. un µm:to que c.onv.i.e.ne. e.vaeuaJL con todo cu.ida.do, po1tque. 

ademá..6 de p.'tec.ipltall. la demanda cLiAmhu.tye. la cap1c...i.c!a.d ,ru1ta a..te.ndeJt o:tJi.41:J 

necu.idadu p!IÁ.OJLlta!ÚD.J • 

0.tJwh p\oblema...6 en. la p!tc.6.ta.c.i.ón de lo.6 liVtv.i.c.io.& rúbl.i.c.oli liDn la 1te.c.u
pettac..i6n de la .i.nt:CJW.i.ó1: y fu dc..tc..J1.m.i.r.a.c.i.fin de. tc'-'ti.óa.6. 

La pla.nea.c..i..6n de. lo/.. .&C/f.V .. lc,U.ti ¡:;úbUcc.& debe con~.úfetta:Jt -0.lmb.i.én loh be

ne.Q.i.c.loli -..Utd.ilte.c.toll peJto ."tanf1.i.blu- que. he. rnoduce.n 1xur.a qu.Ú' .. 11e.&, po1t el 

hÓlo fte.c.ho de llV:. ptop.i.e..ta.liÁ.oll de. .teJtJteno.&, oh.U.e.nen una pé:u.&vaL<.a. que. en 

oca..&.ionu u mayo1t que et cobto m.Umo dí!. .t.u6 teJtJte.no.s. Lob a.~.un.tam.le.n.to.& 

de.ben p.'Wmove.tt. la. coopet1.ac..ión de todo.t. a.qrte.P ... fo.6 ~ue., ll-Út 1te.a..U.za.11. Uóue.Jt

zo ct':guno. ven ine11.e.me.n.tado .6tt p:t.t.'Úmotiio polt. .ea. li.imril.e. 1t.ea.U:a.ci.6n de 

of:.tta.6 µfbU..ca1>, l(tl.C.. 1>e pegan con eL d..invr.o de .todoti. 
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Ef .tlempo y e.e. 01t.den en ea. 1t~p.i.e..!ita. de .la..l der.n11d~ y m!.c.u.ú:fa.du de. 

·IJeJr.v.i.c.i..o.h de. la. pobf.aci.6n C.C'J"t.6.Utuyen u11. .i.n~.VW.f!'len.to de...~e.tta .i.~poJt..ta.n

c..la. en .f.a. p!ane.ac..lón def.. dua.r.Jtol!.o. S6i..o e.J Ó'tc . .tlc..ee 0:1..len:tatt .. e.o.& 6fujolJ 

~~.tolÚD.6 IJ.Í. lo.ti Jte.c.ult..6c~ de .i.nve/t..\..ión tJ pi.e..!.~c...ió11 d¿ .&VLv.i.c.i.o.6 /Je..~ 

pJJt.e•.i.onan ptefi'!..'te.11.temen..te conéo:urr2. a..e. ~u.len.te o.'td¿n : 

- Anti.c..¿p:t.l't .ea. 061?Jt..ta de. .&elr.1,:.lci.a1:. en fu4 c..iuda.du mecUa..6· en 
expan.6.ión, a 6.út de con..&ol..úla-':.to.!i cor.w a..Clta.ct:<.vo de 6lujo.& 
m.i¡¡IUÚOJf..Wo; 

- RupondVL a. la...& demanda.& en -~ zona..6 me...tlr.opcu.tana1:. c.on 
opo1t.tu.n.i.dad1 pVl.C tto ank.& de. tiempo; y 

- Atendet1. en óo1t.r.1a .&e.lec.Uva. la...& i.cca.u.dadu pec_ue"rla..6, con 
e.f. rJtop6•.i.to de CDn-601..ú:faJLla.•, 

JbJt oVu:z. p.tJLt.e, la óuVL.te pr..~J.án de la denanda Ult.=a.tta., no f.a. de.. 6-i.grif 

6.f.CLVL .ea. c:liAm.i.rw.c.i.án de a.poyo deci.cü.do a .ea...& ac.ti.v.i.da.de.J a9Jwpec.uar...ú:z..6; 

poJL e..l. CDn:tltaJt.i.o, na.da. mM conve..tu'.en.te p:v¡.a l..a..& c.1.urf.a.d.e..s e;-~ e.xpan.6.i.611 
que con.ta!t c.on el apoyo de una ÓC...6e p!!Oduc..üva. a.gMpe.c.!.!.:..t.lcr. que ..ee Megu

Jte.. utta.. oóVL.ta. alxi.ndati..te.. de. a..Umento.& y ma.tc...'l...Úl.6 JYIÁmM, 

La .6o.Cuc..l6n a !.a..& ntc.u.i.da.du de .6etli.lci.o.6· µ15lfr.o.s en ltu c..luda.du 

en ex.pa.M..lótt no p.i.ede da.:wc. tJ6f..o a. nivc.l mun.i.c.ip:tl, ¡:uu e.U.o .6.igrú6.lca.-
1Úa c.am.lna.Jt .6.i.emp1t.e de.tJuú, de.. la. der.ianda., Se 1tequ.i.e.t'r.e ac.vitl.La1t. !..M po~ 

ca.IJ de dMaNtoUo ltí!!J.iona.t de .e.o!> gob.i.vr.1w..s ~edvial. y u.ta.ta.tu pa11.a. que 

l.otJ 6.f.u..jolJ r.i-4JJta.tol!..iotJ .6C.. dU.enf:aH o ~e ca.na..Ucen ha.c-ia. .f.a..6 .C.oc.a.Uda.du 

en l.a..6 que ll.e.WY...te má'.6 ap1top.i.ado, dude w: p.i.n.to de v..l&.ta econ6m.ico y tJo

c..i.ttl, MVr..vi.Jt a. la. pobtac.i..611, 

6t un pcú.6 de Libc.,oz.:ta.du, cada. qu.:c.n pi.e.de. \1i.v.i.A donde qu..lc...'te; rvw el 

gob.le.Jmo -Clenc: .e.a. ob.t.i.ga.c.Wn de apt,ica.Jt !o..& óondo.6 púb..Ucc~ con e! ma.yoJt 

f'l'!Dvecho o.c.IJ..tal. y liae-üt 6u.tu,'o. fl .bl.teJtú pio¿¿,,o debe. 1Le6eJl.<Ji..le enton

ce.& fiacia. olvuw ..&ola.me.u.te donde. .e.o..& 1t.uui..tado.6 1.o jtUtif.i.quen. 

6t e..&.t:e .6entido, tia.y que. .6e11a'-M que ..&.i., pok una. f.ll'l..l.e u .impo-tii.bt.e 

-po11.. an.t...i.eco116m.i.c.o- da11.. .6a.ti..óóac.ci.ón a. lo..& m.i.lf'..a.11..u de .fuca.Li..da.du d.iAp~ 

.6a..61 la. exce..&.iva. co11cent1ta.c..Wn pob.~~nat .!iupone cotJ.to.6 e>;:.Di.emada.men.t:e. 

alto.6 p:Vta. .e.a. p1tu.tac..W11 de M!A1..J.i.ci.01:., co-ti.to.6 que nec.uaJt..iame.n.te 1tepVtcu

.ten :!n .ea ptUva.U'.ón de.! dua.JtJto.!..f..o de un.a..& 1teg.fonu y .toc.a.!'...f.da.de..& en 6a.
volL de. o.br.a...&. f.6.ta. .6..UUac.i6n .he agita.va en .tan.to que lo..& óf.ujo.6 r.úgr..a..to-
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iu.nh .6.l.e.mp'Le. coMe.n e.n d..Ut.e.c.c.l6n a. !a.6 opo11..tuni.dad.u que. ge.neJta.n .!tu .l.nv~ 
4.lOrt'e.6;·· .to qu.e.· Algni6.lca. el. ac.eleJutmi.en.to de. .fa. c.oncen.tr.ac..l6n. 

fL e.noJune. 11..e..to pVt.a un dua.1t./t.o.ee.a r.a.c..ionctl. ~¡ 11.eg.<.onal. e.qui . .l.iJJ,'l.O.do, con-

4.i.4.t:e. e.n. d.iA.tJr...ltx.1.l!t. i.o.A 1t.eWJWoJ y dalt la.~ 60.~uc..Wnu c.orr. equ.lda.d y :;xilL 

U.o~ la. po.u..tlc.a. de duc.c.n.t'La.l.i:ación de la. v.ú:la. 11L1c.iona.! tJ el ~01r..:ta..lec.l

m.len.to mun.iclp:tl. co n.6-Ü.4L~w un c.am Di.o u.t.JtUc..tu.JUtl d~ ma.yolL .inipo1t..:a.ncia, 

paltque. u.t.á peJrm.ltiendo que. .tléx.i.co ¡::;u.e.da. a.pJWve.c.haJt el .ta.~en.to, e.e. th..a.ba..fo 

y l.o.6 lle.CU/t..606 con qu. e. cuenta. e.n ..todo e.l. pa.L!i, dMpe..t::a.ndo y dc.rtdo c.a.uce 

al. .i.egWmo ht.t.Vt.M de p.t1.og1t.Mo y b-lenM.ta!t que cada. me.x..lca.no .ti.ene, 

U 6011...ta.le.c..im-lento mun..lc..l,oot y .ea. pfunea.c..úJu dcmoctá.tlca. han do.6 .i.n.6~ 

mvt.to.6 e.lave fG.M .ea. p.'LoMoc..ión del. de.JaJ!!Lo~o Jt.c.~.<.otULt y po11. Mo, cua.!.

qUÁ.e.JL lt.MpJnt.ab..iLi.da.d que -toca. a. loh ayunta.m-i.e.ntoh de la.h c..i..ucL.tdM en ex

p:z..n.1dfin, con.6.ú..te. en a.rvwve.cha.A l.tM be.n.e6.ic.i.oh ~' i..D...6 pot1.ió.i.~.du di!. u

.ta.6 poU,t,i.c.a..6 na.c.lDna..!e.ti, irlc11.eme11.t.a.ndo hu c.a.pa.c..&a.d ptVta a.1itiU.p:t1'1.t.e. a. 

l.oh ,.vt.0btema..6, da.A c.auce. a. la.h de."l'lttndM, y c.o'1A:t.Lti..úr...6e. en a.ge.n-t~ de. pM~ 

moc..l6rt de.l. dMa..vio.U.o. 

Ve.be. ev.lta.i..t.e. que ert f..1Ll ci.uda.du en e.xp:tn.6.ió'n .&e Jtepi..ta.n a. uca!..a. le~ 

me.no.& ne.ga..ti.voh que: ha.n ocu:vt..i.do en .Ca..h gna.nde.A cottc.e.nhz.a.c.i.onu uJt.ba.nMi, 

Qe.nó'menoh que p1t.ovocan que ia..6 mebtópol.U .6e c.onv.i.vt..ta11 p:tllad6j.lca.~en.te en. 
v.l.c..t.úna.6 de .61.Lh p."top.ia..6 .6otuc.i.one..6. 

~ ,,01t. e.CJ.o que l.oh a.yu11:tmn.<.e.n.toh dc.be.n duallltOU.a.Jt. y 6011...ta.lec.eJL .hu 

c.aFa.c..i.da.d de pta.nea.c.i.611 que M, en ú.t:tima .úui.tanc..la., .6!l ca.;x.c..i.da.d f.X'LU.lc.a. 

de. a.n.t.{c.ipa.ci.6n a. p!tobt.ema..6 y ne..c.e..6.i.da.df.h tT?e.d..i.a.nte el l.Lho conven.iente de. 

hu~ l..ún.i,tadoh 11..ec.UIL.6c~ de. que he. cUApone. 

f.6te e.ncuen.Vr.o ne.p1t.ue.n.ta. un p'1ÁmelL p:t.60 dec.1.6.lvo er. uta .ta.Jt.ea que 

no e.& e.xctu.6.ivamen.te. .t€c.n.ica, .6.Úw 6undcmen.taJ'.Jne.rt.te., hociat y poU:ti.ca.. 

1. 4 La. ffun..i.6.<.ca.c.Wn ~luU:c..lpa.C: 

Rvta. .&tici.nlt. el p'LUen te .6ub-.trna. u nece.5a1tJ:o deCÁJt que ..e.a .6.l:."lll\

ción ac..tua.i. de-~ adm.UW.tlulc.i6n .~oca.~ U•. 11.e.i.a.c..ifin a .:A. a.&n.út.iA.tlta.c.l6n y 9!?.. 

b.i.e.Jt.no.t. nac.lono.leh de AmWca. Latina. 1J e.i. C~bc., .tiene .6U e.xp~c.a.c.l6n. má.6 
p1t.05unda 1!.11 ta. na.tU.Jta.leza. r.i.iAma. de.~ p'l.OCe..60 e.conóm.ic.o co.¡:.i.:ta.l..i..6.t.a. dc.penc'...,:e!!. 

.te., aunq~e c.oni.tc.va. en 6011.ma na,.tl.uial a. una. ceubutl..tdad de..l pode.JL. pol..lt.i.co ':! 
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e.conó1n.ico y a. !:.a &01tmaci.ón de. una. pelÜ~e..'L-út. .t:.e.v...(.J:o1r.,i .. ai. U a..rfn.i.n.W.tM.t?va, 

e.n ta. qlle tte u~can lo.s. r.tJ.n.Lc..ip.[oh lJ c.on mayo.\ Jta.Z~rL io.s mun.lc.i.p.[oh pequ~ 

ñoh. 

-No. oM.tattte 11.e.conoce.n. uta. h.UUac..l6n, ex.U.ten. col1!ÜJ!.lDne.h ac.tua.leJ que. 

11.evda.n una PIW.6unda C/Ú.h.i.6 de. opvw.t..i.v.úiad del .s.átu.ta. ce,V.,'tet.U.za.do de. 

adm.üú..6.tJr..aU.ón, ni'.. m.Ul'lo Uempo que un deE.U .. .lt:t.'Tl.Ú!nto de. la..6 ca(Xlc..&ade..6 

de.· hopoJt..te. de!. dua1t.'to~!o de fXUl..te. de ta..6 e.e.ano~· ~01t11tt~U, que he. mue.!. 

.tltatt ..ütca.pacu de ma.n.te.neJL 1teg..!A.h de juefjo .hu5.lc..len.tu palU1 una. pob-ia.c..Wn 

ca.c!o. vez má.6 exigen.te de b.i.e.ttfAtalt. de v.úla., de. jUAt.i..c.i.a. t.oc.lal. y de ~ 

c..ipa.ci.6n en laA de.c.W.tonu que .5e. 1te.lacionan con t.ut. e.xre.c.ta.tlvaA de du~ 
Mello y pll091tuo. 

P1t lo ta.11;to, id peJthpec.Uva de. CA.te. e.n6oqu.e., tJL filen 1te.c.onoc.e. la. ld.

.tuaU6n duCJU,ta, t.e ciiJU.ge. a (J"teAC.n.tdll a.quélta.6 pot..lW..i.da.du de. .innov~ 

c..l6n 1t.e.a.l que h·e. muu.tlutn en ..fa.¿¡ ac..tuatu u::t.Jt.uc..tu.Jutfi' adm.in.iA.tJta.t.lva..6 ·.t!_ 

1111.Lt.oJtÁAf.u, a. obje..to de aÓfL.i./t pl.60 a una 91Uit.ién máh ac.o!tde. a. .hUh ex.i.

genC..:M. 

Si.endo que la.~ a Que. lut .e.legado el. pJtccuo econ6m.lco de loh p:r.1.-

. he.6 de ta 1te.g.i.6n., afie.e.ta M.Dwc.twta.i.Men.te. iiu c.on6.iabLUda.d de .hopCJIL.te. oP!_ 

Jta..tlvo, .!e fia.c.e. nec.ua/ÚO duc.ub!Últ n11eva..6 6uen.tu no c.onvenc.i.ona.!.M de. 

.6~.ten.ta.cl6n del. du.aJtJtollo nac.lonai. y .taJ11bl~n dMde M.te p.tn.to de. v.lhto. 

a.pa.1tc.ce una .únpoJt .. tan.tc. potenc.hx11..dad de.l Mve.e. .eoca.!.. Loó .hec.tcJtl'.A pJI.odu.E:_ 

.tlvoh Uamado6 11.ln601tma1.c.o 11 utá11 .60.6.t:en..¿endo ah.eta r.1.i..6Mo 6-Uua.c..i.onu a.!

.t:amen.te CJÚ.ÜC.ah de lo.6 .6ec.to1te.6 11 601ZI11a.!e.6 11 -duemp.te.o, deuda. e.x.tVIJUl

ma.n.ten...i.e.ndo Una. bMe. hU6iC..i.l!Jt.te. de 6Uf-Vl.Vi.VC.11c..i.a a fa. pob.iac..i.6n, 1j e.v.lta.n.

do el. duplome. de W ec.onom-Úl.6 1teconoc..i.rla.& 06.le..ia.lr.iente. 

foil eA:tlta..teg.i.a. pa!ta. !a pl'.a.ne..a.úón del. duMJtoLeo mu.n.ic..ipa.l, 6e en.ti.en
de el eje.Jt.clcÁ.o de ta pla11e.r..c..i.6n .i.nt~lt.ll.l e.11 una Mea geopal.Wca dada., 

c.ompu.u.ta. de rrütU.c.i.p¿c.h, co~; un p11.odu.c..to domúurn.te de. expo1t.tac..i6n IJ comu

ne.ti- acUv.ida.deA 6oc.iol!.co11ÓM.ica.-~, !J~dM y.-01t. un "c.en.:tltc de CJLec.i.r.ti.en.J:o". 

LaA 1:1e..tlt.h compalvt.i.daA, 6011 !a hl6que.da. del CJLec.Wento l!.C.Or~ór.i.lco en :tVr.ni 
noh de .C.a .i.n.te911.ac.l6n holt.izon.ta.,~ .6oc.ioecC1n6M.i.ca. de .!oh .hec..to1te.h de ,ea_ p!:.2_ 

du.cc..i.6n IJ ta rl.i.6.t.Jt.i.buc..ifin de to& bene6,(c.W& e.n .to~J.a. ta pob.eac..l6n y !ot. P!:. 
406 6u.tl11i.06 en mefoJtaA de b.i.e11u.ta.11. hoc.üi~, canb.ia..'Lán .la e.1:d..1'tu.c..tLlJUl :to.ta.t 

hoc..i.oec.on~m.i.ca de ur. po.-<A en vícU de dua.NWV..o. 
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Aqu..t, ta._ planea.c..ión ~Jutf. con.&.ÚÍVl.a cor.io un .todo, to.& 1t.e.CUJL6cj na.tu

Jtale..s y 6.inanc..lVLo.&, ta pcbJ-ac.i.6n, e..~ .U.en,t:c, el e.!ir-a.c..i.o. la. C!t.U:wta y e.f. 

ll.ign.lói.ca.do del c.1te.c .. im.ie.n.to e.conSm.ico ~' de.'!. r!e ... ~;aMcl.lo; lo-! cua..!e....s c!e.óe.n 

6e/t. e.anti e.gu.ü:lo.6 po1t m.Ltu.o acuvi.do en..t':.e !.oJ componen.tu de!. $..W .. t.Z.'":'la. J:b!Ltf. 
e.o Con.6.tltuc..iorut.l de. Méx.ico. 

f6 conll.idVtada como uru:. ubta:teg.ia., polt~ue. ..únpUca un me.can..i'..ómc o,.:e.'Ut.tf 

uo, dL6e.ña.do dude la. fn.&e. f!ltó~ !a. cúlip.ide., l.JJ cw:l .incluye. todoll .!oJ .&e.~ 

.to1r.u de iA. pcb'!.ac...úSn !J a.6ume un ñueJL.t:e. llO(Clt..te. de. .la...s .ót.&.tn.nc.la..6 &dVL't
lu, M.t.1.tale..6 y rnun..i.c.i.pa,'!.u • 

f.6.ta. e&but.te.g..i.a .6eJuÍ duOJtJt:i?J.ada a -t.lu:tué.6 del ejenpl:i de.· .5e..i..6 m .. m.fol

p.W.& del u.tmJ.o de G.taria.jua.tn : León, Manuel !'oblada, 1UJt..l.si.r.:a., RomU:a,. San 

FIUl.nc...i.6CD del. R.in.c.6n y Sif.a.o, 11.e6eJLid.a..6 de aho11.a. en ar!e..f'.ante, c.o~c "In.te..':.

Mun.l 6''. 

La .l.n.teJL\.'e.nc..ión de. fa¿. a.u..toJL.ldadu en la. pla.ne.ar...i.ón niun.i.c.ipal, e,.~,u 1r._g_ 

!a.e.lona.da con la ,i:i1tomoción de. lo.6 "e.&e.c..tc.6 cU6i.wo.'1.U" o ex¡Jaiw.1:ot'Li.6.ta.6 po

.6.lti.uoó, b1duc.i.C!ndo l.a.6 6uettzc:..& cen.t.Jt.lóuga y c.e.n..Ot..lpet:a, 9e.nvuufa. pclt la 

'~.i.Hdu.6-..t:ILüt p11.o¡:u.l..60JLa.", en .t.odo e.l .t.eJ:Jti.;toJr...io de. l.oó nt.oti.c...i.p.i..o6 .i.nuo.fu.CJta

do.6 :J e.6.tii :tonib.i.!n JLelac..iona.da. con la. ac.ci611 .tenclie.nte a. contlta.1t1teA.t.a.lt lo.6 

'~eáe.c.to.6 adue.Jr.406''. o nega:t.iuo.6, de.:r.i.'JadoJ de u.t.cu 6ueJLza...&, cau.6ado.6 po.'I. 

el CJtec...ún.i.ento duoJr..denado de algún ce.nbto con acil..u1-dad e.ccn6m.lca J.uM.
c.i.e.n.te de afie.c.ta.lt. o.tlt.a.J. á.Jr..ea..&, pMa u.tir.:uJ.'.alt e.l {u.tlJ..,'1.o y ho.&.te.n.i.do CJte.c.f 
m.le.n.t.o econém.i.c.o y .6u c"Mec.uer...te c:U..6.tlú..buc..ión. 
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CAPITULO !I. 

M1\lUl DE REFOPMA AL MúlITCJPIO. 



CAPITULO 11 

IWC) ,CE REFORMl\S AL KJNICIPIO, 

2,1 DEL FEOERALISHD AL CENTRALISHO: 

El Decreto Constitucional para la 1 fbertad de la América Mexicana, 

expedido en Apatzlngán en 2) de octubre de 1814, conservó el estado de 

cosas Imperante en aquel Ja época en lo relativo al régimen muntctpal, al 

declarar en su Art. 211: 

11Hlentras que la Soberanía de la Nación forma el cuerpo de leyes 
que ha de substituir a las antiguas, permanecerán éstas en todo su 
vigor a excepción de las que por el presente y otl"'OS Decretos ante• 
rieres se hayan derogado y las que en adelante se derogen".!/ 

A su vez, el Plan de Iguala dejó subsistentes los Ayuntamientos bajo 

el control de los Jefes Poi ftlcos, según el Art. 309 de la Constitución 

de Cádtz. 

Consumada la Independencia, el Congreso Constituyente por decreto de 

26 de febrero de 1822, confirrn.5 con carácter fntcrino, como lo habfa he

cho el Plan de Iguala, a todas las autoridades civiles y militares, oblt

gándolas a jurar sujedón a las Bases Constitucionales. 

En todas estas disposiciones, que conformaban si bien transitorlame!!. 

te a la nueva nación, no se llegó a modificar la estructura del Municipio. 

Tras los diez meses de pintoresco Imperio crio11o, el Acta Constitu

tiva de la Federación de 31 de enero de 1824 y la Com tltuclón Federal de 

4 de octubre del propio ai'lo, habían de fijar, con las bases de la federa

tlva organlzaclón poi ítica y administrativa del país, la 1 lbertad de los 

Estados para adoptar todas las medidas relativas a su régimen Interior!( 

con la salvedad de que no se opusiesen 

"···ª esta Constt tución ni al Acta Constitutiva11 

En consecuencia, no se cont6 con una disposición constftuctonal en materia 

munlctpal y las Entidades que lntearaban la Re~úbl tea, continuaron coplan-

1/llMex 1co a Traves de \os Siglos", Tomo 111. 
,!!Constitución de 1824, Art. 161. 
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.. ;;·'.;do en este aspt!cto·a la Cons1:ttuclón Gaditana¡ bnjo el tftulo C:ast genen1I 

··::de 11 Régtmen 1 ntertor de los Pueble~" • 

.. · Un golpe de Estado Instauró el Centralismo, sancionado como forma de 

··gobierno por las llamadas Dases Constltucioncilcs de 23 de octubre de 1835, 

que d.lvidi~ron al .territorfo de la Repúbt lca cn.Depar~arnentos. Estos fue-

, .. ron <idmlnlstrados por Juntas Cep.irtamentales, de elección popular y con fa 

·\~1 tades tanto cco~ómtcas, c~rr.o electorales, legfs1atlvas y munlctpales).7 
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2.2 GENES IS DEL ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL: 

• Venustiaro Carranza y ta Autonomía Municipal: 

Venustlano Carranza fué un apastonado de la 1 lbertad munlctpat. Su 

clara visión pol fttca le llevó, en el Plan de Guadalupe de 26 de marzo 

de 1913, a e lrcunscr 1b ir por entonces 1 a 1 ucha en c.ontra de la usurpa

ción de Victoriano Huerta. Esta es la razón por la cual, en el Plan de 

Guadalupe, no figura postulado alguno de carácter social, ni mucho me

nos un programa concreto de reformas en que pudiesen encontrarse sus 

Ideas relativas al Hunictplo. Carranza, por exigencias del momento, el~ 

dtó todo peligro de divergencias que pudiesen suscitarse en torno a pu!!_ 

tos Ideológicos y asT logró unificar las fuerzas hasta resolver el obj;_ 

ttvo Inmediato que, en 1913, era el derrunbe del régimen espurio de 

Huerta. 

Pero tan pronto fué 1 lqutdado ese prlMer objetivo, el seriar Carra~ 

za, en su mensaje ante la Convención de Generales que se reuntó en el 

local de la Cámara de Diputados el 3 de octubre de 1914, apunt6: 

11 ••• todos ustedes •101 Jefes del Ejércl to Constl tuclonal lsta
dtscutirán el programa pe11tlco del Gobierno Provisional de la 
República y los asuntos de Interés general que conduzcan al - -
paTs a la real lzaclón de los ideales de justicia y libertad, por 
los que tan esforzadamente hemos 1 uchado". 

Carranza cumpl fa así su ofrecimiento formulado al transcurso de la 

lucha por la legalidad, tic sólo restablecfo con carácter transitorio las 

Instituciones, sine· que además sometfa a discusión un programa de refor

mas, posible desde el momento en que la Revolución ocupaba vlctorlosame!!_ 

te la capt tal de la Repúbl lea. 

Fué entonces, o.iando abordó resueltamente el problema municipal. 

Ese 3 de octubre de 1914 1 el sef:or Carranza agregó en su mensaje: 

lltgualmente -durante la campana-, todos los Jefes del Ejércl to 
convenleron conmigo en que el Gobierno Provisional debía Implantar 
tas reformas socfales y políticas que en esta convención se oonsl
deraran de urgente necesidad pública, antes dc1 restablecimiento 
del orden constitucional. Las reformas sociales y poi ftlcas de que 
hablé a los principales Jefes del Ejércl to, como Indispensables P!!. 
ra satisfacer las aspiraciones del pueblo en sus necesidades de l.!. 
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bertad eoonómlca, de igualdad poJ íttca y de paz or!?ánfca son, bre
vemente enumeradas, las que en seguida expreso: El aseguramiento 
de la l lbertad municipal, como base de la dlvist6n poi ftlca de 
los Estados y como prlnctpio y ensei'lanza de todas las prácticas de 
mocráttcas." -

A nadie escapará la significaci6n que tiene el que considerase en 

primer término esta medida, mencionada antes que el mismo problema agr!!,·' 

rlo, al que dedicó el segundo párrafo, ai'ladiendo en el tercero: 

11 Quc los Hunfcipfos, por causa de utll ldad públ tea, expropien, 
en todas las negociaciones establectdas en lugares que tengan más 
de quinientos habttantes, la cantidad necesaria de terreno para 
pagar la edtficact6n de escuelas, mercados y casa de· justicia .•• 11 

Con ésto, Carranza demor.traba una vez más su especial preocupacl6n 

por el problema municipal. Siempre Insistió en él y por ello puede dárs!:!_ 

le legítimamente el título de Apóstol del Municipio Libre. 

Sabemos la suerte que cardó la Convención Militar, el aplazamiento 

de sus trabajos y su traslado a la ciudad de Aguascalientes. No obstante, 

tales escollos no fueron suficientes para Impedir que el Gobierno Consti

tucfonal lsta 11cvase a cabo su anhelado programa de reformas polftlco-so

clales. Por ello, el 12 de diciembre de 1914, encontrándose en Veracruz 

donde insta16 el Gobierno con todo su "Gabinete, el seiior Carranza expidió 

un decreto con "Adiciones al Plan de Guadalupe". 

Dicho decreto de adiciones, en el artículo 2" decfa que: 

1'E1 Primer Jefe de la Revolución y Encargado del Poder Ejecutivo, 
expedirá y pondrá en vigor, durante la lucha todas tas leyes, dlspo
slcfones y medidas encaminadas a dar satisfacción a las necesidades 
econ6micas, socfales y políticas del pars, entre ellas, el estable
cimiento de la 1 ibertad municipal cerno instl tuclón constltuclonal. 11 

De frmediato, se puso manos a la obra y la Sección de Legislación 52_ 

cia1 prepar6 los Proyectos de ley que se acondictonarfon al Plan de Guad!!_ 

tupe. Estos fueron en número de 19, flgurnndo entre el los, 5 sobre asuntos 

municipales: 

il Ley Orgánica del articulo 109 de la Constitución de la Repúbl 1-
ca, consagrando et Municipio Libre; 
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¡ t) Ley que facul Úl a los Ayunta~tentos ~ra estab~ecer -of1c1~as~ 
mercados y cementerios; · 

lt 11 Ley que facuJ ta a Jos Ayuntamientos pera Ja exporpla~l6n ... de_.t!, 
rrenos en qué establecer escueJ as, mercados. y cemen.tertos.; ·, 

lvl Ley sobre organtzactón muntctpal en el Distrito FCd~ral·~.;_···Ter~l. 
torTos de Teptc y Baja Caltfornla; · · 

vl Ley sobre los procedimientos para la expropiación de bienes-. 
por Jos Ayuntamientos de la República, para la tnsta~aclc:S'n d.e 
escuelas, cementerios, mercados, etc., · 

De todos los 19 proyectos, el prlm~ro era sobre el HuntClplo Libre. 

Entre los decretos dictados en Veracruz, 1 levó el número 7 el _que· refo-i:m,! 

ba el Plan de Guadal upe y el número 81 el relativo a la 1 Jbertad munlc:t

pal, que se expid16 en 26 de diciembre de 191Lj. 

Este Decreto constituye un antecedente prectso del artfculo 115 

Constitucional y tuvo la Importancia de recooocer en los ~unlcl¡ilos, la 

base de nuestra organtzaclón poi ítica, otorg.'.indoles la autonomra de que 

se encontraban privados por la tutela de los Prefectos y Jefes Poi ftlcos. 

El Decreto expedido en Veracruz dice textualmente: 

"Articulo Unico: Se reforma el artículo 109 de la Constitución Fede
ral de los Estados Unidos Hl'xlcanos, de 5 de febrero de 1G57, en los 
siguientes términos: 

Los Estados adoptarán pera :;u régimen interior la for~a de gobierno 
republ tcano, representativo y popular, teniendo como bc'.lse de su divl 
slón tcrrrtorial y de su organizc'.lclón pol ítlca el municipio 1 lbre, -
administrado por Ayuntamientos de elección popular directa, y sin que 
haya autoridades intermedias entre éstos y el gobierno del Estado. 

El Ejecutuvo federal y los Gobernadores de los Estados, tendrán el 
mando de la fuerza pública de los Huniclptos donde residieren habt
tua1 o trans ltoriamente. 

El 1 lcenclado Florencia Barrera Fuentes, en su tesis 'Historia y Des 
tino del Hunlcfpio en H~xico', comenta a est~ respecto que el decre-= 
to expedtdo por Carranza 1 satlsfacTa las necesidades del rromento y 
subsistituía transitoriamente la fal c:a de une'.! lerils1ac16n municipal, 
pero fundamentalmente, enunció por primera vez un principio revolu
cionario, el Municipio Libre, que se debate todavía en nuestro tiem-
po.''].!/ 

12/Florencfo Barr~ra Fuentes: "Historia y Destfno del Municipio en Héxlco11
1 

- Héxlco, 1950. 
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2.2.1 Ia ~fotma al Artrcu1o 115 Constitucional: 

Por su lmportancia documental, renroduclmos a continuac16n el texto 

del Artfculo 115 de la Constitución, como fué publicado con sus reformas 

y adiciones por el 11Diario Oficial" de 3 de febrero de 1983: 

"Los Esta<bs adoptarán, para su régtmen Tnterior, la forma de gobier 
no republ lcano, representativo, popular, teniendo e.orno base de su d! 
visión territorial y de su organización po1Ttica y administrativa, -
el Municipio Libre conforme a las bases siguientes: 

1. Cada Municipio será adminlstrado por un Ayuntamlento de elec
ción popular directa y no habrá nfnguna autoridad Intermedia en 
tre éste y el Gobierno del Estado. -

Los presidentes municipales, regidores y stndicos de los ayunta 
mientes, electos popularmente por elección directa, no podrán -
ser reelectos para el pertodo inmediato. Las person<is que por 
elección Indirecta, o por nombramiento o designación de alguna 
autoridad desempeRen las funciones propias de esos cargos, cua! 
quiera que sea la denominación que se les dé, no podrán ser 
electos para el periocb inmediato. Todos los funclondrios antes 
menclonados, cuando tengan el carácter de propietarios, no po
drán ser electos para el período inmediato con el carácter de 
suplentes, pero los que tengan el carácter de suplentes sí po
drán ser electos para el pedodo inmediato corro propietarios a 
menos que hayan estado, en ejercicio, Las Legislaturas locales, 
por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, po
drán suspender ayunt;imientos, declarar que éstos han desapareci 
do y suspender o revocar el mandato a al guro de sus miembros, -
por alguna de las causas graves que la ley local prevenga, slel1!, 
pre y cuando sus mi('fTlbros hayan tenido oportunidad suflclente -
para rendir las pruebas y hacer los alegatos que a su juicio 
convengan. 

En caso de declararse desaparecido un ayuntamiento o por renuncia 
o falta absoluta de la mayoría de sus miembros, si conforme a la ley 
no procediere que entrarer en funciones los suplentes ni que se cele 
brarcn nuevas elecciones, las Legislaturas designarán entre los vecT 
nos a los Consejos Munfclpal es que c.oncluirán los perfodos respecti-= 
vos. 
SI alguno de los miembros dejare de desempei'lar su cargo, será substi 
tufcb por su suplente, o se procederá según Jo disponga la Ley. -

ll. Los municipios estarán investid:>s de personalidad juddica y man!:_ 
jarán su patrimonio conforme a 1 a Ley. 
Los ayuntamientos poseerán facultades para expedir de acuerdo con 
las bases normativas que deberán establecer las Legislaturas de 
los Estados, los bandos de poi iciá y buen gobierno y los reglame!!. 
tos clrculares y disrosiciones administrativas de observancia ge
neral dentro de sus respectivas jurisdfscciones. 

111. Los mun Te ip Tos, con el concurso de los Estados cuando así fuere 

- 28 -



necesario y lo determinen las leyes, tendrán·a su cargo los sl 
gutentes servicios públ leos: 

i) Agua ·potable y alcantarll lado; 
1 i) Alumbrado púb11co; -

111) Limpia; 
tv) Mercados y centrales de abasto; 
v) Panteones; 

vi) Rastro: 
vi 1) Cal les, parques y Jardines; 

vltt) Seguridad púb1tca y tránsito; y 
tx) Los demás que las Legislaturas locales determinen según 

las condfciones territoriales y soctoeconómicas de los Hu 
ntcipios, asf como su capacidad administrativa y flnancl~ 
ra. 

Los Huntetptos de un mismo Estado, previo acuerdo entre sus ayun 
tamtentos y con sujeción a la ley, podrán coordtnarse y asociar":' 
se para la más eficaz prestación de los servicios públ leos que 
les corresponda, 

IV. Los Hunlctpios administrarán libremente su hacienda, la cual se 
formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, 
asf como de las contribuciones y otros tngrcsos que las legisla
turas establ czcan a su favor, y en todo ca~o: 
a) Percibtrár. las contribuciones, Incluyendo tasas adicionales, 

que establezcan los Estados sobre la propiedad lnmobl l larla, 
de su fraccionamiento, rltvlsión, consol ldaclón, traslación y 
mejora ast cono las que tengan por base el cambio de valor de 
los lnmu~bles. 

Los Municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que 
éste se haga cargo de algunas rle las funciones relacionadas con 
la aónln1 stración de esas contribuciones; 

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Fe
deración a los Municipios con arreglo a las bases, rrontos y 
plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de 
los Estados; 

c) Los tnnresos derivados de la prestación de servicios públ lcos 
a su cargo. Las Leyes federales no limitarán la facultad de 
los Estados para establecer las contribuciones a que se refle 
ren los incisos a) y c), ni concederán exenciones en relactóñ 
con las mismas. Las leyes locales no establecerán exenciones 
o subsldtos rcspl!cto de las mencionadas contrlbuclones, en fa 
vor de personas físicas o rrorales, ni de instituciones oftct:! 
les o privadas. Sólo los bienes del dominio público de la Fe
deración, de los Estados o de los Municipios estarán exentos 
de dichas contribuciones. 

Las Legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de Ingresos 
de los Ayuntamientos y revisarán sus cuentas públ leas. Los presu
puestos de egresos serán aprobados por los ayunt.-nientos con base 
en sus ingresos disponibles. 
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V. Los Muntclpios en los términos de las leyes federales y estata
les relativas, estarán facultados para formular, aprobar y adml 
ntstrar la zontficación y planes de desarrollo urbano munici
pal; partrdpar en la crcacíón y adnlnistracfón de sus reservas 
terrftorla1es; controlar y vigilar Ja utilización del suelo en 
sus jurisdicciones territoriales, Intervenir en la regulariza
cl6n de la tenencia de la tierra urbc'.lna; otorgar licencias y 
permisos para construcciones, y participar en la creación y ad
mlnistracfón de zonas de reservas ecoló9icas. Para tal efecto y 
de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del 
articulo 27 de esta Constitución, expedirSn los reglamentos y 
dtspaslclones administrativas que fueran necesarios. 

VI. Cuando dos o más centros urbünos situi!dos en territorios munlcl 
pales de dos o más entidades federativas formen o tiendan a ror 
mar una continufdad derrográflca, la Federación, las entidades -
federativas y los MunTcipios respectivos, en el ámbl'to de sus 
oompetenclas, planearán y regularán de manera conjunta y coord..!. 
nada et desarrollo de dichos centros con apego a la ley federal 
de la materia. 

VI 1. El Ejecutivo Federal y los Gobernadores de los Estados tendrán 
el mando de l;;i fuerza públ tea en los Municlptos dende residie
ren habitual o transitoriamente. 

VIII. De acuerdo con la legislacfón que se exnlda en cada una de la!: 
entidades federativas, se introducirá el sistema de diputados 
de minorra en la elección de las legislaturas locales y el pri!l 
ciplo de representación proporcional en la elección de los ayu.!! 
t<rnlentos de todos los Municipios. 

IX. Las relaciones de trabajo entre los Estados y sus trabajadores, 
se regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los E!_ 
tados con base en lo dispuesto en el Artículo 123 de la Consti
tución PolTtica de los Estados Unidos Mexicanos y sus disposi
ciones reglamentarias. Los Munfcipíos observarán estas mismas 
reglas por lo que a sus trabajadores se refiere; y 

X. La F'edern.clón y los Estados, en los términos de ley, rodrán CO,!! 
venlr la asunción por parte de éstos del ejercicio de sus fun
ciones, Ja ejecución y operación de obras y la prestación de 
servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo 
haga necesario. 

Los Estados estarán facultados para celebrar esos convenios con sus 
Hunicip(os, a efecto de que éstos asuman la ~restactón de los servl
clos o la atenclón de l <>S funciones a las que se refiere el párrafo 
anterior. 

- 30 -



re1 CCl1tcnirlo de tedas esas leves, ¡x::dem::is rt?SU'tlir en los siguientes tér 
minos las materias en que se subdividen. -

I) caracter!stic:as p::illtica del amicipio 
II) Di.visi6n t4.micipal; 
III) la 1\dministraci6n Municipal, su radio de ccmpctencia y fines1 
IV) Elecci6n, Integraci6n y ftmciones de los Ayuntamineto.s; 
V) FUnciones especificas de los Presidentes tt.lnicipalcs, ~!do-

res, Síndicos y O::misiones Edilicias; 
VI} la Hacienda ~cipal Arbitrios; 
VII) canisarias o Secciones; 
V!II) Pes¡xlnsabilidad de las l\Utoridadcs Municipales; 
IX) Juntas klXil.i.arc~; 
X) Disoluci6n de Ayuntamiento; 
XIl Juntas o Consejos Municipales; y 
XII) Transitados. 

2.2.2 IlPLICACICNES DE LA REFOFMA J\L ARTIOJlD 115 a::NSTI'IUCICNM.. 

Es indiscutillle <;Ue las refonnas al ru:t.ículo 115 c.onstitucional afecta.r.!in las 
actividades de los ayunt:.:lmientos de todo el país; scrS necesario que los niveles 
superiores de qcbierno elatoren prcqra:nas que p;rnitan irrplanentar los sistanas 
que faciliten la aplicaci6n de estas refonnas. 

El aurrento de ingresos que percibirá.'1 los ayuntrnúentos y las nuevas respon
sabilidades que sobre servicies F(íblicos se les eno::::micnda.n en la refor:na, as! 
ccm::i lo relativo a la forrnulaci6n de los planes para el desarrollo urbano muni
cipal, :roqueri.r§n de la fo:anaci6n de funcic:rn.:u:-ios p(.iblicos municipales de e.arre 
ra oca la adecuada capacitación para resolver les prcblanas de los :nunicipios, -
aoorde ron las circur.stancias de los mismcis. 

A lo antes expuesto, debe agregarse el desronocimicnto para la gran mayo
ria de los funcio.'1.arios r:itlT'.icipales la administraci6r. de las contrib.lcior.cs -
que se les asigna en la reforma, así caro el maneJo de algunos de los servicios 
p<lblicos que est.ful a su cargo. 

Es significativo y de aplau::lirse que constitucionalm:mte queden a su favor 
las contrihlcicnes scbre la prq:iio.:lad irrnobiliaria, pero es lamentable que cai.

t.intlen fuera de su &rbito los impuestos que tradiconaL'Tlente gravaron la produ~ 
ci6n derivada. de la actividad agropecuaria, que p.:.u-a muchos de los ayuntamien-· 
tos del pa!s significaba su principal ingreso, estos grav:l-nenes solida::'izaban 
a tcxlos los prOOuctores en el sostenimiento, 
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de las autor1dades municipales, permitiéndoles tener el derecho de partl

clpar. y exigir' la solución de los problemas que directamente les afectan. 

Cabe la pregunta si los ejidos pé'garán contribuciones, y es por to

d.os conocido que para muchos municipios el porcentaje ocupado de su terr! 

torro por este. tipo de tenencfa es muy elevado; si los ej Idos y comunida

des continúan exentos del pago de los Impuestos o contrlbuclones, se pre• 

. sentarán dlflcul tades económicas para los ayuntamientos y una si tuactón 1!!, 

Justa en relación a aquellos en que este tlpo de tenencia tiene poca slg• 

nlflcactón. 

Respecto al problema del retraso, dtsminucl6n en las cantidades y 

afectaciones para programas cspecTficos de las participaciones en Impues

tos federales que corresponden a los municipios, será dlfícl 1 que de lnm~ 

dlato se corrija la sltuac16n, siendo necesario que se lmplerrenten siste

mas que con el tiempo conduzcan al cumplimiento exacto de lo previsto por 

tos legl s !adores. 

Las cuotas y tarifas por la prestación de los servicios públicos pr~ 

vacarán a las autoridades municipales muchos confl lctos de índole social 

y polrtlco, puesto que en buena medida, los servicios públicos que ten

drán a su cargo son aquellos que por uno u otro rrottvo se han subsidiado 

en el pasado, ya sea por las autor1dades estatales, federales o municipa

les, y el ciudadano en general no está acostumbrado a cubrir los costos 

de estos servicios. 

Por lo que se refiere a 1a obtención de recursos financleros 1 tradi

ctonalmente se había acei:-tado que los Ingresos del estado se dividían en 

cuatro conceptos: ·impuestos; -derechos; -productos y -aprovechamientos. 

Posteríormentc,ap.:irecl6 el concepto de las participaciones de Impuestos 

entre un nivel y otro de los gobiernos; en estos cinco conceptos quedaban 

involucradas todas las fuentes de Ingresos de los diferentes niveles de 

gobterno. 

Acorde con el texto de la reforma debemos de considerar que el con

cepto 11c.ontrtbuciones11 corresponde a los cuatro pr1rneros enuncia dos ante

riormente, dado que en· el Caprtulo V Inciso V-1.1.3,especfficamente,.damos 

trato al tema de tas particlpactones federales. 
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St blen es cierto que 1a reforma reconoce e1 derecho de 1a autoridad 

munlctpal para gravar la propiedad lnmobt 1 íaria y sus cambios -aspecto de 

suma Importancia para aquellos municipios en los que existen grandes o~ 

dlanos centros de población y que a la vez presentan un desarrollo de cr~ 

cimiento sostenido- es lamentable que ésta básicamente se refiera al acer. 

vo de capital que representa la propiedad y no a lo que produce; fuente 

tributaria Importante en el pasado inmediato y aún en el presente en alg,!! 

nos municipios del norte de la Repúbl Tea son los gravámenes sobre 1a pro

ducct6n agropecuarias, mismos que al parecer, con un criterio de apoyo a 

las labores agropecuarias, se dejan sin Impuesto alguno a favor de las h!, 

cfendas munfctpales del terrt torio donde se producen, y solamente quedar.§ 

en algunos casos, la participación derivada del Impuesto Sobre la Renta 

que llegasen a pagar los productores. 

Lo anterior, dejará sin fuentes tributarias propias a la gran mayo

ría de los municipios del país, los que tendrán que subsistir con base en 

las participaciones en los impuestos federales y con lo que lleguen a co

brar de los servicios q.ue presten conforme a las reformas consti tuclona

les. Lamentablemente sQn estos municipios los que tienen más necesidades 

de contar con recursos, y a través de estas reformas se les qui ta la po

sibilidad de gravar a quienes tienen mayor de población campesina. 

Con excepción de algunos municipios en donde se asientan las qran

des ciudades de ta Repúbl Jea, es prácticamente imposible que sea facti

ble estabc:lecer oflclmis catastrales en los mismos, por el personal téc

nfcamente calificado que se requiere y por el costo que éste representa, 

por lo que será necesarfo la celebrac16n de convenios con los Estedos P.!. 

ra que éstos contlnúel"I a cargo de estll función; por lo que será necesa

rio la celebración de convenios con los Estados para que éstos conti

núen a cargo de esta función; por lo que nuevamente quedarán supedita

dos los ayuntamientos al control y decisiones del goblerno federal-esta

tal prara acininlstrar el Impuesto Predial 1 y prácticamente se tendrán que 

concretar a la actividad que actualmente realizan las recaudaciones de -

renta de los Estados en los rnunlclpios del pafs. 

A lo antes expuesto, es conveniente seMalar que la debilidad de la 

autoridad municipal será más evidente si se le responsabl t Iza de fijar 
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los valores unltar1os que deban de regtr en su ámb1to terrttor1at, puesto 

que tendrán que soportar la pres16n de los grupos soctales~ que evidente

mente procurarán obtener el menor pago para los miembros qL1e representen. 

Estructurar un sistema adecuado para alcanzar la meta deseada que eviden

temente está en el fondo de la reforma, requcrtrá de un verdadero apoyo 

por parte de los gobiernos de los Estados y las legislaturas, que permita 

que a las autortdadesmun\clpa1ese1 Impuesto Predial les factlite la ob

tenct6n de recursos pnra cubrir sus necesidades fundamentales. 

Será conveniente proponer d\ferentcs nl ternativas para que sean con

stderadas por las autoridades municipales. los gobiernos de los estados y 

sus legislaturas que fact 11 ten a las haciendas públ leas muntclpales, de 

acuerdo con las características tlpológicas de cada uno de ellos, siste

mas para administrar el impuesto, dado que por todos es conocido el hecho 

de que existen ayuntamientos en el país en oue el tesorero es el único 

funcionario de la tesorería municipal y en cambio existen otros ayunta

mientos en que la tesorería cuenta con todos los adelantos de una oficina 

recaudadora moderna, es decir, numeroso personal, equipo, oficinas, etc,, 

y donde es difícil que las presiones de grupos afecten la recaudación de\ 

propio ayuntamiento. 

Por lo anterior y a fín de no desvirtuar las bondades de la reforma, 

es conveniente establecer los criterios que permitan que la economfa de 

los ayuntamientos pequeRos no se vea lesionada por los conceptos anterior. 

mentes mencionados, 

En relación al cobro de las p<Jrtlctpaciones federales. ha slcb queja 

constante por parte de los tesoreros municipales que las autoridades es

tatales les entregan sus participaciones fuera de tiempo y por cantida

des menores a las que esperaban. Es difícil para la gran mayoría de los 

tesoreros munctpales conocer los sistemas de :aslgnactón a los municipios, 

y esto cuando las legislaturas los han dictado, puesto que existen esta

dos en que han pasado los años y nunca las leglslaturas han señalado lo 

que corresponde a cada munciplo. 

Por otra parte, a pesar de que la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Públ tea les haga de su conoctmlento e\ monto total que le correrondló al 

gobterno del Estado de participaciones y en que por una simple operación 
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aritmética podrfan estar en capacidad de conocer lo que le corretponde a 

su respectivo munlctplo, tampoco es facttble que un tesorero municipal de 

un pequeño municipio se r.onga a reclamar lo que en justicia le cor respon

de, puesto que normalmente les conviene más guardar cordfa1es relaciones 

con quien frecuentemente tienen que tratar sobre préstamos, a cuenta de 

futuras participaciones, que entrar en confl feto con la autoridad hacen

darla estatal, Este problema será de muy difícl 1 resolución en un futuro, 

puesto que por burocratlsrno o negl igcncta, en ocasiones por falta de re

cursos econ6mlcos, es frecuente que las autoridades hacendarlas estatales 

posterguen el pago de las participaciones a los munclplos para cubrir 

otras necesidades más urgentes, 

2.3 LA REFORMA l\I11JNIS'l'RATIVA. 

Las Constituciones Politicas de los Estados de la República, se ocupan 
en cada caso y dentro de su articulado, de reglamentar el régimen munici
pal, tanto en su situaci6n legal, como en sus facultades administratiVas. 

De las Constituciones de los Estados, algunas hacen una interpretación 
correcta del Artfculo 115 de la Constitución Federal. 

Contienen disposiciones que atentan u obstruccionan la 1 ibertad del MM. 
nicipio, 1 as Constituciones de Aguascal i entes, Col irna, Durango, Jalisco, Mi 
xico y Morelos, entre otras. 

Los vicios más comunes, de que adolecen, son los siguientes: 

a) Considerar a los Ejecutivos de los Estados, corno su!)eriores jerár
quicos de los Ayuntamientos¡ 

bJ Conferir a los Gobernadores. facul ta~es para fiscal izar los actos 
de las Corporaciones Municipales¡ 

cj Otorgar al Poder Ejecutivo estatal, el derecho de declarar disuel
tos los Ayuntamientos. 

A pesar de que a partir de 1917, todos los Estados de la República 
han reformado sus Constituciones Oi'ira consignar la existencia del Municioio 
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Libre, con los tres vicios señalados nulifican de hecho la autonomía muni 

cipal. 

Por ejemplo, Tas Constituciones de Aguascalientes, Morelos, Durango, 
Nuevo León y Eaja California, consideran a loto Ejecutivos de esos Estados 
como superiores jerárquicos de los Ayuntamientos. 

La Constitución de Coahuila, en su articulo 134 confiere al Goberna
dor poderes discrecionales para substituir los Ayuntamientos de elección 
popular. Al efecto dice: 

"Corresponde soberana y discrecionalmente al Ejecutivo declarar, 
cuando haya desaparecido el Ayuntamiento de algún Municipio, que es 
llegado el caso de nombrar Ayuntamiento Provisional, el que durará 
en su encargo todo el tiempo que falte para terminar el período le
gal, en el concepto de que el nombramiento se hará por el propio 
Ejecutivo , quien dará cuenta al H. Congreso o a la Comisión Penna
nente en su caso, para el efecto de que sea ratificado el nombra
miento." 

El anna que se da a los Goberna<!ores para reereolazar a los Ayunta
mientos, hace que éstos se conviertan en simples agencias del Ejecutivo. 
Estos casos son una verdadera amenaza para la libertad munici:.ial y se ha 
llegado al extremo, como sucedió en Tamaul ipas en 1947, de que el Gober
nador, en unas cuantas semanas, depusiera a todos los 39 Ayuntamientos 
de la Entidad que entonces funcionaban, y los substituyera por Juntas de 
Administración Civi 1 designadas por él. 

En consecuencia, los vicios que registran las Constituciones de los 
Estados, atentan en contra de la libertad municipal. 

Las Constituciones de Aguascal ientes y de Baja California, asi como 
otras, atribuyen al Gobernador la jefatura jerárquica de los Cuerpos Edi 

lfcios, segOn ya se se ha anotado. 

La Constitución de Can:peche interpreta correctamente el Articulo 

115 de la Constitución de la República. Lo mismo hace la Constitución de 
Tabasco. 

La de Coahuila, como hemos anotado, contiene vicios substanciale!: .• 
La de Colima priva a los Ayuntamientos de la facultad de elaborar sus 

disposiciones pzra regla!Tl:ntar su vida interna. La de Chiapas es corree-
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ta, pero breve en exceso. La de Chihuahua interpreta fielmente el artit!!_ 
lo 115. La de Durango también considera al Gobernador del. EstaclJ coroo sy_ 
perior jerárquico de los Ayuntamientos. Las de Guanajuato, Guerrero, Hi
dal~ y del Estado de México, son acertadas. La de Jalisco incurre en el 
error de considerar al Gobernador como superior jerárquico de los Ayunt:e_ 
mientas. En este vicio también incurre la del Estado de Horelos. 

La de Michoacán, impone a los Ayuntamientos la obl i9ación de some
ter sus disposiciones a la aprobación de la Legislatura del Estado 1 

La de Nuevo León les impone la obligación de informar trensualrrente 
al Ejecutivo del Estado, de su gestión administrativa. 

En cambio, hacen una interpretación correcta de la libertad munici
pal, las Constituciones de Nayarit, Oaxaca, Puebla, Querétaro, San Luis 
Potosí, Sinaloa, Sonora, labasco, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacate
cas. 

Además, los Estados de la República cuentan, cada uno de ellos, con 
su respectiva Ley Orgánica Municipal. 

Del contenido de todas esas 1 eyes, podanos resUfllir en 1 os siguien
tes términos las materias ei1 que se subdividen: 

i) Caracterización pol ltica del Municipio; 
ii¡ División Municipal; 

iii La Adninistración Municipal. su radio de competencia y fines¡ 
iv Elección, integración y funcionf:s de los Ayuntamientos¡ 
v Funciones especificas de los Presidentes Municipales, Re~ido

res, Síndicos y Comisiones Edilicias; 
vi} Hacienda Municipal. Arbitrios; 

vii) Comisarias o Secciones¡ 
viii) Respc.nsabilidad de las Autoridades Municioales; 

ix) Juntas Auxiliares; 
x) Disolución de Ayuntamientos; 

xi) Juntas o Consejos Municipales¡ y 
xii) Transitorios 

A continuación nos ocunttreroos de tres de las fases prioritarias de 
la Reforma Municipal; que se dcsglozan en los l? pW1.tos referentes a -
los aspectos: políyicos, administrativos y ccon6m1cos. 
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El análisis que hemos hecho, a lo Tarco de este tratado, sobre el 

desarrollo histórico del régimen municipa·1, tanto en sus aspectos social.§_ 
gicos y politicos, corno en lo que respecta a la evolución del derecho y 

de la economía municipales, no pennite llegar a las siguientes conclu~io

nes: 

i) El Municipio, desde el punto de vista sociooolítico, es el ti 
po institucionalizado de la asociación de vecindad. En este -
punto, nuestra conclusión concuerda con el Diccionario de la 
Acadf!Tlia Española de la Lengua, que da la siguiente acep
ci6n: 11 MtJnicipio. Conjunto de habitantes de un mismo ténnino 
jurisdiccional, regido en sus intereses vecinales por un 
Ayuntamiento." La evolución de.l Municipio, sigue el misr.io 
proceso que ope.·ra en las relaciones de vecindad. Wells ha 
apuntado el papel futuro de la municipalidad, señalando que 
el progreso de las vías de comunicación ha transfonnado el 
concepto de vecindad; 

ii) En,.i;nnsecuencia, poderoos definir al ~unicipio como la insti-
tución primaria sociopolítica por excelencia. En efecto, en 
el municipio se institucionaliza la convivencia social como 
cimiento de la estructura sociopolitica de la nación. Por lo 
tanto, cor.o elemento constitutivo, entendemos al !>lunicipio 
como un poder autónomo. inte~rador de un poder sobe·rano y a 
la vez reconocido por éste;Ji/ 

iii) La anterior conclusión reconoce que, a la constitución del 
Estado se llega al través de una esca la de formaciones pecu-
1 iares que se conocen por el nombre de Asociaciones. De és
tas, la más directamente vinculada a la vida del individuo, 
después de la fami 1 ia, es precisamente la asociación vecinal 
cuya expresión es la entidad municipal; 

iv} Con apoyo en puntos anteriores podemos concluir que, las re-
1 aci ones de vecindad, determinan las funciones y necesidades 
municipales; 

v) Además. puede afinnarse que, cuando la democracia se realiza 
en verdad, se realiza en el Munici~io; 

vi} En el curso de nuestra historia, hemos advertido cómo a un 
cambio fundamenta 1 en la organización del Estado, correspon-

Tl4~/l-a-co_m_u_n~1d~a-d~s-e-,~. ntegra por afinidades sociale!: que se aglutinan en in_[ 
- tituciones, constituyendo un nivel sacio-pal ftico particular, con pro

pio derecho de autonomla. 
La comunided tiene sus propios fines y de relación, que comprenden: 
De Relación, como Genotipo social, en interderJendencia con otros nive
les sociológicos: gentilicios, locales, regionales. nacionales o inter
nacional es. 
Particulares, corro Genotipo,. dada su constitución y sus genes reproduc
tores. 
Además, la institución primaria dada en la comunidad, actúa a la manera 
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de un cambio en la organización municipal. Por lo tanto, no 
puede negarse la naturaleza pal itica del Municipio. De aquí 
que en la vida municipal se local ice la primera escuela cí
vica de la ciudadar.ia. 

vii) A la Revolución Mexicana se debe el haber puesto las bases 
de la Refonna Municipal en su aspecto político. Dichas ba
ses están consagradas en el Artia.110 115 de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

viii) Desde e1 punto de vista constitucional mexicano, el !Aunici
pio Libre es la base de la división territorial y de la orga 
nización política y administrativa de los Estados de la Fede 
ración. La libertad municipal, as'i consagrada, es caracteri:
zada por los siquientcs oreceotos: i) "Carla Municipio será 
administrado por un .O.yuntar.iiento de elección popular directa 
y no habrá nin~una autoridad intern.edia entre éste y el Go
bierno del Estado.'1 ii) 11 Los Municioios administrarán libre
mente su hacienda, la cual se formará de las contribuciones 
que sei'ialen las Legislaturas de los Estados y que, en todo 
caso, serán las suficientes para atender a las necesidades .. 
municipales." iii) 11 Los Municipios serán investidos de persa 
nalidad jurídica para toc!os los efectos legales." -

ix) De lo anterior se deduce que, la Li~ertad Municil)al, descan
sa en la elección popular directa de los .O.yuntamientos; en 
que no puede haber ninguna autoridil.d intennedia entre éstos 
y el Gobierno del Estado; en que los Municipios administra
rán libremente su hacienda y en q'Je están investidos de per~ 
sonalidad jurídica para todos los efectos legales. 

x) En consecuencia, en México el Municioio es un Poder Autónomo. 
Aaninistrativariente, no aci':iite nin9uÍla fiscalización y polí
ticamente no acinite ninguna forma de designación 9ubernamen
tal de las autoridades municiflales, así sean las de los Con
cejos con que se reemolazan a los Ayuntamientos al ser éstos 
disueltos por los Ejecutivos o las Legislaturas de los Esta
dos. A la vez, no admite la existencia de autoridades inter· 
medias entre el Ayuntamiento y el Gobierno del Estac!o, tráte 
se de inspectores o visitadores de cualquier 9énero. -

de una glandula h1pofisis, en el desarrollo de los der.iás nivales sociológi 
cos. La institución social y sus instituciones secundarias, fonnan un uni-= 
verso, con capacidad de regirse oor sí mismo. Las instituciones secundarias 
se dan en cada camno de la cultura: instituciones económicas, políticas, j.!!_ 
rldicas, religiosas, rrorales, etc. 
Cuando se agrupa lo dispE.rso en un sistema, creando instituciones -que son 
núcleos de preceptos que re~lamentan relaciones de i~ual naturaleza- esta
mos en presericia de "lo político". Dichos preceotos pueden ser sociales, j.!!_ 
ddicos, morales, económicos y culturales, Las instituciones son universos 
pal ftico-sociales. Lo que par'l el cosmos son los universos, para la cultura 
y la sociedad son las instituciones, Un sistema con una posibilidad de vida 
fuera del caos. Las instituciones secundarias oue a la vez foman un siste
ma, contribuyen a dar a la institución social en la Comunic'ad personalidad 
juridica, personalidad moral y personalidad cultt.·ral, con atributos nropios 
de autonomía. 
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x.i) .tomo persona jurídica, el Municipio es capaz de derechos y 
obligaciones, puede adquirir y !JOSee:r bienes, asf como can 
tratar. 

x.ii) En función administrativa, con la Federación y los Estados, 
fOMl'la 1 a tri logia de las personas morales de la administra· 
ción pública. Además, en función lerislativa, es y debe ser 
una fuente creadora de derecho • 

. x.iii} Por otra parte, el régimen der.mcrático municipal adopta el 
principio de la no reelección en 1 os car9os edi 1 icios. El 
artículo 115 constitucional establece que, en ningún caso, 
los funcionarios municipales "podrán ser reelectos ~ara el 
perlado inmediato 11

• 

xiv) De acuerdo con las Constituciones y las Leyes Orgánicas ~.!!. 
nicipales de los Estados, el sistema municioal en 1-'éxico 
registra las si~uientes normas de or~anizacián interna cu~ 
pueden considerarse cor.io de unifome observancia: a) Los -
Ayunt.amientos, en su rieneralidad, se integran por un núr.:e
ro de seis a doce regidores, presididos por un pri~r regi 
OOr o Presic!cnte Municipal~ b) Cada uno de los regidores 
tiene asignado un raro de la administración municipal, di
vidiéndose las labores del Ayuntai.liento, en tantos ramos 
cuantos señala la Ley Orgánica Municipal~ c) El gobierno 
municipal cuenta con uno o das Sinl!icos, qu<_. son los repr~ 
sentantes del Ayuntamiento oara todas los asl1ntos qce in
cumben a la corporación, poseyendo facultades oara concu
rrir a los juicios en que e1 !)ronio Ayuntamiento es onrte 
y para promover ante las autoridades adninistrativas o .1u
diciales, las diliaencias necesarias en defensa de los in
tereses del MuniciPio; d) En la actualidad, en casi tot'a 
la República, perci!)en honorarios las personas que rlesempe 
i'\an cargos ~unicipales; e) los misnos cuernos rr.unicinales
nombran los jueces de paz o comisarios, que conocen de los 
asuntos (1Ue se presentan en los comisariac!os rr.unici'."'e. les y 
cuya jurisdicción definen las leyes c!e los Estados. 

xv) En los nuevos Estarlos de Baja California Sur y Quintana 
Roo, se ha instaurado el régi~n municipal c'esde el año d.e 
1975. 

xvi) Con fecha 6 de diciembre de 1977, se 1Jrooulgó la ac!ición a 
la Constitución en su articulo 115. que establece el prin
cipio de representación prooorcional en la elección de los 
Ayuntamientos de los municipios cuya población sea de tre.§. 
cientos o más habitantes. 

2.4 La Reforma Jurtdica: 

1. El Ambito: La Refonra Política Municinal no nodrá surtir los efe~ 
tos que jus~e propone, s~ no va acare.iada: 

a) De la correspondien~e refor~ a los nrc:'enamientos juridicos de 
la materia; y 

b) De la reestruct.uraciOn de la hac~er.c!a y 1a economía n:tmicipa-
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les. 

Nos ocuparemos de los ordenamientos jurídicos, empezando por delimi .. 

tar el ámbito de la legislación municipal, que queda comprendido dentro 

de tres cfculos concéntricos: 

a) El Federal, concretado en la Constitución de la República. 

Esta legislación es de carácter general, debe concretarse a 
establecer normas de uniforme observancia, ha de respetar 
el derecho soberano de los Estados a imprimir modalidades 
regionales que no se opongan a los principios de interés "'ª
cional y reglamentará las relaciones en materia de compete!!_ 
cia tribl1taria, de.colaboración para obras y servicios pú
blicos, de crédito, de planeación y de rE'glas 9enerales de 
urbanismo. 

b) El Estatal, concretado en la Constitución y en la Ley Orgá
nica Municipal de cada Entidad. Esta legislación debe ajus
tarse a los preceptos generales establecidos en la materia 
para todo el país, pero recogerá en sus disposiciones los 
factores locales, para incoroorar e imprimir sus rrodalida
des en el régimen municipal del respectivo Estado. En todo 
lo que la legislación federal no er.tablezca preceptos norm'ª
tivos o deje a los Estacbs la facultad de amoldarlos a las 
necesidades regionales, la legislación estatal ejercerá de
cisiones jurídicas soberanas. A este ámbito legislativo, CQ.. 
rresponde seílalar normas general es dentro de cada Estado y 
ocuparse de las relaciones entre el Estado y el Municipio. 

c) El Municipal, concretado en la facultad reglamentada que 
rompete a cada Ayuntamiento. Esta facultad deberá respetar 
las nor1MS de general observancia, pero permitirá al Munici 
pio contar con sus .oropias dis~siciones locales sobre ra
mos esencialmentemunicipales, coro son: tr~nr.ito, policía, 
espectáculos, etc. 

A continuación nos ocupamos de las principales refol'"t'MS que se hacen 
necesarias en cada una de estas tres esferas: 

II. En la esfera federal, la necesidad de leyes reglamentarias ameri 
taria que, con base en el artículo 115 constitucional, se expidiera un Códi 
go Municipal. Al efecto, sería de recomendarse que dicho CódilJO estuviese 
constituido por tres leyes reglairentarias: a) Sobre la Organización Políti
ca y Jurídica del Municipio, reglamentaria del Articulo 115 Constitucional; 
b) Sobre Planeación Municipal, reglas aenerales de urbanismos y colabora
ción para obras y servicios locales¡ c) Sobre el Patrinnnio, la Hacienda, 
la Economía y el Crédito r.iunicipales, reglamentaria de la fracción XXIX del 
Artículo 73 y Fracción 11 del Artículo 115. 

Ante el TI Congreso Interamericano de Municipios, celebradc. en 
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Santiago de Chile en septier.ibre de 1941, el autor prese.ntó una ponencia 
con el siguiente punto resolutivo: 11 La expedición de leyes reglamenta
rias que aseguren la autonomía de los Municipios y que delimiten la re.§_ 
ponsabil idad y funciones de los Ayuntarr.ientos, así como la competencia 
tributaria y todas las medidas concernientes a la vida municipal.'' 

El Congreso Interamericano de Municipios a.cogió nuestra propo
sición y al respecto su primer voto resol u torio que figura en al Acta fi
nal del Congreso, expresa: "El Se~rnndo Congreso Interamericano de Munici
pios recomienda: La dictación de leyes que ase9uren la autonomía de los 
Municipios, que delimiten sus funciones y establezcan todos los servicios 
que convengan acerca de la vida municipal." En consecuencia, el criterio 
municip~lista del Continente se ha unificado para demandar esta legisla
ción. 

III. En relación a la organización política y jurídica del régimen 
municipal, la ley deberá definir qué es el Municipio, fijar su posición 
dentro del Estado, establecer las bases generales de su organización tan
to desde el punto de vista gubernativo, como jurídico y aci;;inistrativo y 
determinar la situación del individuo dentro de la comunidad municipal. 

Toda legislación municipal deberá tomar en cuenta la diversi
dad de factores que implican los r.iunicipios urbanos y los rurales. 

La Ley Reglamentaria del Municipio Libre, deberá garantizar la 
autonomía de los municipios, oto:--9ándol es el derecho a detenn.: na r la for
ma particular de su organización aóninistrativa y de formular su reglamen 
to municipal el cual habrá de ser sometido al pueblo. Este principio, 11~ 
mado de .&ei.6gove1tmen.t, ha de sujetarse. a ciertos principios señalados 
por el Estado, con el objeto de que no se rompa la annonía institucional. 

La propia ley deberá ampliar, mediante la integración de comi
siones vecinales~ el número de ciudadanos que participen en las cuestio
nes públicas y en los municipios con número hasta de tres mil habitantes, 
reimplantará el antiguo sisterr:a democrático comunal del Consejo Abierto. 

Convendrá estudiar la conveniencia de incorporar a las munici
palidades mexicanas los siguientes sistemas: de Rcvoca.cúfn, que consiste 
en el poder que tiene cierto núr.iero de ciudadanos para pr:dir por razones 
de conveniencia pública, la renuncia de uno o todos los miembros del ayun 
tamiento; de 1tU:c..ia.Uva, que es el poder de los electores en níiirero no me 
nor del señalado por la ley, para pro¡:oner cualquier reforma municipal; -
de Re6CJLendum,que establece que todo reglamento, para ser obligatorio ne· 
cesita ser sancionado por la mayoría de los ciudadanos de la localidad; y 
de Ptto.tuta., sistema por medio del cual la disoosición o el reglamento 
puesto en vigor sin haberse scMetido a la previa consideración social, 
puede ser protestado y en este caso dehe reconsiderarse. 

IV. La Ley Reglamentaria del Artículo 115 Constitucional, deberá 
comprender los siguientes aspectos, entre otros ya consagrados consti tu
cionalmente: 

a) Considerar al Municipio como un Poder Autónorro; 
b} Deberá señalar la !)articipación que corresponda a los Muni

cipios en los impuestos de legislación concurrentes, que e~ 
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tablezca el Congreso de la Unión; 
e) Deberá consignar los requisitos para la creación de Munici

pios de acuerdo con la densidad demográfica de cada una de 
las Entidades del pais y considerando los factores políticos 
y de capacidad económica de la comunidad; 

d) Deberá establecer que la destitución de funcionarios munici
pales y la disoluciór de Ayuntamientos, solamente podrá ha
cerse: i) Por solicitud de revocación del mandato, presenta
da por la mayoría de los ciudadanos inscritos en el padrón 
de la municipalidad; ii) Por acuerdo de la Legislatura local 
constituida en Gran Jurado y previa práctica de las diligen
cias pertinE·ntes y de escuchar a los afectados. El acuerdo 
en tal sentido, únicamente será por causas Qraves y por el 
voto de más de las dos terceras partes de los r:tiembros del 
Congreso del Estado; 

e} Consignará que en todos los or~anismos federales o estatales, 
creados para la con!.trucción de abras a la prestación de ser 
vicios municipales, estarán representados los Ayuntamientos:
mediante sorteo; 

f) Establecerá que los Municipios podrán asociarse para la pre!_ 
tación de servicios públicos o la realización de obras de in 
terés común; -

g} Deberá señalar que todos los organismos de colaboración veci 
nal o federal que fUncionen en los municipios de la Repúbli:
ca, serán considerados como auxiliares de los Ayuntamientos 
y que sus programas estarán sujetos al plan general de obras 
y servicios que apruebe anualme:nte el Ayuntamiento de la mu
nicipalidad respectiva. 

V. Con relación al urbanismo y a los serv1c1os públicos locales, 
la ley deberá contener disposiciom:s sobre planos re~uladores, sobre el 
problena de la habitación popular y de la vivienda camoesina; delimitará 
los servicios públicos de carácter municipal y regulará los casos de muni
cipalización de servicios públicos_, sistema implantado por primera vez en 
Inglaterra en lBiO y que transformo la noción del Municipio hasta decirse. 
que 11 el concejo municipal de una ciudad, es el director de una gran socie
dad cooperativa en la que cada vecino es accionista y cuyos dividendos CO!!.. 
sisten en el roojoramiento de la salud, del recreo y de la felicidad de to
dos" (Lord Chamberlain). 

VI. Corresponde a las Leyes Orgánicas Municipales de los Estados de 
la Federación, la fijación de las normas que regirán: las relaciones entre 
e-1 Estado y el Municipio. el Gobierno Municipal, las atribuciones de los 
Ayuntamientos, los Servicios Públicos Municipales, los Comisarios o Dele!'.la 
dos Municipales, el Patrimonio y la HacienCa Municipales, las responsabilI 
dades, los recursos y los medios de apremio en cuanto se refiere a los 
acuerdos de los propios Ayuntamientos. 

VII. Debe considerarse que el problern de la fiscalización de los af. 
tos y d'e la hacienda municipal que plantean varias leyes orgánicas munici
pales de los Estados es grave, porque constituye atentados manifiestos a 
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la autonomía de los municipios. 

Los Ayuntamientos no son órganos dependientes de los Gobiernos 
Estatales. En consecuencia, no son responsables ante el Gobierno del Es
tado. Son responsables si, pero ante el pueblo que los eligió. 

Por lo tanto, son contrarios al esoiritu constitucional, los 
interventores, visitadores y auditores de los.gobiernos de los Estados, 
que como autoridades intemedias. revisan los actos y tranejos de la admi 
nistración municipal. 

A la vez, es contrario al espíritu constitucional, el hecho de 
sujetar a los funcionarios municirales, a las Leyes de ReSf)onsabilidades 
de Funcionarios y Empleados Públicos de cada Estado. Los funcionarios mu
nicipales no son empleados estatales y sus res!1onsabili~des corresponden 
a la esfera de sus funciones. 

VIII. la calificación de las elecciones de los Ayuntamientos. d~be 
ser confiada a las Comisiones Electorales Municipales respectivas, que d~ 
berán crearse para la preparaciOn y la vigilancia de los comicios en cada 
municipalidad. 

IX. Corm htmos ya anotado, en la vida !)olítica Municipal, debe es
tablecerse el derecho de iniciativa de los vecinos, así cor.10 el de poder 
apelar a la revocación del mandato de las autoridac!es locales. Estas pre
rrogativas de la mayoría de los ciudadanos del Municipio, se completarían 
con la obligación del Ayuntamiento, de sor.X?ter a su aprobación, en refe
réndum el plan de labores de cada administración loca 1. Además, los Ayun
tamientos deberán hacer público un infonne trimestral de sus gestiones, 
incluyendo los movimientos de entradas y sal idas de las tesorerías rnunici 
pales. 

X. Debe abordarse con arudencia el problema de 1a erección de nue 
vos municipios. Respecto a los' actuales, es indudable la falta de unifor:
midad en los elementos to:rritorial y der.iográfico, pues mientras llegan a 
f:Xistir municipios con gran densidad de poblac-<:ón, otros presentan una 
gran anemia der.ngráfica, a la vez que existen entidades municipales suma
mente extensas en contraste con la pulverización munici!)al que se regis
tra sc.bre todo en el Estaclo de Oaxaca. Este desigual régin:en, puede que
dar comprendido en una tabla diferenciada oue incluiría: a} Municipios de 
gran extensión territorial y alta densidad dt'fnográfica; b) Municipios de 
f!ran extensión territorial y mediana densidad demográfica; c) Municipios 
de gran extensión territorial y baja densidad derr.oqráfica; d) '1unicioios 
de alta densidad demográfica y corta extensión territorial; f} Municipios 
de mediana extensión terri toria 1 y rredi ana densidad demoQráfica ¡ 9) Muni
cipios de corta extensión territorial y baja densidad derr.ográfica. 

Si adoptáraoos el criterio sostenido por la Cámara de Diputa
dos del XLIV Cor.greso de la t.!nión, en su iniciativa de reforrr.as a los ar
tículos 73, fracción XXIX, úl tim:i párrafo y 115, fracciones I y 11 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. en el se:ntiOO de 
que, para la creación de nuevos r.mnicipios, "la comunidad que se pretenda 
constituir en Municipio, esté integrada por una población pennaner.te no 
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menor de cinco mil habitantes", encontrarfaroos desde luego que solamente 
un número aproximado de 1,250 de los actuales municipios alcanzarfan la 
calificación tipo, lo cual revela lo desmesurado de la medida propuesta. 

Nosotros estimamos que este criterio cuantitativo de la pobl~ 
ción no debe prevalecer y así lo sostuviroos en la tribuna de la Cámara 
al discutirse dicha iniciativa. 

Los autores de ella, con fecha lºde octubre de 1959, sostuvi~ 
ron que, 11 para impedir la multiplicación desorbitada y prrjudicial de mg 
nicipios que trae como consecuencia el nacimiento c!e rr.uchos de ellos sin 
recursos suficientes para su sosterimiento, se fijan las bases a las que 
habrán de sujetarse las Legislaturas de los Estado!:. para acordar la eref_ 
ción de nuevos Municipios, señal ando un mínimo de habitantes, que la co
munidad disponga de elementos para prcveer a su sostenimiento económico 
y atender a la administración de los servicios municipales y que la Con§.. 
titución del Municipio, no comprometa la subsistP.ncia de aauellas entid~ 
des a que perterezca la porción territorial que pri::!tenda erigirse En nue 
va comunidad 11

• -

Nos parece que el criterio cuantitativo de la población no es 
el adecuado, sino que la base debe ser la densiCad demográfica, tal y cQ_ 
mo 1 o sos tuv imo!• en 1 a sesión de 20 de octubre de 1959. 

Adoptando el criterio de densidad demooráfica 1 podría estimat. 
se como promedio o densidad dem~gráfica media. la de la población de la 
República, que ha sido, por Km. de 9.98 e:i 1940, de 13.10 en 1950 y de 
22.4 en 1966. Aparentemente, este seria el criterio justo, pero no sería 
realista, en virtud de que, la población del país no se encuentra unifo.r. 
memente repartida, como lo der.iuestra el dato ele que, en 1950, 14 Entida
des estaban por debajo de ese proiredio, en t2nto que hab-ía otras, cor.o 
Tlaxcala, hasta con 70.66 hi:1bitantes por Km. 

En síntesis, el criterio de la población municioal debe fijar 
se por una relación entre la extensión territorial, el núr:iéro de habitali 
tes y la consecuente densidad denográfica 1 ¡¡e.fJÚn ia.6 CM.acte!Ú.6.t.ica.h Jte.
la.UvM de cada una de la• fot.<dad<-> dct ¡.'<1-Ll. 

Tal criterio se er.iplearía en los casos de incorporación de un 
Munic.ipio a otro o para dar de alta, si reuniese los demás requisitos .1~ 
gales, a una nueva entidad municipal, oero únicamente en los casos nece
sarios, pues no serfa procedente corno r.iedida !"]eneral y sin:ultánea. La 
planeación de la organización municipal del país ha de respetar escrupu
losamente el factor pal ítico y este influye poderosament~ en la división 
de las mmicipal idades, como lo demuestran los constantes probleras de 
lfmites en que se ponen en juecrn los intereses locales. 

Es patente el desequilibrio que existe en el ré~imen munici
pal mexicano por lo que toca a sus elementos de integración: demográfico 
y territorial. 

Recurriendo al dato histórico, encontramos el siguiente roovi
mfento cuantitativo de los municipios mexicanos en los últir.x>s sesenta 
anos: de 1900 a 1960: 
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1895 
1900 
.1910 
1921 
1930 

.1940 
1950 

-1960_ 

sienes:: 

2,847 
'- 2,790 _. 

2,802 -
2,137.-. 
2,293 

-.2,325 
2,349 

-- 2,377 

La observación de estos datos nos lleva a las siguiente~ concl.Y_ 

a) En las épocas de mayor estabilidad para el país, conn han si, 
do los periodos 1895-1910 y 1930-1960, el núl'l>ro de munici
pios mantiene más o menos el mismo nivel, con un mínirro de 
al teracionl!s. En efecto, el m:nor número de al tas ha sido el 
de los años de mayor consolidación institucional: 1900 y 
1960, con 28 y 31 respc~ctivarnente. A su vez, el menor número 
de bajas corresponde al año de 1960; 

b) Correlativamente~ en los \:oeríodos de alteración y 9~stación 
palltica, corro el comprendido en los 11 años que median entre 
1910 y 1921, se advierte un consecuente reajuste de la orcani 
zación municipal que, en dicho lapso, recristró un desplome en 
el nlnnero de municipalidades con sólo 75 altas er: contraste 
con las 740 bajas sumadas en 1921; 

e) Finalmente, de los datos observados se c!esprende que, la poli. 
tica de la Revolución, en su etapa institucional, ha sido en 
el sentido de estabilizar a la orC'lanización municinal. Así lo 
demuestra el h€·cho de que en los Ulti~os veint<? añOs, de 1~40 
a 1960, el n•jmero de al tas 11 eque solamente a 154. en coririar'ª
ción con las 246 de los nueve años comprenciic!os entre 1921 .!' 
1930. A conclusión r..ás aguCa se lleqa por el número de bajas, 
ya que en las últimos veinte años contados de 1940 a 1960, se 
registraron únicamente 70, en contraste con las 184 de los 
quince postreros años del porfirismo y con las 740 bajas ano
tadas de 1910 a 1921. Esta conclusión es mucho más valedera, 
si se considera el explosivo crecimiento deronráfico del país 
en los últimos años, no obstante el cual se ha respetado el 
factor tradicional en la división municipal. 

XI. El derecho de los Municipios, a noseer sus reglamentos locales, 
es indiscutible. Al respE:cto, la ejecutoría dictada 9or la Surrema Corte de 
Justicia, el 18 de enero de 1966, es absurda por todos conceptos. En ella 
se sostiene la tesis de que los municipios son 11 instituciones administrati
vas- que corresponden a la descentralización territorial o por región, tie
nen un cuerpo colegiack:> con facultades decisorias que es el Ayuntamiento y 
una autoridad ejecutiva de las resoluciones de aquél, que es el Presidente 
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Municipal; y su función se limita a la gestión de los asuntos administratJ. 
vos de carácter puramente local, mediante la realización de actos adminis
trativos de carácter puramente local, mediante 1 a realización de actos ad
ministrativos creadores de situar.iones juridicas wncretas e individuales 
y no generales ni abstractas como sen los actos legislativosº. 

La falsedad de esta tesis de la Corte, es evidente. No son los 
municipios instituciones puramente administrativas, Son órbitas de gobier
no, que tal carácter a~umen sus ayuntamientos. El Artículo 115 ConstituciQ. 
nal expresa claramente que el Municipio Libre no solamE!nte es la base de 
la organización ad:linistrativa, sino en primeros términos, de la organiza
ción pal itica y de la división territorial. 

Según afirmó la Corte, los ayuntamientos no están facultados P2.. 
ra expedir reglamentos y bandos municipales y, al efecto, invocó el princi 
pio de la división de poderes. Na. es esta una afinnación que contraviene 
el Articulo 21 de la Constitución, en gue se habla de los reglamentos gu
bernativos y de pal i cía. La Cons titucion Federa 1 reconoce en sus Artí ct•l os 
16 y 21, la existencia de los reglamentos gubernativos y de ool icía, que 
tradicional mente han expedí cb 1 os ayuntamientos. 

2a5 La Refonna Económica: 

l. Es necesaria la expedición de la Ley Reglamentaria de la frac 
ción II del Articulo 115 Constitucional, sobre la Hacienc1a Municipal. Di-
ci1a Ley deberá fundarse en los principios fundamentales siguientes: 

i} Una equitativa perticipación municipal en los imouestos; 
ii).La intervención de los propios nunicipios nara la perceE_ 

ción de las participaciones oue les corres~mndan; 
iii) La garantía de la percepción con carácter mensual; 
iv) la percepción de la participación en los ir.ipuestos de e~ 

portación de los productos agrooecuarios; 
v) El régirren de sindicalización de los Municipios caren

tes de recursos, para fines de cooperación económica. · 

Para todo ésto, la Ley deberá contener entre otras, las si
guientes disposi e iones: 

i) Las legislaturas de los Estados aprobarán anualmente los 
Presupuestos de Ingresos de los Municipios de su Entidad 
que al efecto formulen cada uno de los Ayuntamientos¡ 

ii) En general, las participaciones municipales en impuestos 
de la Federación y de los Est.aOOs 1 nunca serán menores 
del 10%; 

iii) La participación municipal en los inpuestos sobre la pr.Q. 
piedad rústica y urbana será del 100% y sobre el comer-

iv) E~~ ku~~ c~~~~~ t~!ª e~~ ~~~9~~c~~~~s 5 ~~~r~~n~~o~~!r~:i~a ra 
la prestación de servicios públicos o para la ejecución 
de obras de interés común, en un réairren de cooperación 
que reglamentará la propia ley. 

- 47 -



En general, la Hacienda Municipal deberá formarse de los si

guientes conceptos: 

il De los impuestos de car.lcter privativc municipal sobre ac 
tividades comerciales e industriales; -

iil De los que graven el comercio ambulante o en plazas y 
vías públicas; 

1 iii) De los impuestos a mercados, diversiones, es~ectáculos p.Q. 
blicos, rastros, anuncios y proparancta comercial en la 
via pública y los que se causen sobre juegos, rifas y sor 
teas penniticbs; -

iv} De los derechos por prestación de servicios de carácter 
municipal: agua, drenaje, reaistro civil, cerrenterios, au 
torizaciones, licencias, certificaciones, legalizaciones
y los de caoperación para obras de urbanización y servi-
cios públ ices; . 

v) De las contribuciones principales y adicionale~, que esta 
blezcan las legislaturas ele los Estados; -

vi} De las adicional es que fije el Con!"lreso de la Unión sobre 
impuestos federales; 

vii} De las participaciones generales en todos los impuestos 
federales y estatales; y 

viii) De los productos y aprovechamientos de sus bienes muebles 
e inmuebles. 

Al establecerse en mate ria tributaria, qre 1 os Municipios c!ebe
rán percibir el 100% de los ingresas que se obtienen del impuesto predi al, 
se estirra que nadie tiene mas derecho, que el Municipio, a las contribuciQ_ 

nes sobre los bienes rústicos y urbanos de su respectiva local ic!ad. Hasta 

la fecha, ya existen Estadas que han otorgado a sus Municipios hasta el 
90% del impuesto predial. 

Por otra parte, deberá organizarse, con criterio real is ta y té.f. 

nico. el catastro de cada mu:iicipaliclad. 

II. la ley deberá señalar los impuestos esencalmente municipa
les y dentro de esta delimitación, reconocer al Munici!)io el derecho de li 
bre imposición. 

III. En resUJOOn, la reorpanización fiscal ha de delimitar equi
tativamente la competencia tributaria entre la Federación, los Estados y 
los Municipios, dando a estos últioos, rrayor participación en lo recaut'ado 
en su jurisdicción. 

- 48 -



CAPITULO lll. 



CAPITULO lI 1 ,.· 
l'S'lruCUM 'l FUNCIOOAMIENTO DEL MIJNICIPIO. 

3.1 AIMINISTRl\CION MUNICIPAL. 

La administración municipal en su reglamentación, si bien es un tópico 
fundamentalmente jurídico, también inspira reflexiones de otra naturaleza 

que es oportuno valorar, dada la experiencia que nos ha tocado vivir y PQ.. 

ner en práctica en el Centro Nacional de Estudios Municipales, desde don
de hemos sido testigos presenciales de una movilización sin precedente P.! 
ra edificar un nuevo orden jurídico que busca preservar, en su esencia, 

la libertad y la autonomía del municipio. 

La reglamentación, en su derivación última, tiende a crear un código 

regulador de la vida de una comunidad y por tanto trasciende de lo jurídi 
ca hacia lo social, lo pal itico y lo económico, creando un imbricado pro
ceso de concertación de intereses múltiple$ y heterogéneos .. Esta tenden
cia convergente de las ciencias constituye, a mi juicio, la adaptación 
verdadera del hombre a la realidad dinámica de la vida social. 

La refonna municipal en sus postulados esenciales, adanás de ofrecer 

un caudal inagotable de opciones, alternativas y oportunidades para apro
vechar lo mejor del esfuerzo de la comunidad, se sustenta en una fil oso
fía política que confiere a la libertad del individuo y a su capacidad de 

autogobernarse el mayor valor, pero también reconoce que estos atributos 
deben estar dirigidos hacia la construcción de un sistema de vida que adg_ 
más del bienestar y los satisfactores de que pueda proveerse, encuentre en 
la ronvivencia annónica con sus SE!nejantes muchos otros valores que hacen 
estable y próspera una comunidad. 

Precisamente la reglamentación municipal es la conversión de todos e

sos intereses y valores en un estatuto escrito aceptado por la sociedad, 
en el cual se fijan reglas de comportamiento, fónnulas de convivencia. 

normas para el ejercicio de la autoridad y para el acatamiento a sus dic
tados; pacto, en suma, que da cohesión y unidad a un grtJpo social, por e!l 
cima de su diversidad. 

La reforma municipal deja su impronta en el texto constitucional ·al i!!. 

troduc ir mandatos que ampl ian enonnemente la capacidad de adninsi tración 
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y gobierno de los ayuntamientos. Las refonnas y adiciones al 115 consti

tucional establecen atribuciones al ejercicio de la autoridad municipal, 
para que sea ésta quien la asuma junto con las funciones derivadas de 
una nueva redistribución de competencias. 

En un segundo impulso, todos los estados de la República adoptan es

tos mandatos refonnando las constituciones 1 ocal es y, en consecuencia 1 

las leyes orga'.nicas municipales se transforman para incorporar no sólo 
estas facultades sino también el modo de ejercerlas. 

Como puede verse, el orden jurídico destinado a regular la vida de 

los ayuntamientos se ha venido modificando en aspectos sustantivos de su 

tradicional nonnatividad, para dar paso a un derecho municipal moderno 

y renovador. Esta ha sido la tercera etapa de la refonna municipal en 
el aspecto normativo. 

Sin embargo, la tarea a pesar de su magnitud, está inconclusa. Exis
ten algunos rezados de los cuales citamos, tan sólo para ejemplificar, 
el que algunos estados no hayan expedido las bases normativas a que se 
l"'efiere la fracción 11 del Articulo 115 y que definen los ámbitos espa
cial y material de validez de los re9lamentos municipales y por lo tan
to configuran la órbita competencial del municipio. Naturalmente. la VQ. 
Juntad política de los ayuntamientos, de los poderes estatales y de los 
;loderes federales es el elemento determinante para avanzar en la confi-
1uración y perfeccionamiento del nuevo orden nonnativo de la nación, 
:endiente a revitalizar y fortalecer al municipio. 

Por otra parte, la Refonna Municipal no podrá avanzar en 1 a direc
::ión de las expectativas que ha despertado si no se estudia rigurosa 
¡ acuciosamente esa veta inexplorada de la reglamentación municipal no 
,rntdrioma. o sea, aquella que sólo puede realizarse en consonancia con 
refonnas a leyes estatal es y a leyes federal es que regulan campos espe
cificas de la vida municipal. 

Por citar un ejemplo, en materia de desarrollo urbano y ecología se 
impone revisar la legislación inherente. Igualmente muchos otros aspef. 
tos jurídicos permiten suponer que dada su complejidad, es necesario e~ 
prender nuevas accfones destinadas a modificar todo el marco jurídico 
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en los niveles federal y estatal para acomoasarlos al ritmo dinámico de 
la reforma municipal. 

Creo que es suficiente dejar estas inquietudes al comentario de los 
especialistas, no sin antes expresar que en el Centro Nacional de Estu
dios Municipales, siguiendo la directriz y la instrucción del presiden
te de la República, se ha real izado una tarea infatigable para crear una 
conciencia y una cultura municipal ista que ya está penetrando en el áni
mo de la comunidad. 

Ahora nos herros propuesto mantener vigente este impulso y, al mismo 

tianpo, seguir creando todos los escenarios propicios para mantener un 
diálogo pennanente entre los presidentes municipales y las autoridades 

estatales y federales, mediante reuniones como ésta y reuniones nacionª-
1 es en las cua 1 es se congregan factores tan importantes de decisión ya 

que por la experiencia obtenida, constitiuyen palancas impulsoras de la 
vida de los ayuntamientos, independientemente de que han venido a cons
tituir una novedad en el diálogo político. 

La naturaleza jurídica del Estado Federal Mexicano se encuentra esta
blecida en los Artículos 40 y 41 de la Carta Magna, de dichos preceptos 
se desprende que el Estado Federal está compuesto por la federación y 
por los Estados miembros. donde cada uno de el los es soberano dentro de 
su competencia. 

El Articulo 124 Constitucional establece que las facultades no expre
samente concedidas por este mandato a los funcionarios federales se en:.. 
tienden preservadas a los Estados. De esta forma las entidades federati
vas pueden darse su propia constitución dentro de los 1 imites del pacto 
federal. 

Las constituciones estatales norman en forma específica y concreta la 
vida de los municipios tomando en cuenta las atribuciones mencionadas en 
la Constitución de la República,'};./ 

Todas y cada una de las constituciones estatalesdel país dedican una 
1/Una obra actual izada que aborda con profundidad el marco jurfdico del 
- municipio en las entidades del país es el libro de Martinez Cabañas. 
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parte especial al tema municipal. También se hace referencia a que el 
municipio 1 ibre es la base de la división ter~itorial y de. la organiz!!_ 
ción politica y administrativa de los Estados, al mismo tiempo se señi!_ 

la que cada municipio será administrado por un cuerpo colegiado denomi 

nado ayuntamiento, el que será una asamblea deliberante y el órgano mi 
ximo del gobierno municipal, 

En fonna general, las constituciones políticas de los 31 Estados de 
la nación contenplan los siguientes aspectos: 

- a) El número, denominación y 1 imites de los municipios; 
- b) la categoría de sus poblados; 

- e) Las condiciones para la creación y supresión de un municipio; 
- d) El Patrimonio y 1 a hacienda pública municipal¡ · 
- e) La Integración, elecciones, instalación y duración de los ayun-

tamientos, así como de los municipios¡ y 
- f) Señalamiento de la calidad de vecinos y organización de éstas. 

Las ley€s orgánicas municipales, también llamadas en algunas Estados 
códigos municipales, están basadas en las constituciones locales y son 
expedidas por los congresos locales para establecer las bases de inte
gración, organización y funcionamiento de los municipios. A diferencia 
de nuestra nación, en países como Francia y Perú la ley orgánica munici 
pal rige a todos los municipios del país. 

La función de las leyes orgánicas municipales es la de establecer las 
bases para la integración, organización y funcionamiento del ayuntamierr 
to y de los principales órganos pal íticos y administrativos de los muni 
cipios. 'Dentro de los órganos administrativos destacan la secretaría -
del ayuntamiento y la tesorería municipal, la primera como un cuerpo de 
apoyo administrativo y la segunda como responsable del manejo de la ha
cienda pública municipal. 

En México existe gran diferencia en los contenidos de las leyes orgá
nicas municipales del país, por lo cual se hace muy dificil establecer 
una tipología o modelo que pueda servir a todos los municipios de la Re
pública; sin enbargo todas el las se ocupan invariablemente de las si
guientes aspE'ctos: 
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- al Organizaci6n territorial interna: donde el municipio se puede 
dividir en cabecera, deleºaciones, subdelegaciones, agencias, 
comi.sarías, tenencias, juntas auxiliares, secciones o manza
nas; 

- b) Categorías y denominaciones políticas de los centros de pobl,!. 
ci6n: donde éstas pueden ser ciudades, villas, pueblos, con
gregaciones y rancherías; 

- c} Requisitos para ser vecinos y habitantes; 
- d} Creación de municipios e integración del ayuntamiento; 

- e) Requisitos para ser miembros del ayuntamiento: ser vecinos -
del municipio, no pertenecer al estado eclesiástico, etc.; 

- f) Celebración de las sesiones de cabildo: cuando menos una se-
si6n ordinaria por semana¡ 

- g} Integración de las comisiones muncipales; 
- h) Autoridades auxiliares municipales; e 
- 1) Responsabi 1 idad de las autoridades municipales. 

Para estudiar la integración de la estructura fiscal municipal es 

necesario conocer con cierta profundidad además de la ley aorgánica -
municipal, la ley de hacienda municipal y la ley anual de ingresos ID.!! 
nicipales. 

Las leyes de hacienda municipal establecen el conjunto de disposi

ciones de carácter jurídico que van a detenninar cuáles son las fuentes 
de ingreso que corresponden a los municipios, as'i como identificación 
de las autoridades fiscales municipales encargadas de la recaudación, 
ejercicio del gasto, contabilidad y revisión de la cuenta pública. 

Las leyes de hccienda municipal son expedidas por los congresos loca
les y son de aplicación general para todos los municipios de la entidad 

federativa. 

Las leyes anuales de ingresos son un aspecto demasiado importante P!. 

ra las finanzas municipales, ya que establecen las cuotas, tarifas o 
multas que se cobran por los diferentes impuestos, productos y dere

cros establecidos a favor del municipio. Las leyes de ingresos municiP-ª. 
les son elaboradas por los ayuntamientos y aprobadas por las legislatu

ras estatales. 

Por otra parte, las disposiciones dictadas JXJr los ayuntamientos, y 



que aquí. llamamos ordenanzas, se dividen en bandos y reglamentos munici

pales. 

El bando municipal o bando de pol icia y buen gobierno es el conjunto 

de disposiciones de carácter reglamentario y administrativo de los mun_!_ 

cipios que trata de las obligaciones de sus habitantes y vecinos, así C!!. 
mala competencia de la autoridad municipal para mantener la seguridad 

pública de su territorio. La vigencia del bando municipal será de tres 

años. 

El bando municipial es un instrumento fundamental del gobierno munic! 

pal, ya que representa el elemento político y nonnativo para conducir 

las relaciones entre las autoridades municipales y la ciudadanta.El ban
do municipal establece la división territorial del municipio, la organiz!_ 
ción pública y la regulación de actividades de los particulares. 

Los bandas tienen la atribución de d~inir en forma precisa la divi-

sión territorial del municipio, en base a la constitución local y la 
ley orgánica municipal de cada estado, estableciendo las cate~orías poli 
ticas de cada área y los requisitos detallados de las categorías de habi_ 

tantes y vecinos del municipio. 

En cuanto a la organización política y administrativa algunos bandos 

sei"ialan y definen a las autoridade~. funcionarios, autoridades auxilia
res y órganos de colaboración. Las autoridades municipales son el ayuntil_ 
miento, el presidente municipal, los síndicos, regidores, juez menor y 

los comisarios o delegados municipales. Los funcionarios son el secreta
rio del ayuntamiento, el tesorero municipal. el oficial mayor, los diref 
tares y jefes de departamento. Los au)(i1 iares de las autoridades munici
pales son: el cuerpo de pal icía y bomberos, los jefes y comandantes, los 
oficiales y los policías. Los órganos de colaboración pueden ser: los 
consejos de colaboración municipal, la junta de colaboración municipal. 

las juntas de vecinos y colonos y los jefes de manzana. 

Refiriéndose a los servicios públicos, los bandos municipales sef\alan 
cuáles son de competencia municipal, las formas de prestación, asi como 

los derechos y obligaciones de los usuarios en el pago, uso y conserva-
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ción de cada uno de los servicios que preste. 

En lo que t'especta a las actividades de los particulares, los bandos 
municipales pueden contener una serie de disposiciones para estable-
cer la fonna en que deben ser llevadas a cabo las actividades producti
vas y de servicio de competencia municipal. 

En algunas ocasiones se suele confundir lo que es un bando y un ediE_ 
to. Ccllzada Padrón~eñala 11 que el bando manda o prohfbe 11

, razón por la 
cual siE!Tlpre importa una obligacioón, ya sea ésta general o particular; 
mientras que el edicto se limita a dar publicidad o infonnar de una co
sa o disposición, sin que por ello recaiga una sanción si no es cumpli
do. 

Algunos municipalistas señalan que del bando municipal pueden deri
var los demás reglamentos que regulen la actividad económica de los pa.!_ 
ticulares, por lo cual requiere sumo cuidado su elaboración. 

Los reglamentos municipales tienen como finalidad regular el funcio
namiento de los servicios públicos. Los ayuntamientos pueden expedir 
los reglamentos de carácter municipal que sean necesarios, dependiendo 
del grado de complejidad que presente cada municipio. 

Autores como Salís Acero, Gutiérrez Salaza~ otros, señalan que 
los reglamentos municipales pt..:eden agruparse en cuatro tipos: 

1) Los que establecen y regulan la integración y funcionamiento i!l 
terior del ayuntamie-nto¡ 

ii) los que establecen y regulan la organización administrativa del 
municipio; 

iii) Los que establecen y regulan la organización y funcionamiento 
de los servicios públicos como: el del alumbrado público, agua 
potable y alcantarillado, limpia y recolección de basura, pan
teones, rastro, mercados, seguridad pública, etc.¡ y 

iv) Los que establecen y regulan las actividac'es de particulares 
que afectan el desempeño comunal: entre los que destacan los e2_ 
espectáculos y diversiones públicas, salas de belleza, tintore
rías, etc. 

yca\zada Padron, Feliciano: "Municipio libre. Fortalecimiento del Fede-
ralismo•. UNAM, México, 1983. p,68. · 

1/Gut!~rrez ~·'.•zar, El !as: "Las Reformas ·•1 Articulo 115 da la Consti
~c1on Pol 1t1ca de los Estados Unidos Mexicanos" y Sol ls Acero, Felipe: 
Refonnas Y Ad~ciones al Marco Constitucional del Municipio Mexicano 11 : 

~~ÁP?ª~~Í~-~3~ 1 ~~t~b~: ~~~n~s~~~~~ó~9~~~1 ica Estatal y Municipal. Ed. 
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As! las disposiciones jur!dicas que enamrcan el canpo le;ial del mwU.c1pio, de 

acuerdo cn1 Mart!nez Cabañas, se pue::ien identificar por tes grandes niveles de 

nounatividad~ el nivel c:onst.it:ucional, el nivul orgánico y el nivel reglamen

tarlo. El nivel cct1Stitucional incluye la no.ona nacional y la particular de -

cada entidad. El nivel orgánico está fo.tmado por las leyes org.fulicas municipales, 

las leyes &:! h.acien~.u y las leyes anualc>s de ingresos nru.nicípa.lcs. El nivel re

glamentario estli. fon:i.-1do p::ir el bando y rcglarrt."!ntos rmm.iC'ipalcs. 

ta achd.n.istraci6n municipal se ejerce en lJa.sc a una regL:noontaci6n que es el -

tq:Jico jurídico ere su p.rc:ipio ejercicio. La. mD.teria prioritaria de nuestro pre

sente trabajo se proyecta hlcia el an:ilisis del que hace:- r::'-!nicipal en el ~~

c!pio de Los Peycs la Paz, Edo.Ue N6 .. xico. Ibncs ccr..sidc.I.-acb ~r lo tanto necs_ 

.sario dOOicr el presente capítulo al anfili.ds de la Iey Orgfullca Municipal que 

se ventilL:i en la Constituciún IUUtic.a del Est.Jdo Libre y Scbern.no de Méx:ico, 

núsrno que se i.ncluyú en el anexo tero2l:'.o dü esta invcstigaci61. 

ni lo~co, la problon:itic.:.i C~l fT'!Unic!pio es mi...:.y cu1tpleja, existe una qran varie

dad de ellos y su grado de desarrollo y condicianf'..s cb cxi.!:ltencia difieren en -

tocb el §mbito de la !?úpúblim, aun dl~tru de un mi.sno Estado. LJs condiciones -

geograficas, econá:ticus, scciale~; y pol!tica.s hacen m.iy difícil establecer pro

rnas y aa:iones de c:a..ractcr gen.eral y unifo:one. 

la p:ropiil cxposici6n de rrotivo!I de las refonltil3 al Artículo 115 Constitlleicnal -

roonci.ooa la existencia de municipios urbano-.insustriales y de los rr.arginados. 00 

deneros, por lo tanto, olvidar que la mayoría de nuestros nu.micipios pertenecen

ª esta Glt:imil categorfo, lo que o::¡tlivale a decir que SJl :rurales, sin q..ie deje 

de hal:ier ciudades rood1as y hasta centros metrq:oli tanos. 
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· CalscCuentanente, el tratamiento del prd:>lana de la capacitac:i6n debe recocer 

este gran roosario:i que es la o:tn¡XJsici6n global de nuestros municipios. 

Tratándose de los servidores pGblio:is de los a~l· .. mtarnientos, conviene distinguir 

aqulállos que sen de elact:.i(n FOfJU.l.a.r, cano lo es el presidente y los ·regidores -

y los que están sujetos a nanbramiento 'i que sen propiamente anpleados y traba

jadores. 

En el caso de los servidores pGblioos de e '.leooiál, scbre todo los que inician -

su man:lato a principios de 1984, se necesita organizar reuniones de trabajo ruyo 

objeto sería la orlentaci(:n de ~tos en sus nuevas fUncione.s, la naturaleza y -

significad::> de la instituc:U:n municipal, su papel tan import.:mte en la int:a:;¡ra

ci6n del desarrollo de su canunidad, del Estado na que p::=rtenecen y a la nac:Un 

en su conjunto. 

ta sclea:it':n de esta c.atogor!a de fWlcionarios depende del voto que ejerza la -

soberarúa pq:ular. Eh un sistana de pluralidad de partidos ¡:ollticos o::uo el -

miestro, éstos tendría n la resp:insabilidad de eso:::ger a aqu6llos de sus miembros 

que sean más capaces y qcu tengan el mayor '1POYº de sus canunidades. 
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En cuanto a los. empleados. de nombramiento, el proceso se inicia con una 
previa y buena división del trabajo y una clara definición de puestos¡ qué 

es lo que cada uno de ellos va a hacer y qué preparación se requiere para 

hacerlo? 

Un buen sis.tema de gobierno, sobre todo a nivel municipal, comienza con 
el convencimiento por parte de las autoridades que tienen poder de deci

sión, de la importancia de establecer las reglas elementales para una efef. 
tiva administración de los recursos humanos, en cuya primera fase encontr!_ 
mos una propíada selección de candidatos para ocupar los diversos cargos 
del ayuntamiento. 

Estamos en los umbrales de la creación de un servicio civil de carrera 

para los empleados municipales, mediante el cual se evitará el relevo de 
cada tres años; con esta innovación se trata dar estabilidad al personal, 

con la finalidad de satisfacer adecuadamente los servicios públicos que e.§.. 
tán a cargo del ayuntamiento y que con la refonna constitucional, la res
ponsabilidad en su prestación se ha incrementado, así como el desarrollo 
urbano, el manejo de la hacienda pública y el cuidado de los bienes patri
moniales. 

No hay duda de que de hoy en adelante el municipio contará con mayores 

recursos económicos, tendrá el producto total del Impuesto Predial y obte!!.. 

drá directamente las participaciones que le otorgue la Federación. Además, 
podrá formular y ejecutar libremente su presllpuesto de egresos. Estas res

ponsabilidades de orden hacenda.ria reclamarán una mejor preparación del 
personal de las tesorerías, así como atender los servicios públicos cuya 
responsabilidad se les ha atribuido especificamente. 

La nueva Ley General de Planeación abre a los municipios amplios campos 
de participación. Como es sabido, todos los estados cuentan con sus respef. 
tivos Comités Estatales de Planeac1ón Económica (COPLADES) y en muchos de 
ellos, se han establecido subcomités de planeación municipal. Pronto habrá 

en la República planes de desarrollo municipal. La participación activa de 
los municipios en el proceso nacional de planeación, obligará a éstos a t~ 
ner personal preparado para el desempeño de esta tarea. 

De acuerdo con la fracción V del Artículo 115 de la Constitución, los 

municipios están facultados para fonnular, aprobar y administrar la zonifi 
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cación y planes de desarrollo urbano municipal¡ partfcipar en la creación y 

administración de sus reservas territoriales; controlar y vigilar la utili
zación del suelo de sus jurisdicciones territoriales; intervenir en la regy_ 

lación de la tenencia de la tierra urbana; otorgar 1 icencias y pennisos pa

ra construcciones y participar en la creación y atininistración de zonas de 
reservas ecológicas. Para todo esto se requerirá de personal calificado. 

El entonces candidato a la Presidencia de la República, durante su campª-
f'ias señaló: "Todo p.'WCUo de. de6MJtoUo de.be. a...ciettl.alt.6e. e.n eC. mmt.lc..(p.io. E.6-

te oJI.gan.Umo ba6e. necMlta .6ett 6ottt:a.le.ci.do, no .66lo con .ta bta.n6m.i 
6".i.firt de JtecWlM6 5.úut11c.iVto.6, 6Úto me.dia~ite. io.6 e.iemen:toh rtecua--
Jti.oh p:uta ha.cvi. de U, un óJigano ac.t.Lvo que JXVt.t.i.c.ipe. en ta. pie.nea. 
c.i.6n, p!Wg1t.amac.i611, ejecuci.611 y e.vaiuac..úfo de to& p'tC'_gl't.lI.ma..6 de de.'= 
~ClltJl.oUo". 

Una refonna tan radical co!TXl la presente, forzosamente va a requerir un 
tiempo considerable en su implantación y es ahí donde reside la necesidad 
de organizar y poner en práctica múltiples programas de capacitación, ade
cuados al estado de desarrollo de los municipios y a sus condiciones parti

culares. 

La mayoria de los Estados de la República ya cuenta con organismos de -
apoyo a sus municipios, incluso algunos de ellos están estatuidos en las 

leyes orgánicas de la acininistración pública estatal coro unidades permanen_ 

tes. Una de 1as funciones más importantes de estas unidades es la de capac! 
tación, que abarca los distintos ramos de la administración municipal, muy 
especialmente lo que se refiere a su hacienda y a los servicios públicos. 

Es recomendable que antes de establecer un programa de fortalecimiento 
municipal en cualquier entidad federativa, se haga aunque sea someramente 
un diagnóstico del estado en que se encuentra cada municipio desde el punto 
de vista económico y aóninistrativo; con base en tales diagnósticos, se pu~ 

den estructurar programas de capacitación adecuados a las circunstancias 

existentes.. 

La capacitación más efectiva es la que se real iza en el servicio; no es 

posible continuar reclutando precipitadamente nuevo personal improvisado, 
la carrera del servicio civil municipal requiere que el entrenamiento sea 

una actividad pf·nnanente. Habrá municipios que lo puedan efectuar con sus 
propios medios, pero la mayoría dependerá de los órganos de apoyo municipal 

de los Estados. 
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Hay Estados -como Michoacán- que tienen seminarios de infonnación mlJnici 

1 l para presidentes. municipa 1 es; de promoción del desarrollo para mi B'Tlbros 

~1 ayuntamiento; de hacienda municipal para los tesoreras; sobre cuestio

!S administrativas para secretarios del ayuntamiento; de procuración de 
1sticia y revisión hacendaria para síndicos y también en materias de su 
xnpetencia para oficiales mayores, inspectores de pol icia, secretarias y 

lsta para los propios regidores, que les permiten mejorar en el desempeño 
~ las comisionc:s que se les asignan. 

En el mes de junio de 1983, el Instituto Nacional de Achninistración Pú
Jl ica ( INAP) creó el Centro de Estudios de Ad"ninistración Municipal con el 

exclusivo objeto de investigar. realizar estudios, dar cursos _de capacita
ción, organizar seminarios, reuniones de trabajo y conferencias sobre los 

diversos aspectos de la vida municipal, así como prestar asistencia técnica 
a Estados y Municipios cuando éstos lo soliciten. 

El Centro respalda a los Institutos de Administración Pública de los Es

tados y a las escuelas y universidades que enseñan administración pública . 

en la provincia. Su mayor empeño ha consistido en ayudar a las dependencias 
de los Estados que tienen programas de apoyo a los municipios. 

Se ha trabajado en los Estados de Puebla, Tabasco, Michoacán, Guerrero, 
Chihuahua, Jalisco y Aguascalientes. 

A principios de agosto del presente año --1985- a invitación del gobiern_o 

de Michoacán, se llev6 a cabo, con la participación del Centro de Estudios 
de Administración Municipal del INAP, la Primera Reunión de Dependencias E~ 
tatales de Apoyo al Municipio, a la que asistieron representantes de 19 en

tidades federativas. En dicha reunión se examinaron los avances del país en 
materia de fortalecimiento municipal, en lo que respecta a los aspectos le
gales, en la planeación, la infonnación, la hacienda pública, el patrimonio 

municipal, los servicios públicos y especialmente los programas de capacit-ª. 
ción y fonnación de personal. 

Esta reunión puso en evidencia que el mejor camino para la capacitación 
municipal lo tienen los Estados, a través de sus organisnns de apoyo, en C.Q.. 

laboración con otras instituciones, como son: los centros de educación sup!!_ 

rior de los Estados; los institutos locales de acininistración pública y, en 
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el ámbito nacional, a través del Centro de Estudios, Documentación y Asis

tencia para el Desarrollo Municipal del Banco Nacional de Obras y Servi .... 

cios Públicos; del Centro de Estudios de Administración Municipal del INAP 

asi como de la muy importante participación de algunas Secretarias de Est_! 
do, como son: la de Gobernación, la de Programación y Presupuesto, la de 
Hacienda y Crédito Público, la de Educación Pública, la de Salubridad y 
Asistencia y la de Desarrollo Urbano y Ecologia. 

En esta materia existe sianpre la opción de la oportunidad. Según nues

tras observaciones hay 11 entidades de la República Mexicana que cambian 
autoridades municipales a principios de 1984 o a mediados del año, que su

mados los municipios que representan, casi llegan a la mitad de los munici 
pios de la República. Ahi encontramos una primera serie de prioridades. 

lNo es -nos preguntamos, incluso lanzamos la pregunta a ustedes- más cons~ 
cuente comenzar la reforma con aquéllos funcionarios que han sido recient~ 
mente electos y que toman posesión dentro de unos cuantos dias y que son 
los primeros que van a aplicar la reforma constitucional? 

En los años de 1985 y 1986, se habrá renovado la totalidad de los muni
cipios. Para aquéllos municipios que cambian ayuntamientos a principios de 
enero, henos procedido a real izar este tipo de seminarios; en unos casos 

son para desarrollo -o digamos- de preparación de capacitadores y en otros 
casos, directamente de presidentes municipales. Pero lqué les podemos nosQ_ 

tras enseñar o c6roo los podemos preparar? La reforma ha sido tan profunda, 
que es indispensable hacer una divulgación del contenido de las reformas 

de: 
- En qué fonna el municipio se tiene que adecuar a el las; 
- Cuáles son las ventajas y beneficios que va a recibir; y 
- Las responsabi 1 ida des que va a tener. 

La respuesta que hemos obtenido ha sido magnifica en el sentido no de 

que ya los hemos capacitado para ser buenos presidentes o buenos secreta
rios a·buenos tesoreros o bu!nos regidores, sino para tomar conciencia de 
que el murido PStá cambiando, que su situación es diferente y que sus rela

ciones con el Estado, con la Federación misma, ya son distintas. 

Nuestro trabajo ra consistido en preparar programas de divulgación, en 

ténninos muy elementales s~gún el grado de capacidad de las propias persa-
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nas con quienes tomamos. contacto; en materias de legislación, de desarrollo 

urbano, de operación de los servicios públicos, de promoción de la comuni

dad, de manejo de los nuevos impuestos y utilización de las participaciones 
de los convenios que pueden celebrar, del cuidado de su patrimonio y de la 
responsabilidad que tienen de conservarlo; de la ecología. de las relacio
nes laborales. Es un nuevo panorama que se les presenta, de cada uno de es
tos seminarios se redacta una memoria y a partir de esa memoria nos hemos 
propuesto elaborar a nivel del desarrollo de cada municipio, guias técnicas 
para la operación diaria de sus propios quehaceres. 

Nuestra labor, estoy hablando del Centro de Estudios de Administración 
Municipal, no es tomar la respon~.abilidad de capacitar a todos los munici
pios de la República -de ninguna manera-¡ nuestra labor es de elemento cat'ª
lizador, promotor, proveedor de fónnulas, de ser un auxiliar de los organi_! 
mas que ya operan; no poderoos hablar aquf de un proyecto a largo plazo, es
taroos hablando de lo que ya está real izándo~e. Lo cito como ejemplo porque 
esto puede dar la pauta para el desarrollo de la enorme tarea de capacitar 
al municipio, de hacerlo más eficiente y de hacerlo más congruente con la 
refonna constitucional. 

Creemos que en este problema de la capacitación hay una enonne cantidad 
de elenentos. de instituciones. autoridades y dependencias tanto del gobie!. 
no Federal como del Estatal, que también real izan programas de apoyo a los 
municipios. En el panorama de 1 a República, se antoja un tanto carente de 
coordinación la acción qut en el campo se observa; las reforrras son muy re
cientes¡ la legislación no ha sido todavía actualizada¡ la más grande de 
las prioridades en el momento, reside tanto en capacitar a las gentes que 
se van a hacer cargo de la acininistración de los ayuntamientos. corro a los 
funcionarios que er contrapartida tienen que ver con los municipios a nivel 
estatal y federal. De ahl que el problema sea muy complejo y no solamente 
tenga lugar en el municipio sino también en el ámbito nacional. 

Aprovechamos esta reunión para plantear las siguientes posibilidades: 
Primera: Que se tome en cuenta el factor descentralizador para 
que en este esfuerzo nacional de vigorizar al municipio se des
centralice al máxiroo la función de capacitación; 
Segunda: Que se puedan utilizar los elementos que existen en los 
Estados para que la descentralización tenga un verdadero sentido; 
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Tercera: Que las acciones que la Federaci6n tiene a su cargo -me 
estoy refiriendo exclusivamente a capacitación y asistencia a 
los municipios- en alguna fonna se coordi.nen; y 

Cuarta: Que se aproveche. no solamente lo que es oficial. sino 
también lo que no es propiamente gobierno, como son los institu
tos locales de administración pública, las escuelas y facultades 
y centros de educación superior que existen en provincia y en el 
centro. 

J,2, EL r.utlICll'IO Y I.DS SERVICIOS PUBLICOS. 

Expondremos un conjunto de reflexiones y propuestas respecto a la pro
blemática que deben enfrentar los ayuntamientos de las ciudades en expan

sión, en cuanto a la adecuada planeación de los servicios públ ices que tie
nen como responsabilidad. La exposición que corresponde, es el resultado de 
la experiencia aportada por los equipos de trabajo del Comité de Planeación 

para el Desarrollo del Estado de México con enfoque en particular para el 
Municipio de Los Reyes La Paz actualmente proyectada a convertirse en ciu
dad en expansión. 

A lo largo de la presente intervención nos referiremos a los siguien
tes puntos medulares1 'It:rnados de un especialista en el tena dice: 

i) El porqué y el para qué de la planeación y 1 a vinculación de es
te método de trabajo con la apertura de nuevos cauces para la vi 
da derrocrática que se debe a la política que el responsable del
Poder Ejecutivo, el gobierno del Estado de México y otros gobier 
nos municipales han venido impulsando para que las decisiones -
-que a todos afectan- se tomen con el más amplio grado de parti
cipación de la comunidad, en lo que se ha caracterizado ya como 
el sistema de planeación derrocrática¡ 

ii} Señalar que la relación entre la demanda social de servicios pú
bl ices y 1 a capacidad de los gobiernos para satisfacerla, debe 
encontrar un punto de ajm;te para hacer posible que, ante un pa
norama de limitación de recursos, se aprovechen al máximo los 
fondos públicos, la capacidad de trabajo y de servicio que tiene 
la aaninistración pública en todos sus niveles y la disponibil i
dad de infraestructura con que se cuenta. 

5/0ueñas Garc1a. Javier: Ponencia presentada en el encuentro de presidentes 
- municipales 11 Ciudades en Expansión", organizado por el Centro Nacional de 

Estudios Municipales, en coordinación con el H. Ayuntamiento de Guadalajª
ra y el Centro Estatal de Estudios Municipales, Guadal ajara, Jal .• julio, 
1985. 
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fii) Las diferencias. de grado y esencia en las características de 1 a 
demanda de servicios en las ciudades en expansión; 

iv) El papel que corresponde a los ayuntamientos y a Tos gobiernos 
federales y estatales en Ta atención de las demandas de servi
cios públicos y en la solución de los problemas que, en ocasio
nes, provoca su crecimiento anárquico; 

v) La importancia que revisten la política y las acciones de desa
rrollo regional y en especial, la censal idación de ciudades me
dias como alternativas de descentra] ización y de atención a flu 
jos migratorios que no conviene, de ninguna manera, que sigan -
1 legando a las grandes concentraciones urbanas; 

vi) La distinción que existe, entre la ejecución de obras públicas 
y la operación de los servicios que supone la necesidad de cono 
cer en qué casos y condiciones resulta indispensable ejecutar -
nuevas obras públ iC3s y en qué otros, el problema radica en el 
adecuado aprovechami ente de la infraestructura i ns talada; 

vii) El problema que representa, en el caso de ciudades como Toluca, 
mantener un equilibrio entre la solución de las demandas ya 
creadas y la consecuente atracción poblacional que las mismas 
soluciones van provocando; 

viii) El problema de las deseconomi'as de escala que ocurre precisamen 
te en las ciudades en expansión cuando, paradójicamente, las sO 
luciones y los gastos inmediatos generan costos crecientes para 
las ciudades en expansión y para el resto del territorio; 

ix) La necesidad de utilizar la planeación, para estar en capacidad 
de tomar decisiones anticipadas y preparar al gobierno para res 
ponder con orden y congruencia a las demandas de servicios pú~
bl icos; y 

.x) La importancia que reviste la justa relación de intercambio en
tre el campo y la ciudad que pennita incrementar la producción 
agropecuaria, asegurar la supervivencia de los centro~ urbanos y 
promover el equilibrio regional entre población, recursos y 
oportunidades para todos. 

Nuestra sociedad es cada dia más amplia, compleja y diversificada, 
más activa y más critica y los mecanismos tradicionales de participación 

van resultancb entonces estrechos e insatisfactorios. Es por ello que la 
planeación, como instrwnento polltico, cobra sentido en la medida en que 

va logrando abrfr los cauces para que sea la participación de todos los 
sectores de la sociedad, la que convierta Ta acción de gobierno en expre

sión de una vida democrática. A este propósito general ha correspondido el 
destacado esfuerzo del régimen presidencial, que al misrro tiempo que pro
mueve el fortalecimiento del municipio, ámbito primario para la vida dem:J

crática, otorga cada vez mayor participación a la sociedad en las decisio-
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nes sobre el quehacer pübl ico a través de lo que ya se ha caracterizado co

mo sistena de planeación democrática. 

La participación popular y el orden en la acción d~ gobie~no: son la 

esencia de la planeación denocrática¡ la participación popular, porque a 
través de ella se define el rumbo y se eligen los medios¡ el orden en la a.E_ 

ción de gobierno porque significa atender racionalmente necesidades socia
les y aprovechar con imaginación nuestros recursos. 

Hombres y mujeres, inteligencia e iniciativa, riquezas naturales y va

lores morales, historia y presente. solidaridad s?cial y estabilidad políti 
ca, conocimientos técnicos y científicos; éste es, simultáneamente, el va
lioso inventario de nuestros recursos y posibilidades y el lamentable re
cuento de su desperdicio y escaso aprovechamiento. Corresponde a la planea

ción denocrática aprovechar tal es riquezas para que el desarrollo de la so
ciedad deje de ser un mero resulta do espontaneo de esfuerzo.s inconexos. A 
la planeación corresponde asumir responsable y deliberadamente la dirección 
del cambio social como un proceso ordenado, participativo y con propósitos 

el aros. 

La planeación denocrática, es el instrumento de la conciencia social 
para avanzar hacia un orden más libre y más justo. 

Las instituciones municipales, a la vez que entes representativos loe!_ 
les y elementos articuladores primarios del Estado, son también responsa

bles de gran parte de las funciones sociales y económicas de la cosa públi
ca. Estas funciones sociales y económicas por lo general se relacionan con 
cuestiones básicas para la vida colectiva: los servicios que presta el munj_ 
cipio son para la ciudadanía, su experiencia más directa de contacto con la 

acción de gobierno. 

Este primer encuentro entre quienes representan a las autoridades de 
las ciudades en expansión ofrece una oportunidad valiosa de intercambio de 
opiniones y experiencias, tarea indispensable para que en el esfuerzo de 
planeación se integre y se aproveche este valioso acervo informativo y se 

diseñen así soluciones viables, 

La demanda de servicios públ ices adquiere ciertos rasgos caracteristi-
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cos en las ciudades en expansión: no sólo es constante -.como en la mayoría 
de los casos.- sino creciente y a menudo> aPremiante. 

Esta expresión extraordinaria de la demanda de servicios públicos so
bre los ayuntamientos de las ciudades en expansión se deriva no tanto del 
crecimiento natural de la población, sino de un crecimiento debido a la mj_ 
gración. Asimismo y paralelamente a las exigencias de servicios de una po
blación precarista que se asienta en la periferia -demanda nonnalmente 
orientada de manera específica a los mi'nimos de bienestar- puede darse el 
caso de una presión adicional por parte de una planta productiva también 
en expansión, la que origina necesidades de servicios a veces excesivas PE. 
ra las autoridades locales. En ambos casos -crecimiento de la población 
por flujos migratorios y crecimiento de la actividad económica- la ausen
cia de mecanismos adecuados de planeación resulta en la absorción por par
te del municipio de costos anonnalmente elevados. 

Un caso patente es el de los denominados asentamientos irregulares, a 
los que generalmente resulta mucho más caro dotar de los servicios esenci_! 
les que a las zonas residenciales, en razón de las características o de la 
ubicación de los terrenos en que se establecen. La misma anarquía, en el 
caso de la instalación de industrias, hace que con frecuencia se incremen
te de manera excesiva la denanda de transporte o el problema de la vial i
dad por la lejanía entre el centro de trabajo y las zonas donde viven los 
trabajadores. 

Por otra parte, la dar.anda de servicios en las ciudades en expansión 
generada por el crecimiento poblacional, adquiere características especifj_ 
cas tanto en lo que se refiere a las necesidades que se Dlantean, como al 
perfil social de los afectados por las carencias de servicios. Sin preten
der ser exhaustivos, conviene apuntar los rasgos principales: 

- Importantes flujos migratorios de origen rural; 
- Pral iteración de asentamientos irregulares en las zonas peri-

féricas de las ciudades; 
- Crecimiento de un sector laboral no capacitado y de difícil 

absorción por parte de la planta productiva urbana¡ 
- Desempleo abierto, subempleo, alta rotación en las fuentes de 

trabajo; 
- Ingreso y patrimonio familiares inestables e irregulares; 
- Mosaico sociocultural heterogéneo, que propicia problemas so-

ciales; promiscuidad, drogadicción y alcoholismo, conductas -
delictivas, etc. 
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La mayor parte del volumen de nuevas demandas. proviene de un sector C.!!_ 

ya capacidad para aportar y participar ~n el financiamiento de los servi

cios es sumamente 1 imitada. Sin embargo, es en estos grupos donde se obser

va mayor disposición a organizarse para cooperar y tamóién mayor grado de 

solidaridad en organizaciones de tipo vecinal, en ~entraste con lo que ocu .. 

rre en Tos estratos de ingresos superiores. 

La demanda de estos grupos sociales se orienta fundamentalmente a los 

servicios básicos: agua, alcantarillado, electrificación, vivienda y regul.! 

rfzacfón de la tenencia de la tierra. Otros servicios -Tos de educación, S.! 
lud, recreación- Tos obtienen en un primer momento acudiendo a centros más 
o menos distantes de sus hogares. 

Por otro lado, se observa también que las necesidades y peticiones de 

estos sectores se canal izan a través de todos Tos medios a su alcance y se 
dirigen a todos los destinatarios posibles, a falta de procedimientos orde

nados y de cauces institucional es efectivamente accesibles. Se tocan, por 
así decirlo, todas Tas puertas y se acude con gran frecuencia a las manife~ 
tac iones de grupo en sitios y oficinas públicas. Desde luego, Ta demanda 

tiene un carácter progresivo hacia la mayor calidad de vida, pues en la medi 
da en que se resuelven los problemas elementales, se van solicitando mayo
res y luego mejores servicios. Primero el agua, luego luz, el drenaje, las 
tiendas,después el empedrado, las escuelas, los centros deportivos y recre_! 
tivos, el teléfono, el transporte, la seguridad pública y más adelante el 
pavimento, las áreas verdes, el ornato urbano y cada vez más. 

Por otra parte, en la medida en que se van dando soluciones, el flujo 
migratorio hacia las colonias que van siendo atendidas se incrementa. Para

dójicamente, Ta solución de cada problema trae aparejada una nueva probl em! 
tica. Acerca de este punto, cabe advertir que el fenómeno de la demanda ti~ 

ne su origen fuera del ámbito de competencia municipal y no pueden ser decj_ 

sienes a nivel local, sino acciones federales y estatales en materia de de

sarrollo regional 1 las que se requieren para enfrentar estos problemas des

de su ra iz. 

Sin enbargo, lo anterior no implica que no haya medidas que tomar 

dentro de la esfera de competencia del ayuntamiento y que, a nuestro modo 
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de ver incluyen entre otras, las. siguientes acciones concretas: 

- Ve6hWI. cf.a!ta y U:t!úc.tameMe lo• u606 y deM.í.1106 del •uelo 
wr.5ano. Un .úw.tJtumen.to u·enc.ú:tl p:vt.a. lia.cM. Jtectt'men.te opMa.!!, 
.te u.te :tipo de. Jtegu.i.ac.ión u C.a con6.tltuc.ir5n de l!.Ueltva.6 
.teM.-i.tolt.Ül!U polt paM:e del ¡Ytopio ayuntam.(e11.to y lo• go
b.ieJtno& uta.tate&; 

- lnduc.úr. y ouen..ta1r f.01:i uen-tmn-ie.ntoti con base e.n ia..6 de.cia
Jtac.ionu de tu.o& tf du.U.noti; 

- lmponell., dentlw dC lo~ i.ue.n-U.m.ie.n.to&, un 011.de11am.i.e.1i..:to mbU:
mo que. dé ~M a .ea Wtban-i.zaci.611 y e.e. eq1Lipam i.ento IJ 61!.ene 
la anMqu..ia: en ee tieJw de CM tu.Leva.ti colorúa.&; 

- P.wmovCJt ta oJtgan..izac.i6n &oc...titl de co.eo1106 y vecúto&, con 
lo que -la.ti au..:tofl..idadu .tendJtán a.e me.no.& .lntC'.ltloc.u.toJtu Jte
µ't.Uen.ta..t.ú1o.& de .. fo1;¡ nueva.& c.omwU:.dadu; 

- S.i.J.:t.(!ma.UzaJt la cap.tac.i6n, e.va.luae-i.611 y cuan.ti6.(.cac..i.6n de 
i.a.f.· necu.i.dadeA y de.manda.A; 

- Man.tenVt. un frf.ujo de in601tma.c...Wn lJ comu1U:cac.-i6n en.tite fu co 
11Xln.i.dad y ta.& a.utot4dade~, con et. 6·tn de que, conociendo -
lo& p'tog1tama..s de gob.ú?Jrno, .&e at..ien.ten en Ca pobl.a.c..i.ón ex
pe.c..ta.ti.va& 1tazonabl M en cuan.to a fa. dotaci.6n de equ.ipam.ie.n 
.t.o tj .6eltV.i.c.-i06. -

La satisfacción de Tas necesidades municipales no siempre se ubica en 
la esfera directa de capacidad y responsabilidad del ayuntamiento, ya sea 
por limitación de recursos o porque se trate de obras o servicios que co
rrespondan al ámbito de lo estatal o lo federal. En todos estos casos, el 
papel del ayuntamiento como gestor resulta decisivo y no precisamente por 
la capacidad de relación personal del presidente municipal, sino por su ª.!:!. 
téntica capacidad política que es la de -frecuentemente- poder y saber 
plantear las necesidades que se tienen en las soluciones viables y efecti
vas. En este punto, Ta capacidad de planeación municipal es detenninante. 

En ténninos generales, la prestación de los servicios públicos impli
ca dos grandes elenentos: 

- La ejecu.c.i.6n de ob.ta µ1be..ic.a; y 

- La opM.aci6n de .fo.& -6 elt.V.ic..i.o.6. 

En este punto cabe destacar que en ocasiones los ayuntamientos care
cen de un inventario detallado de la obr~ pública, sus condiciones y su 
aprovechamiento. Este hecho es muy importante, porque con frecuencia la li 
mitada oferta de servicios no se debe a 1 a carencia de equipamiento, sino 
más bien a su insuficiente utilización para la prestación del servicio. 
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Corresponde a las autoridades municipales, en primer lugar, aumentar 
la oferta de servicios aprovechando cabalmente las obras existentes y procy_ 

rando su conservación y mantenimiento adecuados. Cabe sef'ialar al respecto, 

que la eficiencia y productividad de la obra pública y de la prestación de 

Tos servicios guardan una intima relación con Ta capacitación de los recur
sos humanos responsalil es de su operación. Podría afinnarse que una pol itica 

de modernización administrativa, entendida coro capacitación y equipamiento 
puede pennitir un incremento considerable en la oferta de los servicios pú

blicos con un gasto corriente relativamente bajo. 

En otros casos, el problema consiste en la carencia de obras que penni 
tan la prestación de los servicios. Es necesario entonces, acoplar el tama

no de la obra a lds necesidades actuales y en algunos casos, a las previsiQ.. 
nes de crecimiento de la demanda en el corto y mediano plazo. Pero en gene
ral, resulta discutible la respuesta anticipada a necesidades, porque inev! 

tablBTiente, la sobreofertd de servicios induce al crecimiento de la deman
da. Es éste un punto que conviene evaluar con todo cuidado, porque además 

de precipitar la dananda disminuye la capacidad para atender otras necesid.! 
des prioritarias. 

Otros problemas en la prestación de los servicios públicos son la rec.!! 
peración de la inversión y la determinaci6n de tarifas. 

La planeación de los servicios públicos debe considerar también los b!t 

neficios ... indirectos pero tangibles- que se producen para quienes, por el 
sólo hecho de ser propietarios de terrenos, obtienen una plusvalía que en 
ocasiones es mayor que el costo mismo de sus terrenos. Los ayuntamientos 
deben promover la cooperación de todos aquéllos que, sin realizar esfuerzo 

alguno, ven incrementado su patrimonio por la simple realizac1ón de obras 
públicas, que se pagan con el dinero de todas. 

El tiempo y el orden en la respuesta de las demandas y necesidades de 
servicios de la población constituyen un instrumento de primera importancia 
en la planeación del desarrollo. Sólo es factible orientar los flujos migr.! 
torios si los recursos de inversión y prestación de servicios se proporcio

nan preferentemente confonne al siguiente orden: 
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- Atttic.ipM .ta o6Vt.ta de &Vtv.lc.io& en fu.! c.iudadu meclc'.a.I. en 
expan&w11, a 6.út de co11•0Udatr.la• como a.tJra.c.t.ivo de 6f.u.jo• 
m.ig/f.atolLi.o 4; 

- RupondM a la..6 dema.11da4 en l.a..6 zona.& me.tltopo.tlt.a.na.6 con 
opoJt;tutti.da.d, peJUJ no an.t:u de :tiempo; 

- Atendell. en óoJt.ma. .&electiva fu.& locat.úiadM pequefüt.&, con 
el'. p1top6s.UO de co11•ot.ldatr.lM. 

Por otra parte, la fuerte presión de la demanda urbana, no ha de signi 
ficar la disminución de apoyo decidido a las actividades agropecuarias; por 
el contrario, nada más conveniente para las ciudades en expansión que con
tar con el apoyo de una base productiva agropecuaria que les asegtJre una 
oferta abundante de alimentos y materias primas. 

La solución a las necesidades de servicios públ ices en las ciudades er· 

expansión no puede darse sólo a nivel muni cipa 1. pues el lo significarla ca
minar siempre detraS de la demanda. Se requiere acentuar las pal íticas de 
desarrollo regional de los gobiernos federal y estatales para que los flu

jos migratorios se detengan o se canal icen hacia las localidades en las qur 
resulte más apropiado, desde un punto de vista económico y soc1al, servir .~ 

la población. 

En un país de libertades, cada quien puede vivir donde quiere¡ pero e1 

gobierno tiene la obligación de aplicar los fondos públicos con el mayor 
provecho actual y hacia futuro. El interés público debe referirse entor.ces 
hacia abras sol amente donde los resultados lo justifiquen. 

En este sentido, hay que señalar que si por una parte es imposible 

-·par antieconómico- dar satisfacción a los millares de localidades disper

sas, la excesiva concentración pablacional supone costos extremadamente al -
tos para la prestación de servicios, costos que necesariamente repercuten 

en la privación del desarrollo de unas regiones y localidades en favor de 
otras. Esta situación se agrava en tanto que los flujos migratorios sienpre 
corren en dirección a las oportunidades que generan las inversiones, lo que 

significa el aceleramiento de la concentración. 

El enonne reto para un desarrollo nacional y regional equilibrado, con. 

siste en distribuir los recursos y dar las soluciones con equidad y por eso 

la politica de descentralización de la vida nacional y el fortalecimiento 
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municipal constituyen un cambio estructural de mayor importancia, porque e2_ 
tá pennitiendo que México pueda aprovechar el talento, el trabajo y los re
cursos con que cuenta en todo el pa1s, despertando y dando cauce al legiti

mo interés de progreso y 6ienestar que cada mexicano tiene. 

El fortalecimiento municipal y la planeación democrática son dos instr!:!_ 
mentas clave para la promoción del desarrollo regional y por eso, cualquier 
responsabilidad que toca a los ayuntamientos de las ciudades en expansión, 
consiste en aprovechar los beneficios y las posibilidades de estas pol i'ti

··cas nacionales, incrementando su capacidad para anticiparse a los problemas, 
dar cauce a las demandas, y constituirse en agentes de promoción del desa
rrollo. 

Debe evitarse que en las ciudades en expansión se repftan a escala fe
nómenos negativos que han ocurrido en las grandes concentraciones urbanas, 
fenómenos que provocan que las metrópolis se conviertan paradójicamente en 
victimas de sus propias solúc.iones. 

Es por ello que los ayuntamientos deben desarrollar y fortalecer su c!!_ 
pacidad de planeación que es. en última instancia, su capacidad política de 

anticipación a problem!S y necesidades mediante el uso conveniente de los 
1 imita dos recursos de que se dispone. 

Este encuentro representa un primer paso decisivo en esta tarea que no 
es exclusivamente técnica, sino fUndamentalmente social y pal itica. 

3.3 . /,JfS CARACTERISTICAS 01'. LOS Mt.NICIPIOS DEL ESTl\00 DE 

~ 

Los 121 municipios que confonnan el Estado de México, se ca
racterizan por la diversidad de posibilidades socioeconómicas para un desa
rrollo integral 1 lo que Tes da una connotación mayor o menor de pc1ter.cial! 
dades por la actividad ponderante y por su diversidad de población. 

Las caracterlsticas particulares de cada municipio de la Entidad, se 
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han detenninado a partir de la variable deioográfica -númeJto de. luib.lta.n.tu-; 

tipos de comunidades que los integran -utt..idadu, cnlon..ia.h, 611.ac.c..ionam.ien
.to.&, pueblo&, e.j-i.do!J, Jtanche/Úa.IJ, y pe.queiia..6 c.cmunida.du-; ITDnto de los pr~ 
supuestos; educación -.C:n.6.tltuc..lonu de eme1ianza ..\Upvt..ioJL, tu'..vel .t~c.ni.co, 

ni.vel merUo fJ ttlvel b~.lco-; salud, actividad económica; servicios públicos 
y con.micaciones y transportes. 

En función de estas características, se definieron convencionalmente 
los siguientes tipos de municipios: Metropolitano, Urbano, Semiurbano y Ru

rales. 

- LOS MUNICIPIOS METROPOLITANOS V URBANOS: 

Para apreciar las características y particularidades de estos munici 
pios, es nr·cesario conocer la forma cómo 1,a Secretaria de Administ~aC'1ó'n c~ 
racterizó los tipos de municipios metropolitanos y urbanos; éStO se pue.de 
·ap~eciar en el cuadro siguiente: 

TIPIFICACION OE MUNICIPIOS METROPOLITANOS V URBANOS 

CONCEPTO M u N 1 c I p l o s 
MEIROPOL!TANOS u R B A N o s 

W ºTMil:~ \"" 1 ES M a y o r d e 4 o o E n t r e 6 o y 3 9 9 

-Ciudad ..:1..01on1as 

TIPO DE CllMUNIDADES -.Colonias - Fraccionamientos 
-Pueblos 

- Fraccionamientos - E i i d o s 

M?~W 1~~;/~;s~~~~~1° Ha y o r d e 5 o D D e 2 o o a 4 9 9 

- Instituciones de Enseñan-
EDUCACION za de Nivel Básico hasta - Nivel Básico Hasta Educa-

las Superiores en Todos ción Técnica 
los Niveles 

S A L U D - iodos 1os Servicios Med1- - IOOOS IOS Servicios Mea1-
cos cos 

- Servicios lCoirercio) -camerc10 
-Industria -Industria 

ACTIVIDAD ECllrllMICA -Turismo - T u r i s m o 
- Agropecuario, Bajo Nivel - A g ropecuar j o 

de Productividad 
- Todos los Servicios Publj_ Tocbs los Servicios Publ ices 

SERVICIOS PUBLICOS cos en .la Cabecera y en Algunas 
Local ida des 

COMUN1'-1'c!ONES V IRANS- - IOOOS IOS Servicios Nece- Tocio"'SlilS Servicios Necesa-
PORTES sarios rios 

FUENTE:Gob1erno ae1 Estado; Manuales Tipo de Organizac1on pa Sr1a. ae Adm!n~stracion. 
~ralos Municipios del Estado de Mex1co. Toluca, 01c1embre de 1984. 
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Los municipios metropolitanos y urbanos en el periodo 1981-1987, han 

sufrido fuertes presiones por mejores y más servicios públicos, mejor infr!. 
estructura urbana, educación, sa 1 ud, áreas verdes, así colllJ demandas para 
adoptar medidas irunediatas para la protección y preservación del medio am
biente. 

Muchos de estos municipios, en la actualidad, tienen un crecimiento 
denográfico que supera al Distrito Federal, situación que agrava sus probl!. 
mas de servicios públicos y de promoción al desarrollo. Para evitar situa ... 
ciones conflictivas y tensiones sociales, en estos Ayuntamientos se han 
adoptado medidas como las siguientes: 

.il TIULtalt de 61mut1t el "11.ec.iJn.lento demogltáé.lClJ ~ ClJ.WWlait lá ex
pan.6.l6n de .fo. mancha Wtb11n11; 

U.} T1ta..tM. de p.'l.opoJtc..ionaJt. .til'.!Lv..(c.la.ti b4.h.ico.ti y a.¿¡.l6te.nc..út .tioc..i.al. a 
la. pobla.c..i.611 de. bajoh .ing1te..&o&; 

.U..:I "'tabtece1t tl1Ju:6a.! y p1tec.lo• 1ta"o1111blM a lo• 6eltv~c.lo• pú
bUco& que p.topo-'tc..i.011ru1 ic.6 mu1iic..ipioh; 

.{u) P!Wmove!t. el 1teo11.denamien.to U1tbru10, la. 1ra.c..ionaliza.c..(6n de. loli 
beJtv.ic.i..oh píbl.lcoh y e.t 11.ho del agua; fJ 

vi VM mejo1t ub.lcac.l6n a to pcbtl1c.l6n qur •.igue llegando de cll6e-
1ten.tM p:tll.tM de .fo. RepúbUca a fu zorut conW1.bada del Valle 
Cuau.U.Uán-Texcoc.o. 

- LOS MUNICIPIOS SEMIUR8ANOS Y RURALES: 

Estos municipios semi urbanos y rural es son los mayoritarios dentro 
del Estado y sus caracterlsticas, asl como sus particularidades, se pueden 
apreciar en el Cuadro que se incluye en la hoja siguiente. 

Estos municipios tienen problemas diferentes a los metropolitanos y 

urbanos, y han sido objeto de estudios de todo tipo, los cuáles se han 
orientado a corregir su bajo desarrollo mediante la adopción de medidas, 

comJ las siguientes: 
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TIPIFICAC!ON DE MUNICIPIOS SEMlURBAl«JS Y RURALES 

CARACTERISTIC/\S MUNICIPIOS 
T ¡'PO SOll-URSAllJS T 1 P O • A • T 1 PO "B'• • c • 

N'DE HABITA/HES Entre 30 y 59 Entre 20 y 29 Entre 10 y 19 Meno s d e 1 o 
(Miles) . 

- Pueb1os -Pueoos - r u e o 1 o s - r u. e b 1 o s 
TIPO DE CDMUN!D~ - Colorlias - Rancherías - Rancherías - Pequeñas CDl'l_unidades 

DES - Rancherías -Ejidos - E j 1 d o s di.sper~as 

MONTO PRESUPUES-
m Oe 50 a 199 Oe 10 a 49 De 10 a 19 Me n o r d e l o 

(Mtllones de Pe-
sos) 

- Jnstltuciones 
- Instituciones de Nivel 

Educacion Je tlivel Básico -Instituciones de Ni- - Instituciones de Ni--
a tlivel íécn1co vel Básico a nivel f>'~ vel Básico a Nivel Me-- Básico a llivel Medio 
(en menor gra-- dio} dio) ··,: do) 

- C1 mica - Sanatorios - Casas' de Salud - Casas de Salud 
s A L u 0 - Hospitales - Casas de Salud - Consultorios - Consultorios 

. 
- Sanatorios - Consultorios - Dispensarios - Dispensarios - Consultorios 
- Comerc10 - Agricultura - Industria(Muy - Ganaderla - Agricultura 

ACTIVIDAD ECDllOMI poco) - Comercio {principalmente) - Ganadería . 
CA - - Turisll'(I - Turisrro - Ccrnercio {principalmente) 

- Agricultura - Agricultura - Turismo(Muy Poco) - Tur1sllD 
- Ganadería - Ganadería - Comercio /Muv Poco) 
'!>erv1c1os t1as1-

SERVICIOS PllBL! cos en la Cabe- Servicios Básicos en 5€rvicios Básicos en la Servicios Básicos en ·la 
cos - cera y Algunas la Cabecera Cabecera Cabecera 

Comun1dac!es 
!>ervic1os en la 

COMUNICACIONES Cabecera y en Servicios en la Cabe SE>rvicios en la Cabece- Servicios en la Cabecera Y TRANSPORTES. Algunas local i- cera y en Algunas LO ra y en A!Junas Local i-
da des calidades - da des 

rut1nc.:r.nhiPrnO dPl Fc;.tado dr> MPxirn_ SPn· .. t;1r1;i r\p l'lr1min;c;tr;irinn M;inu;il.,,c; Tinn ti.:> nrn;ini·urinn P:or<> lnc: 

Municipos del Estado de México. Toluca. Mé)(. 1 diciembre de 19B4. 
jmh •• 
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.( l AttaUza11 •«• ca11ac:t.JW.t.icc1h y po:tencla.UM.dlU> p!toduc.tl
Va.6 µ:tJta. plLDmOvVL htl druiMll.of.!o ec.on6m.ico; 

.U) Cort.6.ú:lCJtM bU.6 tf!../VU,toJLio1, como eve.n.tual.e.b Jt.eg.ione.6 6u..6-
ce.p.tlb!e.6 de Jt.ecib.Ut. nue.va. pobiac.i.611, de acue!tdo al. p.M
g1tama. de. nueva¿. C.Álldadu; y 

.lil) Selecc.úmM to& mun .. ic.ipio& con concUcionu a.de.c.ua.diU pa.
ltd 1t.eub.lca1L a. una. pM.te. ..ünpoUant:c de. .ca pobta.c.i611 del 
Valle Cuau.ti.tián-Tcxcoc.o -ta meta po6:b.ú'.a.da. e.6 de un mi
U6n de haf>Ua•iteh plVUl l 987- El eh:tudi.o p!tel-On.C:ruVt •e
.fec.c...lon6 .Co.6 &lgu..ie.n.tM muri.{c.(p.io&: 

-Mun.ic{p.io& de la. Zona. Totu.ca-LeJuna.: 600,000 lta.b&. 
-A.ti.ac.omuico: oóeJL.ta. w1tie..ipida. de. heJt.V.i-

c..i.oh púbUcob pa!l.a. una. pobtac..l611 eh-tima.-
da ""' 150,000 

-J.(lo;tepec: 060)1,ta anUC..:pida de h<!JLv.(-
c..lo.6 púbUcoh pa!Ul una. pob1n.cl6n u.urna.-
da cn: 50, 000 

-Valle. de. 8'1.avo, Ix.tapa.n de la. Sal, Te11an 
cl"flo e h:tapctluca: - 200, 000 

TO T A L : 1.000, 000 habb. 

El desarrollo estatal integral. tomó en cuenta a los municipios 
cano entes activos que generan inversiones productivas, que inter
vienen en la regulación de precios, mercados y abasto, así como en 
la protección del e.mpleo local. Sin e.mbargo, en la implementación 
de esta estrategia de desarrollo, se han enfrentado múltiples pro
blemas derivados de la crisis y de la insuficiencia de recursos fi 
nanc1eros, los recortes presupuestales han limitado la acción del
gobierno y reducido el volumen de la inversión. El desarrolla lo
cal ha tenido un fuerte apoyo con las actividades de los Fondos de 
Fomento Económico R09ional (FOMEC), se ha ampliado la capacidad e!!! 
presarial de los Ayuntamientos y las fonnas de participación d1re.f. 
ta de las comunidades en la identificación de proyectos y formula
ción de programas sectoriales, por otra parte, el proceso pal itico 
del Estado se ha visto fortalecido par el impulso a las activida
des que tienden a una mejor comunicación entre la sociedad civil y 
el gobierno, de tal manera que foros corro los de Consulta Popular 
han contribuido al crecimiento democrático de los fact.ores socia
les en los municipos. dando plena vigencia pal itica al aspecto po
Htico de la Reforma Municipal. 
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- "LA PAZ" - CIUDAD EN EXPANSION: 

Iniciaremos el presente apartado manifestando que la cabecera del 

Municipio de LA PAZ es el pueblo de Los Reyes -antigua estación del Ferro

carril Interoceánico. Fué fonnado este municipio del antiguo de la Magdal~ 

na Atlicpan por decreto del 17 de Febrero de 1899 al rectificar los lími
tes del Estado de México con el Distrito Federal. 

La rectificación de límites que dió origen a la creación de la 
nueva cabecera con el nombre de Los Reyes, no fué tan precisa que impidiera 

el surgimiento de problemas. Estos comenzaron a presentarse desde el decre

to Nº 128 del 4 de octubre de 1875 de la Legislatura del Estado de México, 
al crearse el municipio entonces llamado de la Magdalena Atlicpac. Lo ante
rior, en gran parte quedó en el nuevo municipio, OOy transformado por la 

instalación de industrias importantes que aniquilaron la fisonomía agraria 

mantenida hasta 1940 cuando menos. 

La voz Atl icpac procede del náhuatl y se compone de 11 Atl ", agua; 
11 icpac'~ sobre¡ significando: 11 sobre el agua", designación derivada del si

tio del establecimiento a la orilla del lago. 

Si nos guiamos por el nombre náhuatl de esta población podríamos 

asegurar que el territorio ahora denominado de La Paz estuvo habitado an
tes de la Conquista por tribus acolhuas. 

Los Anales de Cuautitlán hacen mención de Aticpa o Aticpan. Por 
la ubicación y el contexto, este nombre parece designar el lugar que, de

bido a la corrupción y desconocimiento del idioma, llegó a escribirse co

mo Atl icpac. 

Loa Anales citados refieren que Mixcóhuatl bajó de Culhuacán y 

"aunque dió 9 veces vueltas cerca del agua en ninguna parte se halló 
bien". En una de esas vueltas que Mixcóhuatl dió, pasó por Actipan detrás 

de Cuexomatl y después se metió en un juncal de Cuitláhuac. 

Otra mención de Atl icpac semejante a 1 a anterior: después de 
muertos los Tzompanteutli o migrominticos que vivían en Cuitláhuac Mix

cóatl anduvo alrededor y se apropió de la tierra en cuanto 1 e señaló lin-
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dero~. En;Pezó en Techichico, pasó al asiento de Chalchiutamazol tin, luego 

a Pantitlán, enseguida a Actipan, más tarde a otros pueblos que nos serla 
difícil identificar suponiendo que existieran. Que el nombre de Actípan es 
el correcto, parecen confinnarlo las diligencias practicadas en 1763 pc.r 
los naturales de Santa Marla Actlpan contra los de San Salvador Tecamachal 
co, sobre la sucesión de dos sitios. Tenanitla y Tejolote, que a su vez c.Q. 
lindaban con Ayotla. 

El municipio de La Paz del actual distrito de Texcoco es el más 
cercano a la ciudad de México por el lado oriente. Esta vecindad, tan notQ.. 
ria, hace que el pueblo de la Magdalena Atlicpan, cuya iglesia se ve desde 
la carretera a Puebla, da la impresión de pertenecer a la delegación de l~ 

tapa lapa. 

El lago de Texcoco y el de Chalco limitaban las tierras de la Mag_ 
dalena Atl1cpan, cabecera principal de este municipio creacD por Decreto 

de la Legislatura del Estado número 128 del 4 de octubre de 1875, que señ~ 
la a la municipalidad de La Paz como integrada con los pueblo! de: Los Re· 
yes, San Sebastián y Tecamachalco, traladándose la cabecera a Los Reyes, 
poblado de gran auge por la estación del ferrocarril interoceñiro, que aún 

siendo de vía angosta, comunicó a pueblos importantes de los distritos de 
Texcoco y Chalco y parte del Estado de Morelos. 

El municipio de La Paz es uno de los más importantes del Estado 
de México, aunque su desarrollo no se compara al de Netzahualcóyotl o al 

de Naucalpan. Muchas industrias se han establecido er su territorio y la 
población obrera creció en forma muy notable después de 1960. 

La Magdalena Atlicpan no ha perdido la quietud del siglo pasado, 
pero está siendo invadida por una población flotante sin acomodo en la ci!!_ 

dad de México. Pronto la vieja iglesia de la Magdalena quedará encerrada 
enmedio de chozas pobres que le darán aspecto de suburbio y hará olvidar 
los recuerdos prehispánicos, frente a las modernas industrias. 

La actividad industrial dentro del municipio es muy desarrollada. 
Según el Sistema Estatal dp Información, en 1984 las industrias estaban 

establecidas en una extensión de 48.90 hectáreas. 
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Durante el mismo año, las iildustrias·dé la .. traÍlsfo~aci6~ eran 
las siguientes: 

G R U P O 

PltOducto• aUm01t:t.lc.iN, beb.lda• y .tabaco 
Tex.tilu, ¡:>'Lendit.1 de veot.UL e .i.nduAtJU.a. del. cul'lto 

1nduotlúa de ta madl'lta y ¡Ytoduc.tM de madl'Jta 
Pape.i y ¡:>'Loduc.to• de.i pc¡pel'., celu.foM y c.aMón 
SUbManc.úu qtúm.i.cao de!Uvada• del. pe.tll6leo, ¡Yto
duc.tD• de eaudw y pü¡,t.i.co 
PJtoduc..toh m.úteJta.teh »0 me.tállc.o.6, ex.ce.ptua.ndo lo.& 
dwvado• del pe.tll6leo y del ca1<b6n 
1 >UÍU.6.t\..la.6 me.Ui-ic.a.6 bá.6.ica..6 
PJtOduc.toh me.tfiC.ico.6, ma.qu..l1l11LW. y e.qu.ip:J 
O:tlut.6 btdu..6.tlUa..6 ma.1m6ac-Ovt"1'ta.6 

TOTAL 

-161· 
: 49 

.23 
.. 11 

21 e·· 

14 
2 .. 

55 
9 

351 

También se contaba con industrias mineras -no metálicas- que su!. 
traían: arena, grava y arcilla. 

En febrero de 1987 se estableció en el municipio la Delegación de 

CONACINTRA (Cámara Nacional de la Industria de la Transformación} la cual 

tiene ingerencia en más de 1,500 pequefias, medianas y grandes industrias 
de La Pai., Netzahualcóyotl, Ixtapacluca, Texcoco, Chal co, Amecameca y otros 
municipios del Estado; cuyos giros principales son: el vinícola, empacado
ras, estructura de concreto y producción de parte automotrices. 
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CAPITULO IV 

ANl\LISIS EXl'.JNCMtCD DEL MJNICIPIO : ESTUDIO DE 

CASO "IA PAZ 11
, ESTA00 DE ME:XICXJ. 



CAPITULO IV 

l\Nl\LISIS .ECCN:MICX> DEL MJNré::rero: ~IO DEL CASO 

11IA PAZ", ESI'AOO DE MEXIOO. 

·4.1. ANTECEDENTES OEL MUNICIPIO "LOS REYES LA PAZ"; EOO. DE MEXICO: 

La población prehispánica considerada como la más antiºua en el 

Municipio es AlllCPAC, ya que se menciona dentro de la Anales de Cuauhtitlán 

en donde se dice que Mixcóatl ''bajó de Culhuacán y aunque dió nueve veces 

vuelta cerca del agua en ninguna parte se hayó bién; en una de esas vueltas 

pasó por Actípan detrás de Cuexomat". Otra versión, que se refiere a esta 

comunidad, menciona que después de muertos los tzompanteutl i o higrománticos 

que vivían en Cuitláhuac, Mixc6atl caminó alrededor de los la~ms de Chalco y 

Xochimilco y se apropió "de la tierra en cuanto le señaló linderosº. Empezó 
en Techichco, luego en el asiento de Chalchitamazoltín, luego Pant1tlán, en

seguida en Actipan ..•. " 

El nombre de Atl icpac es de origen náhuat1, pero por descoroc1-

miento o corrupción de ese idioma, se escribe en los textos de esos tiempos 

de las siguientes maneras: Aticpac, Atl icpan y Actipan; en nuestros días se 

acepta como correcto Atlicpac, que significa 11 a orillas del agua 11 o 11 encima 

del agua"; ya que la población se encontraba en la antigua !)enínsula de Izt-ª. 

palapa, a orillas del Lago de Tezcoco. 

En el Municipio existen restos arqueológicos del período Post

clásico, localizados en lo que actualmente es la Colonia Ampliación de Los 

Reyes, los cuáles fueron reconstruidos por el Gobierno Federal. 

4.l.l . LA COLONIA : 

A principios de la época colonial, el Municipio perteneció al 

marquesado del Valle; posterionnente, en el aspecto administrativo, a Texco-
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ca, el cual dependía de la intendencia de México. 

Durante este perlado se desarrolló la encomienda, la cual cansi§_ 

tia en que los habitantes de la región daban tributo, primero en especie y trJ!_ 

bajo y más tarde en dinero, a los españoles. Carlos Herrejón dice que: "Mete

pec y Tecamachalco pertenecieron al Lic. Juan Altamirano 11
• Todos los tributos 

que st recogian en Texcoco fueron primero para Cortés y luego para los frailes 

agustinos. 

Existen documentos que comprueban la existencia de las principa

les comunidades del municipio que si:rgieron durante este tiempo, las cuales 

fueran La Magdalena Atlicpac, San Sebastián Chimalpa, San Salvador Tecamachal

co y Los Reyes Acaquilpan. El documento más antigua está fechado en 1562; por 
él se sabe que a Jorge Cerón, alcalde mayor de la provincia de Chalco, se le 
encargó que investigara porqué los indígenas de varios barrios y estancias 
-entre ellos Chimalpa- no querían trabajar en las obras públicas de la cabece

ra. 

Otro documento fechado en 1613 hace referencia de la comunidad 
de Los Reyes Acaql.'.ilpan; en la merced otorgada a Juan de la Riva Alférez se 

dice: ºEn la parte que llaman Atzingo, desde las peñas que están al pié de 
unas serranias rrC1ntañosas, que lindan de la vereda y camino que va hacia Los 

Reyes ••• 11
; por lo que se puede afinnar que lo que hoy es la cabecera municip2l 

ya había sido fUndada. 

Es importante mencionar que en el año 1617 Atl icpac contaba con 

el ncmbre católico de Santa Magdalena; este dato se consigna en una merced 

real que dice: "El V-iN<ey Van V.lego F<Wlández de C6~dova. Mdett.a. pM medlo de 
ta. pJte&en.t:e &ea. e.once.elida la mCJtc.ed de te/l.C.elt d.la de agua. pa.-
1111 el ~ego de t.lv111lll> que t.lene el conta.dM Vie90 de O. Clum 
d.úuto e.n .t:l'un.U10& de la. Ma.gda.le.na. jU/L.i...sc:Ucci6n de. Texc.oco. 11 -

Fueron muchos los conflictos que se dieron por la posesión de 

tierras, entre los que se tienen registrados durante la Colonia, destaca el 
que se suscitó en los años 1763-1770 entre los indígenas del pueblo de Santa 
Maria Magdalena Atl icpac y los de San Salvador Tecamachalco, los cuáles pele-ª. 

ron por la posesión de los sitios nombrados Atenantitlán y Tejolote, en el 
pueblo de Ayotla. La Magdalena también tuvo conflictos en 1745 con los ba

rrios :de San Agustín y San Sebastián por la posesión de unas tierras denomi-
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nadas Portezuelo y Piedra Negra. 

Otros documentos que se tienen registrados en el Archivo Gene

ral de la Nación son Tos siguientes: 

1705-1719, Coatepec. "Lo• natwialu de San.to Vomh190 CliimalltUa 
c4n y lo• baNl-l<M de San Seba..Uán Cliimalpa y San Agu•.tút 
Attapu,ico con.tM lo• de Sa11ta MaJÚlt /.lagdafota Attapuc po.t 
UeJIJta,6. Con.tiene do.& !Le.a.le.a..& pJtoviMone.li paJta que .&e Jia.
ga ju.&.tici.a a f.o.& na..twtaleti ampaJ1.a11do a lo.& de Santa Ma
!Úa MQ9dalena c.11 f.a. po.6 M.i.611 de fu..& .tlVVUt&." 

1579, Chal ca. "Se pJLomueven d.if.i9c11Uit.6 ..sob.'te un &oi.M y do.& 
.&ueJL.tu de .tiellJul en .télimino.6 del pueb.C.o de Cu..iht.táhuac., 
en et baJtJL.io de San.ta Ma!Úa. Ma9daie.11a. At.lipa.c que po1t mVt 
c.ed p.úlé.6 Be.1uu11td.úw AttúL& Váv.ifa.." -

1625-1764, Chimalhuacán. Santo Dcxningo. "L0.6 1ut-O.vr.a.lM del. pue 
be.o de Santa MaJl...[a. A-tUpa.c con,t'!a C.0& de San to Vom-i.ngo -
Clt.i.ma.l.lw.acán polL Uc.-Vta cmit.i.ene una 11.eat p!i.ov.l.6.Wn de ta. 
au.clie.ncia de Méx.-ico ••• 11 

1772-1778, Tecamachal ca. "Pie.üo enbi.e. Tecama.dut-ico con-Out .fo.ti 
ueC..Uto.6 de. San.ta MaJÚa Magda.C.c.na Atücpac. po1t. .ca .útvtl..6.i6u 
de .ti.CVUta..6, Jttl..6pa de migueyu tJ de.-ltltucc..i.6n de alguna¿¡ 
.6.lemlvta.6." 

Existe otro documento muy importante, en el que se indica que 
las comunidades de Santa Maria Magdalena Atl icpac y San Salvador Tecamachal

co realiza ron di 1 igencias ante las autoridades competentes. en el año de 
1772, para que les fueran otorgados los títulos de propiedad de las tierras 

de ambos pueblos. 

Cabe señalar que cuando se establecieron los corregimientos o 
alcaldías mayores, La Paz perteneció a Texcoco 1 que era la cabecera. 

En cuanto al aspecto religioso, los primeros misioneros que 

llegaron a la región fueron franciscanos; más tarde se establecieron los do

minicos en la región de Chimalhuac.3n, los cuáles tuvieron una fuerte influe!l 
cia en los indígenas. En el siglo XVII pral iferaron las cofradias. entre 
ellas La Asunción, Nuestra Señora de Gudadalupe, San Gregario. Ecce Horno y 

Santa Maria Magdalena; esta última se creó en la comunidad de Atl icpac. 
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4.¡.2 SIGLO XIX: EPOCA INDEPENDIENTE. 

La Guerra de Independencia. iniciada por el cura Hidalgo en Se.2. 

tianbre de 1810, originó que los habitantes de varias partes del país y del 
Estado se levantaran en armas. De la región que actualmente ocupa el munici

pio no se tienen registradas batallas, ni personajes que hayan participado 
en tales acciones, aunque es creíble la versión que señala la existencia de 
pr:rsc.najes del municipio que participaron en este movimiento anMdo. 

Al consumarse la Independencia, el Articulo Séptimo del acta 

Constitutiva de la Federación Mexicana, aprobada el 20 de dicianbre de 1823, 
señalaba que uno de los Estados integrantes de la Federación er¡i el de Méxi

co¡ posterionnente se eligieron 21 diputados propietarios y 7 suplentes; el 

2 de Marzo de 1824 se erigió de manera oficial el Estado de México, con su 
Legislatura Constituyente, siendo su primer gobernador el coronel Melchor 

Múzquiz. 

Con el proceso anterior se modificó la división política y que

daron establecidos 8 distritos, cada uno dividido en pe.rtidas¡ el distrito 
de México comprendía los partidos de Chalco, Coatepec, Coyoacán, Cuautitlán, 
Ecatepec, Mexicaltzingo, México, Tacuba, Teotihuacán, Texcoco, Xochimilco y 

Zumpango. Cada distrito estaba bajo el encargo de un prefecto y en cada par

tido habla un subprefecto que era la autoridad administrativa; el municipio 
de La Paz quedó incluido en el partido de Texcoco. 

4.1.3 REFORMA Y PORFIRISMO: 

Durante la Refonna La Paz participó de manera conjunta con 

los municipios vecinos en las luchas contra de los franceses y antirrefor

mistas, aunque el Estado de México estuvo bajo el control de los com:erva

dores. 

Durante este período el 3 de agosto de 1862 siendo gobernador 
del Estado Francisco Ortíz de Zárate, por orden del presidente Benito Juárea 

García, se fonnaron tres distritos militares en el Estado de México; en el 
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Artírulo 5° del Decreto correspondiente se menciona que ,los distritos de Chal 
co, Texcoco ·y Oti.imba serlan agregados al Distrito Federal. 

Ya pacificado el país, se restituyó lo tomado y de nueva cuen
ta La Paz volvió a pertener al Estado de México. 

Durante el periodo de gobierno de don Sebastián Lerdo de Teja
da, el Congreso Estatal promulgó el Decreto número 128, que dice: 

"El C. L.i.c. V.iott.i..h.io V-illMeUo P1t.Mid~e. del SupvUo1t TILi 
bunai de JtHd..i.c.i..a dc.C E6.tado de. Mh.ico, en CMgo del. PodeJt Eje 
cl.Lti.vo po11 M.in.l6.tvúo de .ta Le11, a .todo6 io.& lta.b.i.ta11te6 .&a.be.W 
qtte e..i Co11g11e60 lut ap.'tabado tu 6.igu.ivi.te: 

Veelle..to múnl'Jto 128. Et Cong"w del'. E6.tado de M~x.lco llec:Jte.ta 
t.o .&,tgu-ien.te..: 

M.t1.cut.o 1 º: Se "Ju:g e e11 mu11.icip.io io~ p.i.ebiD!i de La Magdalena 
At.Upac, San Sebd.6-Uát1 Clúmalpa y Tecamacha.tco, de ta. nxuiic..ipa 
l.ú:lad de Cliima1.l1uacd:11-A.t:CJ1Co del V.W.:bU..t.c- de Tex.coco 6.iendo ~ü 
ca.becetta. t.a Magdalena. Atticpac. 

AA.Ucui.o 2°: Ei nueve muni.c.ip.io pttocedvuf de&de i.u~go a ele.g.üt. 
pop.ú'.a.JunvHe i'.a..6 au.toft,(cfade!i que te cc!t.ILe6po11de11 c.011 tVUteglo a 
la Le.y rl.ec.to1ta1. v.igr_nte.. 
Lo t•ml!tci entrrnUdo el GobM11ado.i del E6titdo, 110.c.i~ndolo .imp!Ú 
m-ilt., pubUcM, c.i!r.cu.fa.'I. ~I ejecu.tM. Vado en Toluca e.l 1° de oC 
.tubllc de l 875. Angel V. Leal, V.ipu,t.a.do Plleh.C:dcnte; Ca!t.loh C/uUx 
V.C:pu,t.a.do Scellc.talli.o; M. Galtc(a, V.i.pu.ta.do Seelll!MJW> Suplen.te." 

Con los datos anteriores se aclara que la fecha en la que se 
erigió el municipio fué el 1 º de octubre de 1875 y no el 4 de octubre del mi_! 
mo año, como lo tienen registrado oficialmente en algunos documentos. 

Después de que el municipio surgió cerno tal, tuvo diversos prQ. 
blemas, como al que se alude en documentos del Archivo Histórico del Estado 
en los que se expresa que, el 29 de agosto de 1881, lo!. vecinos de las comuni 
dades de San Sebastián Chimalpa y Tecamachalco, municipio de La Magdalena, SQ. 
licitan su separación para reincorporarse a su antiguo municipio de ChimalhU-ª. 

cán. 

También se menciona que, el 28 de sptiembre de 1881, se hizo 
una solicitud para trasladar la cabecera municipal a Sari Sebastián Chimalpa. 
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Un aspecto que influyó bastante pera que el municipio no perdi~ 
ra su categor'ia en este perfodo fué el Decreto expedido por el ·congreso de la 

Unión el 23 de diciembre de 1888, mediante el que se agregó el pueblo de Los 

Reyes, del Distrito Federal, al municipio de lxtapaluca y años más tarde, en 
el Decreto Nº 60, expedido por la Legislatura Estatal, con fecha del 17 de 
febrero de 1899, se apunta lo siguiente: 

" ••. &e &up!time et mun.lc.lp.fo de La Magdalena. y &e e!Lige la. 
ttKJ.nl.Upa.lidad con r1 nomblte de "La Paz" que .se f1oJt.maJtá de. loh 
puebio& de Atliepac /.lagdalena., San Sefu&t.ián Chimalpa, Teeama 
dia.tc.o y Lo& Reycll, CU!fl cabe.cella iie. acen.ñ.vuí en "to.s RetjeA.7: 11 

Este. se debió a que en ese lugar se encontraba la estac~ón del 
Ferrocarril Interoceánico que, aunque era vía angosta, comunicó a 1os pueblos 
importantes de los distritos de Texcoco y Chalco, además de una parte del Es
tado de Morelo! .• 

4.1.4 SIGLO XX: DE LA REVOLUCION HASTA 1986: 

A inicios del presente siglo, el municipio de La Paz surgía t.Q. 

mo municipio 1 ibre del Estado, con sus propias autoridades y su territorio. 
an¡pliado con la anexión de Los Reyes Acoquil pan. 

Esta acción originó que desde entonces existieran problemas 
territoriales con la Delegación Iztapalapa, que hasta la fecha no han sido r~ 

sueltos. 

Durante la Revolución, en el municipio no se desarrollaron ac
tos de gran trascendencia, aunque la tradición oral dice que existieron persa 
najes de las comunidades de La Paz que participaren activamente. 

Durante el período postrevolucionario el municipio se desarro
lló, debido a su cercanía con el Distrito Federal, ya que la actividad agrÍCQ.. 
la comenzó a desaparecer dando paso a la industrialización, que se acentuó 
después de 1960; la industria primordial y representativa es la vinícola. 

Este desarrollo contribuyó a la modernización del municipio en 
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todos los aspectos, principalmente en las comunidades que se iniciaron en los 
treintas 1 cuando se reparó la carretera Texcoco-Los Reyes Acaquilpan y, más 

tarde, con la construcción de modernas carreteras, que ahora cruzan el municj_ 

pio. 

El gobierno municipal, desde sus inicios, ha tenido diversos 
problenas, ya que existen distintas corrientes de pensamiento entre la pobla
ción; esto ha provocado que en diversas ocasiones se 1nval iden las elecciones 
municipales. A pesar de este y otros obstáculos que ha tenido el municipio p~ 
ra su desarrollo ha seguido progresando en todos los aspectos. 

En el municipio han existido ciudadanos que se han distinguido 
por las acciones que han rerilizado en beneficio de la comunidad¡ entre ellos 
se destacan los siguientes: 

GRAL. LUIS CERON: Inició el rep,rto agrario otorg.anrlo tierras 

a los campesinos del lugar. 

FRANCISCO URRUTIA: Ocupó el cargo de presidente municipal; du
rante su perido se inició la instalación del alumbrado público. 

ALFREDO NEYRA: Fungió como presidente municipal; mandó introd.!:!, 
cir el drenaje en el municipio. 

EUGENIO L. CEroN: Fué presidente municipal; durante su primer 
período introdujo el servicio telefónico. 

JESUS MEZA SANCHEZ: Presbítero y párroco de la iglesia de la 
cabecera municipal¡ estableció una caja de ahorro para obras colectivas. 

4.2 LOCALIZACION GEOGRAF!CA ACTUAL: 

El municipio de La Paz enclavado en la porción oriental del Estado de 
México¡ se llega a él por la autopista México-Puebla, ya que el municipio li-
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mita: con• el Distrito Federal, e~. esp;ciaÍ::con_: k~el_e~~:cidn Jztapal apa. 
,•¡ 

Lacab~~era; del municipio:eslos R~~s:~caqÜilpa';; la cual está ubica
da a los 19º21 '26º d~ latitud ~b~t~:·Jal'-ós ~s~sii•4o;; ;diÍo~gittÍd oeste deÍ. 

Meridiarlo. de .. G~eenWich.. '<:t. :.'{. -
•»' •. ::-;_'','.' ', '"-'"'·' \'~.f,v •;;;:~' ~~,(j-: ::·,~,::·' 
a)l IM r.r ES "' .. 

. ' - :·' ;- _,.,. '. - - - ·--. ._ '· ·, ~ 

·· l:a P~z 1i~ita/a1 norte ccin ;íoi.Ju"of~ipiós''de·Neza~úacdyotl y Cfli~ 
:· nialhuacárl;' al sur, con· los 'de rxtáplii'ií~a o: Ch;Íbi;"'~l ~~·~te 'con el de Chico 

loapan; y al oeste, ccíri la deléga'ción 'Íitll'pal~p~ d~f Distritó Federal. -

b) E X T E N S r O N 

Según la información reportada por., el. Sistema Estatal de 
Información, La Paz tiene una extensión territorial de:27.ZJ Kms. 2• Es im
portante mencionar que hay varias hectáreas que estii~--~n· liú9;0-~cn la del!. 
gacion de íxtapalapa del Distrito Federal. 

c) D 1 V 1 S 1 O N POLITíCA: 

Se encuentra ubicada dentro de la Tercera Región Socioeconómic.a del 
Estado, a la cual también pertenecen otros veinticuatro municipios de la En
tidad. Pertenrce al Décirro Segundo Distrito Judicial y Rentístico del Estado, 

con cabecera en Texcoco de Mora, cuyos municipios integrantes son trece, in
cluido La Paz. 

Pal iticamente el municipio se divide en treinta localidades, la ma

yoría de ellas de reciente creación. El Sistema Estatal de Infonnación propo!. 
ciona el nombre de las siguientes treinta: 

- Tecamaclutfco; 
• La /.fagdalena Allicpa.c; 
- Sa.n Seba..~Li..dn Clz.Una.fpa; 
• Coion.iA Ej.<dae San Seba6Uá>t Ch.imatpa 
- Voc.t:oJt. Jo1t.ge J<ménez. Can.tú; 
- Colon..ia. El Sa.r.ado; 
- Colonia. AmpUa.c.ión Tecama.c.ltalco; 
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- Colon.ia l.aA Pc.tm:u. 
- Colon.la. Lai. Atame.dM 
- Lo& Reyu Ac.a.qu...il):Xtn, Mu1iic: .. i.pio La Paz 
- Cofott.üt Va.lle. de loi. Reye4 -la. Secc.l6n-
- Colon.la Vatlc. de. lo& Re.yu -2a.. Sec.c.i6n-
- Colon.ia. Flo1t.uta. 
- Colon.la. Utúdad Fio1tMta. 
- Colon.la. Anc.611 de. Lol. Re.ye.& 
- Magda.te.na. de la& Reyr..6 
- Colonia Va..Uc. de Loii Pino.!! 
- Colon.la. Em.U.úmo Zap:tta. 
- Colon.la Ja1t.d..ln de Lo& Reye.h 
- Colon.ia. AmpUa.c..l611 Lo& Re.ye.& -'lela.. Se.c.c-i.6n-
- Coior..ia AmpUac..l6n Le& Re.yu -31t.a. Se.cc.i6n-
- Colon.la Lema EncaJt.ta.da. 
- Coion.út Ej.i.da1. Et P.ú10 
- Cotan . .la Tepe.ta.te 

d) EXPLICACION DEL SIG?lirICAOO DEL NOMBRE DE ALGUNAS LOCALIDADES 
PERTEUECIENTCS AL MUHICIPIO: 

A continuación se menciona la taponii:da del nombre de algunas locali

dades del Municipio: 

TECAHACHALCO: "Se. compone. en me.X.le.ano de te..tf., pie.dita.; de. 
c.ama.c.ha.lU, qui.jada.A de p_.ledlul, y de. e.o, c.n; y 
&.igtti6ic.a.1 'en la.6 qui.jada..!i de. pied.11.a.' 11

• 

LA MAGDALCNA ATLICPAC: " ••• Se. compone de. a.ti., agua; y de 
.i.cpac, enc.íma; y ll.i.g n.i.~.i.ca: 'e.nc.ima def. 
agu.a.' ". 

CHIMALPA: "Et nomblte. pMp.i.o mex.i..ca.110 U CHl MAL PAN, que. lle compone 
de c.h.i.mall.i., e..6c.udo o 11.0de.la., de. a.te, agua, y de 
pan, e.n; y ll.ign.i6.i.c.a: 'en el agua. (IÚ.O) de toll e.6c.udo.6' " 

el ALTURA SOBRt: EL NIVEL DEL MAR: 

La altura media del Municipio es de 2,600 met-ros sobre el nivel del 

mar¡ la parte más alta se encuentra a 2,SOO metros y la más baja a 2,100 me• 

tras. En esta última cota. está la cabecera municipal. 
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f) O R O G .R A F I A : 

En el Munié:ipio no hay prácticamente grandes accidentes topográficos, 

ya que se local.iza en lo que fué uno de los lagos de la Cuenca de Ml3::dco. ~ 

bresalen dentro del Municipio el Volcán La Caldera, que actualmente se en

cuentra apagado y que tiene dos cráteres, uno más grande que el otro, a l.os 

que los vecinos del lugar denominaron Caldera Grande y Caldera Chica; los e~ 

rrc:is El Pino y Tetetl.amanche, que se localizan en los límites con el munici

pio de Ixtapaluca y tienen una altura de 2, 750 y 2, 700 metros sobre el nivel 

de·l mar, respectivamente. 

g) H I D R O G R A F I A : 

En cuanto a corrientes y depósitos de agua, el Municipio no tiene 

grandes r1os o laguóas. t:s importante menc~onar que, <1.ctualmente el Río La 

Companía, que proviene del Municipio de Chalco, se encuentra contaminado, 

porque lo han usado como canal de desague de aguas negra~ de los municipios 

que atraviesa. 

h) C L I H A T O L O G I A : 

El clima de la región es templado-subht1medo, con lluvias en verano y 

promedios de lluvia invern,11 menores de s milímetros. 

El ~gimen p1uvial medio anual oscila entre los 600 y los 800 mn. La 

mayor precipitación se l"CEistra en junio y el valor oscila entre 120 y 130 

mm. 1 la mínima ::.e presenta en febrero con un valor menor de 5 mm. 

La temperatura media oscila entre los 12°c y 16°C. La temperatura 

más alta se presenta en mayo con un valor entre 19ºC y 20ºC; la más fr!a se 

registra en enero y diciembre, cc.n un valor E"ntre los 11°c y 12°c. 
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Orogralia 
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i) F O R 

Debido al aumento poblacional ocasionado por la cercanía del Munici

pio con el Distrito Federal, hay menos territorios disponibles para que la 

flora silvestre se desarrolle. Entre la vegetación más característica de 

la región tenemos: mimosas y casuari11as, las cualeo se emplean para la fabr,! 

cación de fuztes; ;:idemás hay pino, cedn:i, ciprés, eucalipto, acote, fresno, 

jacaranda, pirú y trueno; entre los árbole::i frutales hay: manzana, tejocote, 

capu.l1n, higo, chabacano, durazno, ciruelo, peral, limón y e.;ranada. 

Entre las plantas medicinalt!s, de ornato y hortalizas, tenerros: alfi

lérillo, árnica, té de campo, higm·rilla, chicalota, manzanilla, ruda, esta

fiate, Santa María, anis, rosa, pensamicnto 1 perrito, bugambilia, margarita, 

cempasGchil, cactus, za.catón, nabo, nopal, reauucy, organillo, cilantro, rá

bano y calabaza. 

El. deterioro del hábitat natural ha ocasionado la disminución de la 

fauna silvestre, debido a ésto sólo se encuentr•an casualmente liebres, ardi

llas, v1l.:ioras diversas, hurones, zorrillos, camaleones y tuzas entre otros. 

Sin embargo, hay una gran abundancia de insectc.s, pajarillos conocidoo como 

Chillones"; lagartijas, ratas, ratones y animales domésticos, como gatos y 

perros. 
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4.3 DE H O G R A F I A 

Actualmente el. Municipio de La Paz es un centro de desarrollo 

nánico_. de_ gran importancia 1 debido a su cercania con el Distrito Federal. Su 

población ha aumentado constantemente por la migración de personas de toda 

la RepO.blica, lo que ha ocaoionado graves problemas en lo referente a la do

taci6n de servicios pti.blicos, construcción de centros habitacionales y cree!_ 

miento del desempleo -entre ot:ros- A pesar de los esfuerzos qt:e han realiza

do las autoridades municipales, no ha habido una solución eficaz. 

SegGn el X Censo General de Población y Vivie:ida, en 1980 habta: 

99,436 hubitantes; en 1984 1 seglln el Sistema Estatal de Informaci6n su nWne

ro ascendió a 156,&25 habitantes, por lo que en esos cuatro al'!.os, hubo un Í!!._ 

cremento poblacional del 63% (57 ,1B9 habitantes). 

Fuentes oficiales del Municipio informaron que en 1988 la pobla

ción rebasó los 400 mil habitantes. 

b) Com osición de la Población or Sexo Edad Fonna de Vida: (Se 
n Pro ecciones Estad sticas tomadas como B,1!;e en el Censo Ge::' 

neral de Poblacion y Vivienda : 

SegGn el X Censo de Pol::laci6n y Vivienda en 1980 hab1a 99,436 habi. 

tantes. Para 1984 segiln el Sistema Estatal de Información en nilmeros ascen

dió ésta a 156,625 habitantes -como hemos informado ya en párrafos anterio

res- Para 1986, segiln el Sistema r.~tat<ll de Información la población ascen

dió a 194,450 habitantes, incrementándose en 96.9~,en 95,024 habitantes que 

representan casi el doble en sólamente seis al'\os y para 1989 la población se 

calcula en 397, 744 habitantes, 

De acuerdo con proyecciones estadísticas del Censo General de Po

blación y Viviem'a y tomando como base el de 19.BO, los habitantes del Munic!_ 

pío de L,,s Reyes La Paz, se agrupan c!c la siguiente forma: 
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CRECIMIENTO POBLACIONAL POR SEXO Y 
EDADES DEL MUNICIPIO DE LA PAZ MEX 1988 . 

EDAD" HOM!?R:S MIJJERES TO TA L ·DE 34 AllOS 

o • 4 32 048 31 924 S3 972 
5 • 9 35 684 33 832 69 516 

10 - 14 27 1811 27 560 54 744 
15 • 19 22 036 21 436 43 472 
20 - 24 lB 028 19 708 37 736 
25 - 29 15 616 15 412 31 028 
30 - 34 12 972 12 296 25 268 
35 - 39 10 oso 9 412 19 492 
40 - 44 7 140 7 264 14 404 
45 - 49 5 351, s 484 10 ~e 
so - 54 3 812 3 932 7 744 
55 - 59 3 228 2 872, 6 100 
60 - 64 1 868 1 904 ., 3 772 
65 - 69 1 34'• 1 5Ó4 2 848 
70 - 74 980 968 1 948 
75 - 79 680 720 ?- 400 
80 • 84 288 452 740 
85 - 69 72 160 232 
90 - 34 40 108 148 
95 - 99 32 72 104 

100 y Más 12 20 32 
No Esnecificado 

1 ººª 1 128 2 196 

TOTAL' 199 576 198 168 397 744 

UE:-lTE: en base a datos del X Proyecciones Eztadisticas por el Autor, 
--- Censo General Ce Población y Vivienda, MExico 1 1980, 

AtDlque bien se observa, es importante resaltar que la mayoría 

de los habitantes del Municipio son menores de 20 anos. El tipo de pobl,2_ 

ci6n que preó:imina en el Municipio es la urbana. 

Según se observa en el Cuadro de Proye:ccicnes Estadísticas ant~ 

rior, la población actual del Municipin de La Paz alcanza la cifra de 

397 7114 h.::tbitantes. También es de cbservarse que 199 575, habitantes son 

del se:xo masculino represer.tando el S0,2't. mientras que l~ población del 

sexo femenino -198 168- rerresenta el 49.8'1.. Sin CTrbarr;o, el factor de~ 

criptivo más relevante es que el 81. 89't de la población total o sean: 

325 736 habitantes sc.n p(;rsonas jóvenes menores de los 34 atkls. Esto 

significa que el Municipio tiene una eztructura poblacional joven como 

gráficar.iente mejor so aprecia en la Pirámide de Edades que se presenta. 
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ES!RUCtURll DE LA PODLAClO" POR GRUPOS QUllCQUEHALES DE EDAD Y 
. SEl<O. LA PAZ, EDO. DE "EKICO .. 100 <:a HAS 

3Z 95 - 99 

40 90 - 94 1 

n 85 - 99 1 

•• ª" - 84 4 

"" ?5 - ?9 ? 

80 ?0 - ?4 • 
44 65 - •• 1 

•• .,, - •4 1 

PROYECC IOK ES!AD IS!ICR -19BB-
En er·afüiliSiB ae·1a ·- dé.nsidaa· ae la poblacion el 

Municipio de la Paz. México, registra una explosión 
desoJ:.réficn que va del 3.65~ en 1980 al 14.60S en 1988 
incluei.vo por b2. El siguiente cuadro estadistico re
fleja: 

R K O 

1 
1988 

1 

1984 
198& 
1988 

DENSIDAD DE POBLACIOK, LA PAZ, "El<. 
198811988 

POBLllCIOK 

1 
!ASA DE 1 D IFEREKC !AS 
DEKS • DE" POR K• • :< (+) 

99 43& 

1 

3.&5>< 

1 

15& &25 5.75\< •2.18 
194 &28 7.14\< •1.39 
397 744 14.&8x +7.4& 

FUEHTE: Calculada por el autor con base a. datoa dal 
Ce nao de Pob lac Ion y IJ !u landa, 1988 y del 
Sl.sta•a Eatatal de lntor .. aclon dal E•tado 
dn tlex leo 1 to luca, 1909. 
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Del análisis de los datos anteriores, vemos que la densidad de la pc.

blación de 1980 a .1988 Se ha cuadriplicado en sólamente lustro y medio, 

Debido a la fuerte corriente migratoria de los diferentes Estados de 

la República hacia Los Reyes La Paz, población migratoria que ve a La Paz c.2.. 

TtD "la tierra prometida" debido a su cercanía con la ciudad de México, D.F., 

y que segtln ellos -aparentemente- les ofrece mayores op::>rtunidades de traba

jo y un habitat a un costo relativamente bajo, originandc, nuevos asentamien

tos humanos en el Municipio qut; de por sí carece de un presupuesto financie

ro para regularizarlos y dotarlos de los servicios públicos indispensables 

corro son: luz, agua, drenaje, vieilancia, escuelas, nr-rcados, etc, etc. 

La tasa de natalidad se ha incrementado aunque en un porcentaje bajo, 

por lo que lo consideramos uri parámetrc poco :::;i gnifjcativo en cuanto a la t!!_ 

sa de explosión demográfica que ha afectado a Los Reyc~ La Paz. 

TASA DEL CRECIMIE!ITO DEMOGRArICO DEL 

MUNICIPIO LA PAZ, MCX. 

POBLACION AUMEllTO T A s A 
A N o TO T A L R)BLACIONAL R)RCEflTUAJ, 

1 9 8 o qg 436 

1 9 8 4 15G ñ25 57 169 s. 1si 
1 9 B 6 194 620 37 995 2.'•2\ 
1 9 B B 397 744 203 124 10.43% 

FUENTE: Calculado por el Autor con ba::;e a datos -
--- del Cense de Población y Viviend¿-. 1988 y 

del Sistema Estatal de Infamación. 

El crecimiento que se manifiesta se ha dado en función de cuatro va

-riables; cbs -positivas ( m.cimientos + inmir.raciom·s) menos -cbs :negativas:- -

(defunciones + emigraciones). E:-; decir, el flujo demográfico está determitl!_ 

ch por el' movimiento natural y social de la población. 

e) Grupos Etnicos y Line;u!r.ticos: 

La cabecera Municipal y las demás 'comuÓidade~ que integran el Hunic.!_ 
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pio, no cuentan- con grupos étnicos; sin embargo por la migración 

que se ha dado en el centro del país, en e1 territorio·municipal

se asientan personas que pertenecen a diferentes grupos étnicos. 

La población que hab1a dialecto -lengua indígena- según 

el X censo de Población, en 1980 era la siguiente: 

DIALECTOS DE ETNIAS, NUMERO DE COMPENENTES Y SUS 
PORCIENTOS CON EL TOTAL QUE HABITAN 

EN LA PAZ, MEX. 

ETNIAS No. o. INDIGENAS PORCENTAJES 

CHINANTECO 39 2.21 

Cl!JICATECO .28 

MAZAHUA 854 48.44 

NAHUATL 335 19.00 

MIXTECO 298 16.90 

ZAPOTECO 227 12.89 

VARIOS 5 .28 

TOTALES 1763 100.00 

FUENTE: calculado por el Autor,, con base a dntos -
proporcionados por el Sistema 'Estatal de -
Información,Palacio de Gobierno del Estado 
de México,Toluca, ·Mex.,1988. 
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GRUPOS ETNICOS Y LUIGUISTICOS 
DEL MUNICIPIO DE LOS REYES LA PAZ., HEXICO 

POBLACION MAYOR DE 
HABLA 

E D A D 5 ANOS QUE HABLA 
ESPAROL LENGUA IHDIGENA 

5 - 9 anos 127 90 22 
10 - 14 " 109 74 22 
15 - 19 " 177 137 .2e 
10 - 24 " 291 255 -c2.6 

25 - 29 " 397 345 33 
30 - 34 " 299 249 35 
35 - 39 " 270 234 20 

\ 40 - 44 " 161 138 . 14 
1 45 - 49 ue 102 10 
i so - 54 " 108 88 13 

55 - 59 " ea 74 5 
; 60 - 511 " 45 39 5 

65 más 126 98 23 

TOTAL• 2,300 1, 923 256 ·129 

~: Con datos del X Cense· de Poblacion y Vivienda, 1980. 

COtiDICION DI: HABLA ESPANOLA 

LEHGUA o. 
1-'.ABITANTES S I NO 

CHINANTECO 39 

CUICATECO 5 

M A Z A H U A 95lJ 

HEXICA?O O NAHUATL 335 

H I X T E C O 298 

J' ~ PrOiT 0E (i O 2'!;7 2"5 

~: Con datos del X Censo e Po lac 

I.V-3, 2 N a t a 1 i d a d : 

a) Estadística GenPral: 
:., .-

En base a la informaci6n recabada en .la OiiC:i-~Ua del Registro 

Civil, localizada en Pl Palario Municipal, dul-ante: 1985 y .1986 se regis

traron 2,500 y 2,617 nacimientos respectiváxnente, En 1987: lf,6lf8 y en 

1986: 6,500 nacimiPnto~. 
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4.4 SÉCIORES EXXJN(l>UCCS DEL MUN!ClPIO. 

. 

TIPO ·1988 \ 

POBLACION ACTIVA 136854 34.5 
H O M B R E S 91236 23.0 
MUJERES 45618 11; 5 
INACTIVA: 260890 65.5 
SUMA 397744 100.00 

Fuente: Sistema Estatal de Informaci6n 

La poblaci6n econ6micamente activa del Municipio de La 
Paz, M&x .• alcanza la cifra de 136 854 habitantes, que equiva
le al 35\ de la poblaci6n -es decir- que cada pasefio sostiene
ª dos personas de su ingreso. 

e) DIVISION DEL TRABAJO: 

A continunci6n se presenta una lista de las activida -
des que realizaba la poblaci6n ccon6micamente activa del muni
cipio en 1988. 

A C T I V I D A D 

P R O F E S 1 O N A L E S - - - - - - - - -
TECNICOS Y PERSONAL ESPECIALIZADO -
MAESTROS Y AFINES 
TRABAJADORES DE ARTE - -
FUNCIONARIOS PUBLICOS - - " -
GERENTES DEL SECTOR PRIVADO - -
ADMrn ISTRADORES AGROPECUARIOS 
AGRICULTORES 
SUPERVISORES DE OBREROS 
ARTESANOS Y OBREROS - - -
AYUDANTES DE OBREROS 
OFICINISTAS-
VENDEDORES DEPENDIENTES - -
VENDEDORES AMBULANTES 
EMPLEADOS EN SERVICIOS 
TRABAJADORES DOMESTICOS 
OPERADORES DE TRANSPORTE 
PROTECCION Y VIGILANCIA 
NO E s p E c I F 1 c A D o s 

- lOl -

T O T A L: 

NUMERO 
DE HABITANTES 

750 
2 250 
1 450 

896 
30 

515 
60 

192 
860 

60 485 
5 780 

15 035 
15 019 

1 410 
5 755 
2 296 
.~ M4 
3 085 

13 982 

136 854 



d) F U E R Z A D E T R ·A B A J O : 

Considerando que- uno: .. de los ·principales factores 
,· ' ·-' o 

del desarr6110 cap~ta1"ista:· ~s e·1 desenV01vimien·t·a.-eV01utivo .de-
.:- --- . ·'· .. ·:-- ...... _, ;_ ' -

las 'fÚ.erzas. de' ~r-ÓdUcci-ón, dentro ·ae tos- cU.á-le-s:~-1~ ~-ciüe .- tiene 

mayor r·e-lev~·~ci~- es ia _'fuerza d·e· t~abajo, qu_e ~-:~ .:fá:'·.'..~~~---diriami~· 
za a los -;d~~~~J_-_ se :_·comprenderá la importanci~ ~q~~;,_;~~-pr~s!=!!l~-a el , 

grado-_de_ inSt~~Ji;;·~~~-~--p~_!!par_ación-esPÉ!cializaci6n que tenga dicha 

- fue,rz_~-:·a_e ,_traJ:?ajo. )::;1 c::y.adro ~nterior rE!fleja la PEA en ta loca-

1id.0ii.:'d-d'e' los R:~yes la Paz, Méx., según grado de especialización. 

P E A -· POR RAMA DE ACTIVIDAD: 

R. DE ACTIVIDAD 1988 PORCENTl\JE 

AGRICULTURA 254 1.65 

INDUSTRIA 84 925 62.05 

COMERCIO 17 325 12.66 

SERVICIOS 18 370 lJ.42 

NO ESPECIF. 13 980 10.22 

TOTALES 136 054 100.00 

~ Calculado por el Autor con base 
a datos obtenidos en el Censo X 
de 1980. 
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IV-1. 3 E e o N o H I e A : . 

IV-1."3.1 sectoZ.es-Económicos del Municipio: 

a) Tipo· y Extensión de los Suelos: 

El .tipo de suelo del Municipio cuenta 6 _. ..... --.. -··•,. -··' 

tes características: 

Textura: Migajón arerioso con ·un
de ·alcalinidad de 6,S-a 

Según el Sistema tstatal de Inl'ormac:ié·n <m ... 19 

del Municipio era el :;iguiente: 

- Superficie Total--------------
~ Agric.:ola:""---------· 

- Temporal------ 553, 15 
- Rieeo---------~ 

- Pecuario..:.--------- 17, 41~ 
- Intensivo----- 3.53 
- r:xtensivo-----~ 

- Forestal---------- 891, 80 
- Bosque~------- 2. 40 
- Arbustiva-----~ 

- Urbano------------

- Industrial--------

- Erosionado--------

- Otro:; U:::"s--------

962. 79 

50.95 

10. 29 

~ 



1 

b) Sector ·AgrópecUario: 

Para usos del .S~ctor Agrt?pe~uario~ ·1a;infornlación -en hectáreas- que 

para el ano, de Úiee -no~' fué Pro;o~ciónada ·es :i~L~iguiente: .:- -

CONCEPTO: - : : c~frrI;,AD 
-' H~~:-- .EN _ HaS. 

SUPERFICIE COSECHADA, CICLO 
PRIMAVERA-VERANO: - :·~"---;.,~ .. , ="-~550.-9 

-C e r e a 1 e a : --------._----".""."".""." _·-_ , :: sÓt'_S 
=~:~~~ e~n G~~~~::::::==::::::j~;~-i~·:~-.~ ::~' 
-M a í z---------------~----"."':--~.i 43.6.'5 

-L _; ~ ~ j ~- ~-=~~-~-:,:::';~~-~.~-~·~~~~~:~~~ 9~!"~~}-~~~s 
-H o r t a l i z a S : -----~.:.-:~--~~:.·:·~ >·:: - 24', 3 

:~ ~ ~ ~ -~ :_;=~=~=;:::::::::::;~-H ¡~ 
-O t r o s---:..;;,.; __ ~_.;._:__:""~.:...;..;".'"~.-7-~~/: 9."4 

-Fo l"'r aj es : -.:-""'.-'":":'."-7::"7':..._.:-::.~_--·~-: ,_.
0
.3.5 

CA l f a l f a---"----~--"--c-"---'- -·3; 5 __ 

-Existencia de Ganadó: __ ;.,-___ _:.._ ____ ., 025 221 
- B o v i n o s----·-__ :... ______ ·_: __ ;..«- '· --2 ·673 
- P o r e i n o s----· ____ ,.: __ .::; ___ :::;:::·- '.-,-15 ·sa2 

- O v i n o s----------------~---:...» 2 400 
- e a p r i-n o-s------~--~--..::---~~; ,--::~.,,-,-3-=-123 
- E q u i n o s------------~-:----::·_ .,~ 

-Existencia de Aves:----------,;. ___ ,;..-,_~,·_ .. 
- G a l 1 i n a e e a s----------' --

= g ~ ~ ~ ~-=-~-::-~-~::::::::::~="-
:~ 

57
,
906 

112 992 

- i-13 ''371 < 41 715 -

-e o l m e n a s ------------------ 2 190 

-C o n e j o s -------------------- ~ 
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_I __ N_ ,._D.:_ _u __ s __ T __ R __ I __ A_ 

A p.U:tir ·d~ la. «:li!!ca:da· de los. vein~e el· Municipio de tos Reyes La Paz 

en su economía dismintiyó su quehaceI" agrícola para irse transformando poco 

a'pocO ~n ~-:Hun.ÍCiPio· In.dustrial y también debido a su cercanía con el Di!!_ 

trito Fe.deral asi corro la ayuda industrial que recibia por su red de comun.!, 

caCiones· ya fuera por ·rerrocarril o por carretera con los Estados limítro

fes de Horelos, Hidalgo, Puebl~-' Tlaxcala recibiendo un apoyo prioritario 

d~1 · nist-rú~ =Federal. 

Paulatinamente por tanto,los campesinos del lugar truncaban sus ape

ro~ de labranza por las herramientas que los integraban al quehacer indus

tl"ial al surgir en el lugar Industrias que les ofrecian opciones de las 

fuentes de trabajo que lec eran necesarias para cubrir sus necesidades y las 

de sus" familias. 

Las proincipales industrias que iniciaron su desarrollo en el Munici

pio de Los Reyes La Paz fueron: la :'in!cola; la metalmecánica; la del vesti 

do; la química; la editorial; la del cemento; la textil; la alimenticia; 

etc., etc. 

Es'te desarrollo industrial originó a que el flujo poblacional se in

crementara convirtiéndose en un foco de atracción para poblaclores diversos 

de los Estados circunvecinos. El desarrollo indus'trial con1ribuy6enonnemente 

a la modernización del Municipio, ya que se mejoraI'on las redes de comunica

ci6n construyéndose carreteras para diversos rumbos y que cruzan a la local.f.. 

dad. 

Es a través del sector industrial en donde se realiza de mar.era pre

ponderante la conexión dialéctica entre las relaciones sociales y técnicas 

de producción con el proceso de "maquinización"; pues en este sector donde 

el: 

11 
••• productn final no es r:ino una simple compocición de pro

ductos parciales o heterogéneos, los diferentes trabajos p<..rci~ 
les de los que previenen, pueden de~agregarse y tramf??'r,\l.lrse 
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en oficios independientes".!/ 

A la iildustria se le considera como la propulsora de1 dese.rrol.lo ec~ 

nómico y del avance tecnológico. Por lo que se l"efiere a ésta en su queha

cer dentro del Municipio de Los Reyes La Paz, a cont:inuación mencionareroos 

las principales empresas industriales: 

- VINOS: "PEDRO OOMEQ, S. A, DE C, V, 
- CEMENTOS APASCO? S. A. DB C. V. 
- FESTIVAL, S. A. 
- OLIMPIA DE MEXICO, S, A. 
- GRUPO VICTORIA, S. A. DE C, V. 
- PAPELERA MlER FERHAHDEZ, S. A. 
- TEJIOOS Y CO?iFECCIOHES TORRENTERA, S. A. 
- ALHACENAOORA DE MOHTERREY, S. A. DE C. V, 
- RAMODIN DE MEXICO, S. A. DE C. V, 
- GRUPO ALTESA, S. A. DE C, V. 
- ALIME?ITARIOS Y TECNICA, s. A. DE C. V, 
- GUMAS VEGETALES DE MEXICO, s. A. DE C, V. 
- PRODUCTOS PETROLEROS, S. A. DE C. V. 
- PINTURA CORZO, S, DE R. L. 
- ACABADOS BETA, S. A. 
- HI fIL P!NTUF.AS, S. A, 
- MICRO--!~OI.D, S. A. DE C. V. 
- FABRICA DE BAS".:ULAS RE .. nEX, S. A, 
- INDUSTRIAS SANITARIAS U?IIOAS, S, A. DE C, V. 
- OESARROLID GRAFICC INDUSTRIAL 
- FABRICA DE MAQUillAS NUílEZ, S. A. 
- TRAHSFORMACIOH Y MAQUILAOO DE ACERO, S. A. 
- FABRICA DE PAPEL ESTORC!I.LO, S. A, 
- HILAOOS, S. A, 
- FABRICA DE PAPEL LA SOLEDAD 
- RAIMASA, S. A. DE C. V. 
- IMPEP ... "!:ABIL!ZA~ITES LOS HEYES, S. A. DE C. V. 
- TERRAZOS DI:L UORTL, S, A. 
- COllSTT<LICTOP.A DE VI9RAOOS Y TABICON, S. A. 
- CELULOSAS MAIRO, S. A. DE C. V. 
- GRUPO MyB S. A. DE D. V. 
- CAJAS CQRRtx;ADAS DE MEXICO, S. A, 
- coucm:TOS APASCO. s. A. 
- FABRICAS DE HII:LO LA UNION, s. A. 
- ESTRACTORA LOS REYES, S. A. 
- DIFFUSAR, S. A. DE C. V. 
- BONAPLAST, S, A. DE C. V. 
- CARTOllERA RIMO, S. A. 
- PAllIFICADORA BIMBO, S. A. DE C. V. 
- EMPACADORA LOS REYES, S. A, DE C. V. 
- FIBRAS COMPACTAS, S. A, 
- MAQUWAP.IA LOS REYES, S. A, DE C, V. 
- DONAR, S. A. DE DE C, V, 
- HEXAQUIMICA, S. A, DE C. V. 
- TUBA MO:, S. A. DE :. V. 
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- INDUSTRIAS TERMO FLUX, S, A , 
- FABRICA DE GRANITO Y CONCRETO MENESES 
- ACEROS MARCIAL 
- PRODOCTOS :rnoo, s. A. DE c. v. 
- HIDROCARBUROS Y DESOORIZADOS, S. A. 
- FU?IDIDORA LOS REYES, S. A, DE' C, V, 
- TECNIA-QUI11IA, S. A, 
- PRODUCTOS METALTCOS 7.EUS, S. A. 
- LAMINADORA TAURO, S. A. 
- ACEROS APRECIADOS, S, A. 
- JUGUETES DIANA LINDA, S. A, 
- IllDUSTRIA !TOSAN, S. A, 
- PINTURAS CHURUBUSCO, S. A, 
- CARTON Y LAMillA DE LOS REYES, S. A. 
- LAMINAS CALIXTO, s. DE R. L. 

Entre grandes, medianas y pequer.as empresas el ramo industrial en 

el Municipio incluye a 169 de las cuáles anterionnente ñeroos mencionado 

a las principales, las que en conjunto emplean a 33,800 trobajadores .. Y 

11 En esTe secti:-r se carece de mano de obra calificada, 
por lo que los industriales se ven en la necesidad de -
traerla del Distrito federal y en varias ocasiones tie
nen que capacitar a su propio personal por medio de pro
gramas de capacitación privados auspiciados por ellos 
mismos pues las únicas al ternutivas de capacitación que 
existe en la re~íón son los COUALEPS, instituciones de 
educación técnica de la SEi' que por cierto son inoperan
tes en su propia rama educativa pues cuando los indus
triales les requieren pc·rsonal para sus industrias se 
exi.'":len de seguir conociendo del c;;iso aduciendo que para 
la$ materias especializadas que se les solicita ellos no 
imparten dichas especialid<J.des en SU$ programas de estu
dio, Gituándose en una condición de ineporantes también 
en cuanto a la demanda de empleo de la región en la que 
el salario mínimo que prevalece es de $9,000 diarios· "Y 

YPresidenc1a Municipal de Los Reyes La Paz e Investigación Dire.cta por 
el autor. -. 

,!./Asociación de Industriales del Valle de los Reyes La Paz, Héx • 

..: 108 -



_e __ o __ H __ E __ R __ e __ r __ o_ 

El comercio -desde el origen del hombre- ha sido una aCtividad indis

pensable para su bienestar y la satisfacción de sus necesidades. Su forma 

primitiva se realizó por medio del "trueque" o sea que cambiaban produci.tos 
. . . 
¡x:>r productos, proc1:1I'ando utilizar en esta actividad los que les eran más 

útiles para mejor satisfacer sus necesidades. 

Con el devenir del tiempo se percataron de que el trueque no les era 

muy funcional 1 por lo que sus medios de intercambio -a falta de moneda- los 

real.izaban con productos valiosos y raros, tales como: el cacao, las pie

dras preciosas~ las plumas de avestruz 1 etc., etc. que se convirtieron en 

sus -medios de pago en :rus transacciones comerciales. Más tarde, con la apa

rición de los metales preciosos, ya fué más formal la generalización del 

uso de la moneda para tales efectos. Concretando, p:idemos mencionar que: 
11comercio" es la enagenación de una mercancía por determinada canTidad de 

dinero y usualmente a ésto se le conoce con el nombre eenérico de "precio11 • 

El comerciante aJ_ vender un producto obtiene además una cantidad adicional 

de dinero al costo de éste, cantidad adicional que se convierte en la util.!_ 

dad que ob'tiene por la mercancía vendida. 

Debemos mencionar qi:.e en el quehucer agrícola de la localidad en es

tudio, los labriegos tienen necesidad de abrir ciclos y períodos de descan

so a las tierras de cultivo por lo que tienen que cambiar éstos según sus 

tamhilin períodos de siembra. En algunas ocasiones: por causas de fenómenos 

naturales -aguaceros fuera de época o muy fuertes, tempestades, fríos acam

panados de heladas y algunas veces con nieve, etc.- se pierden las cosechas 

por lo que económicamente les es inconveniente practicar la actividad agrí

cola vi~ndose en la necesidad de ajustar sus ingresos -ya de por sí raquít.!_ 

cos- con el ejercicio del comercio en pequef'la escala, es decir ej<=rcen una 

actividad dual, buscando obtener un ingreso adicional para satisfacer su::: 

necesidades de supervivencia. En las diferentes colonias que componen la 1.2_ 

calidad, sem:rnariamente se realizan varios "tianguis'' en lugares en los que 

ya de por si hay comerciantes establecidos y el más importante es el que se 

realiza el día domingo en la propia cabecera municipal y er: el usualmente 

se slll"ten las amas de casa para su abasto semanal. Hay también otros esta

blecim!entos que ofrecen bienes de consumo básico como sc-.n: las tiendas Di-
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censa ~ tiendas _de auto-servicio_·c~c:' Co~~rc~al_ ~e~cana, S.A, y tiendas 

Conasupo. 

En general, l.a actividad comercial. del Municit:>io de Los Reyes ta 

Paz se incrementa constantemente, incremento que en ~r>te ee causa de l.a 

crisis económica y a la fal. ta de trabaj~ que ejercen presión en la econ~ 

m1a familiar de los lugarenos, por lo que éstos practican el comercio 

-hasta el ambulante en algunos casos- para vivir mejor y complementar 

su presupuesto familiar. 

Se constituyen por -medio de Organizaciones de Comerciantes entre 

las que mencionaremon: la Asociación de Comerciantes y Tal.lera~ de La 

Paz; la Cámara de Comercio; la Unión de Tianguistas de Pueblos y Colonias 

de La Paz, asi como la Asociación de Tianguistas de tos Reyes La Paz, 

etc., etc. 

_s _ _}_y _ _ v __ 1 __ e __ 1 __ o __ s_ 

Los serv ieios no son efecto de enagenación de une. o varios produc

tos pues se refieren únicamente a la acci6n y efecto de servir·, pues re

presentan el mérito q1:e se hace sirviendo ya sea al Es"tado u otra entidad 

o persona: 

"Servicio es un bien intangible que no se puede tocar, 
pero que sin embargo hace que li:> aumente valor al produc
to.11~/ 

Por ejemplo: si poseemos un ::1utOl"IÓvil que se encuentra descompues

to lo habremos de llevarlo a un taller mecánico para su reparaci6n lo que 

significa que lo vam:is a llevar a que le den servicio en donde el taller 

mecánico lo repara 

do. 

y por este concepto nos cobrará un precio determin~ 

Existen varias clases de servicios como son: los de reparación, 

ma!lteminiento, limpieza, er.ibellecireíento~ diversi6n, etc. etc. 

~/Concepto de "servic io11 obtenido por el autor del INEGI, México, 1989. 
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A continuación, en~istados manifestamos los, giros y n~ro de los e~ 

mercios que abastecen actualmente a los habitantes del Municipio: 

E S T A B L E C I H I E N T O CAllTIDAD 

T O R T I L L E R I A S ----------~;,:___ 38 

H r s e E L A N E A s* ---------------- 229 -· 

e A R N r c E R r A s ---------------- 25 

P A N A D E R I A S ------------------- 29 

V E R D U L E R I A S ---------------- 19 

L E c H E R r A s --------------------- 18 

C O N A S U P E R -------------------- .10 

TIENDAS DE AUTO-SERVICIO -------------- .1 

H E R C A D O ----------------------'--- .1 

TIANGUIS GRANDE--------

H r N I T I A 11 G ll r s -------------
.1 

15 

H I N I H E R C A D O S --------------- 25 
TOTAL:~ 

PORCENTAJE 
CON EL TOTAL 

9,3 

55.7 

6.1 

'_7.0 

4,6 

- _-_4,4 

2.5 

0.2 

0,2 

0.2 

3, 7 

6.1 
100.0 

nJEllTE: Calculado por el autor con base a datos propor·c.ion:idoa por el 
Ayuntamiento Municipal de Los Reyes La Paz, 1989. 

tr Incluye: Tiendas Rurales y Tiendas Concesionadas. 

En el Municipio de Los Reyes La Paz existen 268 establecimientos 

que ofrecen a la comunidad diferentes tipos de servicioa. En función de 

~stos, presentaTOCJs la siguiente información: 

T I N T O R E R I A S ---------------

C 9 N S U L T O R I O S --------------

12 

30 

TALLERES DE REPARACION DE T.V. ------- 13 

V U L CA 11 IZAD ORAS----~----~ ----15-c--

TALLERES HECANICOS-

E S T E T I C A S --------------'------

B I L L A R E S ----------------------

D I s c o T E c A s -----------------
G r H N A e I o s -------------~-----
B A íl O S P U B L I C O S ---------

70 

68; 

.12 

6 

___ i_ 

12.s 

s.4. 
,c--~s;s·-

-29.2 

28.3 

s.o 
2.5 

1. 7 

0.9 

D E S P A C H O S ------------------- 1.2 

H O T E L E S ----------------------- 4 1. 7 
T O T A L :~ 100,0 

~: Ayuntalniento Municipal de los Reyes La Paz, Palacio Municipal, 
Edo. de Hlixioo, 1989. 
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El de~rollo de una comunidad e~ gran pctrte depend~ de sus .,~mu~J.ca . ,•. - . ' .. 'º- -· 
cienes -es. decir-. de una ''infraestructura formal de caminos y carreteras que 

le. p~ta~ la explotación y movilización intensiva y_ extensiva de sus re

cursos. 

El desplazamiento de sus recursos naturales y hunanos y el intercam

bio con otras comunidades incide en el progreso del ser humano. En otro or

den de ideas, el flujo dinámico de los centros pI·oductores de bienes y ser

vicios a los sectores de consumo se lleva a cabo por medio del transporte y 

de ·1as comunicaciones establecidas. 

Por su localización geográfica el ·Municipio de Los Reyes La Paz es 

un lugar de paso hacia otros municipios y estados ya que se encuentra a la 

salida del Distrito Federal. Por su territorio pasan las carz:teras que van_ 

a Puebla y a Cuautla. La infraestructura de este tipo con que cuenta el. Mu

nicipio de La Paz, Héx. 1 es la siguiente; 

CARRETERAS PAVIMENTADAS: 

F e d e r a 1 --------------------- 17. 5 Kms. 

E s t a t a l : ---------------------·~ 

V I A S F E R R E A S : ------------

TO T A Lº: 

19,3 l<ms, 

9.5 11 

28.8 Kms, 

Los Reyes La Paz, Méx., está perfectamente comunicada con Texcoco, 

Ml!x., Netzahualcóyotl 1 Méx., con el Distrito Federal, Ixtapaluc~, Méx., -

Cuautla 1 Mor., y con Puebla, Pue. 

La comunidad cuenta con los servicios de: Autobuses México-Chima.!_ 

hual.cán (CHIMECOS); de los de Ruta 100, servicios de Combis (~eseras); 

de coches de sitio y Autobuses Foráneos -A.D.O., A.U., ESTRELLA ROJA, ad!:_ 

más de autobuses de Ruta 101' y 107 y de la interestatal. que realiza reco

rridos: Los Reyes-Acaquilpan-Barco y Los Reyes-Acaquilpan-Metro Zaragoza 

y Górnez Farías, otra ruta que les de servicio es la de México-Chimalhua

cán (CHIMECOS); de la línea México-Texcoco y de la Linea Troncal Chalco 

cuyos camiar.es son conocidos COIOCl Pitufos. La linea férrea va de México-
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La Paz-Cuautla. En el -municipio de La Paz existen_ is ,ooo veh!cul~s %'.egistr.!_ 

dos,. divididos en la siguiente forma: 

- Automóviles pariticulares-: 
- Camionetas de 3/4- de Tonelada: 
- Autobuses 
- Combis (de servicio público) 

TOTAL 

CORREOS: 

13,000 
200 
300 

~ 
15,000 

En la Cabecera Municipal existe una Oficina de Correos General que 

incluye el servicio de "Lista de Correos", que beneficia a los .vecinot~ de 

las colonias que no tienen una nomenclatura formal en sus calles. El telé

grafo, es otro servicio del que disponen los paseftos y que también da el 

servicio a lista de telégrafos. 

TELEFONOS: 

Este servic!o es recier.te. 22 de las 30 que tiene el municipio son 

localidades que t:ienen este servicio de oomunicación. La Clave Lada es: 

91-5 que es la del Valle de México y también la del D. F. El Municipio de 

La Paz cuenta ron 9,000 líneas y con 18,000 aparatos telefónicos. 

El 90% de la población cuanta con T.V. y el 98\ con radio. En el H.!!_ 

nicipio se captan estaciones de AM y FM y también se captan los principa

les canales de T. V, por su cercanía con el D. r. 
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_T_ ..:_u..:_ _R..:_ .J. __ s __ H_ -º-
La Industria turÍEitica en la región a Últimas fecha ha permanecido 

estática a pesar que e1 Municipio cuenta con ui:a riquE-Z:a tanto cultural CE_ 

mo arqueológica que no han sido debidamente explotadas, 

La zona arqueológica se encuentra en lo que hoy es Colonia Amplia

ciOn Los Reyes en donde persona~ -tanto funcionarios cooo administrativos

del Instituto Nacional de ~ntropología e Historia -INAH- han manifestado 

que esta zona conserva un potencial antropológico de nueve sectores por e~ 

plotar. En esta localidad se encuentra la Pirámide de 11 Axaquiapan 11 cuyc 

vocablo significa "Lugar de la Higuera Sobre la Arena" por tratarse de una 

pirámide que fué edificada en las riberas del inmensc -entonces- Lago de 

Texcoco y su área de exploración comprende una superficie de 5,000 Hts. 2 

Esta Pirámide de 11Ax.a.quiapan11 contiene cuatro cuerpos -uno en cada extremo 

del Zodiaco- que a su vez albergan una serie de cuartos que en su época fu!. 

ron la habitación privada de los sacerdotes del Centro Ceremonial, Esta ~ 

na arqueológica se sitúa en los linderos de la entrada al Municipio de Los 

Reyes La Paz, aproxfo:adamente a menos de un kilómetro -700 Mts.- hacia el 

interior del Municipio lugar en donde hoy en dia se encuentra el edificio 

que alberga al Seguro Social por la carretera a Texcoco, En esta localidad 

también se encuer.tra en La Magdalena Atlicpan una capilla que data del Si

glo XVI y que perteneció a la Orden de los Franciscanos y que l'.a permanec! 

do en el anonimato turístico y del conocimiento general tanto de los pro

pios luga~nos como de la población mexicana en general. Cabe hacer notar, 

que estas zonas arqueOlógicas han padecido desde siEII1pre de programas de 

difusión turística, hist6rica, geogr&fica, etc., etc., por parte de los ~ 

biernos tanto del federal como del estatal y del municipal. 



El desarrollo 'económico se refleja er1 el aumento de los ingresos 

re~ies ·de la población y por cons_iguiente en los niveles de bienestar social 

como son: la educación, la sal.ud, la alimentación y la vivienda, etc, Por 

tanto, debe existir reciprocidad entre los elementos económicos y sociales. 

Sin crecimiento económico no puede existir desarrollo económic~ y 

_s_l?_c;ia1 que se traducen en mejores niveles de bienestar social de la comuni

da"d. E1 sector social influye sobre la ¡rroductividad de la fuerza de traba

jo. 

Por tanto, el bienestdr social consiste en: 

a) Para atender la demanda educacional se debe ampliar y mejorar 
la infraestructura física (consctrucción de escuelas-; -

b) Nulificar el ausentfamo de los profesores a travib de una !nspec 
ción Esc::ilar más firr.:e y determinante; -

e) Para comb.:ltir el analfabetimr:o, se deben establecer centros edu
cacionales como el I. ti, E .A,; 

d) Construir la Casa de la Cultura para que los h.:lbitantes de La 
Paz vean y crean Arte a trav6s Con!·ercncia5 y Talleres de Pintu
ra~ Escultura, Música, Cerámica, Literatura. Teatro, etc •. 

e) Promover la construcción de Centros de Salud y Dispensarios Médi 
cos, para atender de emergencia a los hal;itantes de esta locall':° 
dad; 

f) Difundir Programas mínimos de Higiene (agua hervida, lavarse las 
manos antes de torrar los alimcmttos, et:c.) 

g) Difundir programas 5cbre el Control de la Natalidad; 

h) Orientar a la comunidad sobre las Dietas Alimenticias r.1ás conve
nientes, aprovechando los productos agrícol.3s que se cultivan y 
se dan en la comunidad; 

i) Construir y mejorar la vivienda con los servicios indispensables 
cono son: agua, lu:.::., drenaje, r~rnodclación de fachadas, pintura, 
etc.) ;y 

j) Promovet;' los esp.:icios verdes -jardines y parques para el disfru 
te y esparcimiento de los habitantes del Municipio. -
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a) Instituciones Educativas: 

En- el Municipio, las instituciones ·educativas se concentran en 

la ciudad· 4e Lo~ ~eyE!s Aéaquilpan, pero· no por eso las· de~s .comunidades d~ 
ja~ de tener, por lo .menOs, escuelas pr:imarias y· en, ~~a-siOries secundz.rias. 

·.·- ,· 

De ·acuerdo. a la informaci6n del Sistema Est~tal~ de' tnfurmación, en el 

Municipio hay 112 instituciones educativas• , que .se d~~.tribuyen ·de la siguieE_ 

te lDB.nera: 

E D U C 

ao.: E¡¡cu.ELAs· 

.
0
,102 AULAS 

·120• ··:.:':•:c'.M A;E.S T R.0 S .• 

. '{iá2 :·c. f.'!; ti M. N o 's 
E D u e A ·C I o N p R I M A R I A : 

'. : 52 . E S C U E L. A S 

•;. 720· .. A· U L A S 

.:810'· MAESTROS 

32; 200 A L U M N O S 

EDUCACION MEDIA - BASICA : 

19 ESCUELAS 

122 A U L A S 

481 M A E S T R O S 

9,200 A L U H N O S 

EDUCACION NORMAL ELEMENTAL : 

ESCUELA 

14 A U L A S 

44 M A ES T RO S 

698 A L U M N O S 

EDUCACION TECNOLOGICA : 

ESCUELAS 

18 A U L A S 

25 M AES T RO S 

700 A L U H N O S 
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EDUCACION SUPERIOR : 

ESCUELA 

32 M A E S T R O S 

AULAS 

.184 AL U M NO S 

El nombre de las Instituciones Educativas y su Localización 

es la siguiente: 

P R E E S o A R: UBICACIO"N: 

"Luisa Isabel Campos de Jiménez Cantú" Colonia Fraac. Floresta 
Los Reyes La P<!Z "Juan Jacobo Rousseaa" 

"Luis Pasteur11 

"Ricardo Flores Magón" 
"Sor Juana Inés de la Cru::.11 

11 GaTidhÍ11 

"Ejército de.l Trabajo" 
11 Míguel Hidalgo" 
11 Le6n Guzmán" 
11Mickey Mouse" 

CAPEP: 

"Calmecac" 
"Gregorio Torres'' 
11Moctezuroa Xocoyotzin11 

"Claudio Berna!" 
"Pestalozzi" 
"Axayácatl" 
"Luis Pasteur" 
11 Rabindranath Tagore" 
"Luis A1varez Barret11 

11Gaspar Bravo Andrade11 

"Mari10." 
' 1Chichen-Itzá 11 

"Nueva Creaci6n" 

Los Reyes La Paz 
Col, Ampliación Los Reyes 
Los Reye~ La Paz 
Col. Carlos Hank González 
Col. Valle de los Reyes 
San Sebastián Chirnalpa 
Colonia El Sala do 
Col.Valle de los Pinos 

Col. Magdalena Los Reyes 
San Sebastián Chimalpa 
Colonia Ej idal El Pino 
Colonia Ampliación Los Reyes 
La Magdalena A tlícpac 
Colonia Ancón Los Reyes 
Tecamachalco 
Los Reyes 
Colonia Valle de los Pinos 
Colonia Emiliano Zapata 
Colonia Valle de los Pinos 
Los Reyes 
Col. Valle de los Reyes, 
Sep.unda Secci6n 

_P _ _R __ r _ _)t _ _} _ _ R __ I __ A __ s_ 

"Leyes de Reforma" 
"Benito Juárez11 

11 México" 
"Ninos H~roes" 
"Artículo 3º Constitucional" 
11Dr. Belisario Domínguez" 
"Ignacio Manual Altamirano" 
"Lázaro Cárdenas" 
"Lic. Adolfo López Mateos11 

Colonia Valle de los Reyes, P:'imera Sección 
Colonia Valle de los Reyes, Primera Sección 
Colonia Valle de los Reyes, Primera Sección 
Colonia Valle de los Reyes, Primera Sección 
Colonia Unidad Floresta 
Colonia Unidad Floresta 
Colonia Unidad Floresta 
Colonia Valle de los Reyes, Segunda Sección 
Colonia Valle de los Reyes, Segunda Sección 
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_y _ _ R __ I __ M __ A __ R __ r __ A __ s_ 

"Leyes de Reforma" 
"Benito Juárezº 
"México" 
11Nifios Héroes" 
11Art!culo 3° Constitucional" 
"Dr. Belisario Domínguez1' 

"Ignacio Manuel Altamirano" 
"Lázaro Cárdenas" 
11 Lic. Adolfo L6pez Matees" 
"Adolfo Ruíz Cortínes" 
11Vicente Guerrero" 
11 José Ma:"Ía Morelos'' 
"Francisco Villa" 
"Gregario Torres Quintero" 
ºPedro Moreno" 
"Renacimiento'' 
"Amado Nervo" 
"Germán García Salgado" 
"Cuauhtéro::ic" 
"Dr. Gustavo Baz Prada" 
11 Horacio ZQf'iiea" 
"Isidro Fab~la" 
"Laura Méndez de Cuenca" 
"Mártires de Río Blanco" 
"Alfredo Maza González11 

11 Nezahaulcóyotl" 
"Plan de Ayala" 
"Lic. Beni":o Juárez" 
11Calmecac' 1 

"Ignacio Ramírez" 
"Justo Sierra11 

11 Hicolás Bravo" 
"Tierra y Libertad" 

Colonia Valle de Los Reyes, la 1 Sección 
Colonia Valle de Los Reyes, la, Sección 
Colonia Valle de Los· Reyes, la, Sección 
Colonia Valle de Los Reyes, la, Sección 
Colonia Unidad Floresta 
Colonia Unidad Floresta 
Colonia Unidad Floresta 
Colonia Valle de Los Reyes, 2a, Secci6n 
Colonia Valle de Loé: Reyes, 2a, Sección 
Tecamachalco 
Tecamachalco 
La Magdalena Atlicpac 
La. Magdalena A tlicpac 
Colonia El Salado 
Colonia El Salado 
Los Reyes 
Los Reyes 
Los Reyes 
Colonia Magdalena Los Reyes 
Los Reyes 
Colonia Valle de Los Pinos 
Fraccionamiento Floresta 
Colonia Ej ida t El Pino 
Colonia San José Las Palmas 
Colonia Carlos Hank Gonzálcz 
Colonia Dr. Jorge Jiménez Cantú 
Colonia Emiliano Zapata 
Colonia Ampliac:!ón Los Reyes 
Colonia Emiliano Zapata 
Colonia Anc6n de Los Reyes 
San Scbastián Chinalpa 
Colonia San Miguel Teotongc 
Colonia San Miguel Teotongo 

_s __ E __ c __ u __ N _ _D __ A __ R __ I __ A __ s_: 

Técnica Nº 52 Colonia Unidad Floresta 
Técnica Nº 16 Colonia Valle de Los Reyes, 2a, Sección 
"Narciso Bassols11 Colonia Valle de Los Reyes 
Telesecundaria Colonia Emilianc Zapata 
Telesccundaria Colonia Ej idal El Pino 
11Cuauhtémoc" La Magdalena Atlicpac 
Oficial Nº 20 "Minos Héroes" L o s R e y e s 
Of, Nº 300 "Felipe S.Xicoténcatl" L o s Re y e s 
Of. Nº 342 Auditorio Comunal Colonia Ancón Los Reyes 
Qf, Nº 204 "Emiliano Zapata" San Seb:lstián Chimalpa 
Secundaria Tlicnica Particular L o s R e y e s 
Sec.por Coop."José Vasconcelos~L o s R e y e s 
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_JI_ _O __ R-' _M __ A __ L_ 

Norm.31 Ésta~l N° Los Reyes 

11 Leo~--~.V'.ic~.Í01I· .. _ . -~ ~-· '.,;--;_,:~_· --'i.·~ M-~~daie~a Atú.~Pac 
::..} ··:·:T. f ~.:~:: ;··-·-.- _.-. - •. ;;,, 

EDucAC1~;.;PARl:·h:c..·máAfO; TECNICAS y COMERCIALES: 

e o N A' L t·' P ;.--::;; :_ '':'" San -sCbastián Chimalpa 
In6t.·Com.~. 11~áZi:3,~0 Cá_Í>denas1~ . L'·o S Re y _es 
Esc.com·."Soi-Jllana-~nb-de·la~cruz11 -Lo_ s Re y es 

.- ·.-:.:.; 

_E.Jl _U_C_A_C_I_O_JI __ s_u_y_E_R_r_o_y._ 

Ese .Preparatoria Of. ~o 7 Los Reyes 

ESTADISTICA DE LOS DIFE.RENTES NIVELES 
DE ENSEílANZA DEL MUH!CIPIO DE: J.A PAZ 

MEX., 1988 

N IV EL 
Nº DE Nº D~ 11º DE MAESIROS/ MAESTROS/ 

ALUMHOS MAESTROS ESCUELAS ALtw.NO. ESCUELA 

PRE - ESCOLAR 3 832 120 'º 29 4 

BASICA 32 200 810 52 40 16 

H E D I A 9 200 491 19 19 25 

TECNOIJJGICA 700 25 3 29 8 

MEDIA - SUP&RIOR 
(llORMAL) 698 "4 1 16 44 

EDUCACIOH 
SuPERIOR 164 32 1 6 32 

TOTALES : 1¡5 364 1 512 106 144 129 

ALL"ll!IOS/ 
ESCUELA % 

112 7.3 

619 69.5 

484 19. 8 

233 1.s 

698 1.s 

184 0.4 

2 330 100.0 

FUENTE. Calc:ulac!o por el AU't:or en base a datos proporcionados por El Sistema Estatal de 
-- Información, Toluca, Méx,, 1988. 
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NIVELES DE ENSEr'lANZA 
POBLACION DEL MUNICIPIO DE LA PAZ 

NIV[L Bt:Gly---....._ 

6'.71 ' 
. ,,,,.,,,,,.,i NIVEL suPl'RJOl) 

·~············!T 0.4 · ...... . • ~::::::::m:H · · · ·. 
}A·~·::::::::!:H' . ·. ir ... ·······v /¡!: ~; rn m nr NIVEL MEDIO . . ' ... 

j ¡¡ .. 1 ........ . 

j
'/.: :1 ::::;,' 19.8 
{ '.:: \ :;_;..w 

; NIVEL TEGNOLOGIGO Ji::::\ NIVEL MEDIO SUPERIOR 
~ 15 ~ . 15 

. NIVEL PREESCOLAR 
7.3 

DATOS PORCENTUALE~ 



·il ,, 
" J! SECTOR SALUD 

LOS REYES LA PAZ 

DATOS PORCENTUALES 

4.5 SJ\WD PUBLIO\.. 

La S.:d1Ad PUbl 1ca la locrd 1dad d'it Los Rii!!Y•S La 
Paz ~s:. st.1m1n1~t.rndill por !nEt1tuc1oi-1es del Sector Pú
bl 1co an un 6(.. 7;r.. v el 83. 3h restante es ct.~b1erto Por 
Inst1tuc1ona• do l~ in1c1nt.1va pr1vadr.. La 11nter1or 
gráfica as rapres.ontil.tlva de aste quehacer. 

LQ& Inztitucioneu d• SQlud del Sector Privndo 
otorgan una cobe:rtura a~istencial l\ 149.154 personas, 
mientras. que las instituciones dol cector oficial pro
porcionan auiatencia rnédic~ a 248.310 personas. rafl•J'ndo•• •n 6sta~ la Pr••9ncie d&l InGtituto Mexicano 
d•l 60:1iJUro Social. da la S.cretarfilli de Salud. d•l Ins
tituto d• Sarvicioa dQ Sequrid•d Médico dal E~tQdO da 
M6xico y dctl DIF Municipal, asi como de los $ervtctos 
Mdicos qu. proporciona l• Cruz Roja Estatal on el Mu
nicipio. 

En •1 cuedro corr••Pondiante. a~ hncn notar qUQ 
,,.,._v~ unirbuies ~ic•1i -U'ISS, SSA, ISSEMYM. DIF, CRUZ 
ROJA- son las qu• otorgan servicioE da 5Alud ~n el mu
nicipio. elcanzando una cobertura da 44.193 habit•nt~• 
por unidad médica. También sa obEerva qua Ql n..:.imaro de 
~bitant•s <397.744> Por Médico alc~nza la cifra do 
2,486 ciud•danoa/asistencie medica, cu d~cir. que cmda 
~tco ationda n 2,186 p•cientas. 
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Las enferme.dade~ o ·~~eeimientos más co.m une0;. q~~,- se presenta!' entre 

los .habitantes de la .comunidad, ·aegO.n información recabada en el Centro de 

Salud' d~ Los Reyes AcB.iiuilpan, Son las siguientes: las gastrointestinales 

y las p~~.ñ~es, en· ia·- €!poca de fr1o. 

4.5.1 M o r t a l i d a d 

a) Tasas Generales: 

Segtln datos obtenidos en la Oficialía de.l Registro Civil, las 

enfermedades cardiacas han sido la principal. causa de muerte en un gran 

porcentaje del total dt:' defunciones ocurridas en los últimos anos. Durante 

1985 y 1986 se registraron 752 defunciones en total, de las cuáles 389 oc~ 

rrieron en el primer ai'lo y 363 en el segundo ai'\o, en 1987 se registraron 

809 defunciones. 

4. s. 2 o R G A N I z A e I o N s o e I A L : 

La población de La Paz se caracteriza por conservar muchas tradicio

nes de la provincia ~-exiquense, a pesar de su cercanía con el Distito Fed!_ 

ral. La familia nuclear sigue siendo vital en la realización de todos los 

aspectos scciales y culturales. 

4.~.3 S a 1 u b r i d a d : 

a) Hospit.:i.les 2 Cl1nicas y Centros de Salud: 

La salud de los habitantes del municipio es un factor que tie

ne primordial importancia para todos. Actualmente se- cuenta con 43 institu-
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cienes ·públicas y privadas que se encargan de prentar servicios de salud 

a la mayo:roS:a de la población; aunque cabe mencionar que los vecinos tam

bi~n acuden a instituciones ubicadas en el Distrito Federal. 

En el siguiente presentación, se mueBtran las diferentes ins

tituciones de salud con que cuenta el Municipio: 

UNIDADES 
OONSIJLTOP.IOS 

DEPENDENCIA CLASIFICAC I O N MEDICAS. 
PübL 1""1v. 

CJWZ ROJA DELEGACIO!l 1 

s. S. A.' CLINICAS 3 

I. H. S. s. H o s p I T A L 1 

PRIVADAS CLINICA - HOSPITAL 2 

ISEEHYM CONSULTORIO 1 

PRIVADAS CONSULTORIAS 33 

o. I. F. ESTANCIA INFANTIL 1 
NO ESPECIFIC e o JlSULTORIO 1 

T o T -~ L ' 43= 6 + 3 + 3• 
~· Calculado por el Au"tor con base a dü"tos ael Sistema de Ir.forma

ción r:statul, Palacio de Gobierno, Toluc.:i., Héx,, 1988. 

PERSONAL 

M E D 

ENFERMERIA 

A .F A N A DO R A S 

T O T A 
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4.6 - _v __ I __ v __ I_J_.]l _ _p __ A_ 

En el municipio de La Paz existen una gran variedad y estilos de vi

vienda en cuanto a su tipo de construcción, desde la de una sola planta has

ta la de dos pisos, uti1izándose en ambas la construcción tipo rectangular 

con empleo de tabique, tabicón, concreto armado, block y /o ladrillo. Las vi

viendas de dos plantas por lo general se encuentran bien construidas tantc 

en sus cimientos como con sus castillos de soporte arquitectónico con empleo 

de loza en sus pisos y varilla y concreto en toda su estructura. De acuerdo 

con datos obtenidos del Sistema Estatal de Información, en 1984 las vivien

das o sea la construcción de ést:as ocupaban en el área municipal una exten

sión del 48. 38%. Sin embargo, debido al incremento tan considerable e inco!l. 

trolable de la población del municipio ha surgido la construcción de vivie!: 

das rústicas caso que se observa principalmen'te en las fcJ.ldas de los cerros 

circuntlantes que se construyen con material de ínfima calidad como son: lá• 

minas de cartón, de tejamanil, de asbesto, construccionc:; con carri;c.o o con 

adobe, en algunas ocasiones con tabicón y con otroa materiales por cierto 

s:i.ntéticos éstos, son los para piso corno loseta vinil, etc. 

A continuación se presentan los siguientes datos y cifras de que diE_ 

ponernos para expusición del problema de la vivienda en La Paz: 

A ~ o 

1 g a o 
1 9 8 4 

1 9 B 8 

FUENTE: 

N':i DE tltJMl:hO DE COEFICIENTE 
VIVIE?lDAS HABITANTES HABIT, /VIVIENDA 

17,080 99,436 s.a 
27,320 156,625 s. 7 

68,320 397. 744 s.a 
Calculado por el Autor de acut?rdo con datos pr~ 
porcionados de la DirecciOn del Sistema Estatal. 
de Informa.r.i6n del Gobierno del Estado. Toluca, 
Méx,, 198~. 
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4, 7 _V _E_S_T_U_A_R;_I_O _.c._Y __ Á __ L_I_M_É_)f_T _A_C_I_O_N_: 

·E~ vé~-tuaricÍ qt.ie usan l~s h~bÍtantes del Municipio. de la Paz es el 

común. ~a lD:ida extr~jera -sin 'emña,zogo- es incitada por la juventud en ma

teria de vestuario. En los Bailes tradicionales como el 11 de Cuadrillas" los . - . . . 
vaio~:mes- utilizan -sobreros de charro, chaquetilla bordada en oro y plata, C.!_ 

mi~~-, ~fio o corbata, pantalón de bbarro bordado, botas, espuelas, etc. Las 

mtiJérefl'\1tiliZa'iú- Chaquet-ill~, miÍiifalta -bordada, botas, corbatín y blusa. 

El adorno más importante del atuendo es la máscara de c~ra con cara.E_ 

ter1sticas casi de una persona: blanco, barbado -que simboliza a los franc,!;_ 

ces en la Intervención- siendo todo el vestual"io de colores vistosos. Este 

baile se realiza en el Carnaval anual que del cua1 se derivan las festivi~ 

des que lo originan. 

Otros complementos en el vestuario del charro es la decoración del 

corcel (caballo), ya que los artesanos de esta localidad son famosos pcr la 

elaboración de las sillas de montar y por los fustes que elaboran, artesa

nías que que se elaboran con cuero y arquetas de árboles de la región, ta

les como: el pirú y ld casuarina. Los productos son de buena calidad por lo 

que tienen mucha demanda en el Distrito Federal y en el extranjero. 

Por otro lado, la alimentación de la población de Los Reyes r.a Paz 

es la tradicional, ya que éstos ingieren tres alimentos al día: desayuno, 

comida y cena usualmente. En el desayuoo tornan: leche, cafC, thé con pan. 

Asi sucesivamente en tanto la Cot<!ida como en la cena. A la alimentación se 

le considera el principal inscmo para tene!' una buena salud que se refleja

rá en un desarrollo físico y mental bueno y saludable y por ende las perso

nas que bien se alimentan y nutren siempre estarán en óptimas condiciones 

para integrarse beneficiosa y recompensable y en buenas condiciones también 

para desarrollarse en el estudio y adquirir conocimientos para mejorar su 

cultura, todo lo que aunado irremediablemente se reflejará en el p1ogreso 

del colectivo de la población. 

Sin embargo, la alimentación -en general- de los habitantes de Los 
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Reyes La Paz no es buena, sino m~s bién regular pues sólaroente en contadas 

ocasiones ingieren al.imentos de dietci ·balanceada. y su alimentación básica 

carece de un real. valor nutricional vitamínico; por lo regul.ar únicamente 

consumen alimentos ~asos y muy condimentados tal.es coIIP: mol,es, tamales, 

frijoles, pipianes, pollo, carnitas, chicharrón, barbacoa, tripas, panci

ta, etc., etc., que si bi~n constituyen manjares para el paladar, de hecho 

no significan alimentación de dieta balanceada. 
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4.9 --_L_I_B:._E_R:.._T_A_p_(_s __ H_U_M_A_NJ_;;_-

En el ámbito de la loca,lidad de La Paz prevalecen las libertades q':le 

o~~rgan: .la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, la Cons

titución Pol!tica del Estado de México y el Bando Municipal de Los Reyes La 

Paz como soó las de transitar libremente por el Municipio, de expresar con 

libertad su pensamiento y el de reunirse públicamente. E's decir, en esta lo

c.3lidad se C!a.n la pluralidad de ideologías, la libertad plena y garantS:as 

que emanan de la Carta Magna. Existen en el medio política diferentes parti

dos politices que participan activamente en las contiendas políticas, como 

son: el PRI, el PAN, el PARM, el PPS, el PSUM y el PRD. 

La Paz pertenece al VIII Distrito Electoral Federal con cabeceN en 

'!~xcocO, Méx., y al XXXI Distrito Local Electoral con sede en Los Reyes Aca

q·..¡ilpan. La población está politizada y actOa con entusiasmo y pasión en los 

eventos pol!ticos, ya sean federales, estatales o municipales. 

4.9 -_S_E_G_U_R_I_D_A_D _ __]'_U_B_L_I_C_A_-

La inseguridad pública no es exclusiva del Municipio de La Paz. 

Se carece de recursos humanos y equipo para poder darle la Seguridad 

Públi~a que la comunidad de La Paz exige y merece. Por otro lado, la escasez 

y falta de empleo así como la incalificación de la mano de obra en la oferta 

del empleo, la impreparación educativa y escolar, etc., propician tanto la 

drogadicción coroo el vicio por un lado y la corrupción y la prostitución por 

el otro, factores que originan que se cometan en la comunidad actos delicti

vos, aunado ésto al hecho de que la policía municipal por f'al ta de elementos 

y equipo suficiente no se basta para combatir la delincuencia. 

Por tanto, se flace necesario el incremento de personal policíaco y 

el equipo de patrullaje que esté siempre bj en equipado y dispuesto a vigilar 

en sus recori•idos las treinta localidades y cc!onias que intef!ran la com1mi

dad municipal. 
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Por tanto, se hace necesario también que a1 personal. de vigil.ancia 

se le capacite fc;>rmalmente y. se les dote de mejor armamento para que con 

estos elementos puedan desempefiar una actividad más beneficiosa y Citil pa

ra 1os habitantes que componen la comunidad. 

Los funcionarios que imparten justicia deben sel" honestos y ejel"

cer una justicia rápida y expedita, con un sentido humanístico de canpren

sión pare aquéllos ciudadanos que por diferentes causas -ajenas y no- de-

1.inquen en perjuicio de la salud y el beneficio social de su comunidad. 

Es también sumamente importante la capacitación en materia jurídica que se 

debe impartir tanto a funcionarios como empleados en general que en alguna 

forma se encuentren ligados al área de segllI"idad y justicia, tales como: 

Jueces, Ministerior Públicos, Síndicos Municipales, Comandantes, Alcaides, 

Alcaldes, etc., etc. 

- DIVERSIOHES, ACTIVIDADES RECREATIVAS Y DEPORTIVAS -

El paceno se recrea en bailes, fiestas familiares, billares, disc~ 

tecas, salones de baile, cinematógrafos, videos, paseos recreativos tanto 

al D. F. como por ejemplo a Texcoco, Chalco, Amecameca, Otumba, Chiconcuac, 

etc., etc. 

En materia deportiva, el paceno practica y/o es aficionado al Foot 

Ba.11, al Base-Bal.l, al Basket-Ball y al Voley-Ball. El. Foot-Ball llanero 

se practica por todos los rumbos de municipio con equipos llaneros que en 

ligas municipales están forma.dos por obreros y trabajadores de las factorías 

y por alumnos de las escuelas tanto primarias como secundarias y pot" el pCi

blico en general. El deporte a nivel profesional los habitantes del lugar 1o 

disfrutan por medio de la 'televisión y en algunas ocasiones en vivo cuando 

asisten a los estadios del lugar como el de Netzahualc6yotl, o bien asisten 

al Estadio Azteca, al Ml!xico 68 de C. U, o al Depcrtivo Toluca sito en la 

Capital del Estado. 
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4.10 - · ANALISIS COMPARATIVO MUNICIPAL -

1:-ª Paz -nombre oficial. del Municipio- siendo un itlUnicipio conurbado 

con el Distrito Federal para éste último se ha convertf<lo en un vecino de 

tercera categoría con relación por ejemplo al Municipio de Naucalpan, Méx., 

que tiene más fuentes de trabajo, mejores servicios públicos, variados y eE_ 

tupendos medios de comunicación ·cales c.or.io: el Periférico, el Metro 1 los 

ejes viales, anchas y arboladas avenidd:,; y calles, centros comerciales de 

primera como "Peri-Harte" y "Plaza Satélit~·•, etc,, múltiples y variados 

centn;is de diversi6n y t.:!sparcimiento, discotecas, clubcG deportivos, visto

sos y acogedores restdurantes de comidas típica::;, nacioroles e internacion!!_ 

les, hotele::; magníficos cldsjficados de 4 y 5 estrellas, escueias de ense

nanza media y superior, mC?jores c<!ntros hosphalarios, c.olonias residencia

les, etc. 1 etc. 

A continuación se presenta un cuadro comparativo de las d:>s munici

pios por habitante: 

MUNICIPIO 
Habs. /Km" "Bu "C" "D" 11E11 llfll 11a11 

"A" 
LA PAZ 1'+.608 7' 919 8,066 2,485 707 41.J,193 5.8 

NAUCALPAll 7' 288 19 '727 16,094 1, 302 906 23,219 5.4 

FUE?ITE: Calculado por el Autor con b.:lse a datos obtenidos en investiga 
--- ción directa rcaliZilda al particular. -
"A" Densidad de Población 
11B11 = Presupuesto Nunicipal ¡;._,r-d.pita (ar. pesos) 
"C" = Inverdón píil::lica pe:r-cáp.ita. (en pt~soo) 
110 11 = Habitantc5/MCdico 
11 E11 = Consumo de energía eléctrica {Kw/Hl por habitante 
"F1' = Habitantes/Unidad Médica 
"G" = Habitantes/Vivienda 

_c_OJ·l_r:_N_T_A_R_I_o_s_: 

Como se observa, C'n el Municipio de La Paz, la densidad demográfi

ca es má.s elevada que en el de ?laucalpan -14,609 vrs. 7,288 en Na.!:_ 

cal.pan- debido en parte al flujo migratorio que existe en amOOs municipios 

y a que principalmente La Paz aparte de ser una ciudad en expansión es un 

¡x:>lo de desarrollo econ&nico, factores que ya !:t:! eum1'len en Naucalpan como 

- i29 -



ya reconocido -municipio industrial y ya desarrollado. 

Por lo que se refiere al presupuesto municipal, las cifras nos mue!. 

tran que mientras que ~ara NaucalPan el Presupuesto es de $2. 36/Habitante 

en La Paz ésta es de $1.00. Esta relación se da de 1 a 2 1/3 de recursos 

presupuestarios, hecho que a Nauc~lpan le permiten realizar con mayor ampl.!_ 

tud y desahogo su quehacer municipal y de en La Paz su presupt.iesto es OOs 

TtDdesto debido en parte al desarrollo y su t:-ansformación municipal. 

En el área de Inversión Públicat mii:.:ntros que en el Municipio de La 

Paz es de $1.00/habitante el de Naucalpan invierte $2.00/habitante, es de

cir éste duplica su inversión pública, lo c¡ue le pt.Tmite realizar nuevas 

obras materiales y mejorar los_ servicios públicos como son: pavimcnt::iciént 

agua y drenaje, banquetas, etc,, por razón de qce Naucalpan es un centro c2. 

mercial-industrial y que en materia i.mposi"':iva contribuye con máo nm¡:litud 

que el que se realiza en La Pa:: y "f!Or tanto se fortalec3 más la hacienda 

municipal.. 

En m.:1teria de asistencia médica/centro hospitalario el f-lunicipio de 

La ?'lz atiende a ~ ,193 ix:'cientes con un promedio de 2,QB5 personas/médico, 

en comparación con Naucalpan que cada r.:iédico proporciona atención a 1, 302 

habitantes (pacientes) en un solo centro hospitalario con un promedio de 

23,219 atenciones di.arfas a pacientes. 

En el consunc de energia eléctrica/habitante, los colonos de Nauca!_ 

pan consur.:ien 199 Kw/H más que los de La Paz, debido principalmente a que el 

naucalpense tiene en su "habitat" más aparatos eléctricos -sofisticados- c~ 

mo son: videograbadoras, estéreos, hornos de micro-onda, cuchilos electri

ces, ñatidnra.s, etc,. etc, 

En el aspecto de la vivienc!a, el municipio de La l'az tiene una lig!_ 

ra diferencia de 0.4 hal::itantes/vivienda mayor que los de'Naucalpa.n, toman

do en consideración que les predios c!e las const:-ucciones de la localidad 

de La Paz son menores en extensión y con menos cuartos habitaci6n que las 

construcciones de Naucalpan, que en m po-rcentaje corisiderable son residen

cias con amplios jardines y m.=::crosas habitaciones, factor que a sus habita!!_ 

tes les pennite hacer una vida n:ás cómoda y con lo~ servicios de una morada 

mucho más decorosa. 
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CAPITULO V. 

l\Nl\LISIS DE I.AS FIN!\NZAS MUNICIPALES: 

"LA PAZ", ESl7\00 DE MEKIOO 



CAPITULO V 
j\NALISIS DE IAS FINl\NZAS MUNIClPALE>: 

"LA PAZ" EDO, DE MEXICO 

Veja.ndo de lado U'. conLep:to (,.ltoM6.lco, 
como el de de..ter.mltuuL 4,¿ .Ae ga.&.ta. poh.que 
.6-e .ti.ene d..útM.o, o poJt.que.,como he. .tiene que 
ga.6.tM- de.be. ob.tene.IL6 e cU.rtfJtD; h.i fu deuda -
ptt.bt.ica .6e oJL.41.úut, po1tque .&e ga.&.t..a máó de 
lo que .6e tiene. o po1tque. &e .túrnr.. me.rto.6 de 
lo que h·e. de.be. ga~talt, e..tc.., a ñ.C:n de. e.n6o
c.aJt la a.te.nc..i6n a oVto.& a.6pe.c.tob má.6 .ünpolt.
t.a.n.te..&. Igual.ric.tttí'., 110 .6e ltace lfrt~a..6.i..6 t:io-
b!te et. p1tobiema de lw.cVL pltimVLo el cálculo 
de lo& .ing1te.606 11Ma conocCJL hM.ta. cuánt:o -
µ1ede ga..&.t.a!IAe, o bi"-tt, de.te.tuniMIL cuán.to -
lle nec.e&-<'. ta. gM.tat:., lJ de.&fXL~ de d6nde. y c6 
mo ob.tenvi. .to.& Jtecu't.ho6 .ind.Wpe.Ma.btu pa1Üi 
c.uMAlt. el mc11.t.o del ga.6to; ya que. en ta. - -
plI.ác:ti.ca be p't.oCWla ga6tM. de a.cu.eJtdo con -
lo que tic. .tiene, .i.nde.pe.nd.ienteme.nte. de que 
be p.'locwte obtrm?lt ú1g1t.e.&ob de acuVtdo con 
lo que .tie due.a gM.taJt; €¿..t.o u, eW.tc una 
coM ehtci..ón de. a.jut.~ TrtLtuo e.n.tlte l!..ob do& -
lte:nglonu p11ú1c..ipaie.6, 

N. VEL A, 

- LA HACIENDA PUBLICA EN LA ESFERA MUNICIPAL: 

México atraviesa por una de las más graves crisis económicas de su his
toria. Se trata en esencia de una crisis de centralización, que ha concentra
do los recursos materiales, financieros y humanos y las actividades económi

cas en unas cuantas regiones del territorio nacional. 

La dinámica centralizadora del crecimiento económico del país ha fa vare 
cido la fonnación, por un lado, de regiones que cuentan con numerosos recur
sos para desarrollarse y, por otro. de regiones empobrecidas cuyo desarrollo 

se ha visto entorpecido constantemente. 

A nivel municipal, este fenómeno se manifiesta, por un lado, en el des· 
fasamiento entre la regionalizacian económica y la regionalización politico

territorial y por otro, en la existencia de unos cuantos municipios desarro
llados y de una gran mayoría de municipios que se enfrentan a una penuria ec.Q_ 
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nómica. El proceso centralizador de la economía ha. _ge_~~ra~o taiÍi-~ié~ graVes 

desigualdades en el nivel de desarrollo social y económico,deJos_'!'_unicipios 
del pals. 

El Estado ha jugado un papel decisivo er. el proceso de centriil ización, 

pero ésta ha llegado a sus 1 imites de eficaci.a y se encuentra en su etapa de 

rendimientos decrecientes y aún negativos. 

Si el Estado no asume en niveles progresivos la función descentraliza

dora a fin de neutralizar y luego eliminc:r su proPia función de central iza
c~én, comenzará a deteriorarse cada vez más rápidamente y a entrar en un pr.Q_ 

ceso de decadencia del que sufrirá toda la sociedad. 

El pa'is reqi:fere entonces de profundizar la política de descentraliza
ción para redi."stri5uir los recursos materiales y la población a todo lo lar

go y ancho de los 2,378 municipios. El municipio es la instancia donde debe 
c~ncretarse la de~centrali'zación. Es la célula básica territorial, política, 

social, económica, gubernamental y administrativa de la Nación, encargada de 
compartir con el gobierno federal y estatal la imensa tarea de detener y rg_ 
vertir el proceso de centralización. 

Esta tarea sólo podrá lograrse en la iredida que el municipio sea capaz 

de crear enpleo y de elevar progresivamente lo!. ingresos y el nivel de vida 

~e 1 a población. 

Hasta ahora, la regclación del proceso e~onómico por el Estado ha sido 
realizada a través del nivel federal y estatal. pero no a través del nivel 

'1Unicipal, que es el nivel más cercano a los individuos y a las colectivida
des, al mismo tiempo que puede ser el nivel más cercano a la producción. 

El municipio deb.e hicer_real su capacidad de crear actividad producti

va, es decir, de crear enpleo, de elevar el nivel de vida de la población y 
de arraigarla a s.u lugar de origen. 

Pero para que la instancia muntcipal pueda llevar realmente a cabo es
tas tareas se requiere reestructurar y fortalecer sL. hacienda, pues sólo en 

la medida en que el municipio disponga de los recursos econ6micos y sea ca

paz de manejarlos 1 lbremente. habrá de convertirse en un verdadero promotor 

de desarrollo, 

En este sentido, las recientes refonnas al Artículo 115 Constitucional 
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constituyen un paso fundamental para revertir las tendencias centralizadoras 

de las Oltimas décadas y para asegurar el desarrollo económico y social del 

munfcipio. 

En efecto, si el municipio hasta ahora ha sido incapaz de poner en ac
tividad la fuerza de _trabajo disponible y de acrecentar la riqueza y el con
sumo de la población, es porque no es dueño de su destino. La falta de recur_ 
sos econc5mfcos y de una hacienda fuerte ha acentuado todav'ia más las tenden
cias centralizadoras, convirtiendo al municipio en un simple apéndice de los 
gobiernos federal y estatales. 

En síntesis, el convenio único de coordinación establece la participa
ción a los niveles federal, local y municipal. para planear y organizar el -
desarrollo ann6nico y equilibrado, tanto genEral del pafs, como en particu
lar de cada una de las Entidades Federativas. 

El propio convenio Onico de coordinc.ci6n establece que. es preciso fcr
talecer al Municipio como órgano de participación en la planeación y ejecu
ción de los programas de gobierno. 

El Acuerdo de 2 de Oicienbre de 1976, regula la celebración del conv~ 

nio único de coordinación, señalando que ha de realizarse la asistencia téc
nica, administrativa y fiscal para el fortalecimiento de los municipios, por 
parte de la Secretaria de Hacienda y Crédito POblico y a solicitud de los 
ejecutivos estatales. 

El propio acuerdo de 2 de Diciembre de 1916, s.eñala que la asi stenc, ! 
técnica, actninistrativa y fiscal que deberá prestarse a los municipios, será 
con vista a su fortalecimiento y mayor participación en el desempeño de las 
responsabi 1 fdades que 1 es corresponden. 

Y, con base en los convenios únicos de coordinación. la incorporación 
de las administraciones municipales al sistema de Coordinación Fiscal. se -
real iza a través de la asistencia técnica. administrativa y fiscal a los Pr.Q. 
píos municipios. 

La Secretarla de Hacienda real iza estos pro9ramas a través de la Dircf_ 
ci6n de Coordinación Fiscal. Falta sólamente, que en los Convenios de Coort!j_ 
naciOn Fiscal con la propia Secretarla de Hacienda, pese a la participación 
impositiva que en ellos se les tiene asignada, los Municipios sean otdos y 

tomados en cuenta. Por ello, en la reunión del lEPES celebrada en Veracruz, 
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en Marzo de 1976, se 1 legó a la conclusión Quinta que dice: 

"!l.UINTA: En lo& Co"'1"1UP4 de. Coo11d.úutc..i6n, ce1.eÚJl<tdo4 en.tite. lo& 
E4tado& y la SOCJL..ta!t.lit de ffac.<endo.; 4c de. a lo& Mutu'.c..ip.W~ la p<VL 
.t<c.lpac.i611 que lM COIVLC4ponde en la n.ecaudac.Wn y d.i.oWooc.úfn M. 
to1:i.- .imJXl.e&t'.oit'. 

Al efecto, en las reuniones de Tesoreros Estatales y funcionarios de 

la Secretaria de Hacfenda se ha propuesto ya, dar a los municipio5 la repr~ 
sentación jurtdica en la coordinación fiscal. 

Una de las 1 imitaciones más graves que tenía el Artlculo 115 Constit.!!_ 

cional, era la de no haber podido regular la relación económica entre el E~ 

tado y los Municipios, pues la vieja fórmula que aprobó el Constituyente Pª
ra sal ir del pase., dejó facultades ampl 'isimas a la legisla tura del Estado -
para que fijara al Municipio sus recursos económicos, quedando como buenos 

deseos las aspiraciones del Constituyente de asegurar la libertad económica 
del Municipio y dejando que se hiciera realidad 1 a profecía de Heriberto J]. 

ra, en el sentido de que no puede haber 1 ibertad pal ítica en donde no se 

asegura la 1 ibertad econ6mica y que la consignación de ambas quedaría cc.mo 
un bello capitulo en nuestra Constitución, tal como Slltedió, en detrirr1er.to 

del desarrollo de nuestra organización básica. 

Desde la discusión de la fónnula para otorgarle un patriroonio al Muni 

c1pio, empezó lil ~nquietud pc.ra encontrar una solución sin que hasta antes 
de 1983 hubiese sido posible hacerlo, a pesar de los intentos que se hicie

ron. 

El antecedente más importante sobre este aspecto, que inclusive fué -
presentado en la Cámara y no prosperó, fué el que fonnaba parte de la ini

ciativa de la Unión de Ayuntamientos de la República Mexicana, del 3 de Oc
tubre de 1922, que proponía que la Hacienda de los Municipios se integrase 
por las rentas e intereses que produjesen sus bienes y capitales propios, -

por los productos de los servicios públicos a su cargo, así como por las 
contribuciones sobre la propiedad ralz, dentro de su territorio municipal; 

el proyecto establecía: 

"La lla.c.Le.nda Púbt.i.oa de. lM Muru'.c.lp.lo& &e óo'1maJl.á.: 

al Con f.o& P'Wdilcto•, n.en.tc.& y n.&Utb• do lo• b.iene4 cap.lta.le.& 
p!tap.iD6 que le..s c.oMMponder con a1t1tegto a i4h leyu. 
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b 1 Con lOb p!Loduc.to• de lOh •eAvú.J.o• púbUco• que. .tenga a •u 
ca1tgo; 

el Con lOb p1Wdt1c.t0b de un .únpu,.to p!LedJ.al W<bano• hal..ta de. 
un 2% hoblte. el va.lolt. de .f.06 p1t.ec:Uo1J Wtbanoh o .teJl!Le.noh e.o!!!. 
p1Lend.ido• den.t.llo de la •upeAMc.le W<bar.J.zada, e1>tén edJ.6-l
ca.dot o no, .&i.11 .tenCJt. en cuenta et va.to1t. de lo.6 ed.ló.icioh, 
pucli.e.ndo 1tecabM et .únpuehto de. que. he .tl!.a.ta el. gohlWto 
del E.!it.ado, fwA.ta con un 25% y con otll.o 25% ta Fe.de11.ac..i6n, 
A.in que puedm1 .imponelt. otlt.ah co11-tlt.lbuc..ione.A de ca!U.Íc.ten. 
p11.e.cU.a1. 6obu.!. .Coh 1vtcd.l06 uJLbarro6 y hob!Le f.a.b con6.tJtucC...C::o
ne.ó de. e.U.o~. 11.i 601.vtc fu.6 1te11.ta..6 oue. pt.oduzcar uno6 y - -
oVr..oh, tu'.. et E&.tarlo, n .. l ta Fedviacú'.itt; 

dl Con i.oh p!toduc.to& de. u11 -im)X!eóto p1t.ed.ia.t tut&Uco 6oblt.e fu 
p!t.Op,¿e.dad JU1,'U1t, cuya. ('X.ten6.lá11 no exceda del Umtte. mi.6mo 
maAcado a ta. peque.iia P"-º!:icdad putt. ia.6 C.eye!i de.C. E6.tado, 6 
e.n 6U de~e.c.to Mt.11.e la pllopi.cdad ftUJ'ta.l, cuya e.x..ter:6,i.6n no 
exceda. de 50 Ha...6., de ac.uvi.do con lo d.Wpue6to en Ca F1t.a.c.
c..i6n XI de utc. aJLUcuto; 

el Con to¿ µ'Loduc.to.6 del. imrue.h.to de. ~~.l6.l6n de fu f;lt.Op.i!_ 
dad de que tJut.tmt io& lnc-iho& e) y d) de ,..ta '~acc.l6n; 

6) Con el p!toduc.to del. hnr-ue.6.to de un uno poJt cien.to ('tt ia..6 -
heJtenc..ia.6 y dou.a.ci.one.6 d.i.Ji.e.c..ta..6 y de. un J:Jte/J polt c.l<'n.to en 
líu. .tlta1-W.\Je/t..6ttle.~ .6oblte el va.col!. de to& hicnu a que .6e. ne 
6.i.Vten l.06 ..tuci.60.6 c.) y d 1 de e.6.ta. 51t.acc..i6n; -

g} Cott (06 p-'wduc.tob de un mc.c:li.o poi!. c...ien-t:o en la..6 hMe.nc..iab 
1J donac.i.onc.b ~ .... ui.ec.ta.6, y de. uno y medio pO!t. c...ien.to e.n la.& 
.Ot.a.1t.6\.'e't..6ai.e.&, .60bl!.e e.t va.f.01t. de. .Co.6 b.ienu 1U:Lic.e6 110 c.om
p1t.c.nd.{do6 c>_n lo& .i11Wo.6 c.} y d) de Mta. ~lt1lc.c..l6n y que tic 
cn.cuent/te.n dc.n.t:i.o del tCJtJt..lt.oJt,(o de.l Murt.ic..ip.-io; 

Id Con lo& p::oduc.to& de cuate..6qtLie.Jta otl"l.o.6 .únpuC...6.tob y aJt.b.t.
.tlU..Db que et Ayu.n-t.am.ie.nto de.cite.te.; en. la. .i..nte.Ugenc.la de 
que 1t.e..6pec.to de. ~b.to.6 .6ell.á .lndi.tipert.M.bi.e que ta. Mnc.ione 
la. leg.i.6ta..ú.vta del Ei.t:a.do, 1teqtt.{6.i..to que. no &e,'Uf. nece.6aJL.io 
.ttuU.f11.do.6e de lo.6 que C.Xp!t.e&an lo& .inWo& p!t.ec.edente6."!/ 

Era r.ecesario encontrar un3 fórmula que garantizase al Municipio los me

dios econcSmicos necesarios para cumplir con sus funcione-s propias, que posibi

liten su desarrollo, sobre todo a~egurar el ejercicio real de su libertad; las 

reformas de 1983 tratan de lograrlo, devolviendo los ingresos que le correspo.!!_ 

den al Municipio, sef'ialando para ello los siguientes renglones: 

l. La. 6ut'.Mú de •u• b~en,.; 

2. La..6 c.011.t/U.buc..ione..& .6ob1te plt.Opú?.da.d !ta.,(,z; 

3. La. pvtUc.lpac.ione• 6edeJtale& que le Han <UignadaA; y 
4. La.6 pe1t.cepcione..6 dVU:vada.6 de la. p1t.ehtaci6n de l.oh hM.v.lc..io-6 públ:f 

co.6 que p!topo1tcione. 

1/ "Los Derechos del Pueblo Mexic'lno a Través de sus Constituciones. Totr0 VIII, 
- p. 420. 
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Sólo se sei\alan· los.. r_ngresos.·.mrni.mos, los fun~áment~_les:
1

.'.ya que se deJa. 

en 1 i llel-taC:t ;~a lOs · 1_~91 sladore.s' loc~les para-que.,· ~~.t~~I,~Ca~. Otros -:-c_ñgr~SOS a -

faVor-:<de 1 Hun te rp lo·~-

Además, para garant.fzar -1a T ibertad económiC:a ·'d~f H~'1.t~-iPio, se éstabl!_ 

ce que· Jas--fuentes- e ingresos propfos son f~foca61_e5,--p?r-)!' _q~~- r.iO.pod-r~ s~-~ 
Jfmr.t"ai:IO ~or tas· leyes· federales: 

Prohlb.féndose además establecer exenc16n o substdtos de las contrJbud~ 

nes so6re bfenes· raíces, sobre la Prestacfón de servicios públ feos, 

Se df"spone que los legisladores. de los Est¡dos, aproba~án las leyes de 

ingres.os de los Ayuntanientos y analfzarán Ja cuer:ta pObl tea," para que los -

presupuestos de egresos sean aprobados por los propios ayuntamlentos, en base 

de sus ingresos dlsponlólcs, quedando la ley de 1 a siguiente manera: 

11 1V. Los Municipios administrarán libremente su hacienc'<l, la cual se 
formará de los rendimientos de los bienes que les pc:rtcnezcnn, así co 
mo de las contribuciones u otros ingresos que las legislaturas esta 
blezcan a su favor, y en todo caso: -

a) Percibirán las contribuciones. incluyendo tasas adicfonales 1 que -
establezcan los. Estados sobre la propiedad ínmobi 1 íaria, de su 
fraccionamiento, divisf6n, consolidac!On, traslaclón y mejora. así 
como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 

Los Huniclpíos podrán celebrar convenios con el Estado para que és 
te se haga cargo de algunas de las funciones relacionad<1s con lcl -
admlnistrac16n de esas. contdbuciones. 

t>). Las partfcipaciones rederale-., que srr5n cubiertas por la Federa
ción a los. Huniclptos con arreglo a las bases, montos y plazos que 
anualmente s.e determinen por las legislaturas de los Estados. 

e) Los ingresos derivados. de la prest;iclón de servicios públicos a su 
cargo. 

Las leyes federales no limitarán la facultad de Tos Estados para 
establecer las contribuciones a que se refieren los incisos a) y 
e), ni concederán e.:i:enciones o subsidios respecto de las menciona
das contribuciones, en favor de perscinas físicas o morales, ni de 
lns.tituciones ofi"cíales o privadas. Sólo los bienes del dominio pú 
blico de la Federación, de los. Estados o de los Municipios estaráñ 
exentos. de dlchas contribuciones. 

Las 1egts.1aturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de 
los Ayuntaml·ento~ y revisarán s.us cuertas p0b1 icas. 

Los presupuestos de egresos serán aprobados por Jos Ayuntamfentos 
con base en sus ingresos dis.ponibles. 11 
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5.1 FUENTES DE CREDITO Y FINA!ICIAMIENTO' * 

Con el propósito de alc.snzar el objetivo L"le fortalecer las fuen

tes de Crédito y Financiamiento en apoyo al nuevo Municipio Mexicano median

te 1.a rrodificación del Artículo 115 Constitucional, se reconoce a los e$ta

dos y.municipios atribuciones relativas a la prcstaci6n de servicios públi

cos y a la asignación de participaciones y fuentes de recursos económicos -

propiOs, ast como de procurar un desarrollo urbano planeado conforme a la 

ley,· a travCs de convenios celebrados entre los propios gobiernos locales y 

la federación. 

Adicionalmente, en el esqu~a que se plantea en la nueva Ley dt: 

Planeación para lograr un desarrollo equilibrado del país, se contempla for

talecer el Hunlcipio LibrP. ':J se jerarquizan los documentos de plar.eación pa

ra que a partir del Plan Nacional de Desarrollo se formulen e instrun:enten 

programas sectoriales. regionales y municipales. 

Las finanzas púLlicm; constituyen capitulo de fundamento en la 

acción del Estado. La política financiera no es mero expediente económico, -

sino que debl? formar p.;!'tr. de um po) ítica fote11ral de desarrollo, pues am

bas se cor:dicionan y LOtlV:tlidan. 

La descentra! faadón pr-esupone la revisión de la competencia fi_:. 

cal entre los tres órdenes de Gobforno y en su asp<!Cto administrativo la de,::_ 

centralización de recursos financieros. En este orden de ideas, es tesis de 

política financiera pilra el fortalecimiento municipal. la necesidad de propo!.. 

cionar a las economías locales la amplitud de recursos que exijan sus requf.·

rimientos de desarrollo. 

l..a inversión ¡..iública y el crédito en apoyo a los municipios, 

constituyen fuentes indispensables para t:al efectc. 

5.1.1 • Convenio Unico de Desarrollo para el Fortalecimiento Mu 
nic1pal: 

tl Convrnio Unico de Dese1rrollo (CUD) tiene como antec~ 

dentes al Convenio Unico de Coordinación (r.UC); este tlltimo sur~e y empieza 

h Tomado de l.:i Ponen~- ia pr~sentada en el "Seminario sobre Rofoma M1micipal", 
orgdnizac!o por ld Co.rdinaciñn Gral. de Estudfos y Provl!ctos de la Secreta 
r1a da G-::berr . .:icii". . ., nc·Jiemhr.-., 1iJ83, · -
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a operar ~n 1977 a través de programas de inversión. transfiriendo recursos .f.! 
nancieros y ~s_esoría t~cnica del gobÍerno. federal a .. los_ gobÍérnos esta:tales ~ 
ra lÍ:l cj~~.CÍ.Sn de,·~bra~ de inf~estructura social y econ6mica, como construc: 

ción- de escuelas, hospi{al.es y carreteras. 

A partir de 1983 el Convenio Unico de Desarrollo sustitu

ye al. Convenio Unico de Coordinación. El CUD es el principal instrumente• jurí

-dico, ad:minie.trativo, programático y financiero de coordindcicSn interguberna

mental, tei:iiendo como objetivo el fortalecer a las entidades federativas y a 

los municipios a través de mayor asignación de recursos financieros a estos n_!. 

veles. 

programas: 

5.1.2 PROGRAMAS MUNICIPALES DE Fit!ANCIAf!IENTO: 
En 1983 el CUD se conformaba por los programas siguientes: 

- Programa Integral para el Desarroloo Rural (PIDER); 
- Programas I:.::;tatales de Inversión (PEI) ~ 
- Programa de Atención u Zonas Marginadas (PAZM); 
- Programas de Desarrollo Estatal (PRODES)¡ y 
- Programas Sectori<iles Concertados (PROSEC). 

En 1984 el CUD se modifica y se compone de lo~ siguientes 

J. Pl!.oduct.ivo.&: que .incluyen lot. 6Ubp.'?Of1!t<tma.6 de p.'tud!:C
c.ifin a.gJt..lcol4, indu ~tJt.i.al.lzac..i.6n de p'torfucto ~ pe.hque.
JLo.6 lj con.6e11.vaci.6n del t.uel.o y agua; 

2. ln6Jt.a.e.6tlwctu..ta. bcf.6..lca. de. apoyo: donde. be htc!uyen -6ub 
ptog1t.amd.6 como e.lec..tti.6.ica.c..ión 11.wrai, ca!t!LeteJUt.& u eqü.i 
pam.(en.to pvta et comeJtc.io; - -

3. ln~Jt.a.cCh.tAuC.twt.a. µtila. ei duaNtcUo .&cci.al.: qtu? . .i.ncl.uye. 
.&ubp-'LogJUtma.6 pa!ta agua po.ta.bte., me.jottamií!.n.t.o de la. v.(
vie.nda., ampf..iaci.611 y me.jo1tL11'1ú.n.to de. -fo. ptan.ta. 6-U.lco.; 

4. Coo:iclúicc.i.611 upec..ia.l.: p't.ogttama~ p-'t..l:oJU.talr..W.6 de. i.oh E6 
tadot. y de i.ot hec..toJtc.é no .ó1clu.idot. er la p'1.opu.et.ht -
anual de .ún•e11.úón y o.tltoh. 

En las estipulaciones generalos del CUD se Cice que éste 

tiene como finalidad prim::>rdial encauzar sus acciones para instrumentar la pol.f. 

tica de desarrollo regional contenida en el. Plan nacional de Desarrollo, a tr-a

vés de la coordinación de los ejecutivos fe:!eral y estatales para alcanzar el 

desarrol.1o estatal integral, el fortalccir.iient=i municipal y la reordenaci6n de 

la actividad económica en el territorio nacional. 
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Hemos establecido que se busca 1ograr la integración del 

sistema de planeación de los tres. ámbitos de gobiernc:i, d~ donde se desprende 

que éstos deben b.Jscar la participación de los sectores privado y social de 

sus jurisdicciones, para de esta forma materializar las lineas de acciOn y 

estratégicas del Plan flacional de Desarrollo. De esta manera se persigue que 

los municipios y las entidades federativas cuenten con su propio plan munici

pal o estatal de desarrollo, donde los Comités de Planeación para el Desarro

llo (COPLAOES) funjan como canal de unión y comunicación pe:rmanente en las di_ 

ferentes instancias de gobierno (el tema de los COPLAfES se tratará en otro -

apartado). 

El fortalecimiento municipal detennina los aspectos ad

ministrativos, técnicas, económicos, políticos y sociales en que pueden acci~ 

nar conjuntamente las autoridades federales y estatales para viEorizar al mu-

nicipio. Algunas de las acciones que se plantean son las .siguientes: 

- T11.a.11hóe1H!.ncú:t.& de Jt.eewt.&06 fiede1ta.eu a loll mun-ic..i.p.i.o.6, 
a .tltavc1'...6 de loh et>tado.& µvta la elabu1.ctc.i611 de eh.tu
cJ..i.!.,¿.. !J p>r.oyec.tnti d(! dMa/tJWUo mwU.c..ira,l; 

- Pa.Jt.t.ic.ipa.c.i611 de f.o ti mtuUc.i.p,ioli en la f. oll.mti.l.a.c.lón y 
ejecuci6n de. i.oti p'tt'.'g.'truncr..b ·'le .. 1.lo11a.t~ de dc..Jo1t1to.U.O !f 
en l.oh p!'!.OgJtama.li pUoltita/fÁJJ.t.. pa.Jta. ei duaJUt.oUo nac.io 
na.e.; -

- Log11 M congJtUeJ?ci.a en.Di.e la..b fllC!.dúfah .tomada.& poJt. paJLte 
de R.06 gob-Ull.1104 óed""-'lR. y eM:iU:alM pcVta ee ÓOIL.tai'ec..l 
m.icn.:to mun.iUpcti; -

- VM a.&e.&oJt..l'a. técnica en mate.'f.i.a. de deM/rJtol.C.n Wtbano, 
tenenc..ia. de .la :t.i..eM.a, Jt.C.SMVM :te.Jt./tUolLi.n.f.eh y e.coió
g.ica.&, a.li..L como en el campo de .C.0& ~eltv.(cioh púbUco.6; 

- Se eh.t.a.biece como obL4Jaci6n de lo& gobe!I.nadoJteh .ea 
p.tomoc.i611 o .i.J1ducc..ión det ó.i.nc:nc.iam.i.e.nto que pWv.i.e.ne 
de JtccwthOh def. gob.iVl.110 óe.detI.a.t JXVUt p'L.Of1Jt.amd6 de a.t
e.anee mun.lc.lpal. 

El Convenio Unico de Desarrollo es un pacto que tiene v.!_ 

gencia de un ano, realizado entre el Prcsjdente de la Reptlblica y los gobern!!_ 

dores de cada una de las entidades del país -incluido el Distrito Federal-, 

es decir, que existen 32 convenios en el pa1s, donde los ejecutivos federal y 

estatales 1o aprueban en su contenido. 

Las autoridades municipales deben poner atención en OJ~ 
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cei- el mo;--to, e:::tructm:a y destino de los recursos qu~ otorga el gobierr.o fed~ 

ral a trav·.::. del. CUD, pa:ra allegarse fondos en el campo financiero, adrninistr.! 

tiVo y t€cnico a ?'avés de sus go~iernos estatales. Sabiendo que los ingresos 

oPdimarfos rnur.icipales no bastan para cumplir las necesiades inmediatas que 

les' pldntea su poblaci6n, los ayuntamientos deben hacer uso irm:c·diato y cons

tante de los fondos que estipulen en cada convenio. 

Hemos visto algunos puntos que nos parecen fundamentales 

p:r-:: .:~ica:- la.:; fuentes extraordinarias de ingresos de que pueden d~sponer les 

ayuntamientos del ¡;a!.::; a través del CUD. Este tipo de ingresos lo considerarros 

ccr.i.o subsldios -o transferencias condicionales o subvenciones- que otorga el 

gobierr.o feder'3l paru que los municipios y estacbs pu".!:dan disp::mer de mayores 

r~ct.:;.~::;cs. Aunque ur.a vez más debemos resaltar que si la. federación pone al al

cunce recursos financieros para los estados y municipios, no es por complacer.

cia pat.ernulista n:i por conceslón o dádiva graciosa, lo hace porque as1 está 

estrt:':"-+;urar!o el sistema político-adminlstrativo del gobierno de la nación. 
-El Crédito Municipal: 

El Banco Nacional de Obras y Servi:::ios Públicos (BANOBR.A$) 

es la institución de crédito que debe ser el pivote fundamental que emplee el 

go~ierno fedeFil p.Jra 2lcan::::ar el verdadero federali!-mo que f:e estipula en 

nt:es't:-i: C.:ari.a M-,gna. 

Haciendo ur.a breve referencia histórica, podrer:ios enten

der el papel que debe jugar el créd 1 to otorgado por BANABRAS a los municipio!~ 

y est~dos de la Repür:lica. 

En el ano de 1932 el presidente Ort!z Rubio expidi.ó la 

Ley Gener,'ll de In!".tituciones de Crédito, cuyo artículo V transitorio contem

plaba la -creaeión de un organismo financiero capa:: de eoncurrir al fortaleci

mfonto de las e:"!tiC.;Ces federativas y municipios. 

En 1933 el presidente Abelarcb L. Rodríguez creó el Banco 

Nacional Hipo-c:ecario l'rbano y de Obras Públias, S.A •• teniendo como objetivo 

principal el fina::ciamiento a estaodos y municipfos. 

En 1934 el. Presidente Lázaro Cárdenas er.pide una ley que 

tuvo como fin el garan-c:izar el. flujo crediticio hacia las poblaciones del 

pa!s con r.ienores recursos económicos, para la ejecución de obras públicas in

di::pensables. D&:Jtaca en esta ley la modalidad -todavía vigent1:-- de tomar en 
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garantía. hipo~ecaria l·as parÚcipaciones cor:-espcndie".":1:es. 

Le. exposición de t:c,tlvcs ::(; u.icha ley nos pe:rrnite d¡:Jl'e· 

ciar .el esp1J::'itu municipalista que caracterizaba al presidente CárCenas, 

quien dec1a: 

"De.&de. un punto de v.l&:ta pU1LC1mente .Cega.l, c1•1r.o Pccnóm.l 
c.ame.n.te. lta.bf.a.tJdo, 1'10 puede ei ~Ob.i.CILJ10 del C.C.J" VW :tc·~c:.'t 'Zi: 
.6u c.evtgo f.a. ejecuc.l6n de .f.M ob-'1.ttb que demmu:f.rn to~ .6e:w.l 
c..io.6 púbUc.o.6 del pa.l.6 en.tCJto. lc.ga..ünen.te, e6 '/Jta 1;1:a. -

c.uu.ti6n que ca.e de modo na.tnJt.a.t, en la UóeJi:a r.e Ca.~ a.t:1.f 
00.c..ione/J de io/J auuntamlento.6. Econ6m.i.cament,, t'.~ \'ic'i.tltc. 
que no ba..staJÚa.n to.& 1u~cWt..60.6 todo.6 de.l. p.'te.6u,~ue:..to de 
eg1tUo/J de ta Fe.dettaci.611, pa!t!t cublUJt et co/J.l.o .'.: d;clru 
obtta..6 en .to.6 mi.i'.CMc/J de pueblo!l, villa.ti y CA.Hcfo.de.6 ct:e 
l4h necu.l.tan Wtgen.temen.te. 11 3/ 

Durante el régimen del presidente Alemán se c!.:.ó pri::fcr~n

cia a los renglones de habitación popular y financiamiento. a contr,:ti::tas d~ 

las obras pGblicas, con lo cual se consideraba objetivo de seGundo r-::-t!c:: <>1 

financiamiento a las actividades de los estados y municipios. Las <J.c~:-::::e-s ,;<.! 

vivienda de realizaron r:on el Fondo de Casas Baratas creado er. 194L lar:.t.-,r".'!

sor del Fondo Nacional de la Habitación Popular), qu~ es el organis'.'"o : "eci::·

sor en el financiamiC::nto de la vivknrL::i popular. 

En 196G el Banco modificó su denominación a la r~e a- neo 

Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.A. (BAUOBRAS) y en este ~i~mc nr.o 

se transforma en institución de banca maltiple. Los objetivos de :'t::lOI RAS de 

acuerdo a la ley org.1nica son: 

i) Promover y financiar obras y servicios púi.Jlicoc de 
interés social; 

ii) Actuar como agente financiero de los go:ie:r::o:.:; óe 
la Federación, entidades ft:!derativas y n1!!1:iC:~pios; 

iii) Realizar oper;iciones fiduciarias; y 

iv) Efectuar operaciones propias de la banca r.:::t:i~l<-1, 

Dentro de las facultades de BANOBRAS se encuentr:-· la de 

concertar créditos del exterior, captar recursos internos y canalizarlo5 al 

municipio v!a crMitos. 

3/Apud S6nchez MÜjica. Rodrigo: "Relaciones EntrP el Panco Nacional de Cb!"a!."" 
- y Servicios PCiblicos y los Gobi~nos Estatales y Municipales"; en: Sen.::-:>--

tre Municipal, U semt!.-stre de 1981, Ed. BAUOBRAS, pág. 26. 
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BANDERAS capta recursos en los mercados de dinero ext:ernos 

e internos. La captaci6n ext:erna la realiza como agente del gobierno federal. 

ante organismos privados o multinacionales, como el Banco Interamericano de D.!:_ 

sarrollo (BID), el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (Banco Mun

dial.); Organism:is Bilaterales como el EXIMBANK y att•os, y por medio de coloca

ción de bonos en el extranj e r"o!=. La captación interna la logra a través de sus 

ventanillas en la división de l:anca comercia:'.., o sea, modiante la emisión de: 

valores o a través de las cuenta~ de ti horro y cheques. E:stas operaciones inte!. 

nas y externas se conocen corro pasivas. 

Las operaciones activas, es decir, la canalización de 1os 

recursos mediante créditos se enfoca a estas entidades: 

- Est:ados y Municipios; 
- Organismos descentralizados; 
- Departamento del Distrito Federal; 
- Contratistas de obras públicac;; y 
- Sector Transporte. 

BANOBRAS en el ároa fiduciaria cuenta con tres fondos fi

nancieros de apoyo a estados y municipios: 

i) Fondo Fiduciario de Fomento Municipal (F .M.); 
ii) Fondo de Inversiones de Agua Potable (FIFAPA); y 

iii) Fondo de Habit:aciones Populares (f'ONHAPO). 

El rondo de Fiduciario de Fomento Municipal (F .M.) es un 

fideicomiso constituido eJ 26 de julio de 1972 y modif.ioado 1..m enero de 1977 1 

que tiene come· final.idad ot:orgar créditos para obras de- equipamiento e infra

estructura urbana a largo plazo (de 5 a 20 afias) y con tasas de interés pref~ 

rencial. 

Ld mtlxim:i aut:oridad del fiG.eicomiso es el Comit~ Técnico 

que está integrado por cin:::o mienbros: -dos re!'resentantes de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público (SHCP); dos de la Secretaría de Desz.rrollo Urb~ 

no y Ecología (SEDUE) y un representante de BAhOBFAS (Delegado Fiduciario). 

Los sujetos de crédito del F.M. sen los Estados, Municipios y Organismo~ Est!. 

tales o Municipales autorizados que cuenten con la garanf'!a del gobierno fed!_ 

ral. Los requisitos para el otorgamiento de créditos son: 
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1. Se dará prioridad a 1os municipios de escasos recursos con población 
de 2,500 a 100,000 habitantes, que requieran de un plazo largo para 
su recuperabilidad. 

2. Los proyectos deben estar enmarcados en el Plan Nacional de Desarro
llo Urbano y sancionados por la Secretaría de Desarrollo Urbéno y 
Ecolog1a, 

3. No deben existir atrasos en el pago de deudas anteriores. 

4. El proyecto debe ser autofinanciable y asenurar el pago de los gae:.
tos administrativos y la ar.iortización del cré<!ito. 

S. Se debe contar con el aval del gobierno estatal o federal, para que 
en caso de insolvencia BAHOBRAS afecte como fuente de pago las partí 
cipaciones del Estado en lot• impuestos federales. -

El cuadro siguiente nos muestra las condiciones de crédito del Fcndo F,! 

duciario de Forr,ento Municipal: 

Condiciones de Credito: 

TIPO DE OBRA 

AGUA POTABLE- - - - - - - -

ALCANTARII~LADO 

MERCADOS-

RASTROS------

ALUMBRADO PUBLICO - - - - -

PAVIMENTACIOll, BAtlQUETAS·· -
Y GUARNICIONES- - - - - - -

OTRO 5-------

MONTO 
MAXIMO 

(MILLOllES) 

200 

200 

120 

140 

100 

100 

100 

TASA DE 
ntTERES 
ANUAL \ 

10 

10 

12 

12 

12 

12 

14 

PLAZO DE 
AMORTIZACION 

(AROS) 

20 

20 

i5 

lS 

~:Fondo fiduciario de fomento Municipal, Toluca, Mex. 1987. 

El rondo de Inversiones para Agua Potable y Alcantarillado (flFAPA) se 

creó en 1976, r.:ediante convPnio de fideicomiso, en'tre el Banco Internacio

nal de Reconstrucción y Fomento (Banco Mundial) y la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público representando al gobierno federal ( fic:!eicomitente), BAN-

OBRAS ccmo fiduciario y los estados y municipios en calidad de fideicomisa

rios. 

El FIFAPA tiene como finalidad otorgar cri?ditos necesarios para la 

prestación del servicio de agua potable, drenaje y alcantarillado; conside

rando la construcción, ampliación y me:oramiento de los sis'temas establecí-
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dos. Los servicios deberán. generar ingresos suficientes para cubrir los gas

tos de operación y mantenimiento~ además del pago del crédito e intereses. 

Los recursos del FIFAPA van dirigidos a poblaciones r.ayores de 100,000 

habitantes, la tasa de interés es del. 15% anual, el plazo de amortización 

es de 15 años y el monto del crédito es ilimitado. 

El Fondo de las Habitaciones Populares (FOUHAPO) lo constituyó el go

bierno federal el 13 de mayo de 1981, a través de la SHCP, en el cual BAN-

OBRAS actúa como fiduciario. FONHAPO constituye el princip~l instrumento f.!_ 

nanciero del gobierno federal en materia de vivienda para los grupos socia

les c!e menores reclU'sos económicos, Dada la heterogeneidad de sectore~ que 

intervienen en el problema habit:acional, la presidencia del· comité recayó 

en la SEDUE, de igual forma están representadas la SHCP y la SPP as! como 

el BANCO DE MEXICO como fiduciario del Fondo de Operación y Descuento Banc!!.. 

rio a la Vivienda (FOVI) y BANOBRAS. 

El objetivo principal del FONHAPO consiste en otorgar financiamiento 

para acciones habitacionales a los sectores populares principalmen"te no as!_ 

lariados, cuyos ingresos sean inferiores a 2. 5 veces el salario mín:mo vi

gente. 

Los sujetos de cr~dito del romiAPO son: 

i) Organismos del sector público federal; 
ii) Los gobiernos de los estados y municipios, orgar.ismos centraliza

dos v emoresas oaraestatales v oara~unicioales; 
iii) Instituciones bancarias; 

iv) Sociedades fiduciarias; 
v) Gruoos or'1:anizados le¡zalmente. No otorna créditos directamente a 

los usuarios. 

En este fideicomiso las tasas de interés varian del 8 al 13% anml (me 

nos aan oue las tasas oreferenciales de interés de tioo social cue se co

bran oor cr~dito oara vivienda siendo del 15 al 25% de interés anual). El 

olazo máximo de amortización de los créditos es de 15 anos. 

Adem.§s de atender los reauerimientos del FONHAPO con los recursos or-o

oios .. BPNOBRAS financia otra serie de actividades. En el. cuadro siS[Uiente 

se rnuestI•an las condiciones de crédito 2eneral: 
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AGUA POTABLE y P./\STROS Y P.~VIHE!t7AC!otl Y 
GRUPO DE ALCANTARILLAOO. MERCADOS. ELECTRIFICAC'i"G11 
CIUDADES TASA DE PLAZO DE TASA DE PLAZO DE TASA DE PLA7.0 D[; 

INTERES AMORTIZ. INTERES AMORTIZ. INTERSS MKlRTIZ. 

CPP-G 7 af\os CPP-ó 5 años CPP-5 3 at'\os 

II CPP-8 10 aftos CPP-8 1 ai'l.os CPP-7 3 at'ios 

III CPP-9 10 af'ios CPP-9 10 anos CPP-8 5 ai'ios 

IV CPP-13 15 aí'los CPP-11 10 aftas CPF-11 5 años 

V CPP-15 15 anos CPP-15 15 ai'\os CPP-13 5 añc:: 

~:Centro de Estudios, Documentacion y Asistencia para el Descrro-
llo Municipal {CEDADrn); Fuentes de Financiamiento de los Pt·ogr~ 
mas de Crédito para los Gobiernos Locales: Un<l e>..rperienc!a de Mi:• 
xico; en Gaceta Mexicana de Administración Pública estatal y mu= 
nicipal No. 12-13, octubre, 1983, marzo, 1994; Ed. INAP, p. 13B. 

CPP: Costo porcentual Promedio dti los recursos mismos, que es determina 
do por el Banco de México, es el costo financiero por captación d'é 
recursos. 

GRUPOS: I, II, III, IV y V: Se refieren a grupos de ciudades qUe están 
clasificados por rangor:, 

!!Q!!_:En todos los renglones de actividad el créditc es ilimitado. 

Como canplemento de los renzlones mostrados en el cuadro, tamtiién son 

financiadas las siguientes ac'tividades: 

- Parques Ir.dustriales; 
- Presas; 
- Trabajos de Catastro; 
- Adquisición de Maquinaria. y Equipo; 
- Plantas de Tratanicnto de Basura y de Aguas Residuales; 
- Cent:ros Comerciales; 
- Perforación de·1Pozos; y 
- Regeneracionef", Urbanas para Poblados. 

BA.NOBAAS t:ambién cuenta con el Programa de Acción Concertada para el 

Desarrollo Urbano de lil zona costera del Golfo e Itsrro de Tehuante!=•ec 

(PACPU) que es exclusivo para los estados de Chiapas, Tabasco, C¿¡mpeche, 

Oaxaca y Veracruz, donde puade otorgar créditos con menores "tasas de inte

ris que el resto de fideicomisos para actividades tales cerno: -Agua Pot:~ 

ble y Alcantarillado; -Vivienda; -Parques Industriales; -Centrales de Aba!!_ 

to; -Mercados; -Rostros; Tratamiento de Desechos Sól.idos y Actividades ~ 

duct:ivas. La tasa de interés para estas actividades varía del 15 al 18\ 9 

el. plazo de amortización es de 15 anos para los tipos de obras y el monto 

del crédito es ilimitado. 
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Otro de los mecanismos de apoyo financiero es Arrendadora BANODRAS,que 

se crea en febrero de 1981. El arrendamiento financiero es idóneo para apo

yar las inversiones en bienes muebles e inmuebles. Dentro de los bier;es mu!:_ 

bles que se pueden financia1• ubicamos la adquisición de mobiliario, maquin!!_ 

ria y equipo para actividades como: el transpc.rte, comunicaciones, construc 

ción, hoteles, cómputo, etc. Dent't'<' de los bienes imnuebl~.:; se pueden finan 

ciar adquisición de terrenoo, edificios e instalaciones destinadas a las si 

guientes actividades: -Centros de abacto; -Rastros; -Mercados; -Centrales 

Camioneras; -Hospitales; - Parques .Industriales, etc. 

El arrendamiento financiero es una operación cüc se celebra mediante 

contrato, por la Que la arrendadora se obliga a adouirir de.terminarlos bie

nes y conceder su uso o goce a plazo for:!oso a una persona fisica o moral, 

la cual cerno contraprestación liQuidará en dinero y en pa~.os parciales el 

importe oue pcrmit.::i cubrir el precio or:iginal de los bienes, las cargas fi

nancieras y demás acceDorios. Al vencimiento del convenio el arrendatario 

deberá ej~rcer alµ;i.ina de las si~uientes opciones: 

i) Comprar defini-r:ivamcnte los bicr:es a t;n precio simb6lico; 
ii) ProrroF,ar el contrato en cuyo caso las rentas serán inferiores a 

las que se ven1ü.n pap;ando y al vencimiento du la renovacié!l los 
bienes pasarán a nu propiedad~ v 

iii) Vencer los bicn-:s a un tercero~ de cuvc producto ln arrendadora 
participará en un po:-centaje mínimo. 

Por otro lado. cuulouicr solicitud para el otdrg_amiento de crédito a 

gobiernos municipales y estatales que otorga BANOBRAS. debe propcrcionar la 

siguiente información: 

1- Tipo de actividad a financiar, por ejemplo: a¡;,ua ootable, viv-ii!iida~---
pavimentación, etc.; , 

2. Municipios y Lstado que solicita el crl!dito y lugar donde se 1ocali 
za la obra; 

3. Datos de la obra: 
- Localidad y número de habitantes a beneficiar; 
- Importe aproximado del proyecto de la. obra; y 
- Tiempo de claOOración v ejecución del p1·ovecto. 

lf. Información socioeconómica del solicitante: 
- Población económicamente activa e ingresos per-cápita que percibe 
~sta en el municioio; ·, 

- Principc:.les actividades económicas v salario mínimo vip,ente lega1 
y real de la comunidad; 

- Núnero actual de viviendas; y 
- Presupuesto de ingresos y egresoz:: del avuntamiento; 
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5. Servicios públicos urbc.nor. que se presentan en _el. ~u,nic~.pio: 

- Porcentaje del área ~ervide; 
- Porcentaje de pobl.adón atend!.da; y 
- Ingreses y tgrt'so" por cada sf:r'vicio. 

6. Obr•as e.n ejecución c:n la localidad: 

- Con recursos dE:l gobierno federc:l, estatal ·o~ ~u_nfci13:~ ;_, 
- Tipo dr. obra; 
- Inversión te tal; y 
- L~pso el.e terminación df'l la c.br~. 

7. Documentes anexes a J.a solicitcd: 

- Carta de inter.ción; . . :<~.' .\ · --
- Acta de cabildo o autor5zacic:5n del congreso_~loca~; _ . _ 
- Pr·oyecte técnico completo -planos -t6cnicos, -me~'.l"ja · d~~ CáiCulo, 

precios t:.nitari.os~ programa de e~ecución,_ etc.-;·;y 
- Cotización drl proyecto. 

- El Convenio Unico de Desarrollo Municipal del EstadO de México 
-C O D E K U N-

Pare. hacer realidad y .;:;lcenzar eJ. funcionamiento e~ los planteamiento~ 

deJ Plan Nc.cicnaJ de resc.rrcllo y dr.l Cc>nvcnio Un:ico de Dnsar·rol.l.o (CUD) so

bre el fortal~c5.mie:ntc· munic!.pal, los gobi<;.rnc•s de las entidüder fec:!erf_tivas 

debEn celet-rar convenior. cor, lor. ayL'ntamientcs de su propio territcrio, a S!:_ 

mejanza del CUD celebr·adC'l entre el c:;'}cutivo federal y el estatal. El Conve

nio Un.::co c!e D<?sarro~.lo Estado··Mur.idpio del Estadc, de ~éxicc. (CUDIYUN) debe 

su• arrobado por el ejecutivo estatal y el presiden1 e munícipe! de cac'.a muni_ 

cipio. La vig1tnc.~a del CUDD-1JN !.erá d!: un é:ftc. 

Mar·tínez Cabat'\as~~ se refiere a los com·enios celebr¿dor. entre J.os go

bierno!l estatales y municip3le~ con las siglas de CUDFHU?i, al":orC.aneo la des

cripción de este tema C'on c-1 cc>.so conc.rcto df:'l convenio celeLrado en el Est~ 

do de Tabasco. Pal" nuC'stra pa.rte, tenemos referencias del convenio celebrado 

en 198L: entre EÜ gcbicrnc. del E:stadCI de MéY.ico y los 121 ayuntamientos de la 

entidad. Guz.rdando en ernbcs er.ta¿os cna jdentidad casi ex.acta con la estruc-

tura dr. l CUD. 

La e~tructura ¿e los CUDEHUN guar~a gran r.emf:janza e.ar. la del CUD¡ de 

e!".ta manera vencs ql..'!e tantc el primerc como el St?gundo Sí"· compon~n general.

·~/Vid Mart!nez Cabanas, Gust:ivo: 011La Administración Públicc Estatal y Muni
cip.Jl en México"• Ed. INAP·CONACYT, Méyico, lSPS, pp llf0·1~1. Esta obra 
:~ ~~~~. exc•,lent<: ¡-.ar~ enten~er E"l ao.pccto administrativo del Municipio 
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mente de los apartados s_iguien"tes: 

Cap .. 1: Estipulaciones Generales; 

Cap. II: De la Flaneaci6n Democrática; 

Cal?. III: De la DescentraJ..izsción Ce. la Vida Nacional.:; 

Ca~ .. IV: Del Fortalecimiento "Municipal; 

Cap .. v: ~~0~os Prc:grc..maE. de Desarrcllc Socio-Econ~mico_>Ef1~ado-Munjc_!. 

Cap.VII:Dcl Financiamiento de los Programas; .::;;,;.-

Cap.VIII; De la ACministre.ción, Operación, Conserva~~ón_ ).)1an<te1oí
tr.ier1to C'.e las Ob-rar. y .!'.'erviclos P\lblic?st.o-- · 

Cap. IX: De la Revisión y Evcluc.ción C.el Co~veni.o; y 
Cap. X: Es-tipulaciones finales. 

A continuaci6n mcnc:ion;;..rewoE. al.ge.no& de los apartados que conf.id~~amos 
funCam<mtale~ de los CUDDruN. 

En las estipulacioner: genere.le~ se dete:nn::nan loG objetivos fundamenta

les r·are alcanzar el. dcsarrol.lo estatal integral y el fortalecimiento municJ....:.: 

.pal .. además d~ enmarca a qué municipios ve:. dirigida el CUDEMON (en el. EsTado 

de México ee: exten~ivo para les 121 ayuntam:'.entos c!e la entidc-..d) y la~ inr.ta!!_ 

c.ias leE:ales y z.dm:'..ni:;.tr¿-tivas que :interv!enen er. el com.-enio, cooo puf!ieran 

ser: 

- La Ley Estatal dr. Planeación; 
- El Plan Er.ta'"tal de Desarrollo;y 
- Las Areas. Administrativas del Poder t:jec.utivo Estatal.. 

I'n el ape.rtadc rle la plane.::ción c!enc.crática !·e establece que el ejecuti

vo entatal y loro ayuntiimicntcs conv~ene-n en que el Comité de Planeación E::.ta

tal y 1os ayuntamientos convienen en c.,ue el Ce>mité Ce Planeac!.ón para el De!:!_ 

rrol.lo (COPLADE) de la entidad~ opere como único car.al de vinct.".l.aci6n y comu

nicación permanente dnl Sistema F.statal de FlaneaC'iÓn Dem:::icrática. En cada 1~ 

calidad se c!ef:.erán formür en el seno del OOPLADE (:l. sub-com!..té municipal .• 
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5.1.3 Ingt"esos Ordinarios Municipales: 

Los Ingresos do 1a Hacienda Municipal se clasifican en: 

- Ordinarios; y 

- Extraordinarios. 

En la primera clasificación anterior, tenem::>s:· 

- Los Impuestos, que son las prestaciones en dinero o en 

especie que deben pagar en forma obligatoria todas aqu! 

llas personas f'.Í.sicas, morales y/o agrupaciones, según 

lo establecido por 1.as Leyes; 

- Los Derechos, que son las contraprestaciones que recibe 

el Ayuntamiento en pago de los servicioa administrati

t.ivos que pl'E'sta; 

- Los productos, que son loo ingresos provenientes de l.a 

enajenación, renta o explotaci6n de los bienes que int_!t 

gran el patrimonio municipal¡ 

- Laa participacionec, que se reíieren a lon ingresos que 

recibe el municipio por concepto de participación en la 

recaudac!6n fiscal. de los gobierr.os federal y estatal. -

con base en las leyes, convenios y disposiciones esta-

blecidas para tal efecto ; y 

- Los aprovechamientos, s·m los lnnrescs m:e eritran a ta 

Tesorerta Municipal por concepto de: Multas, Recar9o"s, • 

Notfftcaetones y Ejecudones de Crédrtos Fiscales. 

Se considera Ingresos Extraordinarios a los siguientes: 
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- Los préstamos; • 

- Los Financiamientos; y 

- Aportaciones 

de lo~ gobiernos federal y_ estatal que no son fijos ni se sujetan a rubros 

espec:i.fic6s de. la hacienda municipal. 

Son aquéllos ingresos que los municipios perciben bajo ci!. 

cunstancias especial.es y que se requieren para in1pulsar proyectos de !nve!. 

sión municipal y para hacer frenta a situaciones de emergencia. 

Sin embargo, el monto de estos ingresos 11a sido totalmente 

insuficiente para cubrir los gastos y necesidades del municipio. Ello se 

debe en bl.i.en.a medida a la creciente centrali:::aciór1 de los ingresos nacion~ 

les en manos de la Federación y los Estados, quedando sólo una mínima par·

te para los municipios, tal como podemo~ observar en el siguiente cuadro: 

A R o FED!:RACIOll \ EllTIDADES i MUNICIPIOS % 

1 9 2 9 322 33S 71.1 95 924 21.2 35 130 7. 7 
1 9 3 o 288 863 S7. 7 96 1S9 :<'2.9 35 199 8,4 
1 9 3 1 2S& 088 66,8 9S 177 24.8 32 17S 8.4 
1 g 3 2 212 347 64.0 89 992 27.1 29 41¡4 8, 9 
1 9 3 3 222 900 62. o 106 816 ¿g, 7 29 631~ B,2 
1 g 3 4 29S 277 66.9 112 234 2S.4 33 778 ' 7. 7 
1 9 3 s 313 074 67.4 116 110 2s.1 34 447 7.4 
1 9 3 G 385 174 69.6 133 351 24.1 35 081 6, 3 
1 9 3 7 451 110 12.0 138 291 22. o 31 446 6.0 
1 9 3 B 438 328 &9. 2 155 7911 24.G 39 4€1 &.2 
1 9 3 9 53S 812 11. 6 171 603 22,9 41 312 s. 5 
1 9 4 o 577 004 71.4 184 094 4.3.3 42 996 S.3 
1 9 4 1 664 919 11. o 224 063 24.0 46 4fl6 5. o 
1 9 4 2 745 S96 11.1 250 389 23.9 53 131 s. o 
1 9 4 3 1 091 S97 15.6 282 095 19. s 69 363 4.8 
1 9 4 4 1 295 33B 76. 6 316 054 18. 7 19 5117 4.7 
1 9 4 5 1 404 025 75. 6 352 192 19.0 101 77S 5.4 
1 9 4 6 2 011 502 79.6 429 166 17 .o es 490 3.4 
1 9 4 7 2 054 694 78.3 471 010 l.7.9 98 769 3. B 
1 9 4 8 2 654 642 79. 7 SES 887 17. o 109 509 3,3 
1 9 4 9 3 891 216 83. o 667 353 14. 2 129 OS3 2. 8 
1 9 5 o 3 61.10 801 18.3 8S6 372 18.4 151 666 3.3 
1 9 s 1 4 883 66& 19.B 1 060 511 11.3 172 276 2.a 
1 9 5 2 & 338 083 81.3 l 25l 486 16.0 207 218 2. 7 
1 9 5 3 s 023 106 77.8 1 208 512 18.7 227 2S3 3.5 
1 9 5 4 7 713 833 81.4 1 493 863 15.B 269 307 2.0 
1 9 s s 9 023 S31 80. B 1 812 643 16. 2 327 164 2.9 
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(Continúa) 

A R o FEDERACION ENTIDADES i· MUNICIPIOS 

1 9 5 6 10 193 522 79. 7 2 212 540 l7.3 383 358 3.0 
1 9 5 7 10 E69 859 79.5 2 358 299 17 .2 44E 564 3. 3 
1 g s 0 13 183 250 81.8 2 4J8 0':'3 15.0 518 463 3. 2 
1 9 5 9 14 163 433 76. 7 3 705 277 20.1 591 502 3.2 
1 9 E e 19 457 602 78.6 4 607 419 18.6 702 6~7 2.B 
1 9 6 1 19 941 051 77.6 4 ~81 784 19.4 761.o 835 3.0 
1 9 E 2 20 397 gqg 76.2 5 558 278 70.8 794 60'i 3.0 
1 9 6 3 19 703 sos 'i3.6 6 229 8€1 23.3 844 925 3.1 
1 9 6 " 28 ~76 C59 77 .3 7.1+92 21+5 20.0 1 016 331 2. 7 

•1 s 6 5 G4 202 701 so.o 7.657 1111 10.5 1 138 348 1.5 
1 9 6 6 66 €19 :ne E7 ,O 8 6f.8 0(,2 11.3 1 3DE 075 1. 7 
1 9 6 7 79 458 982 87 .9 g i.;94 seo 10.5 1.407 S92 1.6 
1 9 6 9 8!' 27'i 612 86.9 11 262 534 11.5 1 585 í58 1.6 
1 9 6 9 97 508 6Sí 86.5 13 tfE2 489 12.0 1 791 690 1.5 
1 9 1 o 109 064 39S 86.4 15 207 221'. 12.0 2 029 204 1.6 
1 9 7 1 120 549 290 85.B 17 Sf.3 5&4 12.s ' 38E 430 1. 7 
1 s 7 2 148 t.¡45 4!::8 84 .e 23 754 941 13.6 ~ 719 413 1.6 
1 9 7 3 205 E61 108 (U¡,2 35 135 ~60 14. 4 3 1¡45 4E8 1.• 
1 s 7 4 281 626 372 65.6 42 70f, 557 7 .3 4 650 570 o.e 
1 9 7 5 403 61::; 638 90.1 38 327 526 8.6 s 6:.5 664 1.3 
1 s 7 6 528 451 368 90.9 •5 540 884 7 ·ª 7 190 823 1.2 
1 9 7 7 734 180 372 91.1 62 519 048 7.7 9 408 693 1.2 
1 g 1 a 95(; 647 3~7 90, 7 B5 4~,1 "º9 8.1 12 319 454 1.2 
1 9 7 g 1 293 073 :159 90,3 122 185 656 0.s 17 tt28 339 1.2 
1 g 8 o 2 ose g;s ooo 89,lt 215 793 130 9.• 2G 147 494 1.1 
1 9 8 1 2 631.248 ceo ea.3 335 731 17" 11). 5 39 024 444 1.2 
1 9 s 2 5 'i07 114 noo ~.o. 1 521 8Q[. 000 8.3 62 411 oca 1.0 

FUENTE:De 1929 a 1"739, SecretcJr1a dr. la Ecor.cr.11a !-lacfon2l, Direccior. Ger.eral 
d'e"EStadístic.oi."Anuaric r:stadi::.tíco de los Estados Uníc!os Mcxicar.os 193911 , 

México, 1941. 
De 194 O a j 96í, SEcretar!a de Indt:stria y Co~erc-io ~ Direcdén G~·neral r!e E~ -
tadlstica. "Ar.uario F.st2dist"ica rle los Esta~as Unic!os P."exicar.os 195&-1959, 
México, 196( y "Anuario Est"arlistico de Jos Est<Jdos Un.ic:!os MeY.icanos 1967- -
196E, México, 19E9. 
De 1SE8 a 1978, Secretaría df"· Prc¡:;rarnacién y Pre~upi.:esto, Coordinación Ger.e 
ral de los Sc:rvicios Nacionales Ce Estadístka, Gec-grafia e Infcrnática. --= 
"Am.:ario Estadh:tico de los Estuc'os L'niC.os ~ex.icanos 197S, México, 1951. 
De 1979 a 1962, Secretaría de Prcgr.-:mación y rrc~upeesto, Coordinac!.ór. G~r.e
ral de los SErvicios Uc.cionales Ce E:'tadística • Geo[r~fía e Infonnática. - -
11hnu.orio Estadist"ico de los EsttJCor. Unidor. MeYicc.:-:o5 1962, Méxicc, 1983. 
*A partir de 1965 se incJt:yen los datar. de lo!: organis::".or. dcsccntrali:::aCos 
y empre!;a::: c!el Gol".ierno fedE"ral. 

Vcal'lOS ahora en forrra I;I'áfica, la rn~r.era de cómo evolucionó la concer.tra

ción c'.e los ingrE>so~. a le largo del prer.ente s!glo: 
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EVOLUCION DEL INGHESO 
CONCENTRACION 

'!_PATOS PORCl§NTU~_LES 
·~~~~~~~~~~~~~~ 

Las cifras son elocuenteti. A lo largo del presenta 
siglo se ha acentuado en forma excesiva la concentra
ción da in9reso5 Qn manos de la Federación y da los 
estadoz •n menor medida. Esta tandancia experimenta un 
repunt• sólo an los óltimo~ años. que obedace fundaman
taln11•nt• •l incremento en las participaciones¡ federales 
destinadas a los municipio11.. 

La conc•ntraci6n da los in9raso• que ne prasanta a 
nivel f11d•ral y estatal so. raproduca también a ntve:l 
municipal. Asi por ejemplo. en 1970 en los Munic1p1os 
d• ~axicali y Tijuana en Baja California Norte. el in-
9reso era mavor de 2UO millones de pasos. mientras qua 
en los de los Estados de Oaxaca, Pu.tila V Tlaxcala. •l 
inQr••o •edio •ra de 100 mil P•Sos. 
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La. g"46.ica an.teJLiNL h.P.6le.ja t..i.n dudo. qu< dwuir..te. .tJr.u Mcadc.A la Hac..lorda 
ML.in . .l!'..ipc.l C.11.ec.i.6 1r.ela.tivcmen.te, def:.i.dp a fu cJr.,{li.iA eccn611orr..ico y a la. C.<.'n.tlta..t'.f 

zoc.Wn 64'ana.il!lla del Goó.ú?JU10 Fedl!h.a!, quo conce.oWr.a lo• h.Oeuh.AOA ma.tl!JLialu, 
humano.6 y 6.ütanc.iM.06 a..5.Í como .t.a..& acMv.idodM econ6micru. cm wuu cuan.ta.6 Jte
g.úmM de.f. pa.ú.. 

Ef plr.OC.e60 c.e.n:tJtaU.zadolf. dt! . .f.a ('COl1om,{'a (ia. gC'.ttVrado .también gJt.aVe..6 dui.guaf 

dadu en el. n.lvef. del. de.&aJtJtollo lJC'CÁ.o-poi.Wr.o de l.o.6 r.tun.i.cipi.06. 

E6 e.n .ta década de to.6 70 cum1.do fo& T11g"-~·.H'.6 Mul'Lic.<'.pa,Ce¿ 6e ..inCJiemen.tan, 

al.c.anzando en l.o.6 80 la c.i61ta de. $26 m.if..Cone1i·, l~t'.a Ue9M a.f. o!z.den de. lo.& 

$62 mllf.one.6 en. et aifo de J982. E.!i:t.c.& .útC11eme11tti.& de C.c:t. 111g11.uo6 Mwu:c..i.pa.fe..li, 

no .impac.t.an en el. de.6Mlr.ofLo mun.i.c.ipa.! deb.ldo a .ea. e>:p.fofl.-r.°ó1? dcmoqlf.tf6.icu. y a 

la.6 dc.va.luacionu de. la moneda, que .i.nc..iden a que fo.& ln!Jll.e.&0.6 mwU:c.lpq.Ce.6 no 

puedan oó.1tecvr má.6 y mejolt..e.6 .t.rJ¡v.f.c~o-& púbUco4 a Co.& comur,,{,d"du que .ti.v.nen C!!_ 

da. dk má.6 tt(!cU:idadt!:ti de luz, agua, dJr.enaje, e.te., en uno. 6MJ11a apnem.ian.te. 

En e.6e m.Wrr.o Olfden de ,fdeaA, .lo-& egttuoi lian Cltr.~do c.aA.i paJta.le.fameJttP. a. 
lo.6 .ing11.uo.&, .&egún oMrJtvamN en e.t ccmpo1t:tam.iP.n.to de ú:t..o-& en ia. gltil6.C:ca. c:o
llJtUpondi.en.t". 
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La g1ttf6.lc.<t (Ue ••p1tue11.tit -pCll d€ccda.t.- .fe¿ !ng1tuo• Ne.to• de !o• 
- gdb..iVOtoh mun.i.c.ipal.e.6 engl.o&a.doh a. nivel tiaciona.t yYúJ1c./p.la potr. mot . .tJtM.noh 

que.: dwumte. Lu tltu ptúmvra.i. década..6 de hu Uhldi.C', tc.6 il191t.P..holi mutúc.ipa.

.le.6 aw.qu.€. polt d~ca.do. muehtJum aumc.n,t.o, úte e.t t;(geJtO y hM.denJ.do 1te.µ.'Lue.n
tando pa.tta. e.td',[JIJ .tn.cht.ta ruiM una eldttb.i.lidad numWca. ac.e.pt.a.bt'e. y co1¡g1tuen

te. s.út emf>Mgo, pMa tal> t1tu ú.et.ima.t. rlécadcu -1950/1980- u.to• .ú1g1te1>0• 

muu..tta.n un diÁ~'l{l/t.O de e.f.eva.c.i6n que polL Au votwnen he. antoja. .i11admi..6lbte, 

puel> de ta década de lo• 51i a ta de !o• 60, de $151 670 m.iLl'.c11M ¿e elevan a 

a $701 630 millo11u; de la d"cada de fo• 60 a ta. de !al. 70 .e uf>lcro1 en l<t 

ca.tegoll.Úl de to• $2 029,ZO m.lLwne. y de úta a ta. de lo• 80 "$26 141.50 mf 
Uonu y •6fumCJt.te en el tJtan¿CUllf>o de ucr"'º" 2 año• de €.ta últúnd Meada 
-lo.& 80- .6e de.van -a nÁ.\''11. nac.f.onal- a. f.o¿ $62 411. 00 m.i.lfcnC!.6. 

Vude el pun.to de v.u,ta de •u 6unc.l6n IJ/o ap1ttc.lac.l6n numé.U:c.<t1 d!!:_ 

bemo.& mcuil6e...s.taJL que. pan:a. f.o.. c:b.t"-nc.(6r. de. .fa..6 el61UU c.oMc,¿J:'cHd.lcn.t.e.l· -(IL!nque 

úta.h la.6 hemo.6 ob.te.nl.do de ea 6ur.nte qur heme.ti ma.n.qe.~.tado-, .t.e. obtuv.le1t.011 
de wut u..tl.U.za.c..i.6n c.onjw::ta. de lab m.l..!imr~5 5ue.1itr.¿ imrot.Ui.va...s &in c.cio.•uü.n"~

C'Á.fitt er.t.lte to¿ d.ló~.etiteli 11..i.vrl.e.! de. gob.iCJt.no, hecho qc.~e. c.onbi.dv:nmo& CJ<.ea. -

un e.a.e& óJ.t.c..aL c.a1tactCJU.zodo -e.amo b.ie.n. .fu 1te..ccnoce. li:r p-'LGp.ia Se.CAe.tlVL.{a de. 
ffa.c. .. (e.nd.a. y CJt.é.ckt.o Público- ,:01t.: 

" ••• una. r.mf,t..i.pUC-úlad de ~~·i.ottc.b 6.l&c.a.f.eJ .tob!ie. to.s c.on..(.Jif 
buLJ"enteJ, cufrmá.6 de .todo.s lc.6 Ú!C'.onve.J1ie11.te..& acbn..üú.6.ttia..tivo.6 
que. éb.to .irnpUca., to ClliLf .se. pie.de. .tlt.ctdu.c-Ut en un co.&.t(l ma.yolL y 
en la !te.h.Utenc..in de loó p-'t.0p.ioh cott.Vt...lbu.yc.nte.s a. la c.M!1a. ó.i.6-
co.J... "• ... 

No om.i.t..imo.& FT'a.tt.lóu-talt. 6.ln eméaltgo, que en 1t.e.p-'Lr..6c.11.ta.ci61t gttán.ica. 

que p!Le.&CJU".amoh, to& ,(n9-".CA06 murt.iei~e.& Jte.6.Cc.ja.n que. clu.ka.ntr.. bte.& dé.c.aáal. 

ta. Ha.c.le.rtda. f.tu.n.ú:.lpa..f. C..!tr.c..l6 1t.í'..fa..t-l1..•arne.n.te de.fúdu a Ca c.W,c'.J econ6mlco, a. 
la baja. pa.11...ida.d mone.-ta.JUJ:t, a f..a. duo..& tab.iLi:.ac..lén del queJur.ceJt. e.con6mico del. 

pa.l& y a la c.cntJta.f,(.::aci6n 6.útrutc.le.:i.a. que. Ita LUU111i.do ef. C:obie.tuto FedCJt.a.t, el 
que. deJbu'livameiite. Ita. concent.Juldo C.o.s Jte.CLJ..JWo~ -tan.to ma..te.•r .. úU'..eb, lcb huma.

twl.- 6.inar.cir...'Lo~ y la. CÜJ1ám-lca. de. la..~ ac.t.i.v.ldadrli e.con6m.ic.a..¿ .sótamente. en 
Una.! cuan.f.a.¿ 1t.c.g.io11c11 del. pa..ú. S.l.n dejaJt de. 11ec.c.11oce/t -pa1t. tan.to- que u.te. 

pllDC<lo cent1tal..izada11. ge11e1t<t tamb.Un gJtavO.h de¿.ú_¡u<ti'.da.dM en lo• .U.vol.u de 

de.t.aJr.AoU.o hoc.i.opo.f.lt.(.c..o.& de lob p!W~J.io.5 mwúr..ipio.!., .i11c..'l.cme.t1.t.áncfo.! e lo& .in

_q!Le.606 munic.(pa.f.~ a palLtÁ.lt de. ia. d~cr.!!a de. lo& 70 fta..b.ta. a.1.canz.01t. e.n fu de 
cada de 
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to• 80 -1982- la. c..i.61ta. .i.nve1Lo•.úna de .le• $62.41 m.Utvnu. 

PolL cuanto u.t a..n.U..l!.W de.t queho.cCIL Fr.anc..i.e110 de lo• •g•Mo• ne
i:.D,t, de le.& gob.i.e.'U1"'6 mctúc..i¡::al.et -a túvr.C. na.c..lonal. a4.im.Umo- debemo.& mmU:6~ 

tal:. qur. €.l,.~.f. JL(!f;.i.6.tJUVr.on un c.cmpcJt..tam.ien..to pcu:ctle,lo c..t dr. lot . .lnf>'l.U0.6, 

.igu.a.lP..& er. MU moclal.idadu ele óc11.mc y Ue.mpo. Ve la. Mcaé.a de. lo¿ 30 a. la. de 

.t.o• 40, ú.U!• •e mruúó.ieMan de lo• $,3.39 m.lUon., a $42.02 mUlonM; M la. 

d~ca.da ó.e lo.6 40 a lC'.6 se Jr..<!{l.i.6.t.Julfi un .l11CJremcn.tfl de é61:o.. ú..l..üma ci.6Jta a l.o.6 

$147.85 m.lUor.u y a. la de fo• 60 u. $6,9.96 mi.llene"· Se da e.t m.Wmc CtU.o 

dr-l de .t.ol .lngnuo• de fu dfou'a de . .lct. 60 ~ la. de lo• 70 en que J\e¡úUJta.n 

una. c.lótra de $2 037,b'.2 rrill.one..6 y a la ¿e_ 1980 le eleven a .f.o.6 $2S ~24,36 m:f. 
.U.Or.e..6, 11.eg..l6tltándC'.6e una é...úipCl.llÁ.dM del .ütic.i.C1 de Co~ 80 a l.6.famcn.te. .&ui. dol. 

p.Wne110• a1lo' -1982- lut! . .to. fa 6uma. r'e $61 616.00 m<l.tonu. 

Ne. duc'amo& a.f._ manl~e..6taJt. que la d~a.Af"-ib-<'Li.za.clór:, el. pitc.c.uo de:. 

Jr..l'.ciltdotarr.ier"to, la f-.a.ja pa.11..i.dd.d mcmetaJt..ta, fa. p':.ovccac'a. i.n~iac.iún f.c.or6m.ic.o., 

e.te.., e.te.., .&on cruu.rui de el.ta. C'.oinc.i.denc..út. éc. .inp1tt:...&ot y ·ep1t.e.toh muni.c...ira

..e.u, rumqur. CJLeemo~ qt~e pcM el c.a~o de l.o6 er1tcto6 eh mát. gJtal'e Mta, pue.& 

aúr. con la ée..srr.edlda c..ióJra. ql:e éAt{lh 1teg.ihíJUtn, ~e man.i6.ie..t.ta.n .úUuó.i.c.lenteh 

pelta. fJ[.Opo1tc..i.ora.tt. lo~ ga.~ to6 que .fa. Hc:c.i.r.ndc: Mur...i.Upaf. exl.flC. ,xuu:i. hU p1t.e.lta.

c.i.6n ¿e helf.vA.°CÁ..!Jh a. .f.a ccmutúdc.d, hvn .í..c,io~ c;;ue ro1t U.viX.O é.t.a. a d.la. lon rritf.& 

e.u'.ger...te¿, W.gertel tj 11C!Cc.6tt/t.loh, M.C. C.(i.'TIO :tmnb.i.61 .ú1compfe.tol fj UC.a.!06. 

Ve r..6.ta 601r.ma, corcor.darr.o~ C'.On .fa.6 f1oy l.lcn1cia.cú-.1.i cr.. ec.onom.la: 
S.i..f.vi.a HeJUtández Ve1t.de y RC'.!iaLta IUvv.a P.ia.tt.zo er. l.o que r.oh ma.n.i6.i.e&tan en 
lo.¡. hojCl..6 1-8 de hu -t-'LO.ba.jo de . .t~.l.6 C'.otrc.Uva. p1t.o(.C6loncr...C., cua.rdo é..icrn que: 

"Poh. otlt.o teda, cac'.a. .lnh.tanc.i.a. gube1ttutmental que.da. er.. Uf:e1r..
t:aé. pM.a. apUcM .6u.6 g1ta\·ámem..6 lC1ca.f.eh en .ittA 6uen.tu de .&tgJL~ 
hC'h er•. qur.. no lea. 6a.c.t.i.b.te .ea. coc1td.úutc...i.6n. 1""* 
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. 5.4.1 INGRESOS EXTRAORDINARIOS HUllICIPALES: 

En este tipo de. ingresos podemos ubicar dos grandes figi.iras: 

i) Subvenciones o subsidies do otros nivelec de ¡;;:obierno; y 

ii) La deuda pliblica municipal. 

- Subvenciones o Subsidios de Otros Gobierr:os: 

Las subvenciones -o subsidies- son también conocidaE:. como tran~f'ere!!._ 

ciaS condicionales. Las subvencicner;, aparte de hacer crecer los ingresos mlm!_ 

cipales, también puedr.n er.timular a los .::.yuntamientc~ para qt!e realicen activ,:!. 

dades deterrdnédas e inducirles a que me:;oresl). los servicüi:s pCiblicos municip~ 

les en que los gol:iernos federe.! y estatales tienen CSFECial interés. 

En México, las subvencionee que se ctorgan a los municipios en gran 

medida depenc!en de Ll fuerzd poJ.íticu de los corr.¡::onentes del ayuntamiento; del 

contacto personal que tenga ('l presidente rr.unicipal; de la fuerza polític.:i. que 

ejerzan los grcpos orf:anizac!os de c..;o.da munkipio o bien del interé~ especial 

del Gobforno Federal o del Estatal, 

Un problema que presentan las subvenciones -o transferencias cont!.f. 

cionales- es que p
0

ueden llegar a constituir una real amenaza para la autcnomia 

de los gobiernos municipales, puesto que con tal de contar con recursos adici2._ 

nales, pueden verse orillados a otorgar concesiones de orden político o social, 

En las estadísticas cficiales es mt:y dificil distinguir la cucntifi

cación de los subsidios que se otorgan realmente a los rr.cnicip:ios; sin er.;bargo 

Ce acuerdo a los datos del INEGI -Insti_tuto Nacional de Estadistica 1 Geografía 

e Jnfcrmática-, donde se cons.idc:ra come 'apro\·ectamientos' lo.?. subsidios y 

aportaciones federales y esta le::- quE" se l"'.accm a los tr,unicipios del país, obse:: 

vomos que é!".tos fueror. de 3 581 millones de pC!so~ en 1982., rEpreser.tando el 

5.4% del totd dr. inE:I'e:=os ¿e los municipios de la nación. 
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S.2- Deuda Púb1ica Municipal.:* 

La deuda pública municipal real, es aqué1la que 1os contribuyentes 

de cualquier comunidad tienen la obligación de sostener. independientemente 

de si la deuda se maneja a través de una o verías ofic.:inas de cHstintos ámb,!_ 

tos de gobierno. 

En mt.'Y raras ocasiones los ayuntamientc·s podrán realizar obras ma

teriales Ce determinada importancia, si no cuentan con ingresos provenientes 

de los empréstitos. Lo más difícjl de conseguir para cualquier ayuntamiento, 

es el prestigio y el. créditc., para poder colocar 'títulos de det:.da pública m~ 

nicipal. 

Según The International. City ·Mé.nagers Association se considera ce

rno una pol1tica cr~diticia municipal sana, aqcélla que busca conservar rrás 

que agotar el crédito, lo cual implica el pedir prestado tan raramente y pa

gar tan rápidamente como sea pcsible. 

Existen obras qu~ se pueCcn financiar con seguridad por rr.ed!o de 

lo::; empréstitos, rono ¡:.ud.!eran ser l;:i cor.strucción d€' re~es de aeua potable 

y drene..je, alumbrad:: público, etc. En ese sentido, la creación de empre~as 

públicas rr.Unicipales permitiría que los municip:ios tuvieran más posjbilida

des de recuperar la inversión y que ésta sea autoliquidable, dor,de ror supue~ 

to les organismos deberán ser financieramente sanos. 

Una rolítica fiegura y confiable en materia de anpréE"titos excluirá 

les gastor. de operac!.ón o muntenimier1to, ya que éStos se u!'.an constanterrente 

pcr lo cu.tl. la c!cuda crecería en fc.rma setrejante. 

W • Robson~./ observa ~ue las autoridades municiptles. de Gran Bretaf\a util!. 

zan el criterio de temar en cuer.ta la duración de los biene!' de capital adqu!. 

ridos con los empr~stitcs, para ir liquidando la d~uda en ese mismo lapso, 

lo que lle,:a ar.a.rejada una similitud er.tre la deuda y la depreciación, pues 

ambas toman come base el costo de los activos de capital sobre la ~se Ce su 

vida útil estim;:ida. 

lí l'ara la i.nterpretación de esta parte del estudio se recurrirá a tre~ obras 
fun¿amcntales.. La primera de ellas Ge Rosas y S.:.ntillán c,ue ofrece en pan~ 
r~ma bastante el.are de les elementos te6ricos c!.e la deuda pública. Las obI!as 
de Cabezas Me.ssr.s v Ce lntcrnaticr.al City ManagErs Ass!'ciaticn qc.e atiordan 
con prcfundid3d El cur~cter y ¡:roblem."i'tic.: de la dcudu pública municipal • 

.i!_/Rt1bscn 'WHliam~ A: "Industria Nac:ionalizada y rropieead Públicaº, Ed.Tecnos, 
Cc.le':'ción Ciencias Sociale:;, tJC36, Mat!rid, Esp~na, 1'3E6. 
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Los prcyec:toe de cbras granees y co~t:o!;as, de ctilidad dt!rable :>" 

que no son de tipo frecuente y cor.currer.te r·odrian ser financiadoc. lebítir.ia

reente con una emisión de bonos. 

Tan importante como les fines para los cuáles se usan los empré=. 

tites, son los limites para que el mento da la deuda pueda manten€-rst: cor. se

guridad. La capacida.d para cubt'ir las deuCas c!e los municipios c!eb(; medir~e 

en fur..ci6n de la cantidad y calidc¡d de los recuri;;os de qt.:e dispone ]a ccimuni

dad y por su capacidad legal. de disponer Ce d!chcs recursos. Lc..s límites para 

los eMpri:;stitcs municipale::: del:cn estar fijados en la ley, qt.•e debe señalar 

propéisitoE"., condiciones y lllC'-nto de los onpréstitm;. 

- Para el. caso de nuestro país, de. acuerCo con el mandato constit~ 

cional, los municipion de la nc«ciéin r.o pce¿cn contraer obligaciones de Ceuda 

ex-terr:a. Además el Artículo 117 Conr.tituc;'.one:l e5tablece: 

"Lo~ EA.ta..do.6 y Mtuu'".c..lp-ioh no podJt..áJt c.on.tlt.ae1t obl..igaclonu y 
emptt.éh.Utob h.iJw cuando he. du.Unen a -invelt..6.i.011.c.h púbt.ica..6 ¡m.o 
duc..:ti.vd.6". -

Queremos dcjdr cor.stanc~a, que existen trabajos de algur.as persa 

nas corro el Dr. Ca':'.tillo de la Pi:!r,a~~ que rlantcan -ccr-,o fonna de ;;llegarse! -

fonc!os·· la emisión dr. t1tulos Ce deuda pública ror i:arte dll los gohierno5 mu

nicipales. Adcmfü;, los n:unicipion agrupe.dos en el dcnor.dnc.do 11Prograr.ia de fo!:_ 

talecWiento Mut~.ícípaJ." en u:-ic. de Eus postuladon establee~ qu('; los ayt:ntamie!!_ 

tos debe.rían ti:'amitar e1; forma dirEctn loE". financiamientos públicof". y priva

dos ¡;ara hacerse de rccur!los. 

Siv=iendo el eHudio de The lnternational City Mar.ar,E'rs Associa

tion, podemos afirC""ar que para el financi.amiento del desarrollo urbano munfoi_ 

pal, se pcedi:>n usar don tipos de benes o dC'cumentos C.e crédito afinf's; siendo 

~sto~: .Ll Bor..ab de ..W91t.F...6oh; y UI Bcr.oh de. c.cm..br..C:bu.c..ión l'hprcútt de me.jo1ta.h. 

Se ccinoc.e ecmo l.iottc de. ..ing1t.e..bo a la oblig.oici6n E'.mi~ida para fi

nanciar una empresa -cr, nuc~tro cc:;.so municipal- prcductiva y autcfinanciera, 

que cubrirá con los ir.grESJ$ derivado$ de f".U p1:oducción el capha1 y los int!:_ 

reces c!e la deuda. Tales tones pc.drian asE:gurarEc a travfü: de cna hipe.teca ssa. 

bre la prcpiedad o con apoye y respaldo del gobierno federal -ncsot-ros propo-

Y~~s!~~~a~:s!~ ~:.~;B~~~é F.: 
11
rinonciamiento del resarrcllo Urbano" -tra~ 
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nernos concretamente algún departamento, dj.rección u organismo de la Secreta

r!a de Hacienda y Crédito Públicci o del. gobierno eE.tatal-. 

The Intcrnatior.al City Managers Associaticn~ seHala que lo pr.f. 

mordial de un l:on<• de lngreso es que esté eztrc.cturado dentro de la ley, se

nalando ql!e lo esendal. que ¿ebe cor.tener '1icha nc.rma jurídica es: 

<'.) Urnt U.:ttt de <'a• u1Uditde• gubeJU1ame..talu de lo• mwúcl
p.lo• au.tott.izado• palUl pe.cUJr. p!tMtado; 

U) El. utabfe.ceJr Col .Upo• de U.UUdrui de fa,¿ ob.'L<U a que 
.&e apliquen ÚJ.6 pté¿¡tamo.o; 

.ü,l) ~nd;~"t,"1 ~~ :='.u~=-· ~'["~~~{"'b~o~ ~~-
.i119tr.U0.6 po.gade.J'W~ !f Obta..6 gaJta¡;.t.(a¿; 

.ivl Ex.igilt. que. eR. munici.p.lo em.l601t 6.ijc. g11.a.váme.nu y p!i.ecl..o6 
.6U~.ic.ientu pvta. llll.C.VI 6-'ten.te. a lah dema.nda..6 de ~.ago de 
.in.teJreAP.A y capl..tal'.; 

vi EMttbfecrr. que lo• bona• ~e11.3an tndll.h (<U cuo.J'-ida.du de 
.iJtl,bu.unento.6 negoCA.·ab.e cu; 

v.i) 0'4]atu~mo.6 compe.tc.ntu. que. d.Ur,,i.jan la rudi:JIZÁ..za.ci.6n y ven 
.T,a. d". bo1w!i; -

v.i.ll PILOv..i.6..f.onu que bu-6qu.e.n a6c.gu.1uvt. ta. buena. adm{.Jtl..6.tliac.i.6n. 
y 110 el. manejo pot.U.i.c.o del 011.ga.n..i.Arno em.U.ott.¡ y 

v.llil CoMecc..icmeh que. cSe puedan apl.ic.M en ca..60 de. neg.f.igen
c.la. o mal.o. adm.ini.t..útac..i6t1.. 

Lon tipos de obras y st:rvicics c~pac.es Ce sEr financiado~ por 

bonos de ingrE"son deben jncluir: 

<'.) l<U a.c.uv;daif.u que •e p11.u:t"" óác..ilme~e a 6-inc.nc.i.aJt M
b1te urta. ba.he de.. caJt90 polt. 6P/Lv,{,·.uo y que. puedan p'Wdu.c..üt. 
lo huMc.ic.nte pa,'La. ct1b/rÁ./L loh CDld.01> .to.tale-O de opeJta.c..i.6n 
y ma.n.te.n.im.ic.n.t.o .i11.te1rno, a..6.Í CDmo el. ¡::ago de .in.te.Jr.e.6e4 y 
cap.<";ta.f.¡ y 

.i..i.) La.& ac..t.i.v.ldade.li que .6r. p1eden ha.c.eJt ..s.út v..iol..att n.lnguna. ex..i. 
g mela Mc..i.ai o e.con6m.ic.amc.nte vl ta.e p.vta l.o. corr.imúlad, -

Er.tre lo~ servicioc.. públicos que se ¡:odrían financiar con bc1no~ 

de !ngresc encontrarr.os: 

- S..:.temM de ab<U~ec..im.len-to dr. agUtt ¡x¡tabee y cor.ducc..ión de 
agua..6 /f ecSi.dual.~; 

- M'.umb.'Lttdo púbU.co; 
- Ptan.ta.6 comviCA.·a.Lizado1ta.cS de. ga-6; 

~The Internatior.a.l City Managers Associatic.n: 11Administrac!ór- de las Finan
zas fo'!unicipales" de la serie ~obre Ac!rninistrac:ión Mwicipal, ed,Continen-
tal, Héxico, 19E3. 
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- E.h:tacÁDnam.ier.to¿ o gaJtage..s; 
- Pu<Vt.to• y .túne.feh de pea.je; 
- E•to.cl.i.oh; 
- M eltcada.; 
- Audli:ouo•; etc .. e..tl!. 

Hay que poner énfasis en que lor. in&resos de esos servicios -que 

se financian con henos de ingreso, deben cubrir tres aspectos funda.mentales: 

.l) Cublt.iJL f.o• c.o•:t.o• de opVtao.ifin, colthel!vcto.Wn y obUgac.lo 
tteA de .fa. d r.udc.; -

.l.l) P•opo1tc..i.ona11. un ma11.gen conóo•.tttble de e<tp.ltal de :WZlxtjo; y 
.l.l.l) Ob.tenel! y cclthrJLVIVI. u.n ma11.ge.n pe.qucilo de g<llt<lnc.l<t Pª'"' Cd

•o• de em<?Jt9enc.úl o paila cub!t.l!t hi..tua.c.loneh de lxtja pell.Ce!!. 
c..ión de i. nglr.C?Aoh. 

También es r.ecc.sario que la ccmtabilidad -tanto' de gasto como 

de ingreso- de los bonon de ingreso se lleve pcr scparadr.. de la contabilidad 

central municipal. y se f:cmcta a una auCitoria de un crganismo estatal o fed~ 

ral de su incurr.bencia, pera que ¿e ef::ta trane-ra los acreedcres cuenten con i!:_ 

formación ver1dica sobre la nituación ql:e guarc'.a la deuda púLlica municipal.. 

Les' benes de c-.ontribuc!.ór. especial. de mejoras se pi:.eden utili

Zár pc.ra allegarle rccursc3 a los n:unjcipiof' en fo:rn:a adelantada, dar.contan

do tiempo después el irn¡x:irte que tenCr1a que p¿-,gar el propietario do un pre- . 

dio que resultase ber.eficiado con t:na obra pública divisible. 

De acuerdo ccn Ml.tt.lr.i.pc..l Finar.e.e. <'.'66-ú•.etrh Ahhoc-iat..ion2~ las ca

racterísticas que deben tener loe bar.os de contribt.:.ción especial de mejoras 

son: 

.il Lch banoli debe.tufo p!telent..a.!t.be. en 6M..i.e., 6Uje..t.D6 a fh:ur.a
m.i.en.toh ante..s de. hU maduJLe.z; 

J..l) Lo• bono• de.be11á11 pn.epa!UVthe de .tal 601tm<t que 6ectn 6ác..ü'· 
rr.en.te. nr.goc..iablu; -

U.ll Loh bono6 ddier. hM en 60.1tma. de. contlta..to6 cof.a.tvta.f.u, 
con ga11.a.n.tla.h p11.opo11.C.lo"a.ieh pall.<l e.x.<g.l!t y gMan.tiza11. la. 
hegutidad dtl pago. Lo• bono• jamá.6 deben ga1tan.t.lzall.he 
con documen.to6 de una. .sola. p."l.Op.iP..dacJ., 61.tto que. :toeíDh 
t.o• pn.ed.lo• del? áitea en cueU.lfin de.ben paga.t hu.I> con.tlú
buc..ionc.h upe..c-ialeh de me.jo11.a.6; 

.iv) Se .sug.iVLe que. a .fa 6ec.ha. de Upe.c.i.6...ica.c..l6n dr. la. c.on..t!Lf 
bu.U..6n upe.c:An.i. de. me.johilh hea. a.t me.no.6 .tlt.C'..in:t.a cüa.6 an.
.teh " la óeclul de e•ped.lo.Wn del?. bono. V"".an:te ehe pe!Úo 
do lo• pll.Dp . .:O • .talÚ.06 deben ucog M en.tne ¡xtga11. •u.1> ca~ 

~z.~,o~p-.-ci~t-.-,~Th-e~I-nternatior.al ••.•. , p. 456. 
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buo.<oneA PÁpec.iaieA de mejolUJA .Un AecaÍt!lo4 o .úuUl!all··· el 
f.a.p4o de . .Uempo que 1tequ.leJLen 6.iltmando el bono. 

The Jnternational City Manase:-s Assoc:iation!.! plantea, que: exi!_ 

ten dos tipos de bonos de contribución e:=-pecial de mejoras: 

.ll Ger.eJL<lleA; y 
.i.l) E4pec.ioieA. 

Lof;, bonos de contribt:.ción de mejoras gene:rales son los que represe.ntan car

go contra la solvencia y créCitc del municipio, si la recolección del rubro 

dr. ingreso ordinario de cor.tribución me::joras es insuficiente para racer 

frente a los gastos de operación y servicio ¿e la deuda. Loo bar.os de con

tribución de mejoraf, espec!.ales ne re¡:re::~ntan carE-,;oS contra e:l. municipio, 

sier.do s6lo pe.gaderC' cor. lo r<?caudado en el rubro de ingreso ordinario c!e 

contribución E spccíal de mejoras contra la propiedad beneficiada. 

La diferencia entre los bonos de cor.tribucién de mejore.a gene

rales y espec:'ales, radica en que los primercr. puederi ser vendidos directa

mr.nte al pGbl.ico, pueden obtenerse j.n'terer.es y las casas de l:c.lsa pueden e!;!. 

tar dis¡:iuestas a ven¿erlos, mientras ~ue loz segcndc:s sólo pueden veTiderse 

por contratistas y no r.e pcede negocjar con ellos. 

Los bones de contribucióTI En cue.lquiera dfl sur; forma~ deben r!:_ 

tirarse de la c!rculaci6n lo miis pronto pc..sible, porque la c.onstr\:.cclón de 

la obra o cualqcier otra mcjor<l ptedrm srr retardados. 

Para ¡:oder lar.zar bar.os Ce dt".ucU; en cualquiera de s:us formas 1 

se hace necescrio del imitar el uní verso Ce los municipios a ser sujetos de 

crédito, cor. la finalidad Ce eliminar aqcéllos que det.ido a su bajo nivel 

de de~arrollo no r ueCan gcnnr.:ir los recursos rara pagar el monte y los int!:_ 

rer.es Ge la deuda. P<lra los municipios que r.o están en condicior,es de emi

tir t1tulos de dct:.da pública es conveniente que rt"curran a lc•s organismos 

financieros con c¡ue cuenta E>l gc.bierno fede1•a1. corno es r.l caso de BANOBRAS. 

Actualmente, son las legislaturas locales quienes pueder. deci

dir si los m\micipios de nuestro f'.:\ÍS son Sl.!Scnptibles de cor.traer ob\ laa-

~fone.s•..- mediano y largo plazo. Si la de.uda es a corto plazc· o dura menc.s 

que la adrnin:istraciór: mur.id.pal triancal, lor: ayt.:ntamie:ntc.s pueden hc.cer use 

!/Op. cit.: The Jntern~,tiomll ••....• p. 456. 
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del crédito público. 

Les pré~tamos a corto plazo o temporal.e~ prestan una función 

Gtil ·Para el financiamiento municipal, cuandc-, se prcf:ent.:in contingencias no 

previstas en el. presupuezto de ev:-esos e cuando se C.icTa una d(;cisión judi

cial contra el municipio. 

Según cifras del Uí!Xa2.{ la dE'.Uda públ:ic.::i municipal representó 

del- total. de ingresos do lo:; munici.pios del r.a1s, el. 5.3% en 19';0; 1L8% en 

1975·y 3%en 1962. 

En 1982 la deuda pública rr.unicipal llegó a 1,987 millones de 

pesos• de los cuáles 1,876 millones de pc:sor. fucror: préstamcs y anticipos, 

y $111 mi1:J.ones_ pcr-~~ficit. La deuda ptihlica municipal qce provino <!el. go

bierno ·redE::ral repreeentó el 16.B't, de instituciones t.ancarfas cfioiales el 

16.1% y do préstamos particulares el 59,4%, 

Para finalizar eGte apm·tac!o y r.o perder la dimen~.ión de las 

fUentes de ingreso mur..icipal, rcprcducircmoo lo:;; datos <;_ue r·os c!a el INEGI 

para .el ar.o ,do 1982. 

INGRESOS DE LOS MUlllCIPIOS 
-1982-

CONCEPTO 

TOTAL DE INGRESOS BRUTOS 

HILLOHES 
DE PESOS 

66 254 

I m p u e s t o ¿::_! 7 1492 
P a r: t i e i p a e i o n e s'E.! 18 612 
D e r e e h o s 5 963 
P. r o d u c t o s 4 969 
Aprovechamientos~-' 11 263 

~n:X.:s~sªporpc~a~d! !e~c~s~/ 1; i~~ 
Disponibiliclade~/ í:/ 3 180-
C u e n t a s d e O r d e n-' 663 

FUEHTE:Instituto Necional de Fstadistica, GecP,raffa e Infcrmátic.:i OUEGI): 
~ncnz.as Públicas [~•tatales y ~unicipales-1~70-1962, S.P.P. (p. 151), 

México, D. F. 
a)Entrcsacamcs 679 n:tllones de pesos cuyo concepto era de irr.puczto~ adfcio

nz.lee para obras materiales y los con~ideraremos como contribuc!ór. espe
cial de mejora! .• 

b)El INEGI tome. cctro ¡:roductcs los I'\!hrcs dt? agua pctal:le y drenaje, panteo 
nes, mercadeo y rastros, que cor.siderarerr.os como derechos, llegando a s;"r 
de $3 561 millones los rubr"Os rr.encioradcs. 
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DI ne.estro entendf'.r y ¿epuran&::i alguno6 cor.ceptos quo se consi

deran en las notae del Cue.dro anterior~ tenernos qce del total de ingresos br!!_ 

tos de 1os municipios del país. los rubros_ represP.ntaron loi; siguien"tes pcr

centajes: 

- ImpUU.toh MunW.pal.eo -----------------e- 11.3% 

- V e. 11. e. e h a h ------------------------- 13. 8~ 

- Conbúbuc.ione.o E4pec.i.<tl•4 d•. /.fejOIUl.4 ---- 1. O! 

- P "·o d " e .t o 4 ----------------------- 2.1% 
- A p " o v <. h it m .l e 11 .t o 4 ______ c_c __ 11. 6% 

- PaJr..tlc.lpa<.<'.one.o Fedr.llltl.eo -----c~----c--- 28. o.% 
- PoJL.t.<.c.lp:ic.1.on•A E4.ta.ta.le4 ----"----cc--c- 18 •. 3% 

- S U b 4 .l d .l O h --C----------C---L·---~ 5 .. 4% 
- V e u da. P ú b l .l c·a ~c-c_c ___ ·"--~-'.' 3;0% 

- IngJLeooJ de. EjeJLc.i!!..loh A,i,te11.<.oh.e.o -.-"---" 4;n · 

- z n g " e 4 o 4 V .l " .t u a. l e ¡ .. ----- 1. º' 

5.3 - MECANISMOS INSTITUCIONALES DE VINCULACION Y LAS FUENTES Y USOS 
DE FINANCIAMIENTO: 

Se ~acc nece::;c:.rio que lo~ ayt.:ntamientcs conozcar. las herramientas té~ 

nicas y 2a operación de los mccanisrr.os financ!ercs dn lo~ otros nivel.es de ~ 

biernc .• Conociendo la autoridad rnunicipel los apoyes que ofrecen la federa

ción y los Estado~ pennit:e Ql!e desararezce la Jmprovisación y ~e cc.rnbfo ésta 

por una formulac!6n de pror;ramas encaminarles a lograr r.uevos recursos para f:U 

financiamiento~ lo que prC'porciona maycres fondos a la comunidad mur: id.pal P!!., 

ra su dnsarrol lo. 

Joseph rrcomki~~ ncs hace ver i;ue C'n les m1micipios de los países 

sub-def'arrolladcs, la a11ser.cia de adm!.nistradores capacee ha 5Jnpedido que los 

ptopios municipio:. se beneficier. de !:ervic fos y recursos c¡ue proporciona el 

e )Sacaremos del rubro apro,·echamfontos $3 581 millone.!: de peses que corres-
ponden a la clasíficeción Ce subs!r.1.ics. 

d)Ccinsjderaremos este rt.:bro corr.o part.icipaciones esta.tales. 
e)Sc:n ingresos que qur.d~r. de C'j(>rcic ior. anTeriores. 
f)Este rubrc lo condderar'O!mcs como .ingresos virtuales, 
B/Froomkin, JosE'ph: 11Aóninistradón Fiscal dr.: los Municipios y Cesarrcllo Eco 
- nór.i!.oo"; er.: Haciende. Pública del Instituto ~e Desarro~lo c!el Banco Interni' 

cicnal de P.ecc-.nstrucción y Fonen'to, MéY.ico, p¡:. 5-5. -
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gobierno central con sólo solicitarlos, argumentando que los municipios no-,

sólo deberán contar con personas califlcadi'ls para determinar \as necestdades 

que deben cumol Ir las autoridades municipales, por lo cual se·' hacé. tmP-resc~~ 
di ble que se cuente con organismos autorizados para transferfr fondos ·u oto!._ 

gar crédftos a los ayuntarr.ler.tos del país, 

" 
Aunque los recursos -que serán anal izados a con_tl_nuacl_Ó~:--~~~s;,cp~~-1,_"". 

mos haber estudiado anteriormente, dentro de los Jnqresos ex1:ra~rl:Hnarí·o~-:· 
-los del Convenio Unlco de Desarrollo- y los apoyos- de-1-~obfern~' .. ~Súi:-t~·c~~
mo subsidio o transferencl;is condicionales. mientras q~e -lo_~:ff_~~~~T.~~-l~~~~s 
de BANOBl\AS como deuda pútil i ca mun lclpal - preferlm~s anal tz.a~los · por,·,_separa

do dada su Importancia en las finanzas municipales. 
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5,4 ASPECTOS FINANCIEROS DEL MUNICIPIO OE LA PAZ, MEX.: 

Los recursos financieros de esta localidad.sor. lnsuflctentes, para 

una df'.manda creciente de servfclos y obras públ icll~ _que merece~ l_o_s hé!.blta!!. 

tes de este municipio en expansfón y que ha recibido un flujo migratorio de 

de colonos de diferentes Estados y local Jdades de la Rep~.bi ~-~~·.y .del_ ~~tado 
c!e México y que únicamente utrllzan su habltat como dormltor~o,· debido a 

que sus centres de trabajo se encuentran en localldades·dJstlnta! y muy le

janas a sus hogares. 

A continuación exponemos un Cuadro comparativo del nivel de Ingre

sos de la Tesorerfa Hunictpal durante los ejet"cfcios de 1987 y 1988 con sus 

partidas respectivas. 

PRESUPUESTO DE 1 NGRESOS MUN IC 1 PALES 1987-1988 ,AYUlffAM 1 ENTD DE LA PAZ, MEX.-

e o Ne E p To PJ'.RTIDA 1 l9N8G7R El S9Aaºsº 
INGRESOS MUNICIPALES: 410000 $485 294 835 891 680 152 

IMPUESTOS: 

P r e d r a 1 
S/a en la vía pública 
Vehfculos de p.s. rr.otor 
Juegos Perml t Idos 
Pozos artesianos 
Horario extraordinario 
Los no comp.en los fi /Jnt, 
Traslación de Dominfo 
Fracc ionamlentc;s 

DERECHOS: 

Agua Potable y Drenaje 
Registro Clvl 1 
Certificaciones 
Rastros 
Corral es de Consejo 
1'1crcados 
Panteones 
Estacionamientos 
Registro y R. de F, 
Obras Fúbl leas 

SERV, PRES .AUTOR, F 1 SCALES: 
V1gflancla a Panteones 
Es tac lonamlentos 
Otros que queden con. 
Vig11ancia Poi leía 

.APORTAC 1 OHES CE MEJORAS: 

Ley de Cooperaciones: 

410100 

410101 
410102 
410104 
410105 
410106 
410107 
410108 
410109 
410110 

410200 

410201 
410205 
410206 
410207 
410208 
410209 
410210 
410211 
410212 
410213 

410215 
410216 
410218 
410219 
41 OZ20 

410300 

410301 

35i 977 535 
3 124 948 
7 115 363 
z 685 659 

113 666 

1 582 449 
113 í01 215 

344 701 215 

204 259 023 
10 784 820 
8 803 471 

12 496 235 
812 376 

46 104 241 

45 265 528 

371 713 

19 761 547 

19 761 547 

- 167 -

742 03€ 90; 
14 955 806 

2 544 942 
208 680 

1 248 379 
3 537 122 

127 146 321 

958 524 241 

655 249 714 
15 705 417 
23 681 629 

43 739 396 
2 714 605. 

82 4~3 774 

1 t5 776 425 

507 351 

57 131 380 

57 131 360 

% 
(+ -) 

- 83. 7 

-107.8 
-378. 5 
-100.0 
- 5.2 
- 83,5 
-100.0 
-123.5 
- 11.8 

-178,0 

-220. 7 
- 45.6. 
-169,0 

-250,0. 
-234 .. 0 _. 

- 78,0 
-133,6 

- 36.4 

-189.0 

-189.0 



PARTIDA 
410000 
410100 
410200 
410300 
410400 
410500 
410600 

421000 
422000 
r.23000 
42i.ooo 
425000 
426000 
428000 
429000 

Con t. 

c o N c E p T o 

PRODUCTOS: 

Bienes Mostrencos 

PARTIDA 

410400 

li10401 
li10li02 

1 N G R E S A D D 
1987 1988 

11 l 654 659 194 21• 937 

i 
(+ -) 

- 73.9 

Venta de B. Hunfclpale!! 
Utilidades 
Bosques Huntclpales 
Empresas Paramunlcfpales 

410403 111 654 659 1~ 274 937 
41040• 

- 73.9 

APROVECHAH 1 ENTOS: 

H u 1 t a s 
Recargos 
Reintegros 
1ndemn1 zac iones 
Gastos de Admtnlstractón 
Gastos de Ejecución 
Aportaclón CODfH 
Aportación en Especie 

PART 1C1PAC1 ONES: 

ING.MPALES.EN G.RAV. F.F.R. 
Multas Federales No Flsc. 
Extraord i na r 1 as 

FI NANC IAHI ENTO: 

Gobierno del Estado 
Banco Nal. de C. y S. 
Otras lnst. Públ leas 
Instituciones Privadas 
Particulares 

T O T A l E S 1 

410405 
i.10500 

410501 
410502 
410503 
•1050; 
410505 
410506 
"10507 
410508 

410600 

410601 
410603 
410605 

410101 
410702 
410703 
410704 
410705 

209 333 920 338 060 558 

• 927 0;5 26 "27 100 
22 098 7;9 48 519 818 
16 529 o45 

928 752 

10 800 
165 778 281 262 173 408 

793 93 6 107 1 801 506 097 
782 03 l 724 l 773 484 873 

11 904 :!78 28 021 22r. 

1 964 312 776 4 241 177 365 

- 61.4 

-436.o 
-119. 5 
-100.0 
-100.0 

-100.0 
- se.o 

-126.9 
-126. 7 
-135.D 

-115.9 

CARATULA DEL PRESUPUESTO -1989-

HPIO. DE LA PAZ, EDO. DE MEXICO 

INGRESOS HUN IC IPALES 
IHPUESTOS 
DERECHOS 
APORTACION DE MEJORAS 
PRODUCTOS 
APROVECHAMIENTOS 
PARTICIPACIONES 

G A S T O S 
SERV tt IOS PERSONALES 
ADQ. DE BIENES PARA AOHIHISTRACION 
SERV tt IOS Y GASTOS GEllERALES 
TRANSFERENCIAS 
BIENES MUEBLES E IHHUEBLES 
OBRAS PUBLICAS Y CONSTRUCCIONES 
EROGACIONES EXTRAORDI HAR IAS 
DE'UDA PUBLICA 

- 168 -

PARCIAL 

$1 159 246 798.oo 
11 1 246 0B1 5or.,oo 

74 270 79;. DO 
11 252 557 418.00 
" 459 529 li8li.oo 
"2 ]41 957 925.00 

$1 555 069 235.00 
11 523 99li 927. 00 
111 418 428 752.00 
11 605 790 i:>22.oo 
H 158 857 712,00 
11 1 ºªº 802 388.00 
11 16 940 139.00 
11 173 760 248.00 

T O T A L 

$5 533 643 92).00 

115 533 643 923.00 



INGRESOS EJERCIDOS 
MUNIC:PIO OE LA PAZ 

... ··~-... _ 
·:;.;e- . .__ _____ ._,.., 
-:.o . .:.~ 

1987 • •1 964 312.00 • 31.6X 

1988 • •4 241 177.00 • ~ 

•6 20~ 489.oo 100.ox 

_/.' 
/ 

Coao pode•o• observar. •l IMr•ao d• la Hacimida 
Pk.rllciP&l d• la localidad da L.a Paz S• incr-•nt6 al 
1oex para el •jarcic:.io anual -1987/19sa-. •• d•cir •• 
dYpl tc:O ••• que prOPOrc:ionalmanta en un ajarc:ic:io 
anual. 

Paro. asta incremento hac:andario •• insuficiant.. 
ant.a una cM••r'KHl cada dia "'ayor da aarviclos pQblicos 
para l.M'la POblaciOn pariaanantam.nta c:reciant.e. qUa ra
qul•r• apr-ianta-.nta nacasidad•• del aarviclo• RK"1ic:i
pal••· 
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~.Úando f.Do .iñiiú•Ó• mwi.i:dpili.> de::t'Ayuidam.úilito dO.:La.1' ReyM 

Méx., en mcti•Jt.Ú! po11.cen.tuae .tendh,11moo, to• •.CguÚn<:e•' d611.<1.1: -
.. ·. :: . '·· .:,·:-. '.f~;. ' ,:·: ,. ·--~ .. ::.:.'.S.·:::·-:;,,,~ .:,f·/~j~ "'t.·.' 

C O /./ C E P T O ' :'. , . . ;¡\ci{i c;;f::"-\#'• 
l. - l m pu e .. .t º·" --~~-;.ce:=: <~.º -- ·:.~·2a::i~-: 

· tz;'io 
3.-A. p o 11..ta. .e .c611 · d.~ .. • weJ"c."-.a.·• 
2. - V e 11. e. c. li o •; 

J ;3ii' 
.4. 60 4.-Pll.a'duc..to.s 

--- 5~---A-p h.·o \(e:c ff a. m:Ce. ~F.t 0_4·~ 
6. - p a. Ir. t. l. e·,,{, p a. e .i. a· n e-. ~ 

's.'ª· 
42:30 

1OO.00 

La. 'Paz, 

Que ef mct!.ICl't ú1911.e.so qur . .tiene fa Ha.c.i("nda. Municlpal. de la. Paz, .Ml!x., el. 

42.3a\ pJt.ov.t"ene de t~ pa.J1.tic.ipa.c.lone& óL'dVta.f.e&· lJ etdA.tate.~, lí' que lo liga. 

l..NLe.med.iaó"(emente al. ámbLta de ia-6 "-~q~Vtdh 5cdvr.al. y uta.tal, !o i;,u.c. 1106 li.lg_ 

n1.6i.ca. que poi'!. cada $100,00 qt:c .i.11~ne:At111 a la Tc.&011.Uú'a del :,!J.lt~irip.lo, $42.30 

p1tovún('.n dC'l Jt.t1 ngf.én de 11 p.vrtir . .ipa.c.ic111?..6 11 , fe que. 11.r.~.C.C'ja !c. de.pc.nde.nc..la def. 

gob.iVl.no ccntJ:a.L Le 6.iguc. d'. tmh"lc de . .Ccé"Vvze.c.ho!.'1 que. .!.011 .útgJt.e.&c~ ó.lnan

ci.e1u11; plf.over..ler.teA de fes l:CJLvtc.lo~ que p'te~.t.a d'. Mu11ú>.iplo, e.6 dec.bt, 6C't1 

6l.u.foll m'1ne.t.a!Uo6 pclf. una c.011t11.ap1teUac..t6n únnedia..ta, We6 como: et 1"egl..6bto 

Civil.., .U:C.enc.la..b de 6unc..lbtiam-irn.to, dr me.'lr.ado, p::tttl.conu, agua, d!t.cttaje., 

e.te. 

E.C aná.Ubil> no~ ne.6fe.ja eu e.H:e 6<'-gmcnto que polt r_cuia $100.00 que .ú1g1tC'.6a 

a lab atr.CM mun.i.c.ipa.IL-6 $Z2. 00 60/t gcnr11a:dc6 fC'!f /1)& 6c>Jtv-ic.io6 mUJ1ic.ipa1C'& 

que p.'le&t.a. ef Ayun.tamiwto, po!t. f.o que. paAa rl c.on.tll.al ~ú1011c.iV'l.c hl.'- hace ne

c.e.6'1/'Ll:o JLevAAM y aumcttfM f.a..~ tltlt.i6a& en donde &e fH[.da da1t c.&to. po&.ib.i U

dad. a 6ln de inCJl.eme.n-talt Ca. 11.ecaudac..c·6n. 5.Wc.ctf. del ioor..<c.lpúi. 

En el. 1t.engl-6n dr. "Impch.ic.i611 Mw1.i.c..tpai:" obbVt.va:r.M qt~c. po1t cada $1OO.00 

que .tngh.Uan a. fai. M.c.oll de la te.JcJi.c.'!.fa e.l 20~ e& get1C.'ladc po.'I .lo6 i.mpu.M.to6, 

lo que. .se /fe.6icja en una CJHDnia l.Wcal. 

SClf..la c.o,,.vcrUen.te. itlc.011.polUVI a lcA come/fc.Utn.te& que p"l.act.icmt .ta c.conom.la 

6uhte1111.áne.a. et Padlt.órt de Cau.rru1.tr.6 dr.l /.'un(c..ip-io, ya. que. muchch cibt.le.nrn. .in

gll.r.lio.! 6.irr haC'ell. n.t._ngún pago a. fa. Hac.<"ndu. Municipal, pott ejemplo: to.6 ve.11de.

doh.U ombul.an.te.t, crmo .tamale.'l.a.6, me1rcnguvio6. e.tr., e.te., 

- no -



INGRESOS DE LA TESCF~2RL:.\ 
MLJM!CIPIO !)2 LA PC..Z 

=:~·· .:.··-·=-. 

·-··-- .. -- ·---
En •l rubro d• "Aportaciones de Mejora• N observa

~os que por cada •too.oo, los v•cinoa colaboran con 
•t.30 cada uno, cantidad irrisoria que demuestra la 
pobr•za del conjunto de habitantes Y su poca solidari
dad a la obra pública municipal. Por otro lado, tambiAn 
refleja la poca solidaridad de sus habitant•• para con 
sus autoridad••• puas •• r•strin9en las obras p..:rblicas 
que debieran beneficiar a todos por igual. 

Referente al r•Mlón da "Aprovacha111iantos" sa de
duce qua da cada •too. 00 qua in'Olr-asan a la Tasoraria 
Municipal. t8.30 corresponden a multas, racar90s, aja
cuciones, daP\os a bienas municipales, ate. En 41sta PUn
to sarta dasaabla qua •• incraaaanta al valor da las 
multa.• con l• finalidad d• fortalec•r la Hacienda Muni
cipal. 

En •1 r•n9lón d• "Productos", por c:ada •too. oo qu• 
tngr•••n a las arcas ntlM'lic:ipalas. •4.60 son prov•ni•n
tes c::t. la Renta patri..onial d• bien•• inmueble• del 
prapio .....,icipio. 
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EGRESOS DE LA TESORERIA 
MUNICIPIO DE LA PAZ 

Con relación a los 11 E9resos" de la Hacienda flluni-. 
ctpal de. la Paz. H6x •• Podamos observar que los rubros 
para los que la T•sor•r!a Municipal hace m•s des•mbol
sos. qu9 son -••iaUn las cifras que observamos- en ordan 
de in.portacia1 El 2e.1ox para• PAGO DE SALARIOS• VIATI
COSt HONORARI091 DIETAS V COMPENSACIONES. 

El an61 is is revela, que por cada 9100. 00 q\,.M: se 
gastan en la Tesoreria1 •20.10 son ero~Ado5 para cubrir 
los rubros anterior•~ en empleados, funcionarios y au
toridad•• tnUniciPal••· 

En •1 renglón de "Gastos Municipal••" que 5• r•
f ieren al •antenimiento del aparato administrativo .u
nic:ipal, •• alcanza la cifra del 25.63Y., la que refleja 
cwu- por cada •100.00 ~ se ero<o1an. S25.63 son dedica
dos a Gastos Genarales qua incluyen1 luz, tal•fono. 
~aaolina. t•l•grafo, papaleria. •te. 

Laa "Obras Pt)blicasu rapr•s•ntan apenas •l t9.53X 
r•fle tando ~ p0r cada •too. oo de inversión, •19. 53 
son canalizados a la construcción et. obras públicas 
municipal••· 

La ....-a d• •stas arogaciontts r•prasent•n ca•i al 
T.SX de los G;aatos de la Tesoraria Municlpal, -as ~ir
~ por cada stoo.oo qu• ••gastan, corr•aponden •73.26 
a loa s.-gnaa:ntos ant•• ...-ncion•do•· 

- 172 -



. S.S EL GASTO PUBLICO /IUNlC!fAL: 

U Gru.to PúbUco u una raJt.te 6u1tdame..W. e11 .t.odo utlul.i.o conceA

n.lmú. a. lru 6.úl'1f!uu· púhUca•; jun.to con e.t .Wg1<0•0 y deuda r«6Uc.a, con6.tf. 

.tuyen lo• .t.lte.1> pihvru,· 6ái..lco• de utii matell.lil. Aunque fil mayo".Ca de bu 

oblui.I abOlldiln rulemái. fil :teoM:a !f pofff.ico ,f,mpodti.va. y e.t p11.uupuu:to poll 

pllogJuur.a.6. 

C'onoc..i.'1.ndo la. .lmpoJt.tancia. que .Uene. e..e. E6tado de.n:tJw de fu ac.:tivf 
dad e.c.on6m.tca. en .fa ae:tu.a..t.Wad, vemo6 que una. heMami.e.nta 6uttdomenW. con 
que cuen.til e.t gob.i.eMo 6ed°"al p:<M ge11vrM. ef duo.Moti.o, e• •u p11.e.6upuu.to 

de. eglle.606. él Jn..('.6mo ca.so podemo6 ap1tec.iaJl palt.a. fJJb gohivr.r.06 e..6.ta..talu r¡ ~ 
nk.ipa..l.c..6, gwvu:fa.ndo to11 plt.opcfl.c.ioneh nec.ua.'l..ia~. 

Et gct.6.t.ci píbUco ('/d.fi. IU?.conoc,(do en ef p.'LV.Aen.te. coma et e.tement.a 
6undammt;i.f. con que cuen.:til e.l •ec:toll µHiUco pMa P"omovvr .et. duaMclio eCf'._ 

n6mi.co en hu jUJL.iArUc.c..i6n. 

En cuanto o1. ga.&.to gubvir.amentai, polt. ~:odo6 eh c.011ocJ.do que M e.f_ 
p!Únc..lpa.t .út.6.tli.ume.11.to de. poU:lica e.c.or.6m.i.ca. con que cuenta c.f. 6ec .. to11. pública 

palltl. cwrrpU!t. l.ot:. 6·iJ1(!¿ que. be f<'. h.an er.comendado. También 6e. Cll<?.e. cirl./t.ta ia 

a6.úimac.i6n de. .tcdol conocida que. det mon.t.a, Ubtuc.twut, 6-(ttrutcWm-ú nto !J d~ 
Uno de.l ga.h:to púbUcc depende et· gMn medida ef 91<a.do de d<.6Cll'Jto<'la que Í"-!C 
ga. un.a 1teg.i6n., ehtado o mu.n.iclp.i'1. 

Cong1uu?n.tu con. C.6a .Wtenp1u,_.tar..i6n af. campo ir.u.1tlci.pa.f., podemoh 
a6.úunM que. ef. ga.6:to púbUco municlra.t e• un .ln6:tllumento baM de lo• ayun~ 
m.lr.n.t.oh ptVUl M.l podeh. cumplilt con la.s Quncionel y h('JtV.ic.i."6 que 1tequle1tt hu 

comun.ldild. El ga.6.to púbUco ""n.ir-ipit.l debeJU! a.jU1>.toMe. a. ia.6 •.igu.ientu l<e.

glru: 
.l\ Ve.be p!tccwr..a.Mc. ef. mejoJr. Jtehu.C.:tado con el menoll coh.t.o; 

U l Vebe ex.i.6.tÁll p1<op01<ci.ona.tidrul en.t1<e !il6 pllU.tnc.ionu y llu 
!Xa.c.c..ione.é mu11.i.ct"pa.fe11; tJ 

..:.Ul No deben empiea./We. lo• 6ondo<1 púbUco• palla 6bte..6 de. du.do•a. 
ju6:ti6.lc.a.ci 6n. 

E.t ga.htt> público de. cuatqu.l•ll U6<Wr gubelllliimen.t<tt •e conClleta. 

con et. p1<<6upuu.to de eg1<Uo<1. Ve la.• de0.ln.ir..lon•• de P"Uupue•.tit quvremo• 

dutaCJVt :bt., que. no• pM.ecen de. fu• mái. p!tee<'..la.L 
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''La distribución de los recursos monetarios y finan
cr·eros- neccsarlos pare solventar Jos costos de los pro
Qramas se hace. a través de un 'presupuesto'. Presupues
tar, er. este sentido, significa determinar Ta cantidad 
de df"ncro que se necesita para adquirir los recursos y 
establecer de dónde se olltendrá el dinero". 

Cabe.~a...s Ma6'.6~ ('Jt .su ob>'ia "Manual de. P11uupue.&.to prvut G<•b.ieJtno& Mu 
nl.ei.pale~itl!!f cita Ja:= defrnicioncs sobre el presupuesto que dan el lnstltut; 

of\ Costs and W'orks Accounts, Rene Stourn, C:dgar Al 1 ix, Gastón Jeze, A.E. Buck, 

W. F. Wr11ougby, Harvey Walkcr y Robert S. Stern, planteando su propia deflnl 

cf ón de. la Jjf.gu.len.te. matwJt.a: 

1'Un plan financiero y de acción prograrrl<3da que facilt 
ta Ja coordfnaclón de las activid.Jdc.s. del gobierno, bus=
cando la eficiencia y la ecor.omía y estableciendo los 
adecuados controles fiscales.u 

Tfte Inteltna.t.i.onal C,,(,_ty Managvw M.tocia..üon no& di.cC' que el pttUu-

1'Un plan comprensivo e>epres<'.ldo en términos finan".'.ie
ros mediante el cual un prograrr.a de operación e5 efcctf 
vo por un período de tiempo dctermfn,;do. Incluye estima 
cf'or.es de: f} Servicios, actividades y proyectos com- -
prendidos en ed programa; 1 i1 Los requisito~ y necesfda 
des de gastos resultantes; y iit) Los recursos dlsponf:" 
bles para mantencrlos".!2_1 

Benjam.(11 Re.:tcli/U.num]J_I man.ti.ene que: 

"El presupuesto fué primero un plnn nacional y des• 
pués fué usado por los niveles menores del gobierno, 
con la e>eccpcfén de los E$tados Unidos de América, don 
de la corrupción rnunfcipal a flnales del Siglo XIX hf=
zo que las unfvers idades cstadounfdcnses elaboraran 
planes que trataban de controlar con eficiencia gastos 
e Ingresos de los munlcipfos, 11 

9/Jdíiíiií1C.Jt, Gonzalo: "Pea11i6.icoci.611 tJ PllUupuc&.to pclt P1to91tama..&" Ctcl':.to6 del 
- In&.ti...tu.,to de P.fmú.6.i.cac.i.étt Eccn6m-i.ca y Soc..fa.tl, <'-d.Sigio XXI (13a.ed..U-n.J 

Mb..lco, 1980, pág. 8. 
J O/Ca.beza.s Mah&e.s,· Ram-Uto: 1'.llo.nual dr.i. Plle.6upuu.to F'Vtª Gob.i.~11.nc& Mw1.ic..i.pa
- te..&"; Fondo ·EcJ.i.toh.i.a.f. Corr.ún, Cattacaó, Vene.wcia, 1972, p:fg. 9. 
11 /The. In.te1uut.t-io11ol CLty Managvrti Ati.5oc.i.atio1~: "Admbti~:tJt.ac..i.ótt de la.6 Fbta!!_ 
- za.6 Mun.i.c.-ipa.leé" de .ea .sCJL.ie &ob11.e. Admi..Jii.S.tlw.ci.Jfn f.!wúc.ipaf., ed.Con.Une.n-

:taf., MV<.ico, 1963. 
12/Re..tcli.JUman, Benjam.ln: "Tn:tltoducc.l6n al E&.tucli.o de .fa Ec.onom.út Púb.f..i.cct"; -
- od. Tex.tD-> Un.W<Vt~N. UNAJ.I, MW.co, 1971, pág. 212. 
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En nur.<1.tJto ¡:anta de oU..ta, ta& ciiu..l6.lco.c.iaMA. mlf& "1gn.i.6.lCD.tiotl4 y 
rrc:f¿ UAo.dali dci- p!i.f'.Aupc.r.u.to l:on: fundonal, por pr.ogramas, adrñr~rs.trativa~ se· 

gún su objeto del gasto y económica. De la ·mtsmn forma q~e las ctasfficacJones 

de Ingreso, impuestos, deuda y gastos ~el sec~or público, Jas claslfícadones 

del presupueste no son rr,utuamente excluyentes·, sino que en la realidad se da 

una combinación y complementación de más de dos Ce el las. 

La. ciahi6.ic.a.c.i.ón 6'uttc..iona.! e& la. .que. cx¡viua. con ciaJUdad .f.o¿ g1t.a.n
du 1 p1t0p64-i...to11 1 de .fa. a.c.c..úfü gubeJtr.am~.ta.e, fu.6 a.c.liu.{.da.áeh o 6unc.ionl!A p.Wt
C(pai.e!.i del .tiee.toJt. públ..ico, en la.& que &e ccmpn.~ndrn Ül4 ('J/:Oga.c.ictte.s de ~oda. 

clahe., que. .tleJ1dl'J1 a. .f.fevaJL O. cabo un m.Umo 6.ú1 O liu!,i..a!JM. e{ C.ob:to de. una. a.e.

U.vi.dad c.one'l.e.ta y et.pe.c.CMca.. Loh g1r..upc.6 de. ~wtc.iDne..! p1r.ú1cipa.fe..ó de.. un e.n.t..e 
púbUc.o &uefen .6Vt.: 

1 l Los serv lc íos genera 1 es¡ 
ti} Los servicios económicos¡ 

iíi) Los servicios sociales; y 
iv) Otras funcfones. 

f1t .Ca. cl.aAi6.ica.ci6n éunc..ioncte. AC. mane.jatt, adcmdA de RaA gk!Jpo.!i de. 

6wtc..iC1tte.!, lM c.ategoJt.1.a..s 1J !aA ~uhca..tego1t..úu; pa!t. ejemplo: el ''Manual. de. ta.A 

TJtan.AdC('..lOrte.6 dci. Gob.lvuw 61!gútt 6U C.a.h.lÍc-tCJJ Ec.onóm.ú.'o Lj AU FunCÁ6t• 11 de ea. 
ONtJ.l/ e.xp'l..eAa. que. e.e g,'t.upo de. Ae/lvlcí.oA gt'.nCJ1a.tcA, uM campuu.ta pc!t. cua.,t.fto 

c.a.tegOJr..lab: administración general, justicia y poi icTa 1 Tnvestigzción general 

y servicios cfentff icc.s, y defensa. Donde. a hu v·e.z !a. catego!Ú.ct. de. adm.ln,w~ 

c.i6n genCJra.i e:A.t:í divid-ida. e:n 6rgrinos del Estado, administración fiscal, asu!l 

tos éxterlores, cte. 

La ctaA.i.6"-lcaci611 po1t. p.'t.og1t.ctma6 pl!l:.mi.te. tu!.Cctc.ioWVt loi:. gM:t:Dh c.01t 

~4 lt.e.hu-f.-t:a.iloh qu.e. Ae. c.Apetta. oht~u~.'L, pob.ifúlUa. y oticnta. .Ca.6 ac.c tonel de. 

lah u.1iida.de6 1te.6FOn.6a.é.Cc6 pa..-·i.a. fa. con.&ccuc.ló11 dr. lo¡, obje.t.1.vo.6 y mc.óu, y 

o.g.wpa teo ga.6.ta6 •c,;it11 lol. p•oglutmU a lt<c<f.üM. A Vtc.oú de c&ta. cCa.o.i6-lc<t

c.ión. e.& pohib.e.e. exp.te&·aJt l.o6 IH'.1Ju..ltadc6 en unlda.du cua.n.t.ü"ativa..& que. .6on 6U! 

cep.Ubl.P...A de. ~yolL coní".Jt.of y e.va.lua.CA'.ón, en e...l qw.! /Je. ve. con amp.U,.tu.d e.i. .tema. 

del p!LMuputA.to po!t plt091UlJT<LO • 

La. r.ea..s.i.Mc.ctr..icfo adm~-lJ.tiu:Ltiva. pvun.i,te. dc.teJrmbtD.Jt. l.oh 1te.CWL6c.6 

ao.(g""dao o. te& Óll!J•JW• adm.ln;:.0.tfta.Uvo!. 11.""por'6abieo de ejMcCJt el ¡:vuuupue•
;tJJ. A. V..6.ta clo.A.i.6ica.e-i611 .t.am6.ién h"~ i.e denom.lna. 01r9áni.ca., iMt.UUc.i.ona.l. o pO!t. 
Q/MiííitñVt, Goi:zalo ••••• op.c.U., págs. 1aq 1J 110. 
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de.pendemuoA. Ve aca"1U/o c.on "4ta cio.&.i.6.i.cac.Wn; d l>"'-'upuutc ,.._ Mdentt polL 

.6e.c.:t.Dlr., Mea. a.dmi.Jú..6..tAAtiva.,' u.n.idctd Jtebpon.ha!:it'c.. y buóan.i.dad Jt.UpOn.6a.bf.e.; con 

U 6.i.tut.t.idttd upec .. (6.lett de 6ac.<.UtM c..f. manejo r.r c.ontliol admin.i.6tlia.tivo del 
pJLOce.&o p!te.>upue->taV.o. 

la chu.i.6.i.cac.ión po1t alijMo del 9cwtD .Urne come 6.lnal.idac'. .ldmU

friw1t. loh C.OMb que el. goMc.n.no compita.. Paltll. adqru'.Jr.AA ..Co6 6.lenu y beJIV.lC' ... (o¿ 

que. 11.e~u.ú!.lu!. un en.te púbUco be. u'.f..a.Ofe.c."Jt cle'Vt.cz.6 6UJmt6 de cU#MJJ, .iden6icd'!'_ 
dola.l, c.on lN obje.W.6 a que .&e lum de.Atinado. La cl'as.i.6.i.rac.ión pM. objw del. 

g<tAto e.& Ca bMe del Uamado p!te.AUp!leo.to .tharú:c.io!11J.C o 'p!t<'UFJleUo dr . .i.!1Au

mo6', c.vi:th.a.ndo &u a.tenc.i6n en f.ct; a.ti pecto.& c.on.tn.bC.eb dC'. la..6 opcMC..ior.M gu
b~vtt6 flltOCUJUlndo .idenU6.i.ettJL el ga.<to -<i1cwvúdo con ca<l:t c.cM. c.omp!Utdtt. 

El In•tau..t.o /.lex.lcano cfa l'ianl6,iettc...i.ó~~ i>Lt<lglta en la cl'.o.&.i.6.i.ett

c.i.fin po1t o6jeto del 91tA.to lot A-igu.i.eoi.tc• gMµo•• 

i) Servicios personales; 
( (} Servicios no personales: 

r i f) Haterfales 'J sumfnistros; 
tv} Haqufnarla y equipo¡ 
v) Adquls(c(ór. de inmuebles; 

ve) Construcciones-; 
vl f) Transferenci·as corrientes; 

vi 1 f) Transferencia!' de capital; 
lxl Deuda Públ r ca; 
xl Otros desembolso!i fínanc.ieros; y 

xi} AsJgnacfones globales, 

Se.1tvi.ci.Dh peMonltf.e.~ c.omp11e.ndc. Coh egtt.e&o.6 poll. conc.e.pto de. heJt.v.i.

elDh p1tu . .tadoh p:31L e.l peJL6onai. pe!rrnl.nen.t\! !f e.ver.tu.a.e. Incluye.. ha.f.D..Jt.i.oh, .6Uel

CÚJ6 o~d.i.nltlL.i.06, AOb1te.>uei.do6, 9aMo• de 1tep1tt.oent=<:ó11 y .todr. 1temunoutc.i.ón de 
l..oh p.t_ogJtan".46 de. 6rutCA.'.otutm.len.to o de. irl\•MA.úfn. fxcfuye. p!Le..6.tac..lone.5 1J c.on.:tJr.f. 
buc.ione.& que pagel e.l en.te ¡:d'áUc.o tt fü AegUIL.idad 6Qc,{¡¡f de AUA :tlw.bCljadvlLe->. 

Se"Lv.lei.oh no pVL.6cnalu . .tncfuye. ia.h comper..6a.C.Wnu JXJ!t. la. p!teh ta.
e/.15n de.. ..6en.vic.iob plb.U.c.o&, puñt..f.c..i.dc..d, .impJLM.Wn y encuadcJuutc..i.ón, vúU:.i.c..ob 
y gM.toh de. v..f.o.j"e., tlta.népo.Ue.. de. c.oba..6, aJrllcndror..ie.nto de. C!.d.i.6i.c.l.Db, .tVVt.e.nc& 
y e..qu.ipob, .t.eJr.v.i.cioh 6-<'..na.ncie-'toh, e.te. 

l.taqu.üuvi.ia y cqu.i.po ccmp11cndc ta ttdqw.i.c.ión de e.>oA dot. 11ub1L0.6, 
ttdem/L\ de fo• ClCcMolt.i.M y ad.itamen.tDt que •e ai!nan o c.omplementan Cl ta un.i-

. dad plL.i.nc..<pai., a.>.l como la adqu.i.6.ic.<.ón de un.idttdu· de .tJLMApolLte.. Lo óuttdame!!_ 

Ul de ••.te ~ltlL¡;c <A que '• tlittta de 6.iene.A· de livigc: dUJUlc.ifir. y de. UAO pett"'!!. 
nen.te. 
14/Apud Ra:itñeA, GonzatO: Admi.ni..!Jbiaei6n PILc..&upu.e.J.ta.Ji..ict ••• ••• • Op.c..lt.o.154, -

- 1962. 
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AdquM..fr.i.6n de .úunueol.e• com¡>'lende út O!Jmplla de .tMJteno• y ed.i6-i-

c.io6. Cor..&.totuc.c..ioftleA .i.n.cluye ia..t. olvuui que 6e. JteoUzan polr. col'ti"Jr.a;to, M.C. e~ 

mo la.6 ~.i.anu y ILl?pMa.c..ione& e.x.tJt.aD1tcL(nM-út..s· --tamó..ién ejecu.tado.h polL con

:bta;to- aba11.c.ando e.di.6'fci.O&, c.atrJt.e.teJta..&, puen.te.t, .i.1111.ta.lac..ionM de l..lne..a..s 

f!Í.~dtúca•, .tel..e661u'.c;u y tdeg'<.á6.ica&, e.te. 

T1tan.66e1tenc..la..6 coll/t.ietite.¿, &on .Üfa.tt.6a.cr...ior.M que no .suponen u.na. 

cont.'l.apJte.6.tac..Wn e.n M'Jt.v.ú~ .. io.6 o fiiene&, como f.u.lJ pen.6.ione.6, 9M.t.i6-icac...i.onu 
pe!L6ória.lu·, .&uh.tJ.i.cJ.i.D¿, .&ubvenci.on<"..6, cott-tJL.ibUclonr.6 a .f.a &P.gWUda.d .soc..ú:tf de 

.f..o¡¡ empleado&, e;tc. 

TJt.an.s ócYtenc..io..& de cap.üa..i c:omp1te11de tlta.~a.c.c...ione.6 en 6avoJi. de en.tf 
dadu u D!Lsan.ilimo.s público.~ y p11 .. foado& dc.l.ti.nado.s· a 6.i.nu de i11veiud.6n, como_ 

pud.i.Mar. 6M tlta.n&ól'1tenc.ia.ti ~ ia. c.ontitltu.cc.ifin de u.iu..(endctb, adqu.U.lelfin de 

maqu-lna:JL.ia. lj equLpo, aumento de car-U.al C.{ltcuiante, e.te. 

lleuda ¡:xioUco. comp!lende la omo•,t.lutc.i.6n del eap.i..td y el pago de .lntM.e

.Se.6 de la. de.u.da ..ln..tvuta. lJ e.x.t.eJtna, ah.l como .f.o-& ga.6.to6 de e.jvr.c..í.e.i.olJ. anteJr.i.o·· 
IUU. 

0.tlto-6 d~en1bolflo6 6.úw11c..<"e1to6 e~i.C'ban concep.to-6 como ~t!6.tamc.& a 

to& d.i.6vte.Mc• 'ect(>•M de fa ccmw0fad, adqu.i.M.c.i.6n d.e vaf.Oh.e& y d"11iCÚ couu 

que. no M.tán cott.temp.fadcU en .fo6 r.oncep.to6 a.11.tl'Jt.W11.e~. 

Loh_ gff.upo~ o cap,Uulo.6 dC'. ga..s.tc que {:e.me& vl.1;¡.t.IJ 6e. CÜ.ui.d.e.n en pa.rt· 

.ti.da.JJ o -6ubcap.uu.to&, en domfo ca.da pa1ttida ..6e. compone de d/6Men.t".e6 c.uental .. 

E•.ta& úe.üma.6 •011 la& pMte.I e&F<Ú6.{ca& que· de.taUan fo• 11/f..UcW'.LU. u obje.to• 

que he comp1r.0J1. 

La c.ltwl ó.f.ca.c,(611 ecaném.ica. mue s.tJta .fa fX1.!I.te de io.s egJr.elio-6 que .se 

deAUna a '111> ope1tac..ione..& coltJt..ientu del go b.i.Mno y ta pa11...tc que .se detd .. lna 

a fu. C1tea.ci.611 de b.(·ene& de cap.U.at, que van a. pvunlt.Ut .ú1C1temr11.t.a1t. la ca.pac.l

dad .inti.tal.ada de. pJtodur.ci.611 de b.ie11u o lC'/f.v.ic .. l.o&. f-s.t.a. c.fah.i6.ica.c,(.6n noA PI?.!!:, 

m.Ue ubi.c.all ld el en.te públi.cC' u..U.Uza o .inv-ieJt.t.c. 5011do6 paJt.a. -6n..t.i.66ac.evt titt.6 

p1top.i,o-6 /f.equvr..ün.iento6 o palla. .t'l4.n66e.1t..i.tt. Jt.e.Cl.Ut.606 a o.tJtOli .6cc.totre.s median.te 

-lUb4.úU.oA y ptú.tamo6. La c.fa..6.i6.ic.ar...i6t1 ec.on6m.1:Ca ge.111211.a.lmente. .6e. P'fehen.ta en 

file.A g11o.ndr..6 IW.b.tt.0.6: gasto corriente. gasto de capital y servicio de la deu· 
do. 

Loh ga&.tD& de. capital comp.'ter.den lo. adqu...i..6.iU.611 o canA.tll.uc.c.ión de. 

'1ct.ivo.6 6.i.jol.; u dec..iff., compJtenden .loll g4.6.to6 que bene.6.ici.cvufn al. ~ect!"Jt. pú· 
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•e. utable.c.i.6 ei. p'l.UÚpueA.to pon. pllOB""'""" y aC.Uv.idadu .. 

· v.,,,Cvado de. la expcn..linc.<A de.l iun.Wte.Uo de. Ve.61!.nha·: ei. .in60lr.

me. ,de. ta Cumi.6.i6n Hoovvi [Comü-i6n palla la O.n.g"1LÍzac.<'.6n de. lJ:t Rama EjeCJJ.Í'¿ 

va dei. Gob.ien.no Fedviai.L de: 1950 llecomendó' 

11 ••• que todo el concepto presupue~tarlo del gobierno 
federal sea reacondiclonado medfante la adopción de un 
presupuesto basado en func 1 enes, act lv i dades, proyectos. 
A esto lo desl'gnarr.os- como pres-upuesto por actfvidades. 11 

23._l 

En M~x.ic.o, et ~.tvma. del p1t.e..6upue.h.to p01t. p!WgJLama.6 bl?. a.pf..lca. a. 
,,,..,:nc.<'.p.lc• de la Meada de. lo• •e..tento• er. la U1Llvl!.ll.h.idad Nac..lonal. W.6na
ma de Méx.(Co lUNAM l • 

Mel.Wdez Guzmán'i!/ noh cUce qL~e a. Jt.a..lz de c.a.6..i. c.útcc aiiob de. u

tudwh y expv1..lenc.<·a, en l ~75 <e p1te,.n.ta el dorume".to pn.e•upu.e.•W paJut 

hu ap1tobac.i.6n al Ccnhe.jo lJn.iv~.lta.lt.lo an.tu de. comenza1r. el ejC!lltiLio, p!t~ 

he.tttattdo .nue.va.t cla.tii.6.ic.a.c..lonu: pol'L Jtamo¿, 6unc...ion.u, obje.to del. gct.6.tD, 

pll.Ogh.an;ah, na..tww:le.za dr.l. ga.&to, económ.(ca, pOh . .tipo de. e.jeli.ciclí' u al.gu

na..6 c.omó..ina.c!a6. 

La expe,'t.úr.cia de .fa UNAM en ma.tC11.ia de. mane.je plt.e.6upue..&W, 

peJtm.lti6 que el. c.Jccut.ivo 6cdC11al. petUiaJta en i11&t1tu.me11ta.1t .fa .técnlcu. p!l.C

g1t.amát.ic.a. en c.i' ¡;Jtua¡;u.v..to de eg11.Ho6 de fu 6ecfc~ac.i6n. En 1975 he. enco

me.nd6 a la Sec" f4/r.Úl de. Hac.lrnd<l y CJr.édLtD PúbUco, a lJ:t SeCJL<'.til!r.!a de la 
fJtu.ú:le.nc.c:a y a. .fa. Se.ci.e:-ta!r..la de.t Pa.t\.imonic Na.cic•lCti un in.601tme. de. la. po

•.lbfe. api.ico.c..ión d,l >U.tema de p1<Uupueuo poh J"IL'9·'ama• a( ámb.ltc de.l go 

&.lWio 6ede.n.al. 

En 1 q16 6e M.tlwc...tuJta e:f ptt.eAupue~.to de.ne>ni11a.do de. 'oJt,len.tac..i.6n 

p11.og.'tamd:Uca', dende ~e. J:.cg1t..6 .ldenti6.(ca.Jr i.06 p!tog1to.ma..& de. fo6 hilm06 de 

la.& ~e.CJl:e..tatúa.!l, ~uh.,e::-JLdaJt,ÚUi y o6i.caLúth rrayc1tr~, tJ lo.6 t.ubpMglt..ttmah 

c.on laA d.ilt.e.ccict•r~ gr.:w/laC.e6 en e.f. .éoec..t01t c~ttJta.f. dt•f gob.i.Mno 6e.dCJLa.f .• En 

ei. caho de tM empJ?e>a> púbU<ah contllotadcu p!te>upuc•.talmente •e. ;deltUF

caJton l.o.6 pJLogll.Cc.mM con ttU clUtecr.i.one& genl'ltal'.e6 y f.oh n.lve..te& i.nmecUa...to.6 

cDn l.06 6ubp1to91UtIT.a.6. PaJUZ e..l'abc.IUV'1 el p.'l.et.upu.e..6.to con 'oJt.i.e.ntac..l6n ptt.Ogl'l.a.

mM..lca' óué. nec.t'..6M..(·o 1tee.&tJwctulL.aJt. y e.CabottaJL 601ima.t.oh Falt..O. cap.taJt. inóoJtn~ 
c..i6ri adecuCVL l..o6 6.i6.tema.b de. con.t11.o.f .int:e11no e.11 wa..telU'.o. de. ap11.obac..ión pllC.
J5máiJon~, Gonzalo; .,.,,op.c...l..t., páf;. 187. El a.u..t.011.. de 1t.e..6e..rte11cla. c.ltil. el 
- ln6on.me dr. la Comü.l6n Hoo,•rJL de 1950. 
16/~kiéndr.z G., Af.bCll.to: "fa:oluci6r. 1-'.U.tétr.icr-Funclonal de.l S.i6.tema. r11..uupue!_ 
- .tai. dr. la UNA.V., UMAM, Méu:_oÍ7~9~9, pág. !2"83. 



•upu._..taL, d.il>cñcvr. fu opMac.i.6n admilu"->Vr.a.tiva de :l:Juími.te6c de compllat>, peél.i.do• 

y 61Ulen<4· de pago l .• 

Con 6a&e. l'n C.CA Jt.e.tiuftado6 a.tcanzodo.s· c.n el año a.n.t.e11i0Jr, e.n 1911 

.se 1t.eaLiza1r.011 o.tlu:lh adecuac...i.onu al. .segundo p!Le&upu.~.to c.on 'olt.i.ent.a.c.i.6n ~ 

g1tmnt!.t..ica' , 6i en.do ta.& rná.b i mpoltt.a.n te.6 : 

1.) E.f mejoltllnli.'1n.-to de fa c.0011.cli.nac.i.611 en.tlt.e .f.a6 dependench:t.6 
que no1UJ1ctn, au.to«zan y c.ontli.oia1t ef. gM.to; 

J.{} A~.U1ac.i6n de f.06 6011.1ut.toA de cap.tac..i611, .inóol[1Jlac.l6tt y p.'l._! 
4<n.tac.i6n a ta tcg-l6ia-tuna l<deJutl'.; 

.(.U) 111ciu6.i.6n en .ta ciove p1te.Jupuc_6,faJU1z. de iol. etcme.n.to.6 /Le· 
6•Mdoo o pMyecto• y/o ac,t.lv<dadM; 

.fo) S,únpU6.icaC..C::6n de .fo& documento& de a6ec.ta.c..i.ón pJt.e.AupueA· 
to.Jfi.a y a6.&ta.c..l6n de noJt.ma.& y f..ineamient.o& pa1t4 e..f ejeJtci 
CÁ.O del ga..&to; tj -

v) !tLfr,fo del. con:t11.of. fJ!LeliupuuW. a ni.vel. de 6Ubp!l.DgJ'tLimc1.6 y 
y ccpLtuf.o• de gc.l>to .1JJ 

Tamb.i6t en 1977 6e. CJLea. la. Se.C11e.tNt1.a. de Pn:og1tcu11a.c..i611 y P1t.e.6upu.eh~ 

.t.o del gob.ie:uw 6edeJutl, con lo c11a.f. &e JJuU,tadan fM 6tmc..ior.e..6 de pfane.ac..l.6n 

y p!l.Ogltan'aci6n, p1t.uupuu.tac..i61"1 y eva1'.ua.ci61'1 a u.ta de.pendencia. 

En 1q¡8 ta. ScClle-taJt.ia dC' Ptro91tamación y P1tLlupue..6to loJtmui:a et P'L:!:_ 
melt. p1te..5upue..&-tD po1t. p17.091r.am~, r11 c.1. ámb.i.to del gob.úJLno ~e.de.Jt.al., donde 6e 

ccn.t.inu6 ccn la vaf.idaci6n de f.06 6ubp1w9Jtama.6 y capl:tuloti de ga.6.to, au..t0Jt..i.

uf1tdo6e 1reacomodo.!o de ptVt..U.cfcr..J., f.o cu.al. i.mpf..l..có adecuacione6 en i.c6 documen

to6 de a6ec.tac...tér. p!l.Uupue.6.tatr..ia y en el nlvet de ou.to1t.iza.c{6n de. .Co6 mi.6mo6. 

f6 en e6.tP. mi.6mo o.íío cuando .&e .. <"n.icia ia .únptcme.rU"acl.6n de.f Si.la.terna Nac.ionaf 

de. Eva.tua.c.i611. 

la.6 ventaja6 de un p1t.e~upu.u.t.o po!t. pll.Off.IUlma.6 6on mu.y d . .foeMa.6 y 

adqu..i.e1te.n e.a.da una de e.Uoh uua .impolt..tancia. .tc..fa..t..lva, 6Cgún Ca apUc.ac.i6n CD!!,. 

Ch.eta de c•to t~cnfoa y del 9Juldo de dM<VtnoUo ¡¡ue liaqa atcanzano. fl anáU

f..lh.ih de e~.t.a.6 venta.ja.6 e~.t.án e.xpJrejrufa.6 tomar.do como putt.to de 1te.6V1encia. a. 
la :Uc1t<co: del p!t04upuM-to ttr1uli.c-io11a.f .• 

EN LA PLANEAC ION: 

El. p1t.e6upue..6.t:o poh. p!t.OgJt.arr.a6 u una hvt, 'l:amlewt.a de plone.ac..lón que 

pe11m-lte enfuzaJt fu ac,tiv.idad públ<co: pla •mada en eC p!tUUpue4to, con f.o¿ pfu

nvA tUtcionalcb y 1t.eg.ionale~ de med.úmo y lalt.go pi.azo con f,a..s~. a lob obje.t.ivo6 
JT/S.P.P.:"U P11.eiupue.&io pr!t. P1rog1r.an1r,¿, e.r1 Ml!x..ico'! e.n: Te.mr..6 del P1te..&upur.6.to 
-PO/f P1t.og'tc.mGi, .t.1;UN..V.!,Méiu'.co,197q,pp.11-11q. 
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11 Permlte establecer criterio!· en cuanto. al volumen 'I calidad 
y cal ldad de los recursos necesario.s y su utt llzación·más ade
cada para alcanzar los· objetivos previstos. Es declr, raciona
l rza las priori'dades y antt'cipa la estirilactOn de los recursos 
necesarloS' -y· loS' proba61es l5enefl'ctos 00 que aseguren el cumpl t 
miento de las funciones y sus objcttvos en el tfempo señalado-:11 

EH "LA "ADMrtHSTRJ\C ION: 

Polt 1.a mayo•. cJ:o!Willif. y p1tec.i.0.C:6ot CJt el p1tuupue.im, ~•.te p!Wpc.t

c.lona. lo6 6undamc.n.tot nec~alLiM perita negoCÁ.O.lt lc6 6ondo6 6.úuu"lcú:>JWh en tu 

áJLea.6" c.e.nt:tuteu o admbiih;tJta.UvaA ·y a é.ht{l.-6 .te.6 peJunLte ut1a. mejoJt. .toma. ó.e d!t_ 
c.i.hion~..5 a!. M.lgno11.. io-6 Jt.ecU/tl.o.5. 

Como /iC'M(lmi.r1tta cu:!rri.ini.Af1ta,t.i.vc-.. mc.jOJr.a. ia ploneaci6n del. :tlUlba.jc 

po1r.que v.iene a Jtep11.ue1ti.a.."t un p1¡.09Jr.ama co~1t1Jen.tr. de ac.ci.án, con c..Ca.1u1.6 me

.hit. a log11.tv.., e.&.ta.btecieudo uit quehac.rJL púbC.ico polL objc..V:uo.é, con 6i-Ja.c.i6n 
de. h.e.&porui.a.fl.tu LJ poJt. .tanto wt me.J°ott c.onbr.cl de .fa.& adivi..dade.6. PolL oi'Jta 

pcvr..te, pe.Jlmile. .ú:/.eri..U.6.i.ca.Jt. ia6 6unciCJne.h dupUcadct6 a e.mpa.ima.da.6 y a1dm.l.&mo, 

lah ac.c..i.oneh que pe!t6.iguer. 6i.n~ comw1u o c.omp.femen.tcvr .. ic!i. 

Se. .fog11a. una mayo,'!. pMh:rA.'.pa.c.i611 de .todah ia.6 Mea.& en e.l p}[.OC.C'.60 

p1Log11.amac.l61t-p1l.e..6Upuc..st..4c,i611, cotU.igu..i.e.ndc .ú1vcfuCJtaJr.lct6 palr.a. ob.te.neA una ~ 

yoJt. 1teApolt6aW..idad pa."la. e.t iogJtC de. fe !l Jte.-!:iuUado.6. 

PVur..lte c.va.Cua.."t Ca c.6..(c..ú!rtc .. (a. LJ e.6..Cca.c.ia. c.011 que. ope.1tan to.6 d-4'.6e.-

1t.c.n.te& eu .. ti.dadela eje..cu..to11a4 de fa!i acc...ione..& 6u.6.t.a.n.t.i.va6, ya. que e11.to .tl!cnic.a 
p!te.6upu.e.ét.a.f pJt.evi! una. .6.V1.ie dC' lndi.c.u de 11e.ncUm.ient:o, uni.dade..6. de. med.c'.da 

6.Ui.c.a. y mone.:ta/t..Üt6, qu~. úa.cc:n po6i.ble la c.ompct1tac..l61;, e;Ltft.e. ptt.oye.c.t.oh .&imLi.!!:. 

lte..6 lj de...tvtm.ütaJt el. g!Ul.CÍO de a.pJtOve.clramiento de lo6 11.r.cuJUoh. 

EN LA POLITICA' 

T.ie.ne un vcio11.. pol.1..t.ico a.i. pvun.ltitt. eonocVL con má'..6 p.'Le..c.i6.i6n la.6 

6unc.iDne.&. gubC'Jrna:men.ta.te21 y .faA n~<'h.iIÍade.t. que. M! van a .:ia..t<A.6a.c.etL, lo c¡ue. 
da o. lo• 6•go.tuM de goúie1U10 y en eopecial al Pode> Leg.Wla.tivo y a lo. c..iucf:;_ 
danla. e.n ge.ne11a.l, un mayoJL ccnocimien.t.o del cnn.te.tt.ido del ptte.&upuc.6.to e.amo 
un 1te6lejo de,l q~elio.ee>. pú.&Uco. 

Po• lo imtV¡.io~, •e puede. obbe1tv<11t que eL pltMupu .. to polt pll091t<.

ma.6 coltJl<ile fu6 ~alla.s de la .Uc.U:ea .óu1iücio"al, peh.o &.út omóa1tgo .óu1€ ecn-
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h.(go 1111evo1i P"Ob!ema.6 y h..igue. .tuu'.cndo a.lgumi• de fa.& d.i6.icu.Uadu de !a p!ui~ 
ti.ca. .tJttu:l<:c.,Cona.!., 

E! plte.hUPu•h.to Pº" 1""º9"""'"" C,li: 

- Complejo, de d(fict 1 apl tcacón, requiere de. personal capact 
tado y d~ una partl"clpadón activa de todas las áreas. -

La capadtación y motivactón adquiere una importancia T.!:,. 
levante. Sin emt>ergo¡ especialmente la primera, tiene aspee 
tos teóricos y prácticos¡ el coiiocimiento téorico es factf"::° 
ble resolverlo er: corto tiempo, Impartiendo cursos, con di
fusión, contratando perscnal adiestrado, etc., pero el desa 
rro\10 práctico de un pre~upuesto por programas en una área', 
requiere un tiempo que razonablemente 1 lcvará varios ai'ios. 

- Una de sus vtrtudes es otra falla: requiere de una organiza 
cl6n administrativa y aunque ésta se visual ice tcórtcamentC, 
en la práctica \leva tiempo el implantarla; al flna1 este 
cambio será benéfico, pero mientras se consol Ida, represen· 
ta trastornos • 

.. Reqt,iere de muchos controles y de una informaclón volumlno~ 
sa, técnfca de análisis estadístico, máquinas de procesa
miento electrónico, etc.., que hace necesarió más personal, 
materiales y tecnología . 

... Es una técnica que requiere una adminls tración más grande y 
de mejor calidad y por ende más costosa. 

Ml. planteado, et p.'!.Mupue6.to polt. p.'l(!g1tama.6 eA una. .tl!CJ•-lc.a. m!Í& e.o!_ 

.to.sa., pello ¿e e.!.t.una. que .fa6 vent.aja.6 que pr'l.opo1t.c...iona da. un mejo1t. ap1t.ovedut.· 

mier;to de. l.cA Jtec.uh..60.t, lo que l'Ledunda a .f.a. !c.1tga. en un gM.to 1t.edl:tua.b.l.e.. Utta. 

buena. admin1.l:d:11aci6n, a.tutque .sea mM c.o.s.to.sa, u h.C:C'J71pr'l.e lo me.jo1t. opc.l.ón.. 

5.6 • El PRESUPlJESTO PCR PROGRAMAS EN LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTAVO DE MEXICO:' 

Er. alguno.s mun-ic.ip.c'o.6 mr:tltopol-ltanoA del. EA.to.do de MéX..C:c.o 6e .úripi.~ 

men.t6 !a t.~cnica dr.t p1te.uruu.to pM p1tc9•am<U dude hace alguno• aiioh. En 

l'ne1to de 1982 el Ayun.t .. i.m.i.l!.i;.to de Na.uc.altxtn c.JH~a .f.a. D.i-'tec.cién de P1tog1tamac.i6n 

IJ P1t.e.6upue11.to, .SUll.gic.ndo con é6.ta. la. opVLaci.6n dr.l ¿,.(.A.tema p!te.6upu.e61altA'.o pol'L 

r>'IDgMma.6 en e! ámbüc n•rn~c,ipal '" fa entidad. Palla no tene.IL <l-i6•1Lene-<a1i h~ 
.ta.r.c.úzle.6 en la in6011mac.i.6n de ia c.uen.ta. púbt.ú~d rnun.C:c...ipa.l en el. E.6.ta..do de. M! 

x1oo i !a Con-todu',(o, Gen•nai de Gio•a de ia eo<t.üfu,d necop,;,tó y M,t/ut,c:tWu5 el 
• E.s a ¡.."<Vllr. .se Ea.60: en el' "Manua..t de.l P1t.uupue6.to pol'L P11ogJtamah Muni.c..ipal.11 

• 

119841, de la Con.todwúa GenC!.ILa.i de Gioha del Pod•JL L•gúi<Ltivo def E•.tado 
de México. To!uca., Méx., 1984. 
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'Manual de PILuupue..to pclL P11og1Uln!<16 Mwi.leipa.l', pcvw. a¡>Uc~íi en'·to•' munf 

c.ip.io• de .fa. c.íltclmhCJÚpc.i6n ;teJIJLi:.tt>!Wlt. 

Et 'manual.' •Ullge de f11 .i.IUc.iá-tiua de to• mun.lc.ipiah pM11 mejo

Jta/L .su.& ptoc.ecUm.ie.n.tn& de e.je11.c..i.ci.o Y contJr.o.f. de .fo6 eg1t.P..60.&~ 4e el.a.bOh.6 
medÍaYLte .tn601Lma.c.i6n plWpollc.ionada., explY!.lenc.ia• eompa.ll.tidl16 e idel16 •uge

ll.ldl16 po11 .f.o• aywitam.lmto• me:t11opot.ita.no• de.f. E•tddo de Máíco. El m11nud 

con.6.t.a. de e.inca apllll,tado.& o c.apltulo6: 

f) Marco de referencia; 
Ji} Catálogo de Actividades; 

i iil Unidades Administrativas y de medída; 
rv) Formas admfnistrativas; y 
v) Cuenta~ según su naturaleza. 

En el m:vr.co de Jt.e.~CJLencta. &e .&.ltúa.n de6..U1.ieioneA y concepto& que 

•e 11equ.le1Len p:!!it entend•Jr. ef •.ihtema de p1Le6upuMto poJr. pJWgJr.a.ml16, cerno 

.son: 
... Planeaclón, 
- Programación, 
- Presupuestad ón, 
- Evaluación, 
- Categorfas programáticas, etc,, etc. 

U ca.:t.ffogo de ac..tividddu fl'lelende ag/Ulpa.ll todl16 la• acc.ionu 

que .s-e. llevan a cabo en Ro& munic..ipio.6, ccn e.1. objct.ivo de. un.l6.ic.all . .ta .in-

6•Jrmae-<'6r. que pe11m.i.ta. u1111 compten6.l6n gtobd de to. 11eal.lda.d mun.lc-ipa.l. El 

c.a.t.u.ogo •e apeg11 lo má.6 pot>.lbfe a f.a ptog•.amac.<'.601 6ede1Lal. y uta.tal, u.U-

Uza. una conjunción de. !a cl~.i.6-icac.lán 6une-lonal y po!t. p!tcgttama..6 del. 

p'U!AU):X!U :tD que. v.imoh antvt..loJuneiite. 

El ea..tá.fogo de ac..tividddM u u.n ag1Wpa.m.ient<> je11111Lqu.lza.do de 

la..6 a.bt.ibuc.ionu, ob.f.iga.c..i.í'ne..6, 6unc.i.onu y activ.idadu que. Jtea.U::.a. el gCT

b.ieJt.no mutúc..i.pa.f., et cua.l uta.ndaJtl.za, o/'/.dena y lwmogenUza. ta muLtltud de 

ac.to6 de gob.iPJUtC'. 

Er. el eatáf.ogo rle act.lv.lda.du Ae utablecen .tllu g~11ndu eatcg!!_ 

/Úa.h que .og/Ulpa.n lah acc.ionu du111L1Loli.a.dtu. po~ la admút.lhtllac.ión ¡:úbUca 

c.cn..Oz.al., .&e.1tvic..io6 60<!.i.al..eA y Wtbano6 y p1t0moc..c'.dn eco116rr..ica.. A 6u vez. e6te 

glWpo o ca.tego!Úa de ac.t.lvidadu .6e di.v.lde en la6 •.igu.l•.nte..1 6unc.lonu: 
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A P E R T U 8 A 

CATEGORIA EUNCION 

ACTIVIDADES 
PUBLICAS 
CENTl\ALES 

, 1) Gobierno 
Hunlclpa1 

2) Hacienda 
Púb1 lea 
Htmfclpal 

B O G R A H A T 1 C A 

PROGRAMA 

1) Admlnlstracnfl} Bandos y Reglamentos, Acuerdos 
'General l_ y Resolucloncs 

{

)Gest16n (Pol ftlca Interna y 
Externa) 

2} Gobierno ~=~~~6~º~r~!~~tora1es 
) Recl utam f en to 
)Comunlcacfón Social 

..3) Justicia j1)JuZ'gados Henores 
·Hunfclpal -g}síndi co Procurador 

4} ~~~~!~!~:en• ~~~~~:~!~~o~~~u~~~ldpali;s 
li>consejos de Colaboraclon 

~
)Secretarfa Huniclpal 

· }Reforma Administrativa 
5} Admlnfstra- )Pla'_!lfcn.y Programación 

ción ~~~~~ 1 d;a~;~~~~ª!rchlvo 
)Servicios Generales 

[ 

Política J)Harco Jur~dlco 
Trlbutarla "6_~~j~~~~~~~º~rscal 
Ejercicio _[)Presup,y Contablt fd.,d ~ 
del Gasto 1~~~~~!s~Q~~7~: Y Almacen 

} Control y Evl)Cuenta Públ lea Hunldpal 
1 uacn.de la )Ahorro Interno 
Hda. Hpal. }Auditoria Interna 
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SERV JC JOS 
SOC JALES Y 

URBANOS 

PROHOC ION 
ECOtlDH ICA 

J} 

3) Servtcr·os 
· PJibl leos 

4) Asentamlen ... 
tos. Urbanos 2) 
y Equlpamto 

Urbano 

{

5) Desarrollo{:: 
Económico 

3) 

4) 

Seguridad ~}Pol!tJea 
2leornberos PGbl fea 
3)Cruz Roja r· ...... )L lmpla y Recolec.de Basura 

)Alumbrado y Elect:-iftcacn. 
)Drenaje y Atcantarfllado 
}Parques y Jardfnes 

6)H e r e a d o s 
7)P a n t e o n e s 
B)R a s t r o 
9}Reglstro Civn 

-O)Cul tura y Educación 
Bienestar }Salud y Deporte 

Soc:íal }Síst.p;:;ira Desarr.Famil lar 
)Hejoramlento del Ambiente 

~}Plan de Desarrollo Urbano 
Desarrollo 2)Prloddades Plan Gobferno 

)Asentam. Humanos Irregulares Urbano 
)Regularlz.Tenencla Tierra 

S)T r a n s p o r t e s f ......... ,. '""""'"'"· )Vial ldades,Camfnos y Pt:entes 
}E s e u e 1 a s 

O b r a s )Edl flclos Públ feos 
Públlcas )Conservadón de Poblados 

6)0bras de Err.bel lec.y Señalmto. 
H~acheo de Vi.al idades 

B)A e r o p u e r t o s 

Sect.Agropec)T)Fcmento Agrop.y Mineral 
y Foresta1 ')!)Fomento Forestal 

Sect. lndustr-O)Fomento Industrial 
Comercial y 2)Fomento Comercial 
Artesanal 3)Fomcnto Artesanal 

Sect,Turfst.~)Fomento al Turismo 

Prog.de lnv. {!)Empresas Paramunfcfpales 

FUE/.ITE1 11 Ma1:u.o.t.. del Ptre.Jupue..&to po!t P.'l.Cg!f.ama.6 /.lu.n-icipa.f. -1984-", ctabotr.aáo ,:olt la 
-- Con:tadu.!t.út Gcnetral de Glo~o def. Pode..'!. Le.g.t6Co.tú•o dri. GflbiMIW dcf E~:tado 

de. Méx .. lca, Anexo "A", pág. 211, Toluca, .\lé.u'.co.1984. 
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1). Gobterno ·Municipal; 

'tt.) Hacienda rúbl lea Mu-nte1Pa1; 

ttf) Servictos P.úbl tcos: 

lvl.Asentamientcs· Urbanos¡. 

v) Desarrollo Económfco; 

Las funciones se dfvidi·eror. en 17 subfunciones que correspon
den al capitulado de los Informes rendidos·. Por los presfdentes mu
nicipales de la entidad y a sus atrlbudones enmarcadas en el cam· 
po legal. 

La. teJr.ceJui c.a.tC!goJÚO. e.> de 1uLtwla.tezo. P'W91tam<f.tiw. Nob 1tt61!11hnob 

a. i.Qb P"OgJLama.b que bUJtgen de ta• bub6uncloneb. fo el ca..tá.togo pllOglUllá.tico be 
upeci.6..lcart 63 p1tog1t.ama.d, con l.o&· cual.u .&e entú•nde. que no t.odDiS .f.oh mwu'.el

p.loia encuvith.en acomodo en eAt.oh p>tog-'tmrct&. Se p.'IMC!Jtta en 6otuna. anexa. la 

apeJi.twta. pi!OgJulm<ÍtiCJt que pl'.antea ta Coll.t.adUJÚQ Genl!llal de Gi'.oba del Ebt.ado 

de Méxk.o. 

La CUM.ta ca..tego'Úa ~e 11.1t6.il'Jte a. iol. &ubp!tagltama.h que c.on.&.t.Uu.yen 

la ,C1f111.llp::.cl6r. de. lM me.t!Ui conCJr.e.ta.6 .i.dent...i6i.cadaA e.en .f.o. a.ám.i.n.i.6tJt.a.c.i6n rr.unf 

c.<'.pa.C. La. de6<n.icifin e .ldeM.<'.6.(caclón de i.Db bulip1t0911.am:i• ºº"""e.tot. a du~ 

U.a!< coh.lluponde a ta. auton.ldad mutuºclFat. P1vrn mayan. cl'.alt.ldad de ta apl'.ll..IWta 

¡-:Jtog1tamát.ic.a. y de. ¿.u MO, piuen.tmno& un e.jempf.o: et &ubp.wghama. Muna 'e..6-

cuda. de c.CJI.tfm..(ca. y po!tC.eiaJta.', el p1L(me11 pa.ho eA -ideYLU..6.i.cM. f.a. c.a..tegotr..la. a. 
que. pe!L.tl:!nece la. e6cueia en 6Únc.i611 de .tiu 5.i.na.1.idai:f, ef obje..ti.vo r11 p11opo1t.ci..'1_ 

ttaJt a1r..tuanr6 que. de..&atrJt.OfLen u.ta. a.c.ü.vi.do.d pc%ka r..C óenC!.6.ic..io econ6m.ic.o de!. 

la. ccmun..i.da..d. Po11. t.o cual ub.i.ca.mC16 &u 6-f.na.l.idad m ,f11 ca..tego.oúa de p.t0111ocl6n 

e.cor.6m.ica, en la lunc..i.611 de. de.6aJtJtDUo cc.on6mico. en .fa. 6ubñunc..i.6n del 6ec.to11 . 

.útdu.Aw.al., come11.CW. y M..tua11ae, 1J en e.t P'1og11.ama. de 6omen.to atvte6anal.. 

CATEGOR IA FUHC ION SUBFUNCION PROGRAMA SUBPPOGRAMA 

o 
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Prom:>ctón Económica 

Desarrollo Económico 

Sector Industrial, Comer. 
cia1 y Artesanal 

Fomento Artesan~l 

Esc.uela de Cerámica y 
Porcelana 



El. ca.W.ogo de unMadu adm.ln.U..tJutt.lv121> p11eoen.ta_ """' &cgJtegaci.6n 
de. .f121> d.l6Men-tU unidade4 admi.ni.1d11Jlti.u121> -d.lJtecc.ionu, de¡xur.tDmen.to•, ••Eo 
~nu, 06.lilna.6· o pue.U·!I.& ... en ba.6e. a . .ea eA.th.uduJta. 0_1r9án.icct def auunt:am.ie.!!_ 

bJ·. La· .6.i!B1t;C!fiaci6n de. 6unc.io11u pa!l'..:tc. de caa:tJrD .&.i..6te.ma.6 de 01tgai<:zac.tón 

del. a~-ien.to: 

1) Admfntstraclón Central¡ 
f"i) Admlnt·straclón Desconcentrada; 

lfi) Admlnfstrilcfón Descentralizada; y 
iv) Servicios Coordínados. 

En .lo adm.itu0.6bra.c.i6n cen:tJr.a.1 &1? .incf.uyen .toddh l.ai, uiUdadu admf:._ 

nl...6:tJi.a;t.ivaA· que Uener.. dependenc..i.a. c:ÜJH• .. c.ta. lj linea.e. con ei ayun:tam.ien..to. La 

aríml.Yü.~•.t:Ju.tc.i.611 deliconcen.t.Jt.a.da 61? 1telJ .. VT.e a f.a& u1Udad1?.6 que .también depen~ 

den d.út.ec.t.amcn;tC'. det ayu1itamir.n-tíl, pVto que ¿e e11c.uen.tlf.a11 ~ueJra. de.t ámb.<'.tc 

gr.ogJtál.lco de Ca ca.beceJta mun.lc.(pa.I', En ta adm<'.n.l&.tJtac.l6n duceJt.tJiaf.izada, 

R.a. dependencia no r..& Une.al. IU: c:lüt._ecta con ef ayu.n.t.amúnt(l, &on un.üiadu 

que c1tea.n &u.6 p11op .. t"o6 6Jtganofi de gob.tetrno en lo!> cu.M.e.fi puede. u.t.alr. o no al

gún m.iemb"11.o del. aywt.tam.ie.nto, pMo tiot1 .f.o¡, 61tgo.no& de gobie.11.no .Co.& ll.P.6po11M

bte.& de. la.6 c.n.tiJfade.A. f11 fic.Jt.vi.c~!J CDoJtCÜJw.dot .se. .. {nc.Juyr.11 la p1te.~.t.ac..i6n y 
coo~d.lnac;6r. de JCJtv.ic.io• con au.to!IÁlÍadU :l•deJra.lr• y e&.ta.taf.u. 

A con.Unuc.c..ión p,'1.C&"ent.nmol> un 11.Mumen de la.Ji wt..idadM admill.W:t11.~ 

.t..lvcu. que. -6e p.'LC.6enfan eJt el 'Manuaf': 

lOOC 
llOI 
]]02 
l103 
1200 
1201 
1202 
1203 
12M 
1205 
1206 
1207 
1208 
1209 
12l0 

1223 

ADlllNISTRACION CENTRAL ADHINISTRACIOll DESCONCENTRADA 

H. Ayuntamiento (Cabildo) 2100 Delegaciones 
H. Ayuntamt·ento 2101 D e 1 e g a do s 
R e g t d o r e s 2102 S u b d e 1 e g a d o s 
S t n d r e a t u r a s 2200 Consejos de Colaboración 
Prestdencta Hunfcfpal 2201 Nombre del Consejo 
Presidente Huntctpal 2.300 Comisiones de Planiffcadón 

i:~~~!~~!ºH~~~!~!~~I 3000 ADMINiSTRACION DESCENTRALIZADA 

Servicios Públ feos Urbanos ~~gg ~~~=~:~r~~r:;u~!~~~~:~~ 
Seguddad Públ tea 320J Agua y Saneamiento 

~~~~~~!~~l~~b!~~=l Soctalcs 3202 T r a n s p o r t e 

Drrecctón de Administración 4000 SERVICIOS COORDINADOS 

R a s t r o 5 4100 Con el Estado 
H e r e ª d 0 5 4101 Registro Cfvtl 
Adquis{ctones 4102 DIF Hontdpal 

4103 Juzgados Henares 
4l0~ Comísión Huniclpat Electoral 
4200 Con la Federacn.y con et Estado 
42Ql Ncxntire 
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SiEtúendo con r..l e.jempto del. ~ubp1Wg11.ama. de. una' uc.uela de. ceJu!mi.ca. y 
palL<•lana', lo que p;wceáe e.> de6.illi'.!.qu.lc11 OCllá •l 1<e.hpc11<1abte, en uta. lu"p§_ 

:te.h~ec.i.d.imoo que u.ta. e>cuelo oea dMcenóutt.i'laáa y cmp1<eoa pMamut1.Ü!.<'.pat. 

bu.&cando en el ca.t4t:ogo v~o.6 que collJtMponde al 3101. 

El ca.tá..eogo de. unl.da.du de medida. C.6 un documr.n.to en el. cu.al ~e aglUL

pan lcu; u11i1Úlde.> de med.iáa m<Í• u.tD'úodM con el plLOp6o.i.to di?. evi.taJr la he-t!;_ 

hogrJte.ldad de cJLi..:t.Mi.o que 1u:.dunda.1r1a en pi¡.e .. wpue.ólo.6 .6.i11 urU.6011m.icl4d !f c.ori-

61?.1?.Uen.temer.te o.in poú.úU.ulad de agJtupac.i6n. E>.te ca.tá.lo90 or adop.tfi .úr.teg~ 

men.te del p!topu.C.6.tci pO!r. la. 6edeAa.c.l6n, con el o6je.to de que tie ate.anee. wu".

óMm.uiad en la pla11eac.i611. 

Pa.Ji.a la c.la.botta.c..i6n drl pJr..e6upue,¿,.to po1r. p.11.091to111a.6, et 'Mo.nua..t' pll.Opone 

10 6oJi.mC'.t0.6 e.6peci6.ico.6, lo4 p/t..ÚTIV!06 cútco tie. .11.e{le.Jr.en al p1r.uupuu.to :tJt.o..df 
c.iona.l l) .to.6 o.tlr.06 c...<.nco ~on de ruu'wi.ctie.za p!1.og1ríU71Wca.. En cada. uno de .toh 

6011ma..t.o~ tie p'l.Uen.ta un .úJ..6.:t..IUlctivo cC1n cla.Jr.i.dad de fa. ma.nvra en que tie ha.n 

de U.wM. Lao óMmM -aol- d•f p1<ewpueUo :tJt.a.á.ic:Aonal 0011: 

i) Carátula del presupuesto: donde se especifican las general fdades 
de los presupuesto!< de ingresos y egresos con la autorización de 
los mfembros del ayuntamiento¡ 

J[} Presupuesto de íngresos: se presentan con detalle las partidas, 
comparando lo ingresado en los dos aftas anteriores y el presupues 
to para el ejercícfo vigente¡ -

ilf) Presupuesto de egresos: se especifican capítulos, subcapítulos y 
cuentas de egresos, corr.parándofas con las del afta anterior¡ 

lvl Presupuesto claslficacfón económ(ca: se presentan tanto Ingresos 
como egresos¡ y 

v) l'lantflla de personal: donde se ubrca el puesto funcional, el nom 
bre del ocupante, así' como sus remunerador.es y demás pres tac lo• -
nes. 

l) Resumen de los ¡::rogramas: donde se ubica la clave programática. 
la denominación de Jos programas, las metas a que se pretende 1 te 
gar -descripción, unidad de medida, cantidad y unidad administra':"' 
trva- y et costo total¡ 

lf) Análisis de gasto: donde se debe precisar la denomlnadón y clave 
del subprograma, asr como sus erc.gacfones clasff(cadas por objeto 
del gasto y en forma económica al mfsmo tiempo¡ 

ifi) Calendarfzacfón del gasto: se presenta el gasto previsto para ca
da uno de los subprogramas en los 12 rreses del ano; 

fvl Analftlco de Inversiones: donde se anal Izan las fuentes de flnan-

- 187 -



c:lam(ento de los subprogramas, pudiendo ser éstas con recursos pro· 
pies, aportaciones ciudadanas, del estado o federación y créd~to; 

v} Anál lsls de requerimi·entos: donde. se debe presentar el nombre, cla 
ve y den(lrTlinación del subprograma 1 la descripción del,subprograma-:
la unidad responsable de la ejecución del subprograma, objetivo 
del subprograma, metas del subprograma, fuentes de finilnciamtento, 
asT como la partida presupuestal que afecta cada subprograma y el 
costo total de éste. Por cada uno de los subprogramas se debe 1 le· 
una forma de análisis de requerimientos. 

Polt. tanto, con601tme a la. e.t..Omctlvut pnog11.amá.t.ica nc.6 .1teóe11bt".mo.6 a. la 
c.onloJtJr,ac.i.ór. que ag,,.upc. a .ca..s di6Metife..6 acc..io11c~ que 11.r.al.iza. una cnti.dac:'., 
que td."e.m!o de. pOJI .61. u.na. meJ¡a cf.a..6.ió.i.cac<ón de1wmi.namo.6 .6..ln emba1tgo "u.ttw.c 
~ p11_og1t.am6 .. tica". -

E.6 c.onven.lente U.amcvr.lc 'u.ot.uc:W1ta.' ¡XVta no co1'6ttndi'!ia. r.omo u.na. c!a.
•.i6.ú!ac.ifin m<ió del'. p1te.1upuuto tJtadú.ionaL E•ta u.twctwuÍ e• enC116Hado. 

poJt lo.6 pllDgh.ama.& y a. su ocz .se dc.-69.f.o~a.11 en cli.veJIAa..6 ca..tl'go!f.íali. 

Loli plfog1r.amtUi lle ag1r.upa.11 en opeJt.ac:...i..ón, o 6Ca.: de. g~.to coJVL.ie.n.te. -o 

de con..swno- y i.o.6· dv .inve..'Ll.i6n. 

La.& cU.uU.ione..6 má~ c.omunrnl!ntO? ut.a.dCJA .6011: 

- PROGRAMA: Q.ue es el i·nstrumento que aqrupa a las activ[dades funda 
--- mentales de la acción pública, destinado a satisfacer -

los objetivos primordiales. 

- SUBPROGRAMA: Q.uc es una división de los programas a fin de facit i
tar la ejecución en campos específicos. 

-~: Que es la acción concreta a desarrollar para el logro 
de los programas¡ se usa preferentemente en gasto co
rriente o de consumo. 

Las actividades se clasifican por su ámbito de acclón 
en: cr11.t1talu, corrw1e..& y e..spc.c.ló.ic.a.s. 
Las centrales. sólo la$ utilizan los órganos rectores. 

Las comunes, son las actividades que se realizan en ca· 
si todos los subprogramas, por ejemplo: dlfusión, admi
nistración, etc. 

Las especfficas, son las actividades que se realfzan en 
un sol o subprograma. 

- ~: Es la ejeCllción de actividades. que supone ciertas etapas o 
acciones para su cumplimiento. Por tanto, las tareas repre
sentan la real lzac.16n de trabajos especfffcos dentro de ca
~a actividad. Se usa sólo para gastos de consumo. 

-~: El desglose de los.programas y su6programas de Inversión 
está repre"Sentado por los proyectos como el equfvalente 
lente a actividad. 
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- ~:A su ve'Z, el proyecto requiere de etapas o·acciones que son 
que son desglosadas en obras epecfflcas, que. a todas luces 
ldenttficemor. como el equivalente a la tarea. 

"OBJETIVOS Y HETAS: 

El CJJnjunto de ¡vr.ogJL"'11M 1J ac..t.lv.(dadu deben ¡vr.ocu.ILM un JLuu.lta

do con .fo.6 Uczmado.t:i 'obje:tlvo.t.' y 'mcta.t.'. 

- OBJETIVOS: Son los flnes últimos a los que se orienta la accfón públ i 
ca, expr€'.sados en ténr.lnos cual itatlvcs. Estos deberán ser 
precisados por la planeaclC:n de acuerdo a los fines poi ftf 
ces qce se persiguen. Estos objet lvo!': podrán se.r a corto,
medl'ano y largo plazos y en general deberán ser alcanzados 
por reallzacfones tangibles- no siempre fácilmente medl
bles. La determinación del ofijet lvo se hace con base en 
las atribuc Iones y funciones que le competen a una depen
dcnda y de las necesidades que se propone satisfacer. 

- HETAS: Son la expresión cuantitativa de los· fines que desea alcanzar 
el poder públ leo y generalmente son etapas para lograr los ob
Jet lvos. 

Normalmente, son precisadas por la programación y sólo se est!_ 
blecen a corto y mediano pla1os. 

Las metas. se clasifice?n de muy.diversas maneras y se clasfft
can sesún la norma para el ejercfcio municipal util Izada en Mé 
co. Stn embargo, las más comunes y fundamentales sor. las que -
establecen las metas de resultados y las meta!: operativas. 

EL PRESUPUESTO "BASE CERO": 

La u.tlf...i.zaci.6n 6o.ltt77<tl de la 'plancac .. l.611', 6.ija tot. deNLo.t2.ILDt. de. -

un e.j'Clt.W...io p.'l.UUpu('..6.tae n;unic.ipa.t. PoJt .ta.t motivo, CJt.eemo.t:i ne.cua!Uo expo

ttCIL un comen.taJt..io .éob!te U P1te1:iuput't.to 'Ba.te Ce1to' que ven.tila en .6u t?.h-t'tu~ 

Jta y r!.jecuc..i.6n un .6.i..6.tema e¿.tJut.tég.iC'D de pt'.anea.c:..i.6n. 

l...a.ll 6MU ·de..C. PJietiupue.6.to Ba..6e Cvw .t:ie puedrn uquema..t.iza1t M.t: 

PLANEAC ION 

Predsar los programas y actividades y la e.!, 
tructura de las unidades de decisión. 

Establecer los niveles de operación de cada 
actividad. 

Elaborar los paquetes de decisión. 

Prrcfsar la cal iffcación de las actividades y 
de sus niveles de es.fuerzo (Jerarqulzación). 

Asignar recursos mediante la claslftcación 4 

de los paquetes. 
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Al :<gual. que "" e.e. PJLuupuu.to poJL P11119Mma•, la b1Ue de u.ta .téctt.ü:a.· 

u la. ,,.¿neoci.611,_ que no.6 pe11ml:te u.tablcceJt obje.ti.vo.!,' pa.t.lt..i.ca..6~· e.&.th.a.te.· 

g.fa..6, Jt.e&uf..tado.6, e.te., paJta. liac.Clr 611.cnte a la.& IH!.c.ui.da.de.& ,fdenil6.ic.a.da..b 

e.n un cUa.gn6&_Uco. 

A.6 . .im.i.smo, la :t.écnica que .6e anaUza Jtequ.leJtr. de una u..tJw.ctwia plt.Dg~ 

má.t.i.ca., de una e.6.btuc..tuJr.a Oh.~án..ica, que .6c ltaya ruíecuado .eo má.6 po.6-lbe.e. a 
la de ptoglt4ma.5, 6.ija.Jr.. mda.6, p1tec.i.óa.1t Jt.C.CWL&0.6 fJ :t..iemtJof. fJ en 6ln, :todo 
aquUlo que caJr.ac.tPJt.iza al p!l.C'...6uptH.'.6.to po-'t ptog.tama.á. 

Sin emball.go, af. elabo11aJt fn.ti p:tque.tr.& de dec-i.ldón, .6C'. Ita.e.e má.& r.v.ide!!_ 

.te la. ne.c.e...6.úfad de cue.st .• i:oncvt la ac.Uvi..dad que 6e' ru?a.l.iza. cr. 6unc..i61t de 

lo.5 obje.üvo1:o· gene11.a.ic.~ de fa. e.n.:ti.áad,· de .6t!1i poUUca.6, del monto de .fo& 

h.eewt..So.6 di..spctUble&, e.te.. , y pclt o.t11.a pa.it.te de W1a mayo11. .invu.tigac..<'.611 de . 

.fa6 nece6i..dadu a .&a..tM6acrll, de fa.6 e...6.Dta..tcg.ia.& de córr:o logJtMl.a, de .fu~ 

VC'.lúmene.&· de me...t.al., C-tc. 

Po1r. l.o an.te1L-i.Cl1t, el fl'LUUJXlUlo &ue CC!to, t10 eh uJJa .tifc1Uca ,tndepe.n

cli.en.t:e. del PJrUupuu.t.o poJt P1Wg11.amu. No de.be e.x.W.tÁJI. J.;l'Jt &.t ,t.6.fa; e6 un 

.in.&tJt.umcn.tc que in.ten.ta Jtehnt'vM pttoblema.& que 6e p1tMe11.t . .an rn ef Pite.Su·· 

pue6.to polt P1tog11.ama..s, pDlt .f.o que COlth.<°dM.a que é&.ta eh l-u ba6c. de. pa!f..t.,l'.da. 

A6.l, et. P1tr.&uJX1C..Sto Ba.se Ce..'IO toma todo lo Vu\?.na -y algo d''· f.o malo

de.t PJrUupue.s.to poh. P1tag1tama.A e .i..Jtte.n:t.a c.o.v1e.giJt af.gumt6 de 6M 6a.U.a.&; 

poJL ejomplJJ: 

- Procura e1 análisis detatlado del regularfzab1e, e fncluso 
tratando de el imlnar este concepto. al revisar como un to
do el g~sto existente y el Incremente; 

- Salva, por medio de Jos paquetes de decisión, los proble
mas que se presentan por la falta de equivalencia entre. Ta 
estructura orgánica y la programática; 

... Presenta alternativa ante las dificultades de jerarquizar 
los diferentes niveles de esfuerzo que. deben alcanzar los 
proyectos, las actividades o bien las unidades de la orga
nización. 

El anfi.t.U.W deJ:. ga..&to 1tegul.aM.zable e.& comp.t'.ejo, pello 6.in e.mba1tgo 6C. d!._ 

be lia.c.Vr un rr.ayolt U6ur.Jtzo en .tu l'LeviAifin, pMa. l.ogllaJr ma.ljolt e6-ic..ienci.a de 

e.&06 ll.C.CUl'Ll06. 

Arüc.iona.fmen-te, nuu.tlto ar.41..Lli..!J conUe.ua el ptop6.e..i.,to de J¡educ.itt el 

ga.6:to. Ya Ae mcncionc5 que o.1. e.6.tablec"Jt loll nlue.lc.s de e66urAzo u opeJt.ac.i6n 
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de e.a.da. a.c.:U.Vi.dad, he p!LOCWLa. man . .teneJL e.l ga.6.t.o en .6u n.ive.f an.t.ett.i.011. o .lnc.f.~ 

•o 11.educ..út.lo. fo.to •e lía. V.a-ta.do de p!¡.O.c.Uc<VL en io• Eo.tado• Un.ido• y e.n el. 
.6e.ctn11.. gub·c11.namentai al 1tedilc.br6e ~ afea.ne.e de ci:elt.to.& pt.og1t.t11r.a..6 a 6a.&e de 

d..Um.útu.i.>t /YLOCen.tu.a.imente ltUi me.t.a..6, aunque en fa ma!Johla de ..fa..6· ve.c.C"..6 lleva. 

el. p'top6.si;to de 1t.educ-c"1t a un 11.iud min..imo et ga.&tc,' &-in a~ec..tall hu.h.tanc..ial.· 

men.te. f.Dh 11.uu.l.tado.s -C-6.to u- a .tltavú de. .C..Og!UVl. mayc.'t C.ó-ic.l.en.c..ia.. 

Vi6.f.c..ilmente, en un pal..& como México .se. podJún. dM. el. ctUio de qu.e.. .u:ve

le..s de MóuM.zo me1101tM al gM.t.o 1t.egu.ialu:zable hC. p.'fe..hen.taJtar. !f pucli.PJLatt .61!.Jt 

acept.ada4. 

Nuu.t'to paú MM lltl. expatt.6..i.611 ""'."demog1t.á6ic.a, CJLe.cim.i.c.n.to ec.on.61T..ico, 
e.te.- y h.{ no .se puede C1Le.cr..11 e.n lcJ.s hC!Jtv.i.cio& y p!l.Oduct.o.6, cuando me.noh que 

ú:UJ& no d.Wm..i.ttu.yo11 de hu n.ivel. alc.anza.do; aclic-i.ona.Cmen.tc. polt. o.t.Jt.a.h cll.6i.cid
tade.6 ·como el .teneJL que dupe.d.ilt. pC'Monal bWt.oc.111!.t.i.c.o; pott. i.oll .impC..i.c.a.c.{o

nu labott.ale.6, jWl,úli,c.a.6, pou.tic.a..s, e.te.-; palt. .tanto, 11u.e..6íJt.Ch tu'.ve!lu de 

u6ueJtzo ap.'totiadClh, h..iemp"te de.6vuút v.i.talt. a111Uba de..t mtni.nc, 

Cu.ando he liac.e ne.c.C'...6a.Jt.i.o 1t.1?..duci11. el g~.to, el ..impa.c..to &e p1t.e.6en.ta. er.. l..a. 

i.nveJr.Al.fin y e.n cl. de ga.&.to c.01tJt..ientc., hó.C.o en pll.ol}e.c.:to.& ellpe.c-i.al.M no p.'U.ollf 
taA.i.o& tj/o de. nueva C.1[.ettci6n, o !JÓf.o en f.o.6 de. caJUfc.t:M. .tlta.n!JLtoJU'..o. Si11 em

ba1r.90 -y ccmo r.jl?Irp.f.r· ('Y f.cf, E1i-tad(l6 Ur1..i.cfc.& c.t d.i6c.11.0t.tC' .• Al-..[ hon comune.6 

ia.• p!lD¡:uehta.6 eone11.e.tah de 1tccfuccA'.6n def. pMto col!JUen.te .t.'1.ruüc.úmal llama

do 'Jt.egL!lalr..izable' c:tÚn a. co.s.ta. de Jtc.duCÁIL .&e'lv.ic.io.6, de Jteat.lza..'t deAp.ldo.6 ~ 

5.i»o.6, e:tc. 

flemch ob.seJtuado Ml, que de.nt.tw de. fa. U.t'tuctwi.a pwgJt.amá.t.ica. !f adm.i~ 

.tJuz..tlva, he Jte.quivi.e. .ú:fe.11.t.i~.ic.M i.a.s Un.idaáu de Vec.i&..<'6n, o hea., al n.i.ve.L. 
ir.!n.imo de 01tg<lJl.izac.i4n o p11.Dg1r.ama al que 4e c1aba1tllhár. lo• paque.tu. 

5.7 LAS RELACIONES 11lTfRGUBERNAJ.IENTALES 

la Con•utuc.<'.lin Pot.u.;,,a de fo• Eotado• Un.i.do• Mex.lca.no• uta.bte

ce. ta.A ba.heh del A.i.Acf.ema 6ed•Jtal que. llÁf!C nueH1lO p<L(•; CJt el.Ca Ae .lde.n.t.l&l

c.an a lA. Fede11aci.6n, E.htado.& y Mmu'.c.lp.ioh como n.ive.i.et de gohie.1t..no, to.l como 

lo •e.Halan io• Alr.llcuf.1JA 4a y 115. fn d M.t,<CJJ.i'.o 40, •e expllUa. que: 



11 , •• es volur.tad del pueblo mexicano constituirse en una 
RepúbJ tea representativa, democrática federal, compuesta 
de Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su 
régimen interior; pero unidos en una federación establecl• 
da segGn los prlnctplos de esta ley Fundemental 11 .~/ 

c.l. allticulo 115 .se •eói<>llc a la. o•gan.izac.i6" de lo• cH4do•, .<e

. g<!n el cual. u.to.: 

" ••. adoptarán para su reg1men interior:, la forma de go .. 
bierno republ !cano, rEpresentativo y popular, teniendo co
mo llase su organización politfca y administrativa, el Huni 
clpfo libre .•• "1J.! -

La c:U..6tJri.6uci.6n del podrJt .tlúbu.t.M.i.o entlle. .la.s .inli.t.a.nciah gube1t

namentatu .<e conc..-.t1U1 en tai.· au.Wh.id4du óedeJUl.l.r.< y M.t11.ta.l.e•, ya que p~ 

Jta imp.t.a.n:ta.Jt gJt..aváme.nu no 11ec.t'li.i.tan de la ap.'foba.c..i.6n de ,fa o.th.a au..to1t.idad. 

s:? .1 EL GOBIERNO FfVW.L: 

El gob.i<ww óedentt.l. a .tM.v~• del. Co.ng•e.60 de .fa Urt.l6n :ti.e

ne 6acuU4dr.6 palla. •egfmncntatr. 60Me de-tvun<'1adai óucntM que ge.nenan im
pue.s.to6 a .&u ~'1vo1t, .la& que .s-e dt'.6.inen en: 

I] la Fracdón X del Artfculo 73, 
ri) La Fracción XXIX del Artículo 73, 

lfi) Los Artículos 117 y 118. y 
fvl La Fracc fón V 1 1 de 1 Artfculo 73. 

S. 7 .2 IDS QJBIERNOS ESI'JITALES, 

Po• . .<u pa.U:e ta• llac.ienda PllbUca.6 de foo f.<.ta.do• •e &und~ 
men.ttu1 en la. F1Utcc.i6n IV d•.f. M.llcuf.o 31, al . .úidicM4e qur . .tod04 l06 meu'c~ 

nN :ti.enen ta. obf.i¡¡acwn ée: 

11
,, .contribuir para los gastos públ feos, asi de la Fe 

deracfón como del Estado y Hunldpío en que residan ••• 11W 
La Com:U.tuc..i6n FedeMl. 1w &eña..f.a cullu óuentu co.'fJt<!Apo!!_ 

den a l.o.< E6to.do•, enuncidndo.<e oo.l.amen.t<. en ef AV..lcufo IZ4 que cüce: 

11 ... las facultades quf!' no están expresc:mente concedi
das por esta Constitución a los funcionarios federales 
se entíenden reservadas a los Estados".t!/ 

JB/Conh.u..tue-<'.ó'n PoW.<.ca de fo& E.&.t.a.do~ Unido.s Mexico.110&. Ed. Gace.ta 1nóolt.
- ma:ti.ua dr . .t.a. Comud6n Fedr1taf. E.l.ecto1taf., México, 1qs9, p.63. 
19/Có. Cor.<t.i.tuc.i6n .......... op.ci.t. pp. 115. 
7!75/Cl. Cono.u.tuc.Wn ••..•••.•• op.c.i.t. Pf'· 58. 
!! Có. Cor.&t.i.tuc.i6n ••• ••••••• op.c.l.t. pp. 133. 
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La.& Er..tiJ:Jadeii fedCJta.t.i.vcu. ii . .i.guen lo! Uneam..lento¿ de .ta C"M;t~ 

wn FeiieJuJL en .to Jte6eJren.te a la int:eg11.ac.i6n de .\U Hac.frnda Púl>Uca y 

polL e.Uo al .te.neJt. una 011.gan.i.zac.i 6n poi1.:t.ica. 1;.emejantt' a la de fa. fedC!ll.au:ón. 
1te.conoc1?.n a .5UA- 11.e.6r;ec.t..ivo.& Ccng'1'.M<'& la 5ac.u.l-tad de .imponM. _gJtm.'álnenu. 

Lo.s go6.ú•Ju10.6· uta.ta.tu lirnen alguna.& limUac..ionM palla 6ija1t. 

.impue.tdo.5, que. .son io.& que .&e 1!~6.iVten a la.6 ac..Uv.i.dadu qu.e f.a Con.6.ti.:tll·· 

c..i..ón de la llepú6.f.i.ca Jtecottoce como e.xc.t~iva6 de .fu FedVUir..ión; M.11 embMgo 

6uelt4 de .ta.le1> Jte.60t.i.c.c..l onu to.&. gobú•1u106 e.6.t.a..tai.M pueden e".6.tabl.e.ce1t la.s 

gMv4me.nu que. cor.&.idvi.e.11 c.onve1Ur.nte&, po!L f.o que al. te.J1Vt amboh n.lvele..6 

de. gob.iM.no ta UbVtta.d r.a.1ta u.ta6l'ec.eJL .6tU pWµ.fo.ti i.mpuM.tc.6, en nv.c.lut.6 
oca.6.ione.6 eA po1;..tbfe gJtavaJt. al. mi..&mo :t..i.empa ta mibrra óuettte, oc.a.4lonando 

e.en ef.i.o C.OttclUtJt.enc-ilt ó.úcai.. 

5.7.3 LOS GOBIERNOS MUNICIPALES' 

fn lo que .&e 11.e.ó.ivte a.e Mu11i.c.i.p.i.o, luui:t:.a 1982 el M.:U.c.u.t.o. 

ll 5 de .to ConU.Uuc.i6n Feii"1!a1. ptan.teaha que Ro• Mun.ic.ipú, .ten.f.an 6ac.ui,ta· 
du pa!l4 adm.in.l..&tll.aJt "Ufilt.emen.te" .su tu1c .. ü11da, .ea cual .6P .. i.n.te.gJJ.aba con: 

" ••• las cor.trlbuciones que '!:ei"ialaran tas legislaturas de los 
Estados y que en todo caso serían las 1 sutrcientes 1 para aten· 
dcr las 'necesidades' municipales.~/ 

ColllO .-e ap!tec.ia, ~ ConM.Uuc.<'6tt fedeJr.af. v.igen.te ha.t>.ta 1982 no 

de.Un>.ü:aba clallamente .e.a.. 6unc.ione.> que deben .\eJl JteaUzodat polt to4 Ayu~ 
miento.&, la.6 c.ualu en úU:lma .iJ11.dm1c..i.a .tion fa.4 que dc~ .. úten .6lU nece.&.ida.

dct; no a..sl. e..spec..l.ói.ca.ba. cuátr.6 .srtlan .su~ f,tH'.!n . .te.t de .lng11.uo, quedando to¿ 

Mun.Ccipie.\ Jte.ltlt.ú¡g.ido• a f.o que teh a6.i9na1tan f06 teg.U.ta..fwta• local.u. 

En 1983 .\e mod.l6;c6 en w to.taf..(cfad e!. AAJJ.c.ul.o 115 con el obje

hJ de. otoJr.g.CVL jwúdiCAmer..t.e. a lo.ti Uu.n.ic..lp.io6 nuev~ a.J'Jt..if.iuüonu, de:tettmi.

na.ndo lot. heJiv.ic..i.o.6 mln.imo.s que utátt. obliga.do!, a pttUtalt, de.t.im.i;tando llUA 

6uett.tu de .ütgJtuo y 6a.cui...ttí11rlclc.6 pcVLCI. ¿u ~ctUb.Ut c.onvc.n.i.o.s de coo1tcU.nac.i.6n 
con otlia-' au.towadu nun.(c.(¡xlte.1 y con ta "111°..uiad &ed"1!a.tiva a ta que pell· 

.tenecen. 

Ve. e4.ta 6o•ma, en fa f•acc.i6n J!J del nuevo AlttkJJh> 115, 4e. e.1-

.t.ablecen .fo.s .tC!Jt.vi..cio.& pl1bUco.6 que. .tencVuín. a .su calt!]o .t..o.5 Mun.ic..(p.ioh: 
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''Agua potable y alcantarillado, alumbradO p~blf~o"·:····1'rmp·Ia, me!. 
cadas y' centrales· de abasto, panteones, rastro, cal les, parques" y 
Jardines, s_egurfdad pública y tránsito y laS demás que las leg[s
Jaturas locales determinen según las condfcfones ·socioeconómícas 
y territoriales de los Municipios, asf cano de su capacfdad admf
nfstratfva y flnancfera 11 .gr 

úu. 6uv.n.te• de -ingJt.Ua dé ta~ Mun.lc.i.pfo• •e dl!l.únUmt en fü F•ac<..i.611 IV 
del mencúmada a.,t[cuf.a cc116.t.UucianaR: 

11 Los- Huniclplos administrarán 1 fbremcnte su Hacíenda 1 la cual se 
formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan así co 
mo de las contdbuciones y otros ingresos que las legfs la turas loca::" 
les establezcan a su favor y er todo caso: 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicfonale!:, que es
tablezcan los Estados sobre la prepfedad inmobf liada, de su fraccfo 
namfento, dfvlslón,consolidación, taslacfón y mejora, asf como las -
que tengan por base ef cambio de valor de los Inmuebles. 
Los- Municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que este 
se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con Ja admi
nistración de esas contribuciones. 

b) Las partíclpaciones federales, que serán cuErertas por la Federación 
a los Hunicfpíos con .Jrreglo a las bases, montos y plazos que anual
mente se determinen por las Legislaturas de los Estados. 

e) Los ingresos derlvaclos de la prestación de servicies público~ a su -
cargo. 
Las leyes federales no 1 {mitarán la focul tad de los Estados para es
tablecer las contribuciones a que se refieren Tos inc lsos a} y e) 1 

nl concederán exenciones en relación con las mismas. Las leyes loca
les no establecerán exenclores o su~sldios re!:pecto de las menclona
das contribuciones, en favor de las personas físicas o morales, ni -
las instituciones oficiales o privadas. Sólo los bienes de dominio -
públ leo de la federación de les Estados e de los Hun icipios estarán 
exentos de dichas contribuciones. 
Las Legislaturas de los Estados aprobarán las leyes del Ingreso de -
lo!: Ayl!ntamlentos y revisarán sus cuentas públ feas. Los presupuestos 
de egreso!: serán aprobados por 1 os Ayuntamientos con base en sus in
gresos dfsponlbles. 11~]../ 

El Mu.n.ic..ipl.o aunqu.e t:P611..í.c.amc.ntc conliutuyP. una 66'1ml.Lla de dr..6c.en.th..al.i.
za.c.i.6n, .f.o u nxú en el .6en"f...ido a.dm-iJu",,s.tJr.a.:tivo que en el po.t.l:tlco, da.do que. 

con.5:t.ltuc..i.Dnalmen.t..e .66lo .t.<:ene óacuUa.d pcJta Jiecc:udtut y admúU.J.t:lr.aJt .5u ha~ 

clenda peJt.o no pa1r.a .únponM gJt.avámcnu. La.6 i<!{J.Ufa.twuu !oca.leo que anuct.f

mmte expiden .f.eye1J de .ing11.e..so muttic.ipal.P-6 .6C1tt qu-ienc.ti de.t.e1un.inan fu.6 c.ontJLf 

buc.lonu que lo.6 Ayun.tJ.Imi.e.n.tJJ.6 necMila.n 1xvui culvt.Ut .su~ ga.6.to.6; dándolr..6 dr. 
e.s.ta. 6oJuna la capac.idad de v.f.g.UaJt, con.tlr.o.f..aJt. e. int:M6cJt..ÚI. en r.l. manejo de. 

22/CoMWuc..<.lín Pol'XUC:a de l.o..s E~:tado.s Uriido.6 Mex.ica110~. Ed. Gctceta lndohma 
- :U.va de (a Ccm.l6-i6n Fedvraf. E!ecto•a!, 11éx"'-o, 19Z9,p.118 y Ca116.t.UUci.6n -

PoU-Uca de 1917. Ed. lmp..c•aJt.a Fn.a=v,,a., M€x.i.co, 1923. 
Efléid., pp. 107-108. 
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11 lndependencla económica debe significar. ante todo, et dereclio 
de las comunas municipales a diagrostrcar por su propia cuenta 
sus necesidades y a decidir el modo en que los recur:;os a su 
disposición deben ser empleados para satisfacerlas, a los Hunf
cTpios, debe tocar decfdlr no sólo lo relativo a $US presupues
tos ni a los servicios públ leos que deben atender. sino de mane 
ra exclusiva. sin lnterferencfa de los poderes locales vale de':" 
cir, de los Estados, lo relacionado con sus ingresos y sus Cuen 
tas públ leas, La independencia económica de los Municipios no -
se garantizará con dejar a su cuidado ciertos servidos que, en 
general, no les: proporclonarári ganancias $fno pérdidas, ni ce
dténdoles determinadas contribuciones que, ,.,,constituyenClos) 
más antipoplilares y de más escasc rendimiento, si se quiere al
canzar realmente la autosuficiencfa y autonomía económica de 
los Municipios en un sistema flsc<:il Integrado como debe ser el 
que preva lc2ca en nuestro país, no puede haber otro camino que 
camino que el aumentar sustancialmente las participaciones de 
los Municipios- en los Ingresos de Esta~o Nacional."2t./ 

fn lo que ._1ie !le.6.{.Cll.e al duaJtJLC.tf.o Wtbano !J a.f. oll.den~ento de..f . .teJJ.Jt.l:t~ 

'L-ia mun.<c.ipal, la FIUU!cJ.6n V dc.f. AA.U.cu.fo 715 umbtecc que: 

"Lo!> municipios, en los términos de lai; leyes y federales esta 
tales estaran facultados para formular, aprobar y LJdmlnfstrar
la zonfficación y planes de desarrollo urbano munlcipal ¡ par ti 
cípar en la creación y admlnlstraclón de sus reserva!; territo:" 
dales¡ intervenir en la regulari2ación de la tenencia de la 
trerra urbana; otorgilr licencias y permisos para construccfór. 
y participar en la creación y administración de zonas de reser 
vas eco! óg 1 cas. "lli -

A e.&t:e 11.ehpec..to. CJt.ecmo.6 que. aún 6a.U:a. mucho po1r.. ha.cc1r.. de.b.i.do a que el 

lluti.cc.4".io mexicano po?t di.ve.1t.&lt.6 11.azom'6 "" l1a :ten.ido .ea capacidad plVr.a dlh..f.-
9.ilt tiu duaJrJtotl.o Wtba.no ni. el 01r..den.amien..t.o de .6u t:CNU.Xall-i..o, pu.c.6 han. h.i.I:úi 

la. blve.JL6i.6n 6edvr..a.t !f la .inveJr6.ión p.Uvada. .fa..6 que han del.ini.do el. _de..h:tino 

wr.bano de ~ tccaf.<do.dM. La• P'fOpúdruieJ> •""!len y ••. COMCf.<do.n 6UCJto. de 
ta. tcgaUdo.d y evaden 1tei>pon•o.b.i.Udadu 6U.caf.u, cuando .e ;,,,fr..i.a. út 1t<su.f!!_ 

lti.za.ci.ón .&on o.bro.6 Oll.g'1J'Li...6moh o ó.i.dei..c.om.(.60.6 .C.oh que ac.túan 1J et Mun.ic..ip,fo 

püvlde todo.. CaplCÁdad p:ura oltú.ntM. fa ocupaci.ón del. •uc.f.o, aA.l e.s.to• a.ga

IÚOmo• .toman dr.C.U.-lanu que competen a fa• au.to1t.idadM mwUci.pa.ieJ> debido a 

que ex.a.ten Muni.c.i.ploh en i.o6 que. apena.& y he alcanzar. a cublt.i.Jt. el. hue.e.dc de 

4U peMonal. 

~/Cóíülovtt, A.tr.nal.do: "OemoCJutc.ia y Pa1t.tic.ip::rci611 C.WC.ada.na en lo. V,úl.a. MWU:cf. 
pal",l!fl: EcDncm.ia. 111601'.nxt, Fa.e.de.. ECC'nomla UNAM, N11 121,oc:t.-1984,pp. 8·9. 

!YCon.>Umc..l6n Pou.tica ••.• • ,op.ci.t., p. 108. 
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PJrácticamen.te, lo• 6ngano• que . .toman fu• dec.ú,.ümu de Ptmt.l&.icacl611 ºPE 

1t<t11 •ep<11tJ1do• de .toda 11.uponhaólU.dad potu.ú.'a; Nadú foo: ccnoce; nacUe Puede. 

ped.üilel caen.ta.!. 

En uu co111Uc.<o~eo, 0,0 &ác.a .únag.ü1a11. que f.o• técn.lcc• deJ. Gob.iM110 Fe

de1ta.l fia.cen y duliacen 6.i.n .tonxtlt. en cuer...ta. a. .fa.6 au.J~1t.idade.A mu.n.<cipa.CC?6. Lo~ 

p.t09Jtama6 <k apoya aJ. 6ede11.aC.<Ama -de. lo• que no• ·oct1pa11.emo• poUell..iohmente

paltecer. 11.ebaoado• pM la. vef.oc.Waif. de fu inveM.ión 6ede11.aJ.. 

Po1t. eh:ta.h 1tazone6, en. la. F1ta.cc..ién X del M.t.l.cnlo 115 he eApe.c..l6.lca que 

la. Fe.de..aC...:611 lj f.o• E.o.toda• padltá11 aownbr. la.t, 6tmc.ionu de l.a• Mwuclp.io• en 

.ta ejec.uc.i6n y opdlaciórr de ob'L.M y eJt: 

" .•• 1a prestación de servlctos públicos cuando el desarrollo eco 
nómico y social lo haga necesarto. Los t:stados estarán facul tadcs -
para celebrar convenios con sus Municipios, a efecto de que éstos 
asuman la prestación de servicios públ ices ..• 11~_/ 

o b..ien ta cttenc.l.6tt de .Ca.6 6unc...loneA n:u.tUcipa.feh ya menc.io11adah, 

Ve.rit1t.a de fu...6 lleáoltma..d al ÁJI..t.(cuio 115 ex,.i..6ten 6.ú1 duda a.vancu Vt c.utut 

J:D al 11.econoc..imient.o cllvto de la.b 6unc,ione..6 que .Cu coJtJtuponde. 11.ea.1.'...iiall. a. 
LJJ4 Munl.c..ip.loh; hin emfxut.go, den.t.w del. m.Umo .tex.to ex.l.4.te>t c.01U'Jta.di.cr.iutte..6 

que muutJt.an que. U.ta.A 6uncione& t.On d..i.6lc.Unientc 'lca.l...{::a.b!e.s. S.l b.ic11, he. 

Aeñala. que ..Cot. Mun..lcip.ic4 .ti.e.nen la 5a.cu..e..ta..d palla. a.dstr..in.i.h.tJLM. UbJtenoe.n-t.e. hU. 

liac.ienda, .tambi~n •e da pode11. a lM leg,:&t<>X<v'<M .fbcal.u """ª rlcUm.ita11. lo• 

.útgll.UOO de lo• A!flltl.tam.lent"' y •ev.ioM •uo cue.n.t<t• públ'.iCM, ddndo!u de 
e..1ta 601Ur.a f.o capac..idaif. de vi{¡;.f.a11, co11.t11.otal!. e .inte11.6vW< en t!.l manejo d•. 
(a¡, 1utc..i e.nda.h munl.c..i,xtl.P~. Ah.i., poll. un ta.do .6 e. ¡{a.e.u.ita. a. lo.6 Munl..c.ipi.o¿ pvra 

trane.jcvr. .U!vtemente hu ha.cie.nda., peJto laJ i.rg.úla..tWta..6 11.e.v.UM.á'.'tt t.u.6 c.uettf.a.l. 

púbUcllh -u deC-llt.- .in.te1tvención .indcbüfa de fa• leg.ula.t!JllM en CJle..ltiDn 

futcendalLÚl. 

fn .f.o que. 4e lle.6.i.e.tt.e a endc.udrur..ie.nto pc!b.Uc.o, .ta.n..to lah E1>:t:o.do1J y como 

l.o• Mun.ic..ip<o• •e en.c.uetWian Um.itado• !JOll. el M.ticaf.o ll7 F•acc.Wn VJII de 

.ea CaM.utuci6n Gene11.a.l. d•. fu República, u.ta 611.acc.:511 hahta 1980 •eñolaba. 

que LJ• E•tado• no pod.tan: 
11 Emitlr títulos de deuda pública, pagaderos en moneda 

extranjera o fuera del terltorlo nacional; contratar di
recta o Indirectamente préstamos CO!!!Joblernos de otras -
naciones, o contraer obl lgaclones en favor de sociedades 
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o particulares extranjeros, cuando haya que expedirse tft~ 
los o bonos al partador o transmisibles por en¿oso, 
Los Estados y los Municipios no podrán celebrar empréstitos 
sino para la ejecución de obras que estén destinadas a pro
ducir directamente un Incremento en sus respectivos lngre
sos.11fü 

En 1981 •e. 1te.6omnó dicha 61taccA.6n, que.dando lwta lo. 6•cho. de. lo. •.igu.i~ 
U maneJta: 

''Los Estados no podrán contraer 'directa o Indirectamente' 
obl lgaciones o empréstl tos con gobiernos de otras nacfones 1 
con sociedades o particulares cxtranjercs, o cuando deben pa
garse en moneda extranjera o fuera de\ territorio nacional. 
Los Estados y los Muntciplos no podrán contraer ob1 igaclones 
o empréstitos sino cuando se destinen a Inversiones públ leas 
productivas, inclusive los que. contralcc.n con organismos y e!!!_ 
presas públicas, conforme a las bases que establezcan las le
gislaturas en una 1 ey v por los conceptos y hasta por los mon 
tos que las mismas fljen anualmente en los respectivos presu':"' 
puestos .. ·"1!1 

E4 e.v;de.nte. que él.te p1tecepto .indica: que. a e.xce.pc.i6n del Gob.ic1tno Fede-
1ta!, lo¡, obt.ot. ttiue.t'.P..6 dp_ gob.iciuw no puedcri con.l'Jtae11. deuda públ.ica. en el ex
:tlr.<Vlje.JtO, lD cua.t. u co1191tuente con io• p!DJt.te.amie11to• te6!Uco• dei 6•dv111i~ 

""'· 
Po1t otila p<Vt.te, con fu 1te.6a1tmo. de 1981 •e. ampUan io.• pcúb.iUdadu de 

de. !iJo E•to.do• po.Jto. ob.úne.1t 6.ino.nd.am.len.tiJ pOJt medio dd enrlcudam.ien.tD .intl!Jl.
no, t..iemp.te. y cuando .&P. du.tc:ne. a. ..invcMionu púhf..tc.ru. p!teduc..ti.vai, y bajo la...6 

b<uu que. 4"'1a.tett lo.6 ieqü~ .liJco.ie.o • 

. 5.7 .4 LA COORVJllAClOll FISCAL 
Lo. hnpoo.ic.i6n 6üca:i de lo.6 .tllu e.ofeJrJU de Gob.iMno: Fe

de.IULf.., E~.ta.ta.C y Mu.n.lc.lpal, ha. oc.a..6.iona.do que al. cruurmte. ¡,e te )Ytovoque una. 
o.nem.io. 6üco.i CJt6n.ico., en !Jl que expe!Ume".to. uM múltiple. P'M.i6n Wbuto.lt.io. 

al •0He.ne1t ooblte •u• upo.ido.o lo. t!Ubutac.i6n CDncu1t1teJt.te de. lo• p1to.vruncnu 
de lo• d.i6e1te.Jt.tu n.ivdu de gob.ie1tno, 

Po.Jto. amÚ!OltaJI. lo. P'Oble.mM.lco. 6.ioca.l •Wt¡J"- lo. "Cooltd.ino.
c.l6n F.l6caL" polL me.dio de c.onuen.iot. .únpot,.i.tivot., cuyo obje.,ti.vo et. P.1. de. ~ 

27/Con.tllüu6n PollUco. de. lo• E•tado• Un.ido• Mu.leo.no•. Ed. Go.ce.to. In601tmn
- .tivo., 1979, Op.c.U,, p.121. 
!!_/Colt6t.Ulic.i6n PoU.tica .• , •• Ed. Mex.ico.no• Un.ido•, 1984. Op.c.lt.,p.111. 
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clicaJr. .la 'concuMvic.út ó.Ucal' y datt J:Xlll.Üclpao.<onu a .to~. E•:tadM y Muni.c.l

pio•, p<Wt que u.to• n.lvo.f.u de gob.leJtno no giuwen con .impuu.to• local.u de· 

:WurWuu1a1. óuen.tu .impc•.U.:va... 

la. Ley del ImpuM.to SobJLe IngJtMoh Me1tcantlte6 II.S. I .M. 

que gJLa.vaba. lJu. actlv.úla.du de t.a. I1ulu&tJUo. y el ComeAcio M el an.teceden.te 

del ImpuM.to al Val.oiL Agllego.do IIVA(. fo el aiio de. 1914 el Gob.ieJrno Fedeir.al. 

.togh.6 t.a. cooJtd.ino.c.l6n de .toda.h ta.• En.t..:dadu Fede1taZ<:va.. den.tito de t.a. Móe.Jtr 

óedeltal Jtecauda.ndo a...l d .to.to.f. de. .impu<h.to• 60b1te fog1te60• Me1tcroLtlt.M. Con 

compeMacién a lo• E•:tado• y Mun.lclp.io•, el pob.i<Jtno cen.tJutt. le6 otoJu16 el. 

45% deL .total. !Le.cauda.do pOJt Mete coneepto,a.d"1l'<Í6 de lo6 MCC1r.L)c• y "'u.l.W qu, 

que. •e. hub.l<he.n ge.nella.do en •"6 loca.udadu. 

POlt me.dio de. 6U CooiuLúuic.l6n F.ihca.l. el gob.ie.11no óe.deltai. 
ha. loglla.do cap.tair. io• •.igu.i"'1Úh .impue6to6: 

a.) IMPUESTO SOBRE LA REl/TA: 

.i 1 lmpueh.to Global de w EmpiLMD.h 1J a ca.LUanW menolle.h; 

U) A peMc1UI6 ó.C..ieM ded.iea.dah a ia.h ac.Uv.ida.du: ~•.!cola•. 
ganadeJUl.6 1 pe.6que.Jt.a.6, 601t.U:ta.le.6, e.te., e.te . 

..:.U) Impuu.to• Soblle P1taduc..to• del TJLabajo. 

bl IMPUESTOS SOBRE ALCOHOLES, AGUA!IDIENTES, ~EFRESCOS V BEBJVAS 
EMBOTELLAVAS O EJJVAS/V)AS1 AZUCARES, MEl.AS"5, ETC. 

e) lMP!IESTOS SOBRE EROGACIONES POR RE/.IUNERACIONES Al TRABAJO. 

di IMPUESTOS SCBRE TENENCIA rE VFH!CULOS. 

e.) !!IP!JESTOS Al COMERCIO EXTERIOR. 

En con.tltapalL.t.ula, eL gob.le1tno cen.tltal. pellmü;i.6 a l.o• Eh~• y M!!. 

nü.Lp.loli gJLava.Jt lo• .ingltMo• pll0Ve.n.l"'1Ú6 de: 

.C:L Re.neta. de. p.iho {vendedo1tu ambu.t.ante.h y come1te.lattcl:e6 e.n pequ~ 
ño y me11.c.a.do.6; 

Ul Ve.ndedOJtu amtul.o.n.t••; 
..:U) Mol.lno• d• N.ixctamal; 

.iv l !ng1te.ho6 poiL Enage.naclón de B.iene6 tnmu•ble.h; 
v) !ng1te.ho6 poJt V.lv"'6.ione6 y E•p•c..tó.culo6; 

v.il !ng1te60• polt Coll'p1ta-Ve.n.t4 de AtcoholM; 
vU) fog1te.ho• poll ven.ta d• o.ba.Moú• y m.Uce.lánea.h; y 

v..:Ul lng1tM06 poJt Enui!o.nza PaJt.t<cu.ta... 

Como he. ob.SeJtua, exi.4U. WUt !lJUllt conc.e.ttbt.a:c..Wn .lmpo.6.ltiva a. 6auo11. 
deL gob.iMno cenbutl qu.ie.n no hace uno. d.i.6tlt.ibuc.l6n equ.lta.Uva de lo• .ingu

•o• l.o que aóe.W 6obilemaneJLa a lo• ni.velu ut.atal y muni.c.lpai.. la.6 pcu¡,Uci 
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paclonu que. en l.4 d~a. de. to• 10 l.4 Fe.dC1L4c.l6n o.toll¡ja.bd a. ta4 EUado• y M.!!; 
tú.elp{D•, en 6unc.l6n de po1¡_ce.n.taj u 6u~ rr<l!f comple.ja. y d.l6.únbota, ya. que. va.
JÚ<lba del. 1% al 50% •~tút ta. ac.Uv.úfa.d meJtca.nfil q1te. •e. M:tllv.le1u1 gMva.ndo, 

Co.., po"- e.je.mplo: 

3% at CD"6umo de "-<6"-MCO•; 
l 0% a. ta. compM-ve.n.ta de. :tap.lcu 

3. 5% a. l.4 p11.oducc.l6n de º"° y pfa.ta; 
1% a. ta. p11.0ducc.l6n de. hlel¡_}¡_O; 

30\ al co"6wno de a.l6omb1¡_a.4; 
50% a. l.4 explo.tac.l6n puque.M; e.te., e.te. 

Eo.ta4 pa.ILV.úpac..ioneh a. .f.a.I en.tú:lade.6 6e.dvut.tlva.4 cU.6.ieM •in em
baJlilo de wut en.ti.dad a. ollia.)Y pu.eh en el. áli.e.a mwu'.cipa.l .f.a.I pcut.t.icipa.CÁO

ne.6 han •.ú!D P""- de.m44 Mqu.Uica.4 ya. que la. mt.«Ja.d murtú!.lpa.l CMece. de 6a• 
wUDJ:ie.6 .únpo•.lti.va.4 r:vwp.la.o y con tJIL•juJ.UJ:i a. ~ú 4U4 ún.lco• centlio• gene-
1uufMM de. .úlg1¡_uo ta• de.Wimina.n .tan.to l.a.4 t~á~ de •uo pl!.opio• fo~ 
do• -e.n.t<da.du 6edC!ll4-Uva.o- como la• r:vw,W... teyu 6e.deMlu, pue.6 l.4 fe.de.1¡_!!:. 
ci6n u ta. que detiV!JJ1.Üta. qué po1¡_ceJLtaje la mtida.d debe entl!~M a •U4 mWU:

cipio•. 

c.ip::tc..i.onu: 

a.I 1mpu.u.to a.t 1ng1¡_uo Gtoba.t de t..o EmP"-••..o, el. 20% de la. paM:l 
pac.l6 n u.ta,tat; -

bl Et 33% •ob1¡_e et U4o de ~ene.ncia. de. au.tom6v.lt.u; 
el Et 20% •oMe. ta. ve.n.ta y d.l6.tJt.lbuc.l6n de. alcohole.o y 4fJWVtd.len

ü.O. 

Sin e.mbMgo, e.n algu"44 oClld.Ü1nU ta Fe.dvuxe.i¡Sn l'JLtltl!f!d ya. ~e.e
.t.lmenú a. ta• Muniúpia• •u pa!tUúpac.i6n, como en la. uplc.toc.lfin de mineJta
Lu, eJte1t9.fa eL~~ .. e.a.za, CeJtUe.l'q.,e.tc.. 

dl En e.t Jmpu.eo.to •olvi.e. Jng1¡_eoo• MeJtC.atl.tlt.eo, ta• Munic<.pio• de -

ta• !:o.to.do• coMcUmtdo• .te.núvt dMeclw a. 1¡_ecibi"- el. 20% de. ta. 
µvt-tiúpac.üin de uu .únpu.u.to que •e. d.l6.tlt.lbu!a entl!e lo• Mu

nia.lpia• en to• .tw.úto• que. u.tabLece. ta t~ála.:tLl"-a. tcca.l -

./r.U.pect.lva.~ 

!Vó<aM.O D6.wZil de li FeilMa.c.i.én: Mayo 6, 1976, l'<Íil· 9. 
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La1' Ju>t-1'"4 de MtjoMmi.eM.o füteJIA'.a,l óueJtOn oltflan.Wmo• 6edvr<Li•• "!!. 
yo p<Wt.lmcni.D mayoM.taJLirur,en-1'.e lo conhtltuút» la 11ecaudo.c.üfo del lmpuuto al. 

ComeJr.c.io Ext:vúoJt. má.6 lo.& .&ub.&.i.d.fol, que ob.ten,(a de .fa Fe.dvi.aci.6n UegM.on en 

nx.t.cha.& ociu.i.onu a. opa.CM. a lo& Ayun.tnm.le.nto.&, a.s.C como en la. obte.nc..Wn de 
ma.yo1t. óue1tza poUt.ic.o-ec.on.6mi.c.a. al cottfM c.on mayolf.U 11.ec.wuo.& pa.Jta la obJta. 
púbU.c.a mu.n .. tc..i.pal.. Ah.l puu, a.f. pa;ten..U.zaMe que u.te a11ganl..6mo ob.6.tac.u.Uza

ba. el quehac.eA rrwú.c.-i.pal, .&e .tom6 la dc.teJuninaci6n de .&up!t.lm.iltfu..6 y .61.Lh óun

c..ione.h y lr.e.cwwo& c.a.nalb:a.Jrl.o.& a lo.& Ayunt:am.i.ento.& Jtelipe.c..t.ivo.&. 

Ante ••to eo"6u-0.i6n .impoM.t.ivo. -rfe (.a Meo.do. de .ea. 80- el Gab.ivr.

"° c.en.tJUU'. dec.iIU.6 que el lmpuuto Sob1te Tngl!.eM• M•Jtemt.Ulu e11.o. ob•oleto y 
na.da 6unc..fonal ya. que. en no:toJL.ia.& oca.&.fone.h e.xLu·.c.a. c.onc.WtJte.nc.<a 6.U.c.al., op

tó polt de1toga.Jtf.o y en •u fogM u.t<tb!eo.i6 el' lmpuuto a.l Va.lo•. Aq11.ego.do 
(IVA J, pl!.Omulgcmdo a.l m.i.!mo .tiwpo la nuevo. Ley de Cool!I'..ino.e.l6n F.ihco.l del. 
gob.ie1tno centl!.o.l -de 1980- que 6u~ e1teo.do. pMa. eumpU!t con !.ah •.igu.i"1!.tM H. 

na.f-ido.du ' 

aJ La cooJU:Unaci.6n de.f. .&.i.&tema 6-lhc.aC rn.tlte .la Fedvw.cl6n, lo.6 Eti-

~~.6 -~~c.¡dYi~6n alai V$~;~ t~~~ci~~0~0~1tj¡a~~6~e F~~~~!!. 
b) Lo. colo.b0Jto.e.ló11 en la o.dm.i11.<'.htl!.o.c.i.6n de !.ah o.utolt.idacleo 6-ihco.

lu; tJ 

el Lo. cl.U.tl!.ibue.<611 de la1' pVt.tie.lpo.cio11u que COltl!.eApo11den o. lo• 
F..6.:tadoh y Mwúc..ip.io6, de le& Ing1¡e.606 FedeJralu po!t. r.iedlo de 
'4.s d.Upo6.f.c..lonu que 6e. e..6.taheecer.. 

El C-.oó.lVtnO Cen.-Ur:a1 1tecauda. maneja y clU.tM.buye. e.n excl'..M.iva R.06 

-impuuto• •.4Ju.ie11.tu ,E_! 

.il Impuuto SobJr.e la Ren.tit; 
.Ul lmpuuto al Val.o!!. AgJtego.do (IVAJ; 

.U.il 1mpue..s.to.s [6pec..ialu 6obJte PJtoduc.c.ifin y SeJtvlc..i.06¡ 
.C:vl lmpc;.e..6.to6 Sob11.e RemwteJtaelonM al T1ta.bajo; 
vl 1mpuu.to Sob,.Le Tenencia y U6o de Velúcufc1i; 

v.ll Impuuto SobJr.e Vento. rle Behúfo.o y Re61tMco• Embotello.do•, Af. 
cohole6. Azúca.1te& y Me.la.6cu; 

u.U) Jmpuuto• o. la Expol!../:itc.l6n; 
v.ull Impue•.tJJJ o. la. Vento. del. PetJt6lco ¡t hu-O VVL.ivo.doh; 

..:XI Impuuto• aL Ce.ce.a, tobo.ca• y •u-0 dvr.lvo.do•. 
31/[ey de 1"g1teho• de 1'o. Fidvr.ae.l6n y Le¡t de Coo11.cii.nttei.ón F.loco.f.. To.bt.eton~ 
- Vo f.ll>co.l, Vo6<-Aco.l Ed.UJJl!.U, /Mx.lco, V.F., 1983 y 1985. 
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POIL o:tJUt pall.U IJ a.t. m.U""' .tir.mpo, l.aJ, .f.eg.U(a.ll.<Jta<I ~ .f.o• El.tildo• 

u.tab!ec.leJWn •U.O g1iavtfmenu •abite: 

.ll T•ahi.ac.l6n de Vom.uúo•; 
.Ul A.f. eje1ic.lc.lo de PM6U.ionu LuCJLa.tlva.!; 

.u.l) A He1<enc.üth y Vonac<'.oneo; 
.lv l Al Comeoclo, la Indu.o;t¡W¡, e.te, 
vi Ve.Jte.cho.6 !J Lic.e.n~, Piac.M, TMje.t.M, e.:tc. de COl'lA.tftUc.C.i6'n 

y manejo al Come1tc.io tJ a ta lndu.btJLia. 

La.! entidadeo, al .útco•poo.a!Lhe al SU.tema d•. Coo1Ld.inac.(.6n F.Ucal, 
celeb1ian Conven.io• con Ca SeCJLe.ta/Úa de Hac.lenda y CiL~d.i:tD PtlbUco polL me

d.(o de .f.a• CJJ.61.eh ~.to• 1iec..iben lah pc.o.Ur.épac.loneh que leo coMehponden 
de( . .to.till. de lo• .i>1g1ieoo• óedeoale• •oblte inl!'(leo.to• en .f.a• .t€Junino• qu.e oe
ñale l.a. Ley de Cooltd'..úutc...i6n Fi..!ica.i, t:..iel"'lp!t.e. 1J c.ua.ru:la no ma.rt.tenQan .impuM.to.6 

local•" y nwúc.tpafo• •ob1Le• 

.il "Lo.6 o.c,t.ob o ac.:Uv.ldade.6 po!t. lr'.6 que de.ba pafjcllt&e. 1rnpuu.to 
a.f. Va.fo!L Ag1Legada o Soblte la• P•eo.tac.i.onr.h o Coti.tMplLe•.taclo 
n.e.h que he. dell.lven de. in& m.ihmC"h, n.l Sofm.e. 1'1toduc.cl.6n de 8.ie" 
ne.h cuando .6U e.na.jena.ci6n deba ):iltgct!l.6(' di.cho lmpuM.to, '' -

.U.) "La Enajenac..(6n de Bú!.ne.h o P-te&.tac..l.611 efe Sen.v.ici.oh e.u.ando 
una u otila. &e. exroUe ... 11 o t:.ean de. iD.6 e.h.ta.bte.cidoh c.011 una. 
.taha del 0% del IVA, 

.llll "Lo• B<:eneh que !nteg1Len ri Ad.évo o Sof:.te la U.ulidc.d o el. 
Cap.(.tat de f.a.6 &.1p!te.6M. 11 

.lv J "ln.tellc&e•, T ltu.to• de Cr.~<.to y P•oduc.to• o Rend-"'.ien.to• de 
ILiva.rúM de. .!U P11apúufad o f11ajenac.i6n." -

v} "Et Ubo o Got'e Tempo!ta..l de fa. Ca.ha Hab.i.tac..i6n. ug/ 
v.l} "La..6 pa/'L..tic..ipa.c.ionu en G1tavñrnene6 Fede11alu que le..6 Co!Vl.e..6-

ponde..n, o po!L Mu.l..tad y RecaJr.gol. que de. elle& be del!Aven. 11
}]_/ 

Adem6..h: 

" ... .tlLo.támio•e de eneo9<4 e!.fot!W:n lc.h enüdadeh 6edeiux.U
va..6 no podltán. dec.1r.e.t.M .impue6.t..o6, c.otttJr...ibuc.ioneh o g.taváme.
ne.6 locitteh o mul"l-i.c.ipa.te.s CLULlqu..ieJut que 6ut. .Su olt.[gen. o de 
nom.úta.c.ló11 60 bJJ e: -

..( 1 P11.oducci6n, .i.t.t.Jtoducci6n, .t11_n.MmU.i6n, cú.'A.t.'Libuc.4'.6n, 
ven.ta o con.humo de eneA.q.la. eléc..tlúc.a.; 

.UJ Ac.to• de D1Lgan.izac.<6n d0. empilehah ge"eondo1ta4 o inlpo~ 
dolttt6 de. eneft!l.la. e!écbt.i.ca.; 

.llll Cap.l.taieh .útvrltÜdo• en l0.6 6<'Am:<• que "'P"-"ª l<t 61<ac
c.l6n .él; 

.lv) fa.pecUUonei. o ~l6.i6n polt. emp.'l.Ml'..h gene.Jt.a.cfo1tM o .l.mro~ 
tai:Jo!UI.6 de eneJtg..út e.lécWca., dr . .t.Ltu.C.ob, a.cc.lonu u 
obl.<'gccW11e.& y opvuicionu 11.e.!a..t.ivC'.l> a !oh Wn:o.s; 

vi V.ividendo6, .(n.tv..e..H..b o u..ti.U.da.du que. 1t.ep."telil'J1.ta.n. o 
~3w2~7r~.-~-a~a~·.~1~11!J~lt~e~>~o-ae~~v-=rtI'"o""-,_..Aií"'1L'egrufo. Ed. Polt.lt.Út:, Mé.u.co, 1984, p.3t. 
"I!fibUl .• p. 39 
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Con la .impt.cmta&6n y duaMct.lo de,l W.tl!h>a Nac..lotml'. de CooJtlllna

ci.6n, ta c.on.c.uMenci.a Fi..6.to.K. Ita. rlUmí.nu..{do .tal y e.amo lo ""-l!.hbta. e..f coriµo~ 

m.le.nto que han .te.rn·do f.o~ 1mpuuio4 1n.cUltec.:tc4 e.n lo-6 E&.tn.do.6 y Mun,lc.Lploh. 

Ve.ntJr.o de to• lngke.to• E.\ta.ta.eu, f.ti• lmpuutot IIUÜJtectc•, pJL(n~ 
pa.lur ca.u...sc:m.t:e..& de ia. c.on.cu .. "l1t.e.ncla ha diAmlnu..ú:l.o deb-ido a que. g1tan c.a.tU-.últul 

de. ~:te.A he ha.n dMcgado o. 6a.uo1t. de. la Coo!U!.i.nne-ifi11.; mi.e.1t.OuW que .(oh !:1C11te

ho.& v.út Paltt.ic..ipac .. io11e.6 han aumenta.do, c.on..st.ltuyC'ndo en. la. ~d l(J 

éuen.te má.6 ir.ipolt..ta.n.tc. de 1t.e.c.t.UL.60& .ta.ntc pltlUl E.6.tadot. c.omo 0011a. Mur.,úUp.lo4, 
cnmo palla et pe111.odo 1980-1982 lo MueMJta ia •.ú]túe.n.te C.ttál~ca: 
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e o N e L u s '.[ o N E s. 

a>=iendo a la captación de datos y cifras, de las fuentes instituciona

l.es en la Esfera MUnicipal, y de realizar una invest.!qacifu directa en los -

cenuos generativos del t-\lnicipio de la Paz, vía entrevista y encuestas¡ se 

reali26 el siquiente trabajo para que el futuro sirva de base, a nuevas p:ro

gramacianes ~cas-financieras, encaminadas al desarrollo del MUIU.cipicr 

de la Paz. 

De donde se obtuvieron las siguientes conclusiones: 

l.- El 1'llnicipio de Ia Paz sigue un proceso de industrialización y de urba

nisro anán¡uico y una precaria pro:luctividad. 

2.- lle los tres niveles de Gobierno, el Munícipio es la instituci6n que rec!_ 

be menos pcrcentajes de captaci6n Fiscal. 

3.- Pese al. interl!s del. üegislador de dar l\Utmanl'.a y Scberan!a al Municipio, 

se trasto:::o en la realidad causan.dale una crisis al ».micipio, p;.es mien

tras en el art!culo US constitucional le confirieron fao.lltaaes expresas 

al. Municipio, tales cano agua potable, pav:úrento, seguridad pública; en -

1983 le han conferido para ac>ninistrar el impuesto predial., pe.ro ro 1o -

p.ieden ejercer dad.a su minoria de edad administrativa, salvo en contadas

salvedades. 

4. - El desarrollo ea:m6nico y social de los mmicipios se ha visto aqravado -

a causa de la creciente centralí.zaci6n de ingresos en la Federación, que 

ha despojado a la entidad y al. Hlnicipio. 

s.- La caracter!stica de la política econlrn1ca de la F.sfera Federal ha sido -

:!nTful.sar la creación de cbras de infr aest>:Uctura, en las ~ que son -

más rentables para los intc%escs del capital nacional y e><tranjero. 
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6.- La caicentraci6n eccriánica y política en la Elsfera Federal ha ocasionado 

una anania fiscal. en las Esferas Elstatal y Municipal que ha originado que 

el Mlnicipio se oongele en su desarrollo. 

7. - El pequeño y rrediano o:mcrcio, tanbil!n juegan un papel importante en el 

proceso de industrializaci.6n de la producción. Hoy en día el 80% de los 

establecimientos c:x::merciales los integran estos sectores y generan 6% en 

ventas. 

Una característica importante es el creciente intennediari.sno que inci

den directanente en el amento de los precios de las mercancías. 

8. - las regiones se han emp:ilirecido tanto en su prcducci6n cano en su mano de 

c:bra, crearrlo un déficit tal que el gabiemo se ha visto en la necesidad 

de importar alimentos vitales para la alirnentaci6n del pueblo mexicano. 

9.- El abandono de tierras agrícolas al no ser trabajodas, sufrn..n un proce

so de erosi6n que culmina en la pfutlida de estas para el procese produ~ 

tivo. 

10.- Una nueva perspectiva se abre ccn la mcdificaci6n del art. 27 Constitu

cional 1 que implica una reestructuraci6n 1 a la prcduccí(:n en el .§rea ej!_ 

dal y o::muna1 de ruestro país; Se ha roto el mito revolucionario. 

11.- Las injerencias de los Gobie:rnos Fe:leral y Elstatal en los asuntos c~ 

pendientes al poder municipal que a pesar de ser un precepto CXJnstituc~ 

nal, en el Mlnicipio no ha sido libre hasta ahora. Llevada a nivel esta

tal tenanos recientes ejaiplos cano el de san Iuís Potosi y Glanajuatc. 

12.- la carencia de servicios de infraestructura econáiica en la nayoría de los 

Mmicipios del pa!s es un prd:>lana estructural que se refleja en la pe

nuria eccnánica de las lccalidades y en la dependencia de las auto~ 

nunicipales con respecto a la feJcraci6ny a los Gobiernos de los estados, 

quienes deciden el mento de los presupuestos, as! cano la CClltratacifu -

de financianientos para chras manicipales. 
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13. - El peíodo de administracitln municipal. es corto y no le alcanza a reali

. zar los programas municipales de obras p(iblicas. 

14.- EL desfasamiento de las finanzas ha agudizado las diferencias regiona

nales reforzando los fenónenos de concentracitln de recursos y activida

des prcxluctivas oriqinanado un incrarent.o mayor al gasto de los gobier

nos locales reflejarrlose en el desnivel de los servicios ptiblíoos que -

se presentan en las diferentes zonas del país as! ~ los n!veles de -

vida y la distr:íbuci6n de ingresos. El Estado de .México no ha escapado a 

esta fenanenolo:;J!a nacionaL 

15.- Para que las finanzas municipales se reforta.lezcan, es necesario reali

zar una refonna fiscal a nivel federal, estatal y Municipal. 

16. - tma de las causas ftmdarrentales por las que no se ha dado vigencia ple

na a lo ermendado en la IefoDna del art. 115 ConstibJciaial es porque el 

M.uú.cipio no s6lo se ha oonsiderado menor de edad; sino a1:1n más, es ende

ble en general su posición polltica. 

Por lo que no puede scportar los enbates de grupos pol!t.ia:>s, que evide!!, 

tanente presionan para cualquier situaci6n .impositiva o cualquier aprovecha

miento que se p.leda oobrar. 

17.- La Poblacitln econánicamente activa (P.E-A.) es el 35% de la poblaci6n -

total en el M.lnicipio de Ia Paz, ~. 

18.- La industria absorbe el 60% de la (P.E.A.) r el 16% en servicios 1 el -

141 en cxmercio y escasamente el 5% en agricultura. 5% varios. 

19.- El. 5% del (P.E.A.) perc:íbe ingresos l!UY altos, el 15% altos. El 60% in

gresos re;ulares y el 20% muy bajos que son los subetpleados. 
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20.- lt:J existe ning1ln apoyo para el. sector aqrucultura de la Paz. 

21.- El aSpccto e:lucacional tiene buenas perspectivas en la a:1ucaci6n ~a 

SUperior. can limitaciones en los Conaleps. 

22.- Ia actividad b.lr!stica no funciona, debido al milo apoyo de la E"adera

ci6n y del Estado y a la poca visi6n de las autoridades municipales. 

23.- Ia vivienda es aceptable, de buen material, aurque en las faldas de los 

cerros a proliferado las viviendas rústicas de lámina, cart6n y tejana

nil, que scn los nuevos asentamientos irregulares. El coeficiente p::>r -

vivienda es el 5% habl tantcs. 

24. - El MJ.nicipio de !a Paz estti creciendo en foDTLa an5.rquica, lo que ha ~ 

siena.do que los servicios nu.micipales sean insuficientes y ineficientes. 

25.- la actividad agrícola en el M.lnicipio es insuficiente, es solanente pa

ra el autooonsuro de los labriegos, lo que refleja baja productividad. 

26. - El Municipio de Ia Paz ruo. de ~ic:o puOOe ccnsiderarse, una entidlid -

política gubernalrental media, en el oi:den de lo econ6ni=, político y S2. 

cial; por lo que lascondicioncs a que hemos llegado, pudieran llev~ 

sin pretensi6n a to::1o el ámbito nacional. 
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RECOMENDACIONES. 

1.- se i:ecanienda que todos los F.stados capaciten a sus municipios para cpe 

puedan ejercer la faoiltad constitucional que tienen para acin1nistrar -

dicho impuesto predial, base de la trib.ltaci6n fiscal. 

2.- F.s necesario que el ayuntamiento no pennitiera nuevos asentamiento huma

nos¡ evitando el paracaidisro que genera m&s setVicios p(iblioos .. 

3. - a:n la finalidad de inpulsar al sector agrícola y para que ootuvieran ~ 

di to los cat!peSÍOCJS, sería conveniente fo.nnar coq>erativas de prcdu::ci6n .. 

4.- sería conveniente que el M.lnicipio de la paz praroviera la iJ!i>lantaci6n -

de Jlqro-Industrias con la finalidad de aprovechar los productos agr1colas 

y a la pcb1aci6n que se dedica a la inCustria y a los servicios. 

S.- Es urgente que a nivel Municipal se o::::mplanente agricul.tura e industria -

para tener una autosuficiencia alimenticia que satisfagan a loe prcrlucto

res agrícolas y a la pob1aci6n que se dedica a la industria y a los ser

vicios. 

6.- Es impresindible enprender una descentralizaci6n politica y financiera -

para fortalecer a la instituci6n MJnicipal. 

7 .- Distrfuúr el poder y redistribuir serían beneficos para el 1bnicipio: -

Estados y Federaci6n. 

e.- Sería loable .im¡:ulsar el trabajo voluntario de los habitantes ucl llunicipio 

par!!_el desarrollo de la oanun1.dad en las c:i:>ras ?fulicas, del M.lnicipio -

por medio de faenas, tequios, jom.adas, etc .. 

J. - Sería acx:nsejable que para evitar presiooes a la autoridal M.lnicipal, pa

ra que le rebajen el .impuesto pi:edial, serla a:nveniente fijar por zona.

valores unitarios segtin el sei:vicio que se le presente y cuantificarlo -

por n-etro2. 
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Olya base no se ¡;uliera ser arrazada por ning(in gru?JSCUlo pollti=. 

10.- Para.fortaleccra. lns arcas l'-fllJlidpalcs sería conveniente que el ayunta

miento estableciera \lna oficina de b.lrisno para explotar este veta eoo

n6nica que es la industria sin c:h.iJooneas¡ ya que cuenta con zonas arqucol§. 

gicas y capillas coloniales d6nde se pudiera adecuarse al sistana de 11I.uz 

y SOnido11 para evocar las ceraionias y los rituales de fUlestros antepaa.a

dos, para desarrollar esta actividad turística, que reflejaría sin duda -

mayores flujos financieros a la averiOOa P.acienda M.micipal. 

11.- IiJy en d!.a la atención al medio ecolégico es de prirrer rango y seria COI_l 

veniente establecer viveros y jardines b6tanícos para reforestar y crear -

nuevos espacios verdes para mejorar el. entamo social. Lo misrro que los -

parques de esparcimiento y descanso d6nde los pescños disfrutar~ de la -

naturaleza. 

12 .. - Para que el M.micipio Olmpliera mejor sus d:>jetivos de servicio a la co

nunidad ser!a conveniente que la Banca privada lo a¡::oyara con cri3:litos -

m:x1ernos y d.in&nicos sin mucho papeleo y que los intereses fuesen a una -

tasa simbolica, ya que su finalidad, no es el lllcro s:ino el. bi~ colecti

vo de la c:::anunida:i, siendo su aval el Patrimonio M.micipal. 

De esta foona la Hacienda Mmicipal. tendría más recursos y c:btendrl'.a más 

descuentos y bonificaciones con sus p.roveedore.s pc>r su pronto pago. 

13.- En las finanZas municipales se obscn·a que el renglón <le nportaci6n <le. 

joras es raquiti= por lo que as a:rnreniente sensibilizar a los habitan

tes del M.Jnicipio de Ia Paz para que participaran ccn rrayores flujos fi

nancieros', para• la obra p(iblica, que beneficia a todos los habitantes. 
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14.J Es indispensable que e>cista congruencia entre los progranas numicil"'.

les y el presupuesto a ejercer para obtener b.Jenos resultados a cos":..~s -

moderados. 

15.- Es necesario que los Planes y programas, se basen en parametros en~.:--;:-::: -

nos y se tan.aran en cuenta los tres niveles de gobierno para llevar a -

cabo una planeaci6n integral. 

16.- seria a:mveniente que los ayuntamiento tuvieran la facultad de el.aL:-:-ar 

su presup.iesto de Ingresos, y no interviniera la leqislatura lccal pw::t

cbtene.r rrejor control entre los flujos financieros. 

De esta fotma el ayuntamiento cm finanzas municipales fuertes ¡xxiría l~ 

grar me:jor su objetivo de construir obras y servicios para el l:eneficio

de la o:munidad. 
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.ANEXOl 

1'Nl'EX:EDENrF.5 HISIDRIOJS DEL -

MUNICIPIO EN MEXIOJ. 

La organización social impel"ante antes de Ja Conquista, parece re.!_ 

pender a Jos mfsmos.moldes que, en lo general, determinaron la com.tltucfón 

de los primeros grupos comunales en otras partes del mundo, si bien, ad<o>ptan

~o aquí- características de de ta 11 e a todas luces pecul lares. 

Nuestra organización social y política en aquéllos tiempos, desea!!. 

saba eri el clan y en la tdbu. Como señala Gonzalo Aguirre Beltrán, 11 EI lla· 

mado -y mal llamado por cfer~o- Imperio Azteca, no era sino una confederaci6n 

de tribus, cuyos patrones típicamente americanos, todavía se hallaban !'rescn

tes a finE•S del pasado stglo en ctertas tribus norteamericanas. México, Tex

coco y Tlacopan, no eran las ciudades capitales de tres reinos, sino, sencl-

1 lamente, el asiento de tres tribus cuyos tccuhtl is no eran r.10narcas sino, 

simplemente, jefes militares electos por un consejo de jefes. El llamado Nu.! 

vo Imperio Haya, can la confederación de las tribus asentadas en Uxmal, Chi

chén y Hayapán, se encontr.:.ba en idéntica situac!ón; como también lo estaba 

la Confederación del Valle de Puebla formada por tas ']entes de Huexotzingo, 

TJaxcallan y Cholollan11 ... !/ 

Se puede afirmar desde luego, que: 

¡) El grado supE'.rior de organización socfal, Jo constituía la trl 
bu. Llegaron a integr.Jr, en efecto, verdaderos Estados triba
les: 

TI) Dichas tribus, particularmente las que se hallaban en un grado 
mayor de evolución, fcrmnben confederaciones, c¡ue no conculca
ban los derechos particulares de cada una. El hecho de C?Ue se 
advl er ta la ex 1 s tenc i <i de varias conf ederacion1:s -s.,hre todo 
entre los r.rlncipalcs núcleos y tanto en la /\ltiplt1nicie con-o 
en un punto re:'l"oto que. es la penír.sula yucc:teca- demuestra que 
el principio federativo estaba muy extendido, sicndc1 esto de -
9ran trascendencia, yi!' que desmiente la afiri'laclón de que nues 
tra orn-3nización federal es simolf>mente una 11 imitación extral~. 
q ica" • 

.!/Aguirre Sel trán, Gonzalo: "For•TlclS de Gobierno lndÍnena11
• 
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iii) Sus jefes eran electos por los consejos de sus resnectivas tr.!. 
• bus. Tal circunstancie coi-robora la extstencta de la práctica 

electiva,, entonr.es 1 imitada a los consejos de Jefes, pero stg
nlflcativa por· cuantc. indica un embrión de ese si: tema democr_! 
tico. 

Agutrre Beltrán cor.firr.ia estas apreciaciones al decir que: 
11 En, todos aquellos lu~ares donde las circunstancias lo permitie

ron y propiciaron, la confeder-ación de tribus fué la forma de agru
pación más corrpleja, ideada pc.r indígenas mexicanos como patrón cuJ_ 
tura!, para regir grandes contlnrientes humanos l lgados, no sólO por 
una cultura liáslcamente igual, sino tamliién por lazos de parentesco 
que los hacían descendel" de un mftico antepasado común''•_ 

Como pfedra angular de la organización tribal 1 estaba •el clan y es

te grupo, de ~l~gu1ar lmportan~ia, for~aba precisamente la comunidad o sea la 

cé,lula.soctal. Dicho en otras palabras, el municipio primiti"vo estaba cc.nstl

tuido por el .clan totémico. 

escocés? 

El autor mencionado, se ocupa de este punto, expresando: 

"La presencia de grupos o:·ganlzados de parientes er.tre los azte
cas, entre Tos mayas, y en lo general, entre las diversas unidades 
étnicas c;ue tenfan por "habi tat" el territorio que hoy constituye 
la Repúbl fea Mexicana, parece confirmada por la existencia de una 
instl'tución que, difundida por todo el pafs y más al Iá de sus fron
teras actuales, recibió de los natluas la denominación de "calpulll". 

V ai'lade: 
11 EI calpulli, constelación cultural semejante a la gens griega o 

al clan escocés, ha sido lle?mado por Thompson clan geográftcc, de
tenninando asr la conexión entre el gri.~o consanguíneo y el territ.2_ 
rio ocupado11

• • 

LEs pues, el calpull i el equivalente dc __ la gens_griega o del clan 

De ambas participa, corro lo veremos por el r.:étodo CC'·mpC"rado, pero 

contiene singularidades que le otoraan personalidad propia, 

Estas pEcual iartdades sen las c;ue moviel"On a Thompson a lhmar al 

calpullt clan geográfico. Es, desde luego, una roodalldad de clan, pero no geo

gráfico, ni puramente aglutinado pcr lo! vrnculor. dor.icil iarios, 

Se trata de un ti¡:o de clan, estl"ucturado sobl"e las relaciones de 

la famll ia con la tierra, en cuanto a su explotación. Es, por el 10 1 un autént.!.. 
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co clan agrari~:- o _un municlpio pr_rmi.~:rvo ·d~· ~.ari~t·~_r.:;ªg~~-rio • 
. ·Po~::·10 -tant~~ nc(~S. siiñpl ist-arrente -d~·-rn~~Je:g~o;;·.~ál'fc2:';; comO tamP2_ 

co .1_o-.e_~. --~-~~~~t~.".'~.~_'.t~_'. vectn~-1 ~· O_e:_aqu Í. qu~·-,.: los;'.·_espa~~·-~s:-··fa_I_ Seáro_n'._su' ~-"~ tu_~a
ieza' al designarlo. b-i::tr_rJo o ·parcialidad. 

'·;·· '· - . ' ··'· , __ ,., 

Los.cfonistas dicen de él. -que e';.a un "b~r~Tó.'dé 9ente·conoclda o 

~-'':'~)~ an.~/gc<;>;; qu~- trene de -~uy antiguo SUi ti~.rr~s--_y _t&_rmi~:s 'coiiOcJdÓs, que 
son de aqUe11a--cepa, barrio o ltnaje11 : rndlCa -nues-trc·'--autor.que: 

11 El.celpulli era el sitio ocupad~ __ pÓ~---~r:i~~-t~~je~-:~~ -dectr,_ pÓr_ 
-un grupo-de f.;mrt ias empe:rentadas por· Ja:zOs se corisanguintdad, cuyo 
antepasado ~ivino o na!lual era el mismo, Por ello cada cal pul 11 te
n fa_ un dios ptirticular, un nombre y una Insignia particular y, lo 
que para nuestro objeto tiene mayor signlHcacfón, un gobierno tam-
bién particular". • 

Era, por lo tanto, el calpulll, un clan totémico, con sus lnstitu

cionus emanadas· de su propia naturaleza. 

1-1.2 LA AOMltHSTRACIOfoi COMUNAL DEL CALPIJLL 1: 

·El cal pul 1 t com.tftuyó, sociológicarnente, el foco de c:cnvlvencia; -

adm<lntstrattvameote, la célula de organización y económicamente la base de ta 

propiedad, del trabajo y '!'n genHal, de Ja producción. 

Et calpul 1 i es· nuestro clan, elevado pc-.r obra de la vida sedentaria 

a la categorfa de muntciplo rural primitivo. 

Seda err6neo Identificarlo estrictamente con la gens grie9a, pues

to que ésta se consideraba una sola y gran far.111 ta, jefaturada por una sola 

persona, El calpull i -en cambio- era una al lanza de familias y de aquf su tlpc 

de gobierno. 

La existencia de una <JI ianza o federación, siempre impl le~ la cons

tituctón de un cr·nsejo representativo. Este principio político se ha dac!o ind! 

fectiblemente, así en la!> 1 ig.üs de famil las, como en Tas uniones de tribus y 

en la época moderna se da en las federaciones r.;H':.ionales, con las cámaras y en 

las 1 igas o uniones internacionales, con sus conse.ios respectivos, corro sucede 

actualmente en el !ieno de la Organización de las Naciones Unidas. 
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En la antigued~d mexica.~a, --~.ond~:::'.Tos. ~•:~os~' JX>'l.fti~-~:; siempre estU-' 
. .. . . . -· ... ·'' . ' 

. tos de convivencia._ 

forma ~e gobierno: 1a del con_s~)~· 

El era la.expresión del poder SC?cfal;/a ta·rna~~~~- de-los concejos 

munrctpa1es. Pero er.:anando de la aliará-a de·_~f~m~rt ras~·emp.lrent.3d~s; ·e·1 ccnsejo 

era rntegrado por los jefes de dfch.:.s-famllfas, que•nat:uralmente eran ancia

nos .. Gonzalo Agu~rre. Beltrán hace notar que: 

~ 1 
••• en la época 'colonial, estos ancianos fuerpn llamados Indios 

cabezas e fntervenian en todos aq~~el los asuntos que demandaban una 
deci'si'ón trascendente". 

1-l.) LA fUNDACION DEL MUNICIPIO CAPITAL: 

El pro61ema poi ítico más complicado quE· se presenta a la organlza

cfón edilicia, es el del municipio-capital, refiriéndonos ccn e11o a la admi

ntstracfón de las ciudades que sen capI tal es de les Estados y en especial, en 

nuestro caso, a la ciudad de, México, que lo es de la Renública. 

Para abordar este trcscendental terr.a, iniciaremos el estudio con 

t.:~a reseña histórrca de la ciudzd de México, a ffn de precisar taS relaciones 

que existieron entre lo~ poderes suprer.io.s: del país y las autoridades locales, 

así cerno la ccmpctencia que correspondía, dentro de la ciudad, tanto a urps 

como al otro. 

Existe, sobre el p~rticular, unt1 ma!;nÍfica ITC•nografía, relativa a 

la organización política y adminlstrctiva del Distrito Federal, inserta en el 

tomo primero de la "Codificación de las Disposiciones Ad:rinistrativas Vigen

tes, cuyo Aplicación corresr.onde al De~rtamento c!el Distrito f'ederal 11
, edlt2_ 

da en 19~3. 

De esta reseña histórica que ccntiene en sus prlr.ieras página!., re

dactado IXJr el historiador y jurista l"anuel H. Moreno, sistenéitizarros los si

guientes aspectos interesantes: 
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t. El carácter sagrado dado a la urbe, fué una ¿e· las razones c¡ue 

deterrTilnó la t,rñportancia de Tenochtttlán. Dice et autor citado q1.•e: 
. . 

11La·-srgnfficacfón que la ciu.dad de TenocfitTilán· tUvo para la vt 
da- éUltural del pueblo azteca, pue¿e a~reciarse st se considera -
que, la .~i~dad era .el SUfTTTIUn de toda la organfz~ción social de los 
natioas, qufenes considerabar q1Je el emplazar.iientc de las urbes de
bfa ,ser esco!)fdo por_la dlvtnidad11

• 

Y ~grega :-

- - 11 La fundación de una ciudad siempre era 1,.1n acto sag-rado- p;-=r -
vfrtud del cual, medianl,e fórmulas Y rl'tos, se asoe-iaba -a los· dlo

-se$ .. -al .suelo"dOnae,se-lba a e-.rigir ta: ciudad cuyo centro ineludi-
_ble, topográfico, pe.lítico y cultural, era el te¡\plo, verdadE!:ro do 
mtcil To religioso del dios y de la triBu'~._~/ -

la observación tiene mayor interés que el quE.· a la t igera pudiera 
atrlbuírsele. Establece puntos de contacto cc·n la fundación dE' laS-ciuda"es 

·grecolatinas, que sin eXCepcT.ón, tuvieron en la urbe, en los tér:ninos sagra--_ 
dos, en el culto al hogar, una b;:.se rfgurosamente rel !glosa. 

Manuel H. Moreno e;ic.presa que: 

" ••• siendo la rel f9ión el superfenómeno, al Cl•al estaban suped.!. 
tadas todas las demás manifestaciones de la vi¿a social de aque-
l los pur.blos 1 es fácil comprender que el lugar escogido por el pro 
pio dios para el estableC:mientc definitivo de la tribu. siempre -
tuvo a los ojos de sus adoradores y de los pl:eblos extraños, el ·
significado de un santuario, al que de.bfa lle9arse con devoción y 
respeto". 

Y a continuación hace la siguiente reflexi6n: 
11Por eso fué también que el Estado Azteca se Identificó cor• la 

ciudad de Tenochtltlán, como el Esta~o Romano se identific6 en to
das las ép0cas de si; desenvolvimiento histórico con la ciudad de 
Roma. La ciudad era la única fuc·rza viva: nada sobre ella, sino 
los dioses; nada bajo C.e ella, sino los extraños sometidos por la 
fuerza de las nrrnas11 • 

Conc1 uyenrlo al respecto: 

"Dotada de un poCcroso impulso vital, la r.iudad de Héxlco·~ bien 
pronto adqldrió las propc.rciones de una ~ran urbe munoial· en torno 
de la cual, como netrópol i 1 gravitaba toc:'o t.in mundo provinciano 
Der teneoc ientc a la cul tur.J nahor:i". 

En P.fecto, la fundación de T~nnchtitlán t1..1vo un señal;ido carácter 

.-el igtoSo::". Suficiente es cnn recordar la peregrinación larga y pPnosa a nu~ 

se someti6 esP. puP.blo po,. mandato ae sus dioses, hasta ene"nnrr.:ir el sitio ~e

ñalado po:- la divinidad para erigir el te111plo 1 asent.:ir el culto y cambiar en 

!'~~~~a~iv~:n,w~~nre~.~~u¿~v~· ª~rr¿~f ó~cgg;:~~~J~g ~r b~~ª~l:~~~g i~rnrso~~~~ 
Héxico, 1943. 
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. . . . 
La f~ndacló¡, de Ja et udad-· se"áló 'u'n: núei.tO CrC:lo. en =sú- cu1 tura -y fué 

el_ espíritu qu~ hizo. i~ven~ibl~s a ·los .af'l~i~uos ~~~tCa"~os~ .-sos"tenidOs por ese 
- • - . . . - . - •· ¡_ . /": .,. • '· ~ ': , 

lazo que en parte alguna del Nuevo Hundo rue··tan finne;· _tan cargado -de str.ibol t~ 

mo ·y -tan entr.iñablemente ·1 igado a sus tradiciones 'y c~ee~~~~--~· 

1-1.4 LA HISTORIA SOCIOPOLfTICA QEL"M\INIC!p!O: 

~o que en nuestro caso nos acepa, es el estudio específl co de una 

forma soclop::d ftica: la del Municipio. 

Para comprender sus pecul laridades, consagrcrerros las primeras par

tes del presente trabajo, a la evolución histórica ql:e h.;. seguido, desde las 

primeras comunidades indigenas en la antiguedad :"lexicana, pasandc· por la orga

nizactón municipal durante la Colonia en que se ret;istró la introducción de 

las fonnas occidentales, pz:ra llegar a la particip.).ción de los Ayuntamientos 

en la indepena?ncia hispanoairerfcana y a la estructura, por cierto zlq~aguea!! 

te, del Municipio en el siglo XIX. 

Nos ocuparemos a continuac-.ión de la Importancia concedida a la l i

bertad municipal dentro de. los planes y programas revolucionarios, al grado de 

que, puede decirse, que la Revolución sostu\IC Insistentemente desde sus orfge-

0(,S, tr-es principios vertebrales: el de1 derecho a la tierra, base de nuestro 

movimiento agrario, que se consa9r6 en el Artículo 27 Constitucion.;il y que dió 

origen al Código Agrario en vigor-; el del dcrect-.o al trabajo dentro de un régl 

men ~e justicia social ouc alcani:Ó consagración constitucional en el Art. 123 

y que fué reglamentado posteriormente por la Ley Federal del Trabajo y el de 

la li6ertad municipal, como primera escuela cívica de la ciudadanía, que alean 

z6 jerarquía cc·nstitucional en el Art. 115 Constitucional, 

En este punto, <ibordarcroos en extensc las discusiones orl!liné,das en 

el Constl tuyente al cor.ocerse el ter.in del Municipio r,ue aborda el mencionado 

Art. 115. Dicha discusión es fundamental para conorender las razones que tuvo 

c,1 legislador al dar su actual estructura constitucior•al al Municipio mexicano. 

Y concluiremos la parte histórica, registrando las úl tiMt1S Iniciativas emanadas 
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de los seCtores reVol uclonartos para 11 eqar a dotar _al ~unctpto de una estruc

tura ~eff~Ída_ .. medlánte-~na legisfactóf, ~spec:ifica, .lSr e-orno.para ,sumar a la a.=_ 

~ión fnsÜÍ:uci~nal d~ los ayuntamientos, la co_laboracfón ·vecinal sin carácter 

poi itfco,: eara ob-ras de Interés comun.al, en un nuevo canítulo·c;ue hoy Por hoy 

se canal tza a. t"~a\'és de las ~untas de Hejoramrento'Moral, Cívico y Hatedal y 

de las Juntas Federales de Mcjo1·as Matedales. 

La ~fstorfa de México cobra así nuevos pe!"flles, ajeros a los aza

res· de la hfstoria mil Ttar, identificados c''" la trayectoria misma que ha se

guido el pueblo en su vtda cotidiana, sobre el escenario de lo que en forma in 

s~P~i-able," don Manuel Avlla Camac~o definiera coro "el recinto de la exlsten-

cia famll iar del ctudadanoll)/ 

El balance htstórioo que el proceso del rnunicipio arroja en Héxtco 

er. el curso de sus vfcisitudes, nos pErmftirá obtener conclusiones qce pueden 

ser-decls·ivas desde el punto de vista sociopol ítico, tanto para el legislador 

corro para el Jurista, para el hombre de Estado y para el simple ciudadano, 

l•l.5 El MUHICIP!O ASOCll\CION pE VECHJDA?: 

Son en eJ11trerno diversas las tesis que especialmc:nte se han elabora

do o que pudiP.ran aplicarse, respecto al orr~rn de la scciedad y de las prime

ras asociaclones poi ft icas. 

Para nosotros, todas ellas tienen i~portancia por lo que pudieran 

contribuir a ex.pi ic;;r la forma en que se Integró el municipio primitivo, no 

sin dejar de reconocer las diferencias esoecíficas entre lo que llamarnos pro

piamente sociedad, municipio y Estado. 

La sociPdad, según las más modernas teodas, es un tt¡:o gen1":rico de 

asociación, dentro c:el cual pueden distinguirse dor. for1:1í1S específica!': taco

munidad y la 11 socit'dad strlcto sensu11
, En efecto, la teorÍ¡¡ de las fornas so

ciales sostenida en Alemania poi Ferdinanrl Toennles y en Francia por Gastón R..!.. 

chard, distingue en el gt:nero sociPdad, dos especies: la ~e ccMUnldad y la de 

"sociedad stricto sPnsu'•, 

)/Referencia ?1 Mensaje del Presidr.nte Gral. Manuel Avlla Ca-nacho, enitido en 
- Puebla, en 1º de febrero de 19~1. 
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Como. comunfdad., se maqlfiest-a en'.unil,~xi~·'~~nc~~ f>C?r:en~ima d-~-·la 
de los Individuos -q~C la cc-nipone,n. ~a comu~~da~ pue~·~- se ,~a~~~tert;~ por 

los stgulentes-' hect-os: 

i) Existe como cuerpo soi::iaf,· ,ooj'~~~nd~'..·;- d~"ftnl~-ndo 
tes que-lo i'ntegran; · · .:,,;, " - ·.::.:' 

1 t) E~ obra 11de una vo lunt~d na.tura_l, _ qye. per-s __ igU~ :un'.-ftn que 
se le da y que aparece espontánearnenté cOmo _uM c:Osa natu-
ral";!!,/ ' · --~. >:. >::·: _·· ·-' 

tri) Su orí~en 11es lá"coiici~ncla-de ·un-sl~t~rri~---de·f-ine~·--cc-.~UOes _ 
a l'?s indtvrduos, dfstintos d~ los_f.i~es-tndly_tdu~les y más· 
estables y armónicos que éstosl!;S/- - ·. · · .--

iv) Su conc:tct6n d~ duractón "~s la ~~-~,t~nt~'-sub~~dl~,c-ló~=de · 
las partes, es decir, de las voluntades individuales al con
junto, al sistema de fines perseguidos en Común".,i/ 

Caracteriza por lo tanto a la comunidad, un sistema de-fin.es cole_cti_~s,-~qu.~

se impone a 1 ind fv i"duo, 

Por lo cc·ntrario, ~n la sociedad 11stricto sensu11 , cuyo tipo pudf.!!, 

ra ser el comercio, el cambio, la voluntad individual es la que aparece pre

ponderar.te, Las relactoniE:S sociales se presentan.aquí como un medio fndfspe,!! 

sable para la realización de los propios fines individuales; ni-da hay en élla 

<le fines col ectlvos. 

En resumen, para Gastón Richard: 

1'L<i comunidad es una form.:1, una unidad: la sociedad una mul tl
tud, una diversidad; el individuo se sirve de la sociedad pzra 
real Izar sus fines propios, para satisfacer sus necesidades partl 
colares; la comunidad y scbre todo el Estado, se sirver de los lñ 
dividuos pc:ra real izar fines superiores a los finE·s Individua .. -
les". · 

El primer tl-po de comunidad es la familia. 

En consecuencia, lo qu(• interesa a nuestrc er.tudio, dentro del ti

- po genérico de asociación, es la forma específica c!e la comunidad. 

Es lo que, sin discusión, se conceptúa actualmente corro grupos na

turales dentro de los tipos de aí]rupación sc.cial. Su base es la de los vfncu

los naturnles y forman dos subtipos: 

- Los de parentesco, fincados en la sangre y en el matrimonio: y 
- Los locales, fincados en el domicilio. 

En contraposición a los i:;rupos naturales, se dan los grupos funda

T4~/~R.-f~.-,-e-nc~l~a-a~l H·ensaje del Presidente Gr"al. H.A.Camacf".o, e.Tittldo en ·Puebla 
- en 1 ºde febrero de 19~1. 
5/Serglo Feo. de la Garza: 11 EI Huotcif'lin, Historia, Nat~raleza y· Gobierno". 
~/G.R.ichard: op.ci t. w 219 - · 



dos -t~~n~ '-~-º_..io.~,_Y .·~~~~~~~~-t.~~;-~-- :d_~-~?m~.~~-~~OS_:: a~{'~~ SOcl~ IOgós .. ~c~::Joa-· 
::~ m' .~:~~e::•:.~:::. ;.";:~n~HL ~?~~ 1 ::,~;¡ ¿fü~~i!:?~~ .~ ~¡, 1fü: :~;º~~.-:: ~~ 
canttles. -;··, :-.}..-.-~-:<;-:_~-- <~ 

.-~-·-: _,,;:;~.~-~:t~~~~~~~~.;~~-~~e·s·~u~dtO~, nuestro i;~:Í:~r~~' se Ci"rcu'riscrfbe a 1a co

munidad, a ':los·:tipos._-de a9 rup~·crón soctaf de carácter Ñt~ra1 o» ·sea a· 1os: 

~-~~- ·;'!?_f-i_~~~~-: ~~~f·-::1_~-~~,_~~f~~~l~s' :na tura l~s '· Pero ~ue, con el Mun lcl ~io·, 11 egcln 

a:~o·n~,C!9r,~-~~.~---~~~~cal' f-ff-~acTón Poi ítica. 

Dentro de éstos, los de pc:rentesco se dan en la famll la, er el 

clan, en ta tribu .Y en la confederación de trfbt..s corro entre IQS lroque-

s-es __ -y---~~-e·1 Sudán, hasta constitutr verdaderos ~stados tribales. 

En cuanto a los vínculos de parentesco o sea a los derivados de 

la sangre o del matrtmonto, se agregan los vínculos c!e domicilio, surgiendo 

los· Jaz?s de vecindad, aparece el segundo tipo de grupos naturales que son 

los grupos locales y que siguen un proceso de aglutt·nación por afinidades 

de tip? local, cerno son el régimen de propiedad, partiendo de la dlstribu

ct6n de la tierra; e\ domtct11o, el mercado, la relfg1ón, así como por act_L 

vt dades e intereses comunes: educact6n, al imentac1ón, ves t 1 do, m::irada, etc, 

Estos son los lazos adicionales que aumentan la cohesión de los grupos nat~ 

rales locales. 

Salta a la vista que et clari y la tribu, en cuanto adoptan las 

form,¡s de vida sedentaria, fatalmente pasan a ser grupos locales de vecin

dad, mariifestándose Inmediatamente lo que llamar.os el municipio primitivo 

de. carácter agrario, o sea, la agrupación 1 lgada a la distribuci6n de la 

tierra. 

Por ello, para nosotros, el Municipio es una forma scclopolítica. 

Es por excelencia, la forr:ia de agrupación local, derivada del clan y de la 

tribu, r.igrupaciones de pr.rentesco que se vuelven vecinales en cuanto esta

blecen su estructura económica agraria, 

Ahora bien, dentro del ccncepto de Municipio, es indispensable 

establecer diversos nrados: desde el prir:ier momento de su real i~c·d sccioló

!llca como asociación domicil iarla 1 se da cerne municipio natural, Indepen

dientemente de que desarrolle en si.: seno un proPlo ré(!lmen local en lo peli, 

tico y en lo administrativo. 
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Pero-· en cuanto se 1o,)ra conc:~etar-en.'el Muf;tctPto t.l .ti.?ridencta. a 

rnst1tuciona1 Izarse p.nra· fines propi~s-_--y __ e.~.~:~cíf,·,~_s>:~st~~.?dq·~·rere·_'.'~1 :~~.rá~ 
ter de.Hunlcipio poi ítico. 

Puede darse el caso 00111? _el d~ la ciudad de Mé:ic.Tco, en ~O'd'~· f,~:_: 
hiendo perdido el muntci~-io _su_ ca_~ác·t~~-:~1-i~-1-~--:-·vti~'l~e- ~:_·qúeciar--~X~t-usÍv~ 
-ment~ cor¡p real idad socio _1óg ica, ~-_.s-ea s.u_b~'(~Ú ~~~ --~~ --~~nf~J -~~~-.-~f:~,tú~~-1 • 
Pi~rde así la· ~ntfdad municipal s~ ca1'rdad de mi-~b·r~ i~(-Esta<x> ·.¡~ ~-OC)~169/' 
camcnte regresa a s~ forma primitiva~·. o sea, a ~ en~B~z~r·'·'p0'/ 18-·~·ra· ~1 ítl 
ca las ent.,rgías sociales de dicha agrupact6n local. 

En resumen: 

Hablarros de un "régimen premunt'ctpa1'1
1 cuando nos ocupamos del orJ_ 

gen de la famt1 ia y de los gruos na~ur~les fincaddos "en ~1 paf-entesco, antes 

de que predominen en ellos los- vi'nculos de -veclriead a tÍavéS de la vlda sede!! 

tarta. 

Hablamos del ''i:nunfciplo primltivo11 al referirnos al paso de la vi

da n6mada a la sedentaria, en las agrupaciones gentilicias. Generalmente, 

acontece er: el estadio del clan totémico en .. que los miembros se consideran t.2, 

davfa un1dos pOr vínculos de consanguinidad. Como casos de or~anizac16n local 

fincada en clanes, tenenos el calpull i azteca, el uji ja¡:onéS y el mishpacha 

del antiguo l srael, 

Precisamente Hax Weberl1asienta que ''la anti9ua polis tenía como 

base, en primer lug'°'r, la orgar,tzación en clanE:s11 • Agrega que, 

"también er. la polis antigua, el individuo es ciudadano, pero, 
en los comienzos, sclo corro miembro de su clar.11 

Y cita el caso de Atenas en que: 
11 el que pretendiera un cargo, tenía que señalar un centro cul tu 

ral de su clan para que fuera considerado como apto". 

Además, a \Jeber debcrros la observación muy importante de que en 

las formas de asociai:ión tradiclom.les, el clan es de sentido ritual; la 
11 phratria" es de carácter militar y la tribu es más bicr. de carácter pol ítlco. 

O sea que en la constitución de la asociación local, la 1'.·ase de organización 

fué gentilicia, pEro las federaciom·s o alianzas loc;:iles fueron excl?sivamente 

de carácter militar, pal ítico y econ6mico. 

Por otra parte, h'"-blarros del "municipio natural 11 al referirnos a la 
~l-/H_a_x_\i_eb_e_r_:_'_'E_c_o_n_omía y Sociedad". 
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-º,.::·:. _-<~· .. '. ;_ ·<--.": 
comun1dc.id.·domt"C:iria~·ra;:¡'~dep;endient~.en~e de que ·~;e.a·-0.no la forma po1Tti'." 

_ca p~9·p_t_~ __ d_~1:.·;:¿~~--¡-~~:~·:~1.~ca _1~\ 

domrcr 1 rBrr,·~~~·l~t!b~&~J:1~:~~J~~~;: • •.~:~:';c:~.~::e::'~¡: 1:~ ª.::;~~'.dad 
'-.-·.u·j,a-"/\,e·Z">éSta&1e~rdo "ef:_·gruPo local;" tas -;e1a·ctoiie·s soctates man

tienen ·~-;.:~i~~-~~-f~":·a':J~.,~.~~~~Jactón de" vecindad. Esas re1-acio~es soc1a1es que 

en-.e;- !n.~·~~~r'~f~-,-¡_~:f(d~;~,índ0~-e vecinal, pueden estratificarse con el desi;.esu

rado'creéTmi"e-nto·u'roano·, fiaS-ta hacer. pasfvo el vínculo domlctllario. 

La~S' tnstltuciones poi rttcas en las asociaciones loe.a les y naclona 

lesf 5~ 'dife-r:~néían desde· un prfnciplo. Nos dice Hax tleber: -

"
11 va. la antigua polis, se fué convirtiendo en la mente de 

sus ciudadanos de modo creciente en un avunta'?liento de tipo 
11 1nstituto11

• Pero d~ un modo definitivo se destacó el concepto 
de "ayuntamiento11 pcr oposición al de estado, cuando las eluda 
~e~L.se_arttculan dentro del gran Estado helenístico romano que' 
por otra parte, les arrebató se autonomía poi itlca. La ciudad 
medieval, -pcr el contrario, fué desde sus comienzos una - - -
11 corrmune", independientemente del 1Jrado de claridad con que se 
tuviera c.oncter.cia del concepto jurídico de corpcración11

• 

En este punto hay que insistir er. qur. 1 a forma de gob 1 erno que 

cons.tl"tuycn los "ayuntamientos" es la más pura expresión del carácter de as.!:!_ 

elación que los sustenta, 

Qut~da pues i;!cfi.nido el municipio, en su origen, como esp~cff1ca 

agrupación naturd de tipo local, así corro la nación es la típica agrupa

cl6n que sustenta al Estado. lndudabler.iente, que no todos los Estados son "!!. 
ctonales,ni todas las nacior.es son Estador., pero como producto soc1ológlco, 

la nacional !dad tiende a expresarse en unidades poi ítlcas y como sei\ala el 

Lic. López Portillo: 11 el Estado rroderno tiende a ser expresión de una nacio

nalidad que lo sustenta 11 .~/ 

Por otra parte, sería innecesario insistir er el hecho de que el 

municipio es la in!.tltución politicosoci.'.ll más íntimar.iente conectada ccn la 

vida del ciudad<ino. El Estac'o cor.o afirma Jeltinek no procede inrrediaramente 

de la unión de los individuos, sino que entre ellos hay sitio para forr.iacio

nes peculiares qt..:e dC'nom in.-, 11 asoc i ac :onc·s", La más di rectamente vinculada a 

la vida del individlX>, después de la famll ia, es precisarr.ente la asociación 

8/Jose Lopez Porti \Jo: ''Apuntes de\ Curso de Teoría del Estado". lrrpartido 
- en el ai\o de 1953 en la Facu\ tad de Oerethc. -UNAH-, México, D. f, 
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rr.unfclpa1. 

Este contemplar zl individuo no ya en sí,_ sino co~. integrante _de 

una asocracrón 1 es lo que afirinza el concqitc de Estado y da irot"ivo al su!. 

gimre"n.to .del Derecho Públ reo. 

1-2 LOS CABILDOS DE LA NUEVA ESPARA: 

1-2.1 EL PRIHER AYUNTAMIENTO DE NUESTRO COITTINENTE: 

Para la mentalidad castellana de principios del Siglo XVI, la Re

conquista se prolongaba en la C:onquista ~e nuevos horizontes habitados por 

los tnfteles. Si en la empresa de la Reconquista, las Cartas Puebla~ habían 

stdo una vía natural para el usufructo de nueva::; tierras destinac'ao¡ a la 

ereccfón de centros urbanos, en el intento de conquistar las Indias Occlde!!. 

tales, ese misno camino parecía el más expedito, jur.tiflcándose c.on la fund!!_ 

clón del Consejo Municipal, derivacb precisamente del Conctlto comunero de· 

la Rcconqufsta. 

Paralclamc:nte a las Cartas Pueblas, lor. Fueros establecía,. 

cedente en materia de milicias cor.iunales, ya que siglos atrás, ante i~c· 

!.ltuación de cc•l indancia con enemigos de la fé cristiana, los munlcipkoo 

bían dispuesto de fuerza armad~. para atender a su defensa. 

Adentrado er1 la significacl6n del p::ider municipal, ya CJUE! hab; .. 

do Alcalde Mayor en SantiC'.lgo de Cuba, Hernán Cortés optó por constituir ur.. 

asociactoñ de vecindad, para dejarse investir i:or el Municipio, de todos lo· 

poderes que le hacían falta en el propósito de convf.rtirse, de explorador 

sin títulos. en conquistador legítir.iamente arm.:ido. 

Las circunstancias muy propias del carácter aventurero de las ex

ploraciones, de los descubrimientos y de las Cc·nquistas, dieron lu~ar a c:ue 

el transplante de las normas españolas de c.onvivencia fuera de lo más accide!:, 

tacb. Por esto, desde c:ue se entra a indagar la si9nificc-ción de! primer Ca

bi Ido establE:cido en estéis tierras, es necesario seouir una tr"ama de intrigas 

que dió motivo a su instalación. 
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Los conquistadores debieron actu~r mucha~ veces por cuenta prc•pla, 

pero siempre en representación del rey de España que, por la bula 11 lntercaet.!:_ 

ra11 dc·l papa Alejandro VI y de fecha de 3 de maye ae 1493, tenía reconocido 

(':) derecho de señorío sobre las rsla~ y tierra firme de las Indias Occidenta

les que fueran descu6ierta~. De aqcí que, cuando el Gobernador de Cuba, Diego 

Velázquez, confirió a don Hernando ID direccióo de la tercera expedictón, de~ 

tinada a ~xpiorar la~ tierras que estaban al Occidente, el convenio b11a~cral 
que suscribieron y que fué 1 egal r zado y refrendado por los fra i 1 es gobernado

res de la isla Española, invocó corro primer poderdante al rey de España. 

Ya en su recorrfdc· por la isla de Cuba ul tim<1ndc· lo!'· detalles de 

la expedición, Cortés se había visto precisado a eludir a los enVlados de Ve

lázquez, que arrepentido del tralo hecho, pretendía quitarle el mando y apre

henderlo, Fue en estas circunstancias nada 11rcpicla~., que en 16 de febrero de 

1519, Cortés alzó velas en la punta de San Antón y se lanzó a la aventura, 

Después de un2. serie de Incidentes en la co!.ta .sureste, impulsadas 

¡:.osiblemente por los "traicioneros vientosº de que hablaría muchos años des

pués el capitán Barnett, las naves entraron en la bahía dt:· Veracruz, hábllme.!: 

te oonductdas por Ant6n de Alarnlno~. 

Cuando los bergantim .. s de blanca~ velas hubieron echad:> anclas en

tre las olas azules de la cesta, se extenciieron ante la vista del Conquista

dor las playas arenosas y la vegetación tropical de tierra firme. 

No era la primer¿- vez que se pisaba el rnac:zo cc•ntlnental. Sin cm

bcrgo, la expedición alcanzaba rel icves tentadores, por las noticias que pron 

to se confirmaron, de las enormes riquezas de la corte del gr~n Moctecuzoma27 

Hientras tanto, el gobernador Velázquez organizaba una cuarta exp!:. 

dición al mando de Pánfilo de Narváez, con instrucciones de destituir a Cortés 

por la fuerza. 

fnterado de esto den P.ernando, r>re.nzró su plan, pensando se9urame.!! 

te qL·e, en la 1 ucha er.tre dos ambiciosos, debía vencer el riás astuto. 

Aquel natural de Hedell fn, refinado a la mariera niac¡uiavélica, se 

sirvió de una institución de las más respetables, estat--lecier.do por r.iedlo de 

una maniobra sagaz, f'!l primer Ayuntclmiento er la América continental, cc·n el 

9/Bernal Ofaz del Cascil lo: "Historia Verdadera de la Conquista de la Nueva -
- Espa~a. 
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objeto ~e. obten.er:_. de é 1 los __ poderes de que carecía para _ 11 evar adelante su f?!!! 

presa. 
' . . 

Co,r tés: _ené~.~C:ró···~~n mt!d To '.~-~,'r~_1piad~:;pa~~-- ·1e!'J'a1 iza~· sus< asr.d rac:iOnes·, 

ya. __ q1:1e a .. 1 f~-~da_,.":'~~~. ~rud·~·d ~-· .;,·;·:Ay~~-~00\·¡_~·nt·~~- ten T~ 'fa~~-~ ·t~d~s para:º to,.9a~1 e 
nueva inves t fdura~·: anuland-0--.tC»da:: ingerenc. i a· del !JOb.erna.dor -, de CUba. 

~ué a~;. que._mand6 ~~s·:~a-~.-~I) 1-u~a~.-~;a.pro¡)iado .~_r'!1 .funJ_~r 1~- ciU-~~d¡;·· 
encontrándolo HonteJ? en un peraje 11amr,_do O,.ú~ahuizt1a. Más.Sin er.ibargo, 'cua.!!.: 

dci;Cortés dió la order. de marchar a._~se sltf~,:surg_T~ e1 d~scon~-~j,~;) :é~t·~-e=un 
- grupo ele 1 ejército adtcto a.Velázquez. 

Evita~ el fracaso de sus planes, fué lo que lo movió a a_nunciar 

que al día siguiente embarcarían para volver a Cuba. Pero esa misma noche, 

sus·amigos ganaron simpatizadores y a la mañana del nuew C:ía -22 de abril de 

1519-_pu~o fundarse la ciudad en el sitio que ocupa~a el camrame-nto, Para és

to, se levantaron al9unc1s enramadas simulando casas, se marcó la plaza pública 

eri~léndose en ella una picota y se instaló una horca en los alrededores. 

A la n~eva pob lacl6n se 1 e puso por nombre la Vi 11 a Rice. de 1 a Vera 

Cruz, por h.;.t>er. desembarcado en Viernes Santo de la Cruz y para que nadie osa

re protestar, se eltgieron alcaldes ordinarios a Portocarrero y Hontejo, relJl

dores a Alonso de Avi la, a los dos Al varado y a Sandoval, alguacil mayor a 

Juan de Esca 1 ante, cap i t.ln de entradas a Pedro de Al varado, maestro de car.:po 

a 01 id, alférez del real a Ochoa y a un Alonsc. Rorncro y escribar-o a Diego Go

doy. 

Una vez instalado el Ayuntamiento, éste llamó a Cortés y después de 

examinH sus poderes que le había conferido Velázquez, declaró que habian ces_! 

do, dándole er; representación del rey la nueva desi!:'.lnación de capitán del ejé_r 

cito y Justfcfa Mayor. 

Es de notarse que, con el nur.vo nor.ibra,,iento de Justicia Mayor, Co!. 

tés se convertía er· defensor legal de la autonomía del Municipio, quedandc1 en 

aptitud de defenderlo de la intromisión del Gobernador de Cuba 1 pronto a ejer

cer represa! ias sobre su e.x-secrctario. 

Co:nenta Orozcc• y Oerr;1 que, 

", •• por medio de este artificio forense, el carácter" de la ex9e 
dición cambió por completo. En el país hi1bía ya une colonia cspañ~ 
la; conforme al régimen municipal de.C~sti11a, la puE:bla ne. recon.2_ 
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cía más superior que al soberano y le representaba legítimamente 
el regimiento de la vil l;i; los nombrar.iientos del Cabildo eran 
firmes y .v81ederos, sin que ninguna autoridad pudiera en ellos me;, 
cJarse; c~o vednos de la puebla, los soldados qued'3ban transfor
mi1dos en la .mil!ciá comunal, sujeta directamente al Justicia Hayor 11 

De tal. suer.te quedó tosta lada la primera población europea en lo -

que había de ·1 la~arse tlueva· Espa~a y que f'ué también la primera en 1 a Amérlc~ 

Continental •. La cal"ta del renlml'ento de la Villa .!\lea de la Vera Cruz, tlen"e 

fecha de 10 de Julio de 1519. 

1-2.2 EL HONICIPIO AUTO~IZA LA COUQUISTA: 

El primer Ayuntamiento establecido en tierras mexicanas. hace re

cordar el papel del municipio peninsular de la Reconquista. Uno CO!T'O otro lle

naban necesidades militares y políticas, a las que se ajustában los vínculos 

de vecint:ad. Huch~s munietplos españoles y más tarde una nran cantidad de munl 

ctpfos coloniales, surgieron de la manera anteriorm1:nte descrita, es decir, a 

la lnversa de como normalmente se forma y conform•• la vida lar.al. 

Aquí, como en toda empresa de colonización, la asociación de veci,!!. 

dad, fué preconcebida. No f'ué un fruto espontáneo. Fué parte de un plan y obe

dec:fa a éste. 

En España, e1 Municipio fué la base de la Reconquista. En América, 

e1 Municipio con!.tltuyó el cimiento de la Conquista. Aún más, la conquista de 

México resultó autorizada por un municiplo,el de la Villa Rica de la Vera Cruz. 

La 11 tradición comunerc de Casti11a" c:ue ailora no sin razón José 

Vasconcelos,.!2..(e tiabía Injertado en el tronco joven de Américci, si bien ya ha

bía comenzado a dar sus frutos en la Española y en Cuba. 

No obstante las circunstancias en ciue se lntrodu; • ., el s1stu~1a munl 

ci:>al de Occidente, sus raíces se aferrarían con vigor Insospechado. Por esto 

dice Prir.st1ey que: 

.!.Q./Jos~ Vasconceio!i: "La Tormenta". 
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11 Sin falta algúna de vitalidad comenzó a funclonitr la organJ.. 
zación municipal de Castilla, transmitida a /\r.iérico'\ poco des
pués de la venida de Colón. Los primeros conr:uistadores traje
ron al Huevo Mundo un tradic!onal amor de libertad y un e~.píri
tu de vigorosa autonomía local Gue daba humosa~ esperanzas de 
robustecerse en el territorio conquistado y colonizado" • .!l/ 

En Cuba, las municipatrdades alcanzaban en sus primeros tiempos 
11 imp0rtancia y significación''i.!3.y la ceiba de El Templete, emblema de.la vllla 

de La Habana, ha6ía de ser considerada como el más antiguo y permanei:ite simbo 

lo de las libertades ciudadanas er. Cuba • .!l/ - -

En las provincias del Río de la Plata, la ganaderra· Pulverizaba 

el espíritu ccmunal, pE·ro en Buenos Aires, el Cabildo i'.'t~l)~Ía_al:-~~--~:t-en~~-·.~e 
la población en épocas de escasez y en Corrientes, 1a-munTCf~~\í.~~d-J1abf~ ·de~ 
tomar medidas 11 pera 1 a enseñanza Profes i ona 1 de los m~nores en,:.f~s:'.-"tal 1 ~res 
reglamentados de la época11 ,.!il .,. - .:·,·:,,. .. :.:'.i,/\:·::·~·--

- '.<Í ~ ¡" ' 

En El Salvador, el sistema municipal lmplantad~:e~:)S2~~-~~~p-ta~~~ 
sus primr:ras medidas económicas y de carácter soctal-."il~. - -

El panorama municipal en Amérlca, se éx.tendfa ·a pa·r·ttr-··-c"ie ·la Ins

talación del primer Ayuntamiento de tierra ftime, en _Veiacruz, anteced1do de 

la fundación de los municipios Insulares, en las Antillas. 

1-2.J EL PRIMER AYUNTMllEllTO EN EL VALLE DE HEXICO: 

Después de setenta y cinco días de sitio, una vez transpuesto el 

crucial 13 de agosto de 1521 y mientras se arrasaba la antigua y <Jran Tenoch

titlan, Cortés instaló en Coyoacán un AyuntaMiento,no sabiéndose ta fecha 

exacta en que ccmenzó a funcior.ar, por haberse perdido los primeros 1 ibros de 

Cabildo, que solo se cc-nservan a partir c!cl U de marzo de 1524, en Gue el rr~ 

11/Herbert ln;:iral!l Priestley: 11 Municipal idades Coloniales Españolas". 
TI/Emilio Ro19 de Leuchsenring: 11Historia de La Habilna11

• 

TI/Nota de Ferrando Ordz. 
Tlfttlota de Hernán F. Gómez. 
IT!Jorge Larde: 11 1v Centenario de la Fundación de San Salvador11

, 1925. 
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pio Ayuntamiento fungía ya en la ciudad de México. 

Fué por disposiciOn de Cortés. cue se in~-taló el primor Ayunta

míento metropolitano er• el mismo edificio que ocupabas~ cuarte 1 general eri. 

Coyoacán. Ahí sesionó de agoste de 1521 a marzo de 152~, en que. fué trasla

dado a Héxrco, ''luego que la ciudad quedó nuevamr:nte en condfciones de 

poblada". 

Jesús Gal indo y Vil la, en su Historia Sumaria de la Ciudad de 

México, expresa al efecto~ 

''Montones de cadáveres, edificios desmoronados, desc.lación y 
mue~te espués del memorable 13 de agosto de 152..l. En·consecuen
c:ia, no pudieron lor- conquistadores instalarse lue·gc en la vie
ja Capital, resvlviéndose Cortés a retirarse a la cercana Vi11a 
de Coyohua'can -Coyoacán-; em~ero, corr.o lo hizo al fundar Vil la
Rica, también lo repitiO en este caso: nombró Ayuntamiento que 
legal izara los- actos de su 9obierno; quedaron desirinadas las 
primeras autoridades y después existió la Cludad11

• Y agrega: 
11Quienes fueron lo! primeros re9idorcs del primer Ayuntamiento 
Hetropol itano. Por desgracia, los primeros 1 tbros de Actas-Ca-
bl l do se perdieron y los que se conservan en nues trc. rl co Ar'ch 1 
vo Municipal, empiez<rn el_ lunes 6 Ce marzo de 152Z.";1.§/ ·-

(La fecha que señala Gal indo y Villa, es er-rónea, cc.mo veremos 

más adelante). 

1-3 EL COLON IAJf V LA VEC 1 NOAO: 

1-3.1 LAS PRIMERAS OROEtlANZAS MUNICIPALES: 

En lo relativo a la Or'ganiz.Jción municipal, su primer documr=nto 1o 

constituyen las actas de 1519, levanta~as por el escribano real Die90 de Go

doy. Desde el punto de vista ler,islativo los documentos rn.is antiguos son las 

ordenanzas de Cortés, de 152:1 y 1525. Las de 1S2li disponían: 

i) La obligación de todo vecino español de prestar el servicio 
mrl itar, qraduando las armas que había de tener i:-or el n1jrrie 
ro dP indios que ruviere d~ repertimiento y que cada cuatr'O 
mesr.5 había de pasar revlsta 1 o hacer alarde, corr.o entonces 
se decín 1 ante los .:ilcaldes y renidores de cada villa. (De 
la primera a la quinta orrlenanza): 

"'".!_'""b/"'"J'""e-s~ú-s""'G'°"a"'"l""in-do,...y Villa: "Historia Sumaria de 1a Ciudad de Héxlco11 , 
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iif Q.ue 1os vecinos, por cada cien indios de repartimiento que 
tuvieren, debían de sembl"al" mi 1 sarmientos de la mejor" vid 
que se pudiera, cada ano. hasta completrH· cinco mtJ sar
mientos poi" cad.a cien indios y que si tenían otras plantas 
de Casti11a, debi.:in de plantadas en los pueblos de indios 
que se les hubiere asign;,do. (De la sexta a la octava ord.!:_ 
nanza1. 

iiil Q.ue los dueños de repartimientos debían cu1"1pllr con la -
obligación de difundir entre los indios la religión católi 
ca, ordenándoles que los manden a los monasteriOs a ser -
educados y al tmentados a c;.1sta Cel encor.iendero. Si no hu
f>iere monasterlo, hatiian de proveer a dicho fin por medio 
de sacerdote o persona instruida en la relig16n católica y 
cuando hubiere varios vecinos que tuvieren repartidos un 
número tan pequr.ño de inrlios que no les diere para pagar a 
un clérigo, deberían de reunirse varios para costearlo, 
(De la novena a la décima tercera ordenanzaJ, • 

ivl La profiibictón a los españoles de exigir a los indios tri
butarios el pago del tributo en oro. \Décima cuarta orde-
nanzal. 

vl La obligación a los españoles, de residir en el país por -
ocho anos, so pena de perder todo lo adquirido y ganado 
aquf, Dabcl seguridades de que el reparti:nientc. se tendría 
poi" juro de heredad para el los y sus sucesores y ordenaba 
que los que fueren cas:1dos en Espai':a, mand.;iran por sus mu
jeres y los que.no lo fueren deberían casarse der:trc. de 
al'lo y medfo de publ tcadas las ordenanzas y en el mismo pla 
zo todos los vecinos deDerian fabricar y tener casa pobl.a-=
da en el lugar de su vecindad. (De la décima quinta a la -
décima octava ordenanza). 

vil Sobre Ja ju!ta ccm9ensación y premio de servJclos a los -
conquistadol"es que h~sta entone.es no los hubieren recibido 
(Décima novena ordenanzaJ, 

En las ordenanzas de 1525 se disponía: 

i1 Que en cada villa debía de haber dos alcaldes con jurlsdic 
clón civil y crlminal, cuatl"o regidores, un procurador y -
un escribano. Los nombramientos habían de hacerse el prime 

·ro de enel"o de cada año. -

iil La prohibición a los rescatadores, de cor.i!)rar las rrercan
cías que lle~.Jl"en a la villa, sine-. después de treinta días. 

tri) Que habría un fiel para cuidar de los ahsteci'"ientos, nar
car las pesas y nedid<Js y mirar aue se ajustaran a el las -
las ventas, cuidando c;ue se vendieran las cosas al precio 
que ellos fijaran y sen:ilando los lu~~res dando! había de 
ti l"arse la basura. 

iv) El abasto de carne, ~·Je se re'"l•otaba por pregón hasta adju
dicarlo a quien hubiere ofrecido dar la carne más barata. 
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Se pxohib!a matar los animales en ningGn otro lugar que no fuera el design~ 

do al. efecto, el cual. debl'.a de estar fuera de la poblaci6n situado de modo

que no perj idicara la sal.ud de les vecinos. 

v) la horta1iza, el pan y el prescado hab1an de venderse prec!_ 

sarrente en la plaza pública y el pan r.abl'.a de tener el peso 

y el oonocirniento señalados por el consejo. 

vi} Q.le los daningos y fiestas de guardar, todos les vecinoS l'!!_ 

b:tan de aCl.Xli..r a misa. 

vii) QJ.e tcrlos los vecinos tenían que :residir en su villa a lo ID;!_ 

nos en las pascuas de Navidad, R:!surrecci6n y F.spíritu San

to. 

viil} Q.le el consejo era el Gnico que tenía facul.tades áe dar ti~ 

rras para labor, ganaCo o solar para casa. 

ix} Q.le ningtln sitio de ganado podia darse a distancia meros. -

de ne;li.a legua de cualquiera sanentera de españoles o de 1!!_ 

dios. Q.le los dueños debían de tener fierro para marcarlo, 

debidarrente registrai!o ante el. escribano de la Villa. 

x} Q.le los alcal.des y regidores no podl'.an celebrar cabil.do sin 

estar presente <X>rtl!s o su lugarteniente y que el al.guacil

mayor ten!.a de:red'>.o de ooncurrir al cabildo con voz y voto. 

l.7/ 

Estas fueron las pr:ilrera disPosiciones municipal.es , ~das en l.a 

!lleva España en l.524 y l.525. 
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ANEXO II 

ORDElll\MJIS l'lJNICIPALES (;UE Af1l'l:X:EDEN -

A IA LEY Ol<Gl\NICA KJNICIPAL. 



~-

Ful! la sexta rey Constitucional de 29 de diciembre de 1836 la que ••• 

"Consagr5 c::x:m:J constitucionales a los ayuntamientos, disponiendo que 

fueran popul.amente electos y los hubiera en todas las capitales de

departam:mt.o, en los lugares en que los hab!a en 1808, en los puer-

tos cuya poblacicn llegara a 4,000 habitnaten y en los pueblos de -

m.15 de e,ooo. El núrero de alcaldes, regidores y s!ndioos, se fija

ría por las juntas departanent.ales y por los gobernadores, sin exce

der respectivamente de 6, 12 y 2. los ramos a cargo de los ayunta:mie!!_ 

tos fueron la policía de salubridad y c:crnodidad, ~ cá.rceles, los -

hospitales y las casas de beneficencia que no fUesen de fundación P"!. 

ticular, las escuelas de instrucci6n pr:imcu-ia pagadas con los fondos

del ccmG:n, los puentes, c.:ilzadas y caminos y la recaudaci6n e inver

si6n de los prcpios arbitrios. los alcaldes ejerc!an las funciones de 

jueces conciliadores, conocían de los juicios ve:rtales, dictaban las

providencias urgentes en materia civil, practicaban las pr.lmeras dili

gencias en materia penal y cuidaban de la tran:;¡u.ilidad y el orden, con 

sujec:i6n en esto a los subprefectos y autoridades superiores. Los car

gos rmmicipales les conservaron su carácter de concejiles y los alcal

des, el derecho de presidir los cabildos" 14/ 

1'e:xtua.1Irente, las Leyes Constitucionales de 1836, establecían en materia muni
cipal: 

Art. 22 Habrá. Ayuntamientos en las Capitales de los ~tos, en los 
l\X]ares en que los habían el 1808, en los puertos cuya pciblaci6n
lle;JUe a cuatro mil h.ubit:antes y en los pueblos que tengan echo -
mil, en los que no haya esa ¡x:blación habrá jueces de Paz, encar
gados tanbién de la polic!.a en el nC."IlCro que designen las Juntas
Cl?partanentalcs con los G:bemacbres respectivos. 

~3/~Bas-es-~c:o-ns-ti-tucionales, Arts. e '1 9 
4/ Miguel s. Macedo: "El M.uú.cipio en ~c:o y su Evoluci6n SOCial" Tano 1 
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pecttvos. 

Art. 23 Los ayuntamientos se elegirán popularmente en los términos 
que arreglará una ley -dictada el 20 de marzo de 1837-. El 
número de alcaldes, regidores y síndicos, se fijará por las 
Juntas Departamentales respectivas de acuerdo con el Gober
nador, stn que puedan exceder los primeros de seis, los se
gundos de doce y los úl tiroos de dos. 

Art. 25 Estar'á a cargo de los Ayuntamientos la poi icía de Sal ubrl
dad, cuidar de las cárceles, de lo!> hospitales y casas de -
beneficencia que no sean de fundación particular; de las e1_ 
cuelas de primera ense~anza que se paguen con los fondos 
del común, de la construcción y reparación de puentes, cal
zadas y caminos y de lil recaudación e Inversión de los pro
pios y ~rbitrlos- y promover el adelantamiento de la Anricul 
tura, lndustrta y Comercio y auxiliar a los Alcaldes en la 
conservación de la tranqu11 idad y orden públ ice en su vecln 
dado y todo con absoluta sujeción a las leyes y sus regla':" 
mentos. 

Art. 26 Estará a cargo de los Alcaldes, ejercer en sus pueblos el 
oficio de concTI iador, determinar en los juicios verbales, 
dictar en los asuntos contenciosos las providencias ur9entl 
simas que no den lugar a ocurrir al Juez de Primera Instan
cia, Instruir en el caso, las dtl igencias de las causas crl 
minales, practicar las que les encarouen los Tribunales o -
Jueces respectivos y velar sobre la tranqutl tdad y orden pú 
bl tco, con sujeción en esta oartc a los subprefectos y por
su medio a las autoridades superiores respectivas; el Art. 
30 preceptúa: Los cargos de subprefectos, alcaldes, jueces 
de paz, encargados de la poi icfa, reCJtdores y s!ndicos son 
consej i1 es, no podrán renunciar se sin causa t ega 1 aprobada 
por el Gobernador o en caso de reelección."5/ 

La reg1amentac16n respectiva habfa de ser objeto de ta Ley de 20 de 

marzo de 1837. 

11 .. 1.1.1.1 Las Bases Orgánicas: 

11 Las bases del Programa del ejército en Tacubaya -dice don Justo Sle 
rra ... son un currosfstiro manento de la diplomada hipócrita del preto":' 
rranlsmo ••• 11§/ 

La lucha se habfa desatado en el seno mtsmo del grupo conservador, 

dfvtdldo en facciones que vergonzosamente se disputaban el poder por me-

5/0ublan y Lozano: 11colecctón de Leyes y Orecretos11 , torro 111. 
b/Justo STerra: "Evolución Polftica del Pueblo Hexlcano 11 ,en: Obras Cornple 
- tas del Haestro Justo Sierra -Crftica y Artículos llterarlos-,UNAH, _7 

19Lt8. Tomo 11, México, D.F . 
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dio de la Intriga y de los pronunciamientos. 

El Plan de Tacubaya postuló la reun16n de un nuevo Congrese. Triun

fante el rrovlmlento y de acuerdo con sus bases, se lnsta16 la Asamblea 

Legislativa en junto de lC42, formulando un Proyecto de Constltuct6n que 

se desentendió del problema municipal, pues ninguna mención en concreto 

se encuentra en su articulado sobre el reglmen edtltclo. 

Sin embargo, el Proyecto de Constitución no pasó de la Iniciativa. 

ya que el Congreso quedó disuelto en diciembre del mismo ano de 1942. 

En su lugar se Instaló una Junta Nacional de Leg1sladores, Integra

da por sesenta y nueve personas, que en 13 de junio de 1843 dieron al 

pafs un nuevo Código central lsta, conocido p0r el nombre de 11 Bases Orgá

nicas de la República Hexlcana11 • 

Su artfculo 4º se ocupó del régimen municipal, estableciendo que: 

"El territorio de la República se dividirá en Departamentos y es 
tos en Distrltos, Partidos y Hunlclpalldades11

• -

Los Departamentos quedaron a cargo de Gobernadores nombrados por el 

Presidente de la Repúbl Jea y además, funcionaron Asambleas Departamenta

les compuestas de 7 a 11 miembros que duraban 4 años en sus cargos. 

El artículo 134, fracciones X y XI 1 de las Bases Orgánicas, establ!!_ 

cl6 las facultades de las Asambleas Departamentales en lo relativo a la 

regulación del régimen municipal. 

Asf como los Departamentos eran regidos por Gobernadores nombrados 

por el Presidente, los Distritos fueron administrados por funcionarios 

centrales o sean 1os Prefectos;: los Partidos, p:>r los Subprefectos y las 

Huntctpal tdades, por sus rcspe-ctlvos Ayuntamlentos. 
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Restablecimiento del Federal lsmo: 

El restabJectmlento del Federal ism relnstaura a.·~u .vez, ·con carác
ter transitorio, la vf9encia de la Con5:~!tu~1.6n'.''.d"~·~1á2..4/·~·~· ~~ere~~ de 

22 de agosto de Hllt6, expedido por el Gral .',~~ar~~~ ~~~~~Ja~·~:·'~e-f;~,d~.(~EJ:é!.: 
clto Libertador Republ Jcaro. 

Emanado del Plan de la Cludadela, el 4 de agosto· de t8li6,-··e1 ·nuevo 

régimen federal se rige por la Carta Constltuclonal del 24, en,-~~J'!to._CO,!!.. 

voca al Sexto Constituyente, Instalado en diciembre del propio ano de 

1846 que votó el Acta Constitutiva y de Reformas de 21 de mayo d~· l[ir¡7, 

que oontenfa la ratificación en su vigencia, del Acta Constitutiva de 31 

de enero de 1824 y de la Constltuci6n de 2lt de octubre del propio ano. 

Los Estados sustituyeron a los Departamentos, el Dlstrl to Federal y 

los Ayuntamientos volvieron a functonar, pero no fue suprimida la Insti

tución de las Prefecturas. 

En cuanto al territorio metropolitano, el artfculo 6° del Acta de 

Reformas de 1847 di sponfa que mientras tuviese categorfa de Dlstrt to Fe

deral, disfrutaría de voto en la elección de Presidente de la República 

y del derecho de nombrar sus representantes ante el Senado. 

11 Durante esta época, se observa una intensa actividad leglslat! 
va, o más bien dicho, de reglamentaci6n. 11I/ 

De entre los numerosos bandos de po1 icfa y ordenanzas municipales ex~edl 

dos en aquel tlempo, cabe citar los siguientes: 

- Reglamento para los celadores de la poi lefa municipal, 26 de mayo 
de 1948; 

... Reglamento del rastro, abri 1 de 1850¡ 

... Ordenanza del rarro de carnes, abr1 I de 1850; 

- Reclamaciones contra las providencias de los Ayuntamientos, 20 de 
jul lo de 1850; 

- Sobre aguadores, 16 de diciembre de 1850; 

- Sobre que tengan letrinas y albañales las casas y accesorlas en 
las calles donde hay atarjeas, 10 de septiembre dé 1851. 

]/Manuel H. Moreno: 11 Breve Reseña Histórica de la Organización Poi itlca y 
- ADnlnlstrativa del D.F. 11 , en: Codificación de las Disposiciones Acknlnts 

tratlvas Vigentes, etc., Mé.x., 1943. -
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Conviene aclarar que esta Intensa actividad de reglamentact6n, se d.!, 

bló al funcionamiento de una comlsl6n especialmente encargada de la rev! 

slón de Ordenanzas Municipales de la ciudad de México, según consta en la 

Herooria del Ayuntamiento correspondiente al affo de 1045. Al efecto, se d! 

ce: 
11La comisión encargada de este punto, considerando que era absur 

do que restablecido el Sistema Federal que ensancha las facultades
de las autoridades locales, se observasen las rrezquinas e indiges
tas ordenanzas dadas en tiempo del central ls1TX>, consul t6 al Ayunta
mtento y este cuerpo aprobó que no subsistieran estas ordenanzas y 
que entre tanto se formaban las nuevas, rigieran las dadas por el 
goblerhO español y que aunque emanadas de una mon.o;rquta absoluta, 
conceden al Ayuntamiento más facultades y franquicias que las dadas 
por las autoridades republicanas en 1840.11-ª./ 

De aquf el empel'lo puesto en reglamentar con nuevo sentido los diver

sos rarros del régfmen local, abarcándose Inclusive, las actlvldade~ de los 

escribientes públ leos o evangel Is tas, ¡:or reglamento de 1.lt de enero de 

1852. 

De todos los c 1 tados ordenamientos, debe hacerse es pecta 1 mención re.! 

pecto al que regula el funcionamiento del rastro de la ciudad y la 1 lbr·e 

Introducción de carne, según lo dispuesto por el Gobernador del Distrito 

Federal• Coronel Miguel Ha. de Azcárate. En materia de 1 ibre Introducción, 

se ratifica la prevención del aílo de 1Bt3; en cuanto a la matanza, la no 

ejecutada en el rastro era consiéerada como clandestina; se reglamentaba 

la venta de la carne y como complementarla, se expidió la Ordenanza del r_! 

mo de Carnes. 

La Segunda Repúbl lea Federal'· cayó nuevamente bajo la forma de gobfe!. 

no personal en manos de Santa Anna, cuando la amenaza yanqui se cernía so

bre Veracruz. El vTcepresTdcnte de la Repúbltca don Valentfn Gómez FarTas 

hubo de dejar el poder por el pronunciamiento de los batallones de aristó

cratas llamados por el pueblo los "polkos11 .. aJustón a la pieza de baile 

JI amada poi ka, que s61o bailaba la aristocracia- que se negaron a sal Ir de 

Ja capJtal para detener al Invasor. El 21 de marzo de 1847, Santa Anna to

mó las rtenias del gobierno y así, en manos bien rudas de un sargento, Ob,! 

declendo a una mental fdad de cuartel, la nación fue llevada al más grande 

!!/'Memorias de los Raros Municipales". México, 1847, 
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desastre de su hlstoda, que con la pérdida posterior de La Mesilla, 

arrojarfan el dramático saldo de tres décadas de padecimiento caSfrense. 

En esos ~mentes de amargura, nuevamente el Ayuntamiento o sea la 

munlclpal idad, dró el toque de honor y de dignidad patriótica. 

11Hecho culminante de este período, fue la importante función 
de orden social y de patriotismo que el Ayuntamiento de Méxfco 
desempef\Ó a la ocu~ción y a la evacuaci6n de la Ciudad por el 
ejército de todo gobierno mexicano y cuidó así del orden públi
co, a:>mo de la defensa de los ciudadanos contra las autorldades 
del tnvasor.".2/ 

La acininlstración del probo d::in José Joaquín de Herrera, acudió en 

awcil ro de Jos Ayuntamientos en esos monlentos de desbarajus.te Interno y 

asf en JS48 se dictó la pdmera ley general de Dotación del Fondo Hunl

cf pa 1, pr lmera 

11 ••• que se registra en nuestros anales y cuyas bases ni se se 
paraban gran cosa de la práctica anteriormente establecida, ni -
se han modlflcacb substancíalmente hasta hoy.".!E./ 

Los ramos que formaron los impuestos municipales, comprendieron: c.xpen

dtos de bebidas embriagantes, hadnas, matanzas, fábricas de cerveo:a, 

diversiones públ teas, juegos y canales. Como por otra parte se habfa Í!!, 

tentado suprimir las alcabalas, el at..mento de los Impuestos munfclpales 

pretendfa compensar a los fondos municipales que se vefan reduclcbs a 

menos de Ja mftad, según observa don Miguel S. Macedo: 

"Medio siglo más tarde "'<=omenta dicho autor-, al constJnarse de 
ftnttfva e JrrevocabJemente Ja abolición del régimen alcabalato-
rto (1896}, volvra a ser necesario entrar en combinadones econó
mtcas para «-mpensar a los Ayuntamientos los recursos de que e1 
cambfo les tba a prlvar, haciendo bajar sus lngresos. 11.!.!/ 

En el propio año de 1843 fueron suprimidos los alcaldes muntclpales, 

subsístfendo únrcamente los alcaldes de cuartel que debTan real Izar las 

prlmeras dil igencfas en los Juicios penales. El Ayuntamiento de Ja ciudad 

de México quedó reduddo a sus 16 regidores y 2 síndicos abogacbs. 

·97 Miguel S. Mace&:>: "Et Municip[o en México y su Evolucl6n Soclal 11 , t.1. 
10/ Ibídem, 
Tif lbldom, 



ANEXO III 

LEY O=mcl\ MUNICIPAL. 

FAU,'Ilrl\DES 'l OBLIGl\Cl<:MlS DE LOS 
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LEY 0!1GANICA MUNICJPAL. 

FAaJL'mDES "l OBLIGACIONES DE LOS A'lUNrl\MilNI\'.lS. 

== 
CAPrI'ULO PRIMEro DE IA INI'mRl\CICN E INSTALl\CIOO DE 

ARriaJID 25: Los municipio son independientes entre st y ejercen sus 

atribuciones dentro de los limites de su territorio. se 

aélministrarfin por un Ayuntamiento de elecci6n popular el!_ 

recta, con representaci6n prqx:ircic:nal y en su caso por -

quienes los substituyen en téDnincs de la Ley no existirá 

autoridad int:ennedia entre l!ste y el Gobierno del Estado. 

ARriaJID 26: Los ayuntamientos se ren::iuarán cada tres años y se inte
grarán por : 

i) Un Presidente, un Sindico y cinco rugidores de mayo

r!a relativa y hasta uno de representacioo; cuardo ~ 

tengan una poblaci6n hasta de ciento cincuenta mil 11!!_ 

bitantes; 

ii) Un Presidente, un Sl'.ndico y siete rugidores de mayo

rta relativa y hasta dos de representaci6n prcporcio

nal. cuando tengan m:ls de ciento cincuenta mil hasta 

quinientos mil habitnate. 



iii) Un Presidente, dos Sindicas y nueve REgidores de mayoría re-
1 a ti va y hasta tres de representación proporcional, cuando 
tengan más de quinientos mil habitantes. 

ARTICULO 27: Para ser miembro del Ayuntamiento, se requiere cum
plir con Tos requisitos que establece Ta Constitución Pal itfca Local. 

ARTICULO 28: Los cargos de elección popular son irrenunciables. 
Las personas que sean designadas para servir a los cargos municipales 
que no tengan e~ anterior carácter, podrán excusarse o renunciar a los 
mismos, por causas justificadas que calificará el propio Ayuntamiento. 

ARTICULO 29: ET día quince de diciembre del último año en su eje.r_ 
cicio, el Ayuntarr·iento se constituirá solemnemente en cabi 1 do públ ice, 
a efecto de que el Presidente del mismo infonne acerca de los trabajos 
real izados durante la actuación del propio Cuerpo Edll ice. 

A Tas diez horas del día 30 del propio mes de diciembre el Presi
dente saliente o el representante designac!o por el Ejecutiva,tomará Ta 
protesta consignada en el Articulo 171 de Ta Constitución Pal itica del 
Estado, al Presidente Municipal electo para el periodo siguiente, quien 
a su vez hará de irnnediato otro tanto con los demás miembros del Ayunta 
miento, propietarios igualmente electos y a continuación dará lectura a 
su PT an y Programa de Trabajo. 

El Ayuntamiento saliente invitará a los Poderes del Estad:>, fun
cionarios y empleados residentes en el municipio, así como a los veci
nos de éste, para que asistan a dicha ceremonia, así como a la tor.ia de 
posesión y seguirá fungiendo hasta el manento mismo en que esta última 
se realice conforme lo detenninan los artículos siguientes: 

ARTICULO 30: A las nueve horas del prirrer día del año siguiente 
en el que se hayan afectuado las elecciom:s municipales, el Ayuntamien
to saliente dará posesión de las oficinas municipales a los miembros del 
entrante, que hubieren rendido la protesta de Ley como Jo establece el 
Articulo anterior. Irvnediatamente después del nuevo Presidente hará la ... 
siguiente declaratoria: 

"Queda legítimamente instalado el Ayuntamiento del Municipio ••••• 
que deberá funcionar durante los afias de ••••••• 11 

A continuación el Ayuntamiento saliente entregará al entrante los 
fondos Municipales mediante el corte de caja respectivo. asi como inve!!. 
tarios, cuya verificación podrá hacerse desde lue~o por los miembros de 
ambos Ayuntamientos, o dentro de los tres días siguientes, si lo acepta 
el segundo. 

ARTICULO 31: Cuando uno o más miembros del Ayuntamiento entrante 
no se presentaren al acto de protesta, sin acreditar justa causa para 
(•llo, el Pre~idente saliente, o el representante designado por el Ejec~ 
tivo, o en su ausencia de éstos el miembro de mayor cate~oria del Ayun
tamiento entrante y que esté presente, exhortará con cafacter urgente a 
los miembros propietarios electos para que se presenten en un ténnino 
de tres días corro rnáxirno, pero si éstos no lo hicieren así, se llamará 
a los suplentes, los que definitivar.iente substituirán a los propietarios. 
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ARTICULO 32: Si tomadas todas las medidas que se mencionan en el 
Articulo anterior, no se integrase el día de la toma de protesta el 
Ayuntamiento entrante con la mayoria de sus miembros, cualquiera de 
las personas seiialadas en dicho articulo, por los medios posibles dará 
cuenta 1runediata al Ejecutivo del Estado para que éste, en un plazo P!t 
rentorio de cinco días, instale el Ayuntamir.nto y de no ser posible, 
la Legislatura Local o la Diputación Permanente, a propuesta del EjecJ! 
tivo del Estado. designará los mienbros faltantes necesarios para inte 
grar el nuevo Ayuntamiento. Entre tanto el GoLernador del Estado die~ 
rá las medidas conducentes para guardar la tranquilidad y el orden pú
blico er. el Municipio y de estimarlo necesario podrá designar una Jun
ta 1"unicipal para que se encargue provisionalr.iente de la aGninistra
ción del Municipio hasta en tanto se designe a los nuevos miern:::ros y 
además para cubrir cualquier vacío de poder que pudiera presentarse. 

ARTICULO 33: Aunque no se presentare la riayoria de los mier:ibros 
del Ayuntamiento saliente, a los actos de protesta y toma de posesión. 
el Presidente entrante real izará tal es actos ante el Presidente o cual 
quiera otro r.iisnbro del Ayuntamiento saliente, o en ausencia C:e éstos: 
ante el representante designado por el Ejecutivo del Estado. 

ARTICULO 34: Cuando ~ar cualquier circunstancia esnecial, no se 
verificare la elección de algún A~iuntamiento o se hubieren declarado 
nulas las elecciones, el Gobernador del Estado propondrá desde luego a 
la LeQislatura Local o a la Diputación Pennar.ente la designación de un 
Ayuntamiento Provisional. 

ARTIClJLO 35: Cuando después de instalado un Ayuntmniento no hu
biere número suficiente de miembros para formar mayoría le~al, ya sea 
por imposibilidad física, 1 icencia, sus~ensián o revocación del r:ianda
to de los propietarios y su~lentes, el Presidente Municipal o el ~ue 
haga las fUnciones del mismo, lo hará del conocimiento c!el Ejecutivo 
del Estado para que la Legislatura o la Di!>Utación pennanente hana la 
designación de los miembros substitutos a prof'uesta del propio Ejecuti 
va. En caso de declararse desa!!arecic!o un Avuntar.iiento 
o por renuncia o falta absoluta de la r.iayoria' de sus niernbros. si ron
fonne a la Ley no procediere que entren en funcion2s los sur lentes. ni 
que se celebraren nuevas elecciones, y por ende el municipio quedará 
privado de sus funciones y carente de autoridaC:, el Ejecutivo del Est_! 
do propondrá a la Legislatura Local de entre los vecinos la designa
ción de un Consejo Municipal que concluirá el pertodo respectivo. 

ARTICULO 36: Los Ayuntamientos provisionales y Consejos Municip.!!_ 
les tendrán las facultades y obligaciones que 1a Ley impone a los A_vun 
tamienlos desil:'nados en Elección popular, así ccmo el mismo ;iúr.iero de
mim!bros y denOminaciones. 

ARTICULO 37: Los Ayuntamientos ~ara dar solución a los problemas 
municipales podrán auxiliarse por: 

z.- La..6 com-W.ionell de. PltuU:5.lcac.i6'n y Ve.6M11.c.Uo lkJ.n.ic..i.pa.l.; I} 

IT. - Lo• ConAejo• de Coiabo~ac.l6n Munic.lpa,f. o de P<llLUc.iP"ci61t 
C.ú.ldadana. 
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Los Consejos tendrán las atribuciones que les con
fiere esta Ley, sus Reglamentos y el Ayuntamiento. 

ARTICULO 38: El Ayuntamiento residirá en la Cabecera Municipal 
y solamente con aprobación del Congreso Estatal, podrá trasladarse a 
otro lugar comprendida dentro de los limites territoriales del mismo. 

CAPITULO SEGUNOO 

VEL FUNCIONA/.lIENTO VE LOS AYUNTAMIENTOS 

ARTICULO 39: Para resolver los asuntos de su competencia, los 
Ayuntamientos sesionarán cuando menos una vez a la semana y cuantas 
veces sea necesario, en problemas de urgente resolución o a petición 
de dos de sus mienbros. Puede asimismo, declararse en sesión permanen 
te cuando la importancia del asunto 1 o requiera. -

Las sesiones de 1 os Ayuntamientos serán públicas, 
salvo que exista motivo que justifique que éstas sean privadas, las 
causas serán calificadas previamente por el Ayu:"ltar.:iento. 

Las sesiones c!e los Avur:tamientos se celebrarán 
en la Sala de Cabildos, o cuando la sol~nidad del caso lo requiera, 
en el recinto previamente declarado oficial para tal objeto. 

ARTICULO 40: Los Ayuntamientos podrán fUncionar con la asiston
cia de la mayoría de sus integrantes, los cuales tendrán i~ua1es d.ere 
chas y sus acuerdos se tomarán por mayoría de votos, salvo en los ca:
sos en que la Ley no lo exija. 

calidad. 
El que presida la sesión, sier.pre tendrá voto de 

Los Ayuntamientos no podrán revocar sus acuerdos 
sino en aquellos casos en que se hayan dictado en contravención de la 
Ley. Las sesiones del Ayuntamiento será:i presididas por el Presidente 
Municipal, o por el substituto legal del misr:.o. 

Las sesior.es de los Ayuntamientos, constarán en un 
1 ibro de actas en el cual deberán de asentarse los extractos de los 
asuntos tratados y el resultado rle la votación. Cuando se refiera a 
nonnas de carácter general que sean de observancia municipal o regla
rrentos, éstos constarán integralmente e:"l el libro de actas, debiendo 
f1nnar en ambos casos las mismas, los miembros del Ayuntamiento que 
hayan estado presentes. 

ARTICULO 41: Para lo no provor.iente en esta Ley sabre el funci.Q. 
namiento de los Ayuntamientos, se estará a las disposiciones de sus 
respectivos Bandos Municipales y Reglamentos del Ayuntamiento. 

CAPITULO TERCERO 

FACUL TAVES Y OBLTGACTOIJES VE LOS AYUNTAMIENTOS 

ARTICULO 42: Son facultades y obligaciones de los Ayuntamientos: 

I .- Fo1tmui.a.?t. el Ea.tufo Mun.ic..i~, Regfumento.6, C..iltculalt.e..6 
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y rll6po.6.i.c..lone4 admúú&~a:Uva.& de ob.6e1Lvancla nene
!Utl den.tJr.o de JJu.6 11.upec.t.iva.6 ju.JUd.6-i.cc..i.onu, necua 
Júo.6 pa1ta el cumpLinú!.nto de .6u.6 6.ine.6, pMa. .ta 0Jt9~ 
n.lzac.l6n, pJLU.ta.c..i.611 de. to.& .6C'Jl.v .. lc .. io.& púbUc.o.6 mun,i
clptl.M y aque.Ua.& que Ccr.ianden ta .tfta.nqu..iLú:fsl.é !I .61?. 
gwti.cfacf de la.& pvt.6C'l1a1i U .6U.6 b.lenU y ia motuJ..l..i.da.CÍ, 
•"!)WWiad IJ MlubJúdad pibi.lca, con aJVtealo a la• ba 
.6e.6 gent'Jltlle.& que 61?. Q.i.jar:. en uta Ley. · -

JI.- V-<.v.<.d.i!r. el. :t.C'.11/1....ltíJW rr.wU:c.-i.pa.t en Velef1ac..i.one.s, Su!!_ 
d~egac..i.oneti, Secto1te.s o Secc .. lonu y ,1.fanzana.6, o mo
d.i.ó..C:caJt Ca div~.i.611 e.x..i.6te.n.te. 

11!.- O:toltgcvr., co11 la ap1Wi:.a.ció1: de .e.a Le.g..Wla,tlVta lJ a .tita 
vú del Ejec.u:ti.vo, a l.oh cCJ;..tltot. de poU.aci6n, .ta cil 
tegoüa y denum.l1iacl61; ·"º~-:-..ice que .i'.M c.oMupottda.
conSoll!.;e a e.sta. ley. 

IV. - Conbta.t:alt. o concu.lon.a.1t oéJ:.aJ. y lleJtv.ic..io.6 ,t:Xib.lic.o.6 
mun.b:Upa.tu, en :t€Jun,{,t1!JJ de. e.&.ta. Le.y y hU6 Reglamen
.to4, 1Jol..i.c..i..to..rido en &u ca.so, .C.a au.toJUzac..l611 COJVLU
pondlen.te de la L egi.ea.twul del E•.tado. 

V.- CltetVt lo.& VepaJt.tamc.r.to.& nccua.'Lio.ti patta el. dupac/10 
de !o.ti negoc.,io.6 del OJt.den acJm.i..n.W:t:Jut:U.vo y paJUt ia -
e~..icaz ptM.ta.c..ión de loh .6eAv.<..ci.JJh públ.i.co.6 muni..c.i..~ 
lu. -

VI.- F0Junula1t, apwba1t fJ ejeeu.t:M lo• pfanu y p1tog""1rlM. 

Vll.- Env.ialt al Ejecu.thJv, pfa11e.i 1J p1togttama.1> munlc.ipa.l'.e.i 
paM la cooJULinac.iJfn eo11 lo• de calLJfc.tM uto.J:a.l. 

V111.- Ve•,[¡¡naJL a lo• miemb.,o• de ta. com<'.l.-ionu de pianl6l 
cac..é.6n y de.tiaJllt.uUo. -

IX. - ConvocaJt a elecc..<.6n de lo.h m..iemfvwh de lo.6 con1Jejoh 
de ColabMawfo mun.lc.ipai o de P01t.Uc.ipac.ión C.iuda~ 
na y Veiegado• ,\lun.ie<'.palu. 

X. - Ctea1t y R"f¡lamen.talt el ~unC.Wnamlento de fu• Con.le
ja• de ColaboMc.iJfn o de PaM:.ú:..i¡;ac.ión den.tito del Mu 
n.i.c.{.p.io. -

xr.- Sol.lc.lttur. la exp1top.lacló11 de blenu polt eruwa. de ~ 
Lúfad pibUea. 

XII.- Mun..icipa.l...iza.it en .su. ca.60, mecli..an.te el P'LOCedim.len.t:o 
11.e.tipec..t.ivo, lo.6 U'Jtv..lc..i..o.6 µIbl...ic.oh mwt..icipale.h cu.ando 
u.Un a c01tgo de put.t<:eulaJtu. 

X111. - Nomblla!t SeCJte-ta/t.ú). TMMMD y Je6U de Vepalttamen.tc 
a pwpuu.ta• del P1tulde11.te Murn'.c.ipai y 1temovvr.io• 
po1t jU6.:ta caLL6a. 

XIV.- FoJunuialt la 1.UC./a.tlva de Ley de lllflltMO• 1tcmit.Undo
!a a la L"f¡.Ula.twta del E•.tado polt conducto del Ejeeu 
.Uva pa.1ta .6u ap'r.oba.c.i.ón, den.tlw del :tt'lln.i..no que .he.tla:
la el M-tt.Cillo 14 3 de Ca ConJ.Utuc.iJfn Pou.tica local. 
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Aprobar su presupuesto de egresos con base en sus ingresos di~ 
ponibles. 

XV. - C eleMM lo-& convenioh de a..6unc..Wn de 6unc..ionu de. 
c.ofubol'L.a.c.i6n, de. e.je.cuc..i611 y opeJuJ.c..i.dn de obJt.a.& y 
de. µ'te..s..t:ac.iótt de he..11.v.ic..WJ púbU.co&, c.tutndo et de
-&aJL.toUo econ6'm.ico y .&oc..i.a1.. det Munlclp.i.o to llaga. 
nec.e&alt.iD, con et E&.ta.do, con o:tlw& .1.lun.ic...ip.c'.o-6 de 
fu En.Udad, o pa!tt.ic.ulaJte& y 11.em.lti.h,Co& en .&u c.Mo 
a ta. L"!].U.C<ttnlw. Locai palla •u apMbacl6n a tltav~• 
del Ejecu:ti.vo, M.i ccmo loh de admbt.Utltaci611 de. 
c.onbl.ibuc.to11u con el E&.ta.do. 

XVI.- AdmirLi.l.t:JUVt &u Ha.ci.v1da en tl!Jrmúto.6 de Letl, y con
tJwla.JL a .tJi.avú del PJt.c.6.i.dcntc y S.fndlco la apUca 
o.Wn del P11.eAupuut<l de EglleAO• del MwUc..i_¡UD. -

XVII.- Env-ia!L a lo. L"!].Ü.lo..tWUl Local, a tltav€• dei Ejecu
tivo del. Eh.ta.do, pa.11.a. &u autofl...izaci611, loh JYlDfJ<!C.
;tfi• fXVU1 co1ttlta.tacl6n de l!lllp!ti'->Uto• que a6ecta• 
loh -ingJt.e.60h de laA poótVt~ltU adrr.-inUVtacione.h 
muni.0-ipaJ'.eA. 

XVIII.- Re.holveJL lo& 11.ecwwo& hitCltJXLUto.6 en contJta de. 
f!.o• aou.VLdo• <ÜJ:-to.do• pOIL ee p!tOpW Ayuntamúnto o 
P11.uiden.te MWLiU:pal. 

XIX.- Su.je;to.Jr. a •u• tltabajadolleA al 11.ég,jnen de •r.g111t.idad 
Mc..ia.l !'A.taóf.eu:do en et E•.tado. 

XX. - Vo.tM. de panteón a iD• Cl!ltúo• de pobtaci6n que ex 
ceden de qu.i.n.ien.to• hab.ltantu. -

XX B.l.5. - Ap1toba11. e .impu.UM en •u OMo ejemtaJt piane• u.ta 
.tale• y 6edvuU'.u de duMMUo ag'Wp"-""<l/Úo y 60"" 
ILU.ta.f.. 

XXI. - PMUU:pM "" ta Clleac.lfin y athn.úU:..tltaci6n de •u.o 
Jte.he!tVah trvtll-l-t.DILia.l.u y ccol6gi.ca.&; co1Wto!M. y 
v.ig.ihvz.. la u.tll.i.zació11 det hUe.lo Vt hu& ju.Jt..i.6cüc
cionu ~eJtJt.lt.otiate.6; .bitVLven . .i/t en .Ca. JLegu.ltvúza
c.Wn de la tenencia de l.a. .:tie/tJLa.. Wtbana..; o.tDll.gaJt. 
t.lc.e.ncia...6 y peJl.Trl.Uo4 paJta c.ott.6.t:ILucc.-ionu p'Li.vada.h; 
pla..neaA u 11.egulalt de ma.neJta. conjunta !! c.oo11.clina.da. 
lol cenbto-6 de zona. conWtbada. y expe.cf..i..t lo¿ Regla
mento• y d.'4po4-icion<6 adm.út.ü.tltaUvM que 6ue11.en 
nece.ha/'L..Út.6. 

XXIl .- En geneJLa.l, ptol!IOVeJI. en la MóeJt.a.. adm-inU.tJr.t.:ti.va 
to nec.uatu:o pa!U1 el mejcJt. de.sempefio de lM éunc..io 
nu que te .eiia.len €•ta u otltM teye~ y IL"!)iamefl--
;a, •• 

XXIII.- CoM:tltu.iJi o palt.:ti.cipM en l!lnp1LM<l4 pMamwuU:pa
teA y F.WW:om.U.06. 

ARTICULO 43: No pueden los Ayuntamientos: 



l.- Ena.jeJUJll, gJta.va1t., a1t1tendalt o d.aJt. poAeJ.d6n de. loA -
b.le.ne.1 def. Mun.lc.lp.io, 6.ln •uje.talt.l.e a lM d,¿,f>Jh.l
e.lone.1 de e.1.ta ley y •u. Reglamen.to•. 

11. - lmponell co11:0U.bu.c..Wtte6 que no ut6t e&ta.biec..i.da..6 
en .ta ley de I1ig1t.,o• Mutt.le.lpal.e.1 o decJLe.tadM pOJt 
la leg,¿,latwta. 

III.- Cablta1t lo• .<mpuu.to• mwuc.lpale.1 med.lan.te .iguala. 

IV. - ReA:ene1t o .ln.te1tvetu'.IL palla 6,(11e.1 d.lU.i.11.to•, la eoa
pe.:w.c..i6n que en numeJtaJt.io o e11 ~pec.ie pn.u.ten f.oA 
pa1ttictolalte.1 JXWt la 1tc.a.Uzaci6n de abltM de uüU 
dad púbUca. -

V.- T1ta.talt d.illec.tamen.te iue1ta del tcJLIL.l.toll.la del E•ta
do, a..sun.toA 1t.ela.c.lonado6 con 6U rru.rU.ciplo. 

VI.- Concede1t <mpleo en ta Adm.lw.tll.ae.l611 Mutt.lc.lpat a 
l.oA mlembJtoA de.i. Ayu.1ttam.len.to, a &u..6 c6nyufl~,pa
/L..ien.te..6 coMangu.ineo& e.n Lútea 1tc.c..ta, pa!t.ien.te.& en 
Une.a cola.:t.e.Jta.e.., lutA.ta. el Aef.!undo 91tado y pa/Úen
.tu polt a6.ln.ldad. 

VII. - Von<Vl b.le11e.1 pa.tlt.i.mooU:O del Mwu:c.lp.lo, •alvo la• 
e.xcepc.lone.1 eHabtec.ldM en la ¡;te.1 en.te ley. 

VIII. - F.i..ja1t •uetda• a lo• empleado• y 5u11C.i.Dttalt.lo• nuou:
c.iµt!u en ba.&e poltcentil.je &oblt.e lo& i.n.gJt.e.606; y 

IX.- Ejecutalt ptane.1 y ptLogJtamM dUt.<11.to• a lo4 aptoba 
do.& A.in que p'tev..iamen.tc. &e. concluyan ú.tJJ.&. -

CAPITULO CUARTO 

FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LClS PRESIDIJITES MUNICIPALES: 

ARTICULO 44: El Presidente Municipal, es el órgano ejecutor de 
las detenninaciones del Ayuntamiento, y tiene las siguientes faculta
des y obligaciones: 

I. - PllDll1ulg<Vl y pubUCalt el Ba11do MuOU:c.lpal. 

n.- Va11. pulUc.ldad a lM no1tma4 de ca!Ufct<Jt gen<Jtat y 
1teglamento• apJtObado• pOJt ef A¡run.tam.len.to. 

III.- P1te.l.ld.llt y d.llt.ig.llt tM •e.l.i..one.1 de le• Ayuntam.len
.to•. 

IV. - Ven.tll.o de •u competenc.la, cumpU/l y lutc<Jt cumpU/L 
l..a.h cü..6po.&.lc..ionu contett.ida.6 en .f.ah Leye..& Y Regla.
mentoA Fede1ta!e.A, EA.ta.tate.A !! Mun..lc.ipctC.e.&, Ml. co
mo apUcM en .&U CLU!', a lo A .in61ta.c..t.o1tu de e.Ata.h 
ú.t.tima.6, la.6 .&anc..ione..& coJt1te&po11cllente..&. 
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V.- ConvocaA a .6M..ionu e.x.:f:Aaolt.di.~ a .to& .ln.te.gJuut 
.tu del Ayuntamien.tn. -

VI.- PJr..oponeJi al Ayun.tam.iento, lo& nombltam.iento& de Se
tYte.ta/Llo, fo&OJLeJw y jeóe& de Vepall-tamen.t<M /.fun<.c.i. 
pal.e&. -

VII. - V.(¡¡Ua!L que io• Ve¡WLtame11.to& Acbnl&;tlux.t.:Vo• Mu.U.e{ 
pal.u, &e .integJtan lJ óunc.i.onen en 6otuna legal. 

VIII.- V.(g.i.l.al'L que &e -Uttc.g11.en y 6W1c.io11en lo& Con&ejo& 
de Colabo11.aci611 o de Pa.ntic..i.pac..i.6n C.iudadana ~I Co
m..l&.ione.& Muttic...ipa,ee...s. 

IX.- V.(¡¡Ua!L la Mcrutda<-Wn en .toda& ea,, "1ma& de la Ha 
c.<etuia Mwuc.ipal. -

X.- V.(¡¡.ü'alr. que la .lnvvw.i6n de io• óondo& Mutilcipa.le& 
&e apUque con e&Vi..i.c.to ap"f] o al. µ'te&upu<1-'.tn. 

Xl. - Celebll.a1t a 11omb11.e dei Autui..tam..[en.to ~1 poi!. acuVLdo 
de ú:te, .todo& le& a.e.to.& y c.otit'la.to.6 nece.JM.io& Pf!. 
/La el duempeño de to.& negoc..io.& a.di:1.i.Jú.&.ttr.a.:tivo.& IJ
e6..[c.az p.'tu.tac.Wn de io.& &e/w..[c..i.o& púbe.ico6 munlc.i 
pal.u. -

XII.- V.ig..(,la,fL e .in&pecc..ionaJt RA.-6 depc.11de11C-ia.& mun,ic..(pa-
le&, palla ce.'tc..ioltaJl...6e de &u 5unc.i.onam.ie1t.to, .t.oman
do aquel..ea.b meriida• que ut<me pVtt:i.J1e'1.te.1 paJta la 
mejo.Jr.. adm.in.Ubutc..i..6n mu1tic.i.pai.. 

Xlll.- V.U.üa>r. lo• poblado& del Mun.ic.ip.io, CJ1 compru1.ú1. de 
.fa.& pe!t.&Ona& que. p!tMi.dan .e.cu, com,W.{011e& !J co1Me
jo& mun-<'.c.ipalc..6, p;lul co11oc.M &lt.6 p!l.Dbeemc..& e .in-
6cltma!l de. e.U.o& a.e Ayunta.rn-iento paJta. que -Sean .t.om!!_ 
da& ta..6 mc.dida..6 .t.end..i.en:te& a &u 11.ewfuel611. 

XIV.- Au.t:ott.izatt ia.J 6tufenu de p::.go a ta Tuo11.vi,i'.a Mun.i
c.i.pa.l, que &e.an con~oltme a.e p'te&upu.utc, 6-(,:unando 
en un.i6n de i.o.6 11.eg.ido1te& deC. !tamo Jte.&pec tivo y 
del SeCJte.taJUo. 

XV.- Tn6allm<VL al AljUn.tam.ien.to de la 6º"'"" en que ha 
cumpl.ldo lo.& acuVtdo& dC' <!'.&.te. 

XVT.- Inóo1t.ma1L el qu..inc.e de dici.emb11.e. de cada a1io, en ..6~ 
U6n holemnc. de ca.b.lf.do al f\umitamiento, del u.t.a
do que gwVtd" la Ad"'.itil&.úuiC:Wn Mwilc.lpa)!, y de la& 
labo1te& 1tea.Uzada& dwia.11.te et ru1o. 

XVII.- Nomblta.Jt al. pM..6ona.l. a.dm.in.i&tna.t.i.vo cua.11do a&.l Je 
JLequ.ieJta; tJ 

XVllT .- Toda& la& demál, que le concedan la& Leyu, R"fll"
men-to.& o et ¡>'Wpi.o Ayun:tam-ien.to. 

ARTICULO 45: No pueden los Pres;dentes Munic;pales: 

l. - V.i&.úuivr. lo& ~ondo& y é.iene& mutúc.ipale& de lol> H. 
nu " que u~én du.tinado•. 
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JI.- ImponeJL con.t<úbuc.l6n o Mnc.l6n ctl'gu1ut qw>. no e.1.tl! 
•ei!alacút en la Ley de Eg~e.10• u o.ttuu. riiJ,po•;1'Á!J
ne.1 lega.tu. 

1II .- Juzg""- lo• a.1unt:o• ~elativo• a la pMpiedad o po•s,. 
.t..Wn de b.iertu muebtu o .i.1M1ueble.ti o en c.uai.qu.i.M 
otlto ai.un.to de cM.d:c...t:Vt c..lv.U., n.i dec.1teta.Jt .6anc..io
neh o pe.na4 en .Co¿ de ca1t.ácte/l pen:a.f.. 

IV.- U.ti,llza)I. •u au-to«dad o i116iuenc.ia oólc.lal pMa ha. 
Cell. que .Co.6 va.to.& en l!t.h e.tecc.ione..6 li.C.ca.iga.n en dI 
teJun.inada pe!L6ona o pet1..M11a.6. 

V. - Au.6en.ta/t.6e. de..! Mwúc.ip.i..o .&út Ucenc...út del Ayunt.a
m.ien.to excepto ett aqué.f.lo.6 c.a.&ol:o de Wtgenc.ia j!J.6.ti. 
6icacút. -

V1. - Cob1t.a1t. pe.JL&ona..tinen.te o polt .üit('.ll.p6.&.i.ta p~ona, 
mui.ta. o evtb,i,,tJUD algu1w. o e.o~ e.ttUlt o au:tDlt...é..zaJL 
qué oó{wa riiJ,tiJtt:a de la Te.\Olt('}Úa /.kmiclpa.t, 
c.on.6et1.ve. o te.nga 6ondo.& mun..ic-ipa.feti. 

VII.- U.t...i.Liza!L a to.6 emplea.do.& o poti.c.1.a.6 munic...ipa.C.u pa 
"" a.1unt:o• pMt:;cui'.Me.I; y -

VIII. - Re.1id.Ut, d~n.te w g e.1ti611 6ueJLa del .tCM-lto~o 
mu.U:C..:pa.t. 

ARTICULO 46: Para el cumplimiento de sus actividades el Presiden 
te Municipal, podrá en cualquier tianpo auxiliarse de los demás inte- -
grantes del Ayuntamiento, fonnando comisiones pennanentes o transito
rias. 

ARTICULO 47: El Presidente asumirá la representación jurldica 
del Ayuntamiento en los litigios en que éste fuera parte, en los si
guientes casos: 

al Cuando el •.indico e.1.t<! lmpedldo tegalmeu.te pMa 
el.lo; y 

bl. Cuando .Ae n.c'.efJue a tUium.bti..o; en u.te ca.&o .&e ob.te.11-
dná ta au.to«zac.l611 dee Ayuntamiento. 

- LOS SINDICOS: 

CAPITIA.0 QUINTO 

DE LOS SINDICOS 

ARTICULO 48: Los síndicos de los Ayuntamientos, tendrán las si
guientes facultades y obligaciones: 

I.- La p!loc~acl611, de6e11M y p!lomoc.l611 de lo• .in.te1te-
4U 11KJ.tticlpa.le6, 
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II. - La. JLep1te..1entac.i6n jwúcü.ca de lo• ALJU.ntamien.to• en 
lo.& lLUg.W.& e.n que. l&.t.o/J 6ue1ten ,xvr..te y e.11 la g~ 
.ti.ón de. .lo.& ncgoc.-io.s de la Hac...i.enda Munlc..ipa.C.. 

III. - A•.Ut.bi. a. !o& JLema.te..1 púbUco• en lo& que ,t,,nga ~ 
teJLé..& el Mmúc..ip.io, p;UUl que l:ie. 6.lnquen. a.e me.joJt. 
poA.:toJt. !J he guaJLden .fo.& .télunbwb y cll6po.6.lc.itmM 
pllevetWúl• pM !a6 leye..1 JL'6pect.ivM. 

lV.- PJt.eh.ic:Ult. aquéi.i.OA c.omU-ionu paM .ta.& cu.áeu he.a. 
pltevirunente de.&,ignado. 

V.- Rev.i.AaJL 6Jt.ecuenteme.1ite .la..6 1t.ela.C-<'.011u de 1t.ezago.& 
pa11.a que •ean Uqu.úfo.dM. 

VI.- Rev.i.l.M lj 6.útmM lo& COUC& de caja de fa Te.6M"1Ú<t 
/,l;L nlc.ipa.l • 

VII. - Cu.ú!M que !a apUcaC.Wn de !o& gM.to& &e haga !!e 
nando .todo& lo• JLeQU.U.lt<M !ega.le..1 y conó01tme al -
P1t.uuptu.to Jt.Mpectivo. 

VIII.- V,(¡¡Ua!< que !ru, l1UU.M que .impongrut !ru, Au,tn!Lidade& 
Munic..ipalu -Ú'lfJJt.Men a la TuoJt.Vt..út P'tev.lo comP'to
ba.n-te ILMpe.c..t.ivo. 

IX.- CeJLc.ioJLM&e de que e! Te..10JLeJLo Munlc.ipa.! haya o.toJL
gado la. 6.lanza. Jt.Upe.c..t.ivo, comp'tobando ta e.u'A.ten
c.ia y !a .i.done.idad de! 6.io.dOJL. 

X. - Ha.cCJL que opofL..tu.namente .&e 1tem.lta.11 a. la Con.tadwú.a 
GenMal de Glo.a del E•.tado lM roen.ta& de la Te..10-
JLVÚO. J.l;Ln.lc.ipa!. 

XI.- A.&.i.Ali.A a la.ti v.iA.lt.ah de .ln6pecc..i6n que .he hagan a 
la. plLO)lÚt T e.60JLVÚO., 

XII.- PJL<táicaJL, a 6a!.ta de lo• agente& de! Mút.i&teJL.fo PI! 
bUco, la. ¡nimCJLM di.Ugenc.ia& pena!e..1 1tem.lti~ndo7: 
liU> a! a.gente de! lUnütC/l.io PúbUco del V.U.t!Lito 
JucUci.a.t COMe.6pon.cli.entc, dentlto de la..6 ve..int.lcua.
tlto lwJLa&. 

XIII.- InteJLvenl!t en la 601tmu!acl611 de! útveit.ta/WJ geneJL<tl 
de to.s b.i.e.nu muehteA, e .ú111ueblu pMp.iedad del i~ 
tt.ic..ipi.o, ltac..ie.ncfo que &e .i.n6C.1Uban en el Ublw upe 
c..ia.t, con e.xpJLu.i.6n de .6U.6 vaWJteh tJ de tod.M ini, -
ca1tac..te/Ll6t.ú:.a& de .ide1itl6,icac..W11, a.6.l como el de.6-
.t.lno de lo• m.l6mo• . 

XIV.- HaceJt. que el .inve.ntaJt..io que &e menc..iona en ta 61Lac
c..i.ón an.telt.io1t, uU .&.ú!mP°[e al. co/VÚC.11.te, v.lg.lia.ndo 
que .se anot:e.n. ta& a.U:a.h y bajd6 tan luego como OC!!_ 
Man, y cui..dando que d.icho .i.nventah.lo t.e veJL.<'.6.ique 
cada vez que .f.D juzgue conveniente. e.e p.'LOpio Sbu:U
co o e! A!l"ntam.ien.to. 

XV.- Regu!a.ILizM la plLOpledad de lo& b.lene.6 munlclpale.6. 

XVI.- A6oCÍJJ.JLAe a l.a.4 com..i..h.ionu; cuando .6e .tuLte. de di.e.-

- 2~6 ' 



.t&nenu o JtUofüc.i.onu que a6ecten a .todo el lluni
c.lp.i.o. 

XVll B.U.- V-4J-Ualr. que lo• Jtupo.,ablu de ta. comLIM.ÚW, o~ 
he.tven e21bUc.tamen.te la Con&ütuc..i6n GeneJial de .lii. 
Repúbt.ica y la Pa,'Lt<culaJt del EMado, en cuan.to a 
la.h ga1ta11 .. t.úu que a..6.ii.te.11 a f.o.& de.tenido.&. 
En el c~o de que .&ean do.& lo!i S.fw:Lic.o.6 que he eU 
jan uno e.tita/f.á c.11c.a1t9ado de l.o!i .ú191t.~o.6 a la. Ha--= 
c.úmda Mun.ic.i.p:tl y el. o:tlto de to& egJtMO.&. Palta 
.tal •6•c.to, el p!UmeJto .tendJtá lM 6acuU.o.du y 
obf..(gacionu c.ort.6-ignada..6 en f.a.6 óJt.a.cc.ione..6 V, VIII 
y IX y d .&Cfiundo .ea& con.te.ni.da& e.11 .ta.6 óJtaccA'onu 
Ill y VII, en.tend.Undo,. que ejeJtceltán .lnd.Ll.t.i.n.ta
mente taA demM. 

XVIII.- LM demá_, que le conceda o .imponga la Ley, Regla
men.toh a el A~ntam.ie.nt:o. 

ARTICULO 49: Los Sindicas no pueden desistirse, transigir, com
prometerse en arbitrios, y hacer cesión de bienes, salvo autorización 
expresa que en cada caso le otorgue el Ayuntamiento. 

- LOS REGIOORES: 

CAPITULO SEXTO 

DE LOS REGIDORES 

ARTICULO 50: Son facultades y obligaciones de los regidores, 
las siguientes: 

I. - A•Ll.t.lJt pun.tuaünen.te a la• •u.lonu que celebJte el 
Ayun.tam.len.to. 

ll. - Suplúr. en '"' 6al~ .tempolllttu a,l PJtu.lden.te M"":f. 
c.i.pa.f., en ta. 601tma. en que lo ptev.ienc. e.Ata. Ley. 

IH. - V.lg./1.aJt y a.tettdeJt el Jtamo de la Adm.(nl,.tJtac.l6n l!u
n.lc.ipa,l que le Ma encomendado poJt el Ayun.tam.le"
.to. 

l!I B.u.- V.lg.llalt y a.tendeJt el Jtamo de co.,eJtvac.l6" de dua
JtJtoUo y 6omen.to agJto pecuaJt.lo y 6o~u.tal. 

IV. - FoJtmaJt pa.tt;te de la• comLl<one• pMa lM que 6ueJten 
d0''41nado• poJt el PJtU.lden.te Mutt.ic.lpal. 

V.- P1toponCJt lru. mecli.dru. convenientu palla. .ta. dc.b.i.da 
a.tenc.;ó" de lo• d..l6eJtentu Jta.mO• de la adm.in.lO.tJta
c.Wn mu.n.i.c.i.pal.. 
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VI.- La.6 dem4& que le otoJLga u.ta. Ley y .1u Regiamen.to, 

CAPITULO SEPTIMO 

DE LAS COMISIONES 

ARTICULO 51: Para estudiar, examinar y resolver los problemas mu 
nicipales y vigilar que se ejecuten las disposiciones y acuerdos del -
Ayuntamiento, se designarán comisiones entre sus miembros. 

Los responsables de las comisiones serán nombrados 
por el propio Ayuntamiento a 1 a propuesta del Presidente Municipal 

ARTICULO 52: Las ce.misiones propondrán al Ayuntamiento los pro
yectos de sclución a los problemas de su conocimiento, a efecto de aten 
der todos los ramos de la actninistración municipal. -

ARTICULO 53: Las canisiones serán: 

1.- Ve GobeJLnac..l6n, ScgWúdad PtlbUca y T/Uf11.1.lto, cu¡p 
llUponoable •eJttt el P1tu<denm Mun.ic.lpai. 

Il .- Ve plan.:6icación !' deMvi)llJUo, que e•t.<vuf a cMgo 
del P1tu.ldente Mun<C.:pai. 

!ll, - Ve Hac.lenda, que P'te.!.ld.illá el s.fod.:co, cuando •ean 
do• u.ta Com.l.1..:611 ., cll&.WlxWiá en.tite ambo> con6Dll 
me al M-t.lcuio 4 8 y a lo que de.teJLm.lne el A!iun.ta- -
miento. 

IV. - Ve agua, dllenaje y aicantaJUUado. 

V .... Ve. meJLcado.&, cenbutlu de. aba.hto 1.J Jt.a.htlto6. 

VI.- De. l.imp.ia, mejo1tamiC'.1tto del amb.iente. !.f hel1..vi.c.i.o .60-
c.lai volun.tall<o. 

VII.- Ve aiumbJr.ado púbUco. 

VII!.- Ve ofl.ot.M púbú:<.a. y cott.1eJLvac<611 de poblado• y cen-
t/r..oh wr.bano.6. 

IX. - Ve 6omen.to agllopeCU<llt.io y ~Olle.l.to.i. 

X.- Ve pa!lqueh, j<Utd.<.ne6 y cemen.teJL.lo•. 
XI.- Ve cuUwui y EducaC.Wn Pt!óUca. 

X!I.- Aqual.a. o.tllah que de.t¡>Jun.lne ol A!>Un.tam.len.to, de 
acueJtdo con la& nece.1.ldade.1 del Munlc,(p<'.o. 

ARTIClLO 54: Las comisiones carecerán de facultades ejecutivas y 
los asuntos. disposiciones y acuerdos que no estén señalados expresamen. 
te para una comisión. quedarán al cuidado de la Comis'!ón de Gobernación, 
Seguridad Pública y Tránsito. 
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TITULO TERCERO 

ORGANISMOS AUXILIARES 

CAPITULO PRIMERO 

DE LAS AUTORIDADES AUXILIARES 

ARTICULO 55: Las Autoridades Auxiliares Municipales, actuarán 
en sus respectivas jurisdicciones, como Delegados de los Ayuntamientos 
y por consiguiente tendrán las atribuciones que sean necesarias para 
mantener, en términos de esta Ley, el orden y la tranquilidad o seguri 
dad de los vecinos del lugar donde actúen, conforme lo detenninen los
Bandos Municipales respectivos. 

ARTICULO 55: Para los efectos de esta Ley, son Autoridades Auxi 
liares Municipales: 

J.- Loo Ve.legada• Muni"-ipal•• en leo ce>Wto• de ¡:cblc.
c.Wn de.l ~lun.lcip<'o. 

1 l.- Loo Suhde!e~adoó Mu1U:Cipaleo, en loo lugaM• CC<m
P'l•ndidoo deiitlw de la jU!lMdicc.ú5n de le. VeCegct
ción, cu.ruufo Ae.a.n ttLCe6a.JL.iOA. 

111.- Loó Je6eo de s,.o,to, o Secwn; y 

IV.- Loo Je6eo de Manzana. 

ARTICULO 57: Por cada Delegado y Subdelegado, habrá un suplente. 

ARTICULO 58: El procedimiento para la designación de Delegados y 
Subdelegados será el siguiente• 

1.- El A¡.\1M<unimto •omete"4 " fo co1lhideJtctci»n de loo 
vecinDh una ..te..i.rta. de pe1tMna1.1 a.mpU.amen.te 1teconoc.l
cf.ctA que hVUÍl1 c.andicfa..;to6 palla. ocup:v1. e.hOh caJt.90.6. 

11. - Se i.e.rta.ta.tuf um. O echa en ta. cual l.oh vec:.ú10.6 1t.e.u11..i
do1,, en lL6amble.a.h,vo.taittfn po11.. alguna. de. ia..6 p~on~ 
de. la. .te1tna. 

111.- s_.a: nombitctdo Velegctdc o Subdolegctdc, el que obten
ga mayo1t númeJto de. voto6 y 6upten.te.6 to6 que. .e.e. h.l
gan e.n vot:ac.i.6n; y 

IV. - En..tlt.aJufu e,1 dunc.ion.u al dí.a. .6.igu.ie.nte. de. ta e..te.c.
ci.ón. 

ARTICULO 59: los Jefes de Sector o de Secc1ón y de Manzana, se
rán nanbrados directamente por el Ayuntamiento y tendrán además de las 
atribuciones señaladas por el Articulo SS, la obligación de elaborar, 
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rev~sar y tener actual izado un cense. de población de su sector o manza
na. 

ARTICULO 60: Los Delegados, Subdelegados, Jefes de Sector o Sec
ción y de Manzana, durarán en su encargo tres años, pudiendo ser removi 
dos por el Ayuntamiento en cualquier tiempo, por justa causa, llamándo":' 
se a los suplentes; si és.tos no se presentaren se desi~nará a los subs
titutos confonne a procedimiento establecido en el Articulo 58 de esta 
Ley. 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LAS COMISIONES DE PLANIFICACION Y DESARROLLO 

ARTICULO 61: Cada Ayuntamiento, para la solución a los problemas 
municipales, podrán integrar una Comisión de Planificación y Desarrollo. 

ARTICULO 62: Las Comisiones de Planificación y Oesarrollo tendrán 
las siguientes facultades y obligaciones: 

1. - P1te.hen.ta1t p'1.Dpo.6.lu'..onu a1. Ayun.tam.len.to )'Alta ta. ela
bo1UIU611 de J>im¡eA y p![DgJt<llllM mun.lupa,te;. 

11. - foJrmul.alt 11.ec.omcndacione..6 al Ayun.l:wn.leftto pa.na. mejo-
11.atr. !a adm-i.nlh.t:lulc..l6n mun.ic..ipa.l o la. p'lU.tac.Wn de 
loti JJeJl.v.lc.i..D6 pibl.i.c.oJJ. 

ll I. - ReaL.i.zaJL u.tud.ioti y capta!t la. ú1~011.mac.l6n nec.e.6CVU::a 
palla c.wnplbt e.en lo.6 exttemo~ c.onten.ú:fo.6 en ..f.M ~ltaf. 
c.ione.& an.tCJúoJte.6. 

IV. - CompVt.eC.C/l an.te et'.. c.ab.lldo cuando úte l.o ILequ..leJLa o 
c.ua.ndo l.a..6 c.om.i.6.loneh lo ut.únen c.onvenlen.te. 

V. - P1t.opone..'t, p!tev.io u.tudi.o, a la..6 Au:tolL.idade.h Mt.uu'..cipa 
.fu la. 11.ea.tizac.ión de obtt.a.6 o l.a. c.Jt.MC-i61t de nuevo.6-
Ae/l.v.ú..i..o& púbUc.o.s o t.u mejo1t.am.ie11t.o en ambo.s c.alio.6 
a f..o.s ya <!X.i.6Wt.t"e..6 mecllan.te et .&.ihtema de. c.oope.1La.
ci6n y en t.u. opo1t..tu.n.ida.d pllomoveJt la. m.Uma.. 

VI. - Vua.ltagM i..a.t. c.ott6u.lt.a..6 que. en ma..telú.a. de. C.Jte.a.c..l6n y 
C-6.tablec...im.ien..to de nuevo~ a.J;en.t:am.ientc.s ltUma.no.6 dc.n
.tJto de). Mu.n.ic..ip.io, W .t:Lur.ne el Ayun..tam.le.n.to. 

ARTIC\LO 63: Los Ayuntamientos integrarán las comisiones de los 
Presidentes de los Consejos de Colaboración y Participación Ciudadana de 
su correspondiente municipio, y procurarán que además participen en su 
integración personas pertenecientes a los sectores más representativos 
de la colectividad, o que tengan la mayor calificación técnica en cada 
especialidad, cuidando en todo caso que esté formado por profesionales, 
técnicos y representantes de las agrupaciones civiles existentes en el 
Municipio. 
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ARTICULO 64: Las Comisiones de Planificación y Desarrollo se i.!!. 
tegrarán con un minimo de tres miembros y podrán tener tantos como se 
juzgue conveniente para el eficaz desempeño de sus funciones. 

Los integrantes de las Comisiones de Planficación 
y Desarrollo durarán en su encargo el periodo Municipal Constitucional 
correspondiente. 

DE LOS CONSEJOS DE COLABORACION MUNICIPAL. 

ARTICULO 65: En cada Munfcfpio funcionará uno o varios Consejos 
de Colaboración Municipal o de Participación Ciudadana según lo acuerdr.; 
el Ayuntamiento. Estarán integradas por tres o más miembros, fungiendo 
uno cano Presidente. Donde existan organizaciones y agrupaciones repre
sentativas, podrán estar integradas e- el Consejo. 

En Ja organización, funcionamiento y supervisión de 
los Consejos de Colaboración Municipal o de Participación Ciudadana, s{ 
To podrá intervenir la autoridad Municipal. 

En una misma localidad no podrán funcionar al mismc 
tisnpo un Consejo de Colaboración Municipal y otro con la denominación 
de Consejo de Participación Ciudadana. 

ARTICULO 66: los Consejos serán órganos de promoción y gestión 
social y tendrán las siguientes facultades y obligaciones: 

1. - Coadyu:vaJL paJta e.l c.umpt.{rn.tcnto c'\'-ica:;: de lo-6 planr~ 
y JY1c·g1tama..6 mun.ic ipal~ a.p'tobadl·.6. 

11. - P.'tcmcve.'t la pvz.tic.-ipac...i.6r1 t' colabo1t.ac.-i6r1 de to-6 ·ut· 
b-U:a.n.tu u vec.-irio-6 en :tcdo~ ic.6 a.$pec. to.6 de be1~ 
c.i..o ~oc. .. útl. 

111. - P1tueri.talt p!i.opo.6 ic.-ioriM al. At1U.n.tam.ú?nto pa!t.a. 
la..t. b<I..6U de .fo¿. piam!li y p'tog1tamw mun.i.ci~ _:, ¡ 

mod-i.6.ic.alli.06 en 6U CMOj lj 

rv. - Cola.boltM en e.e. mejo1tanú.e1i:t.o y ~Upe.Jtv.i.6.i.611 d: ~ 
6Mv.lc..ic.6 púbU.c.oti ~kuU:c..ipa..C:e6 de .óU Mea r!e •": !s
CJLi.pe.i.6r1. 

ARTICULO 67: Los Consejos do Colaboración o de Participa<'"'' f.''!_ 
dadana se integrarán con vecinos clel Municioio .Y serán electos demo:- .. ~
ticamente en Ta fonna y ténninos que detennine el Ayuntamiento. Du:·.,rjn 
en:su encargo tres artes. 

ARTICULO 68: Los Consejos de Colaboración Municipal o de Part'cj_ 
pación Ciudadana tendrán la obligación de informar mensualmente al puC<
blo y al Ayuntamiento sobre: 

1.- Lo.s p!Wyec..tc6 que. /:''tete11da.n 1tcaU:a1t. 



11. - El utado de la.\ obltal> en pJLOceAo. 

111.- La.ti ob't..a..6 1u2.aLlzada..6; ~' 

1V.- U ehtado de c.ue.nta. que gu.Mda la Jtec.otec.c..ión de 
ap::iJt..tac..ione.6 econ6mica..6 de fu Comun.úia.d. 

ARTICULO 69: El Ayuntamiento podrá encomendar a los Consejos de 
Colaboración o de Participación Ciudadana la recolección de aportacio
nes económicas de la Comunidad, cuando se trate de et.ras real izadas de 
acuerdo con la Ley de Cooperación para Obras Públicas del Estado. 

En este caso los recibos serán autorizados por 1 a 
Tesorería Municipal y a ésta se concentrarán sus fondos. los cuáles se 
aplicarán a la obra respectiva. 

ARTICULO 70: Cuando uno o más de los miembros del Consejo no 
cumpla con sus obligaciones, el Ayuntamiento podrá convocar a nuevas 
eleccionE..!s para su substitución. 

TITIJLO CUARTO 

REGIMEN AlfüN!STMT!VO 

CAPITULO PRIMERO 

DE LA SECRETARIA MUNICIPAL 

ARTICULO 71: En cada Ayuntamiento para el despacho de los asun
tos de carácter alininistrativo y para auxiliar en sus funciones al Pre 
sidente Municipal, se tendrá una Secretaría. -

la Secretaria Municipalt estará a cargo de una per_ 
sana denominada Secretario, quien no será miembro del Ayuntamiento y 
se designará de la terna propuesta por el Presidente Municipal. 

re: 
ARTICULO 72: Para ser Secretario de un Ayuntamiento, se requie-

I. - SVL C.iudada..no en pleno uhc de. .6t.L6 deAecl10.s poUU
co.s y ci.v-i..i.eJ. 

lI. - Habett concl.u..ido la .im.to:.ucc..(6tt p'r....i.mtVUa.; en el e.a
.so de Mun-lc..ip.{o.6 de. má.6 d"- 100,000 lub.lta.1i.teh o Ca. 
beceM.6 til6.t:1i..tae.e.s, ltabe!t cottcl.u.ido i.a ert&e-
ñanza .secundaJr..ia; u en et caJo de la C'i.udarl Capl
t:al y Mmiic..ipioli dÍ! mci6 de 200,000 liablt.a.nte...&, he 

- .'.!52 -



1teqii.i:1V1.e """ pa6att.te o tenlVI. -t.Uu!o p!W6ui.onal. 
11 I. - TenlVI. cap1c.ldad y honeA.tidad Au6-UUeJite a ju.i.c.lo 

de.t. At11.mtam.lett.to; y 
IV.- No hablVI. A.ido •ente11o..lado en p/UJCUO petut.I'. pOI!. de

Uto .ltt.tenci.onal. 

ARTICULO 73: Son facultades y obligaciones del Secretario: 

T.~ TeneJL a. bu caJtgo el cuidado y CÜ!t.e.cci6n .it1J11ecüa..ta. 
de .ea. 06..i_c..irta. IJ el a11.chivo dc.t Á!Jluito.m.(en.to. 

ll.- CottOr.al'M ta ccll.lte&ponden.c..(a oM.c.. .. lal u daJt. cuenta. 
d.i.alc..ia. cott :todoli .to.6 ct6utl..to6 al PJtC..6.ié.fente, ~ 
aco1tda1t. e.l'. .tltám.lte. 

111.- C.(;CM. po1t. e..&CA.lto a lo6 m.l('Jllb-'LD6 de..t Ayutttam.i.en.to 
a. la.6 .tiuionu de cabi.ido m<!Ylc.io1m11do en e1. c..i.ta.ta 
llÁ.O. lufl alt, tÜ.a IJ ÍtO!Ul. de .ea. U..6.l6n. -

1V.- E6.ta.IL µ'le.ben.te en tDdM la.6 hMLDnN del Ayun.ta.
m.i.e.n.to con voz .ú1ño11ma..Uva y .C.evan.tM la.h acta.h al 
.tvunúutll cada. una de d'l..a.h. 

V. - Expcd..Ut. icw. cop.laA, CJtede.nc.lat:e.:i y demá..6 cJ?Jt..t.L6-i~ 
c..i.one..& qul' a.c.ue1tde el. Ayuntam.lC'n.to. 

V1. - Su.6C/Ub-Ut. todoli f.c6 dt·cumen.to~ o6i..cial.M er.ian.ada6 
de.i'. Ayuntamiento o de.i'. P1tu.ldv1tc ~ demM múmb!Lo• 
.6.it1 cuyo 11.cqu..i11.i..t...;o n.., ~Vtán t.•áUdot.. 

V11.- P.1t" . .6t'11ta!t e.11 .ta p•uJrH!/1.a 6M.i6n de e.a.da me.6, 11.~
cl6n del 11úrnc,..1.c y cor!tcn-i.do de tc6 e.xped..lentu que 
hayan pMado a com.i..6.i.611, mencionandu cuá.f.c.¿, 6t1MDn 
ltl'..6Uelto6 en el me.6 antC'.J'Uo1t IJ cuátu 6(lt1 la6 pe.n
tUrJt.teh. 

V111.- Va1t. cumta. al. Pu•.ldrnte /.f"ttlcipl4i de lah daen.i
do.6 co1t11.rc.ciottado6 que. ltayan cumplido c.on la. .6nn
cl6n .üntXLe~\.ta. polt di.cho ñutte.io11att.lo, o poJt quien 
é.6te hub.iue dcl.ega.do e6a..6 abt..<:buci.one.6, expe.d.ie.n
do opo,\tunrunc.1ite ta boic. t.t de. U.blVl.tnd. 

rx. - Te..neJL Urut coicc.c.i.611 O!Ldc.ttada !/ a..1otada. de le.ye.A, 
VeCIL&D6, RC!Jlamento•, P<JU6dico O 6.ic.útt de.i'. EA ta.
do, c..Ur.~e.6 l.J 61Lde11c.6 .11.eia.t.<:vM a f.o.6 d.üU.nto.6 
.11.amo.6 de. la acím.itU:.ht'tllc..ión mun..lclpal. 

X. - Foltm!.LlaJt r..1 .C:nve.n.ta/'Llo genc.•1tal. de b.ic.ne.6 nK.1.eble.A o 
.irmuebie.6 f"'Wpi.C'.dad d",i Municipio, de lo6 de.t..ti.na.
do6 a un 6C!/lv-iclo ¡:úbUco y lo6 de 1L60 cOl?Xfn; e.x.
p!le6rutdo en e.i m.Umo :todaJJ la.! caM.c.te.!Ll6tlca.6 de 
.ide.nt.q.c:cac.l61u 1J 

XI.- Ob4C1Lva/I. y haclVI. cum¡>U!t debidamente el RC!flamento 
.i.n.teJLi.DJt de.f. Auuntom.i.c.nto. pwcWta:11do d p1W rt.to y 
e.6.i..caz dc.6pachÓ de i.JJ6 atiun.to6. 



CAPITULO SEGUNOO 

DE LA HACIENDA MUNICIPAL 

ARTICULO 74: La Hac;enda Munic;pal se compone: 

r. - Ve f.o• biene• mueble& e h1111uebtu ¡Ytopiedad del 
Mun.ic.ip.ia. 

II. - Ve lo.& b..ienu rrt.tebie.~ e .inmueble.&, de.&t:.i.nado.& a 
.f.o.& .he!l.v..ic...W.& µíbLico.6 nx.uu'.c..ipttl:u. 

111 .- Ve. lo.6 bic.nu de li.60 común mmúc..ipa..l. 

IV. - Ve .foll b-ienu p.'t.oplo.& de cuatqu.lVt o.Dta cla.6e, cu
yo.& P'f.oducto& .&e du-t...i.1H!.J1 ae. .&ct..te.n.ún.lento de lo.& 
hMv.ic..io.& p.íbUCl'ti. 

V.- Ve lo.& cap.Uaeu y CJtédito-& a &avoll. del munl.cipio, 
a...s,(. como ia.6 donac.<.one.IJ, hvr.enc:..ia.6 y legado:, que 
11.ec..ib.ie.'Lc.. 

VI. - Ve .ftl.6 !ten.ta.& y ptoducto.s de .toda.& iLM b.iene..& m!UU: 
upieu. -

VIL- Ve la.4 coiiWbu.cione.& que. P'-'Ac...i.bru1 po!t la. apU.cci
ci.ón de. .Ca LqJ de Hac..ienda Mwu'.c..ip:if, ..fa..6 que de.
Cite.te la Le.g.iACa..tWta u ia4 que. .&e.ita.ten o.tttcu c!Upo 
.&.ic..Wne.&. -

VIII.- Ve f.o• M.rUtn• P'l.Oducúío• FClt CJt~dUo• a •u ~avolt. 

IX.- VP_ la.& pllJL.ti.c..ipic.ic11u que pe!tclban de acuetdc con 
tao ley•-> Fede1ta.leo y del Eo-tado; y 

X. - Ve lo• caplta.le• p>tocede>t.te& de ,íinca• 1tú-\t.icao y 
U!tba.ruu que. lia.b.ic.11dc:: J.i.do P'f.D pie.dad de. .ea.& co1tpo1t.a 
c.ionu mu1U:c..ipa.lc..6, ~uM.011 duamolt.t..i.w.doh po1t .la. -
l•y del 25 de Junio de 1856. 

ARTICULO 75: Los capitales propios de los Munic;p;os, no podrán 
ser enpleados en los gastos de la administración municipal. los Ayunta 
mientas cuidarán de asignarlos sobre biem:s raíces, o en inversiones -
que produzcan más del seis por ciento anual. 

ARTIOJLO 76: La Tesorería Municipal, es el único órgano de re
caudación de los ingresas municipales, con las excepciones señaladas 
por la Ley y de las erogaciones que deba hacer el Ayuntamiento. 

La oficina estará a cargo de un Tesorero Municipal, 
que será designado por el Ayuntamiento. 

ARTICULO 77: Para ser Tesorero Municipal, se requiere: 
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l. - S<Vt c.<udadrulo en ejPAcú.,W de '"' d<Vteclw• c.iv.Uu 
y poUt.ica. • 

ll.- Tene.Jl la. conoc<mle>U'.a. 'u6.ic.le11.tu p<lJul podVr. de-
4011pe.1iM e.e cattgo. 

11 I.- No 1111.be.1< •.(.do pt¡ocuado polr. deUtc• de CMác..tVr. .in 
:tenW11al. -

IV.- Cauc-ionaJL el maneja de totJ 6ondo.s, en l.o-4 :télun.lYIOll 
e<.tabiec.ido& po• Ca Ley 0'lgán.ica de lo. Con.tadwúa. 
Genewtf de G.eat.a; y 

V.- Cumptbt con .f.o.5 1tequ.i!.lio-tJ que .Se>lale11 o.tlut..6 Leye.6. 

ARTICULO 78: Los Tesoreros Municipales, tomaran posesión de su 
cargo, previo el corte de caja que practiquen, el cual será visado por 
el Presidente y Síndico del Ayuntamiento y firmado por quien reciba la 
Tesorería Municipal. En el mismo acto, recibirá por inventario el ar
chivo, los muebles, los útiles de la dependencia, los libros de regis
tro anotados al día y Ta relación de deudores en todos los ramos de in 
~~. -

El acta y 1 os cortes de caja e inventarios que con 
tal motivo se levanten, se fonnularán por quintuplicado, para distri
buir los respectivos ejemplares en la siguiente fonna: uno al Ayunta
miento, uno a 1 a Cent aduría Genera 1 de Glosa, uno al Archivo de 1 a Te
sorería, uno a las personas que entrc9uen y uno al Tesorero que reciba. 

ARTICULO 79: El Tesorero Municipal, tendrá como facultades las 
obligaciones siguientes: 

1. - Vvz..i~i.C.M, po1t 6,l m-l.6mo o poll med.io de .6Ud duba.U:~ 
no.s la. 1te.c.auda.ci.ón de 6U6 con.tiu:buc..ione.6 mun.ic.i.p:t
eu, de acueJtdo con .f.46 cli..&pod.ic.i.or1u g~eJLa.iu. 

ll. - Cu.ida. de la µm.tua.Udad de lo• cob1<0• de lo. e<ae.t.i 
tud de ttU Uqu .. ldaci..o11et., de .ea p!lon:tlt:.ud en ee deI_ 
paclto de f.o.s at.untod de .6u compete.ne.fa y de.e. buen 
Mden y deblda. comp1Wbac.i6n de l~ cuen.ta< de .ing'<~ 
t.Od tj egJtC..60.6. 

lll .- Ten<Vt af. d.<P. io6 UM.o• de ca.ja, V<a.t.io, Cuen.ta. co 
/Vt..ientu y to.s au:U.t..ia.Jte.~ y de 'L"-f].W.bto que .sean -
ne.cua!Lio.6 patut la deb<.da compJt.Oba.c..l6n de lo.s .lng'L~ 
.604 lj eg.'tM0.6. 

lV. - LlevaJt pcM . .6-l m.lómo la Cajo. de .la TuoJte.Jt.út, CU!J0.6 
vo.lo1te4 u.ta!tán .tdemp'tc. bajo du bm1c.cU.a.to cu.idado tJ 
exc.tUdi.va JtUponcSc:.bi..t..úiad. 

V. - Ac.t.ivM el cob'W de. C4.6 co~t.tt.¿buc.Wnu con la deb.i.
rla e.{i.cac..c:a, CUÁ.da.ndo que lct, ltC.Zt?90.6 no aumenten. 

Vl.- P1r.apo1<c.ionM apo.'l.tu1UtJnen.te af. Ayuntam.ien.to .tock• 
lo6 da1oti e. .in~flltmU qu(~ 6ean ní.cua!Lic6 palta .la 
~oJtnUlació'n de.L P~e.6upue.t1to de Eg1te.Ja6 y del P1toye~ 
to de. la Ley de lnq.'l.~06 1.lu1Licipa.fe6, v-i!}i.f.a.ndo que 
cli.c/106 0Jtde.nam.iento6 ..se ajU.6.t.en a .f.a.6 clit1po6..i.c.úmu 
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d<'. e.&t<t Ley. 

VII. - Cu.úlaJr. que ta• m~ .ónpue.&~ I''"' la4 Au-toJU.dade.& 
Mu~.ipalu útg11.e.1>en a la Te.&Olletúa Mu~e-lpal. 

VITI.~ Pedili. •e llagan a la Te•M<VÚ<l Muiu'.clpal vú..l.ta• de 
.úl.6pecc.ú:fn. o de 1t.efi.idencla.. 

IX.- GlohM opo!Uuruimen.te !ah cuwt:ah del A!f~lffilinú.nto. 

X.- P11.0pone11. al Ayuntam.len.to !ah med.irla• o rü•poh.i.ciD
ttU que. tiendan a mc.jo1U1.Jt la Ha.c.lc.wla Pt'ibUc.a del 
Mutúc<'.pic. 

xr. .. Vall. p!t.Ont'D !! exac..tu c.umpt.{ni.ú~.e11.to a. to& a.c.uetr..do&, 
6Jt.denu lJ d.Upo.t..(c..Wne.6 deC. Ayutita.m.(e1ttD, que f.c. 
hean c.omul'ticado.& en to.s .té'UTitno.6 de uta Ley. 

XII. - Hac.elL junta c.011 e.C S1ncUc.o, i'a.& gu.üotH'..b opoJt.tuna..6 
e.n loh a..6utt.to.& en qu í.'. tenga úitetr..M et E:taJZ..lo Muu.l
c.lpol.. 

Xlll. - Rem.lt.VI a ia Conmdwúa. Gene/tal de. G.Co&a., t..1.ti c.uen
.ta.6, ln601tme.6 conta.bi~t. y ~.ina.nc.le1Lo& men.wa.t:u, 
dett.bi.c de ioh p.'l.imVto.6 qti.inc.e d.út.6 ltá.bil.e.6 det mM 
.6.igu.ient"~. 

XIV. - P4e~eit.Dvt men.&ua.lmcnte ctf. Áif!l1ÍlL'11Ú~1.tc et Loft..t'-'.. de 
e.a.fa. de i'.a Te.601t.vila Munic-i¡:-al co11 :!l. v.i&.to bueuo 
del Shtd-ico. 

XV. - ContM.ó.tt op.;i1L.tu11ront>ntc ea.~ ob&eJtuae..ione.& que lw.ga. 
la. Co•i..ta.dwúa Ge111.'.'tru'.'. de_ Gto&a., r.n. te·~ .t¡f1UJ1.(J10~ de 
ta. Le.y 1tet.pec.tiva. 

XVI. - 1.UIU.&VtM a. bu b11t1edlato an..tec('.).¡olt, .todot. l.ob da.-tot. 
o6ic.ia.l~-!i que te AoUcltaJte., paw conte.&talt fo~ 
pUe.go& de cb~e.'tvaci.onet. ~ a..fcanc<!li qLLe 60.'tmui'e y 
deduzca fu ConútdUIÚit Gen<!JUll de Gtcoa. 

XVll. - Cu.lda.11. que el dupadio de la o 6.lc.lna, •e IUiga "" 
i.Ob d1a..!.> IJ ho1ta.6 ~i.jado& ¡:c1t e.t Regfumen.t.o .in.te1t.ií11t 
o t.efial.ado~ po1t e.t Ayuntamú?nW. 

XVIll .- Comun.iCM al P11.e.1>.iden.te /.\mucl¡.uC la> .6a!'..t.i• oó.ie-la 
le..6 ett que ú1cUJVta11. lo1. emplea.do~ de ~u Ve.penden- -
c.ia.. 

XIX.- Cu.idaJr. bo.jo •11 l<e.hpon>ab.ll.idad dct all.ll.eglo y cnnhell. 
vaci.6n del aJLc:U.vo, mcb.it.úvúo IJ eqtu'.po de .ea o&.ic.7. 
M, -

XX. - Expe.cLiJL cnp.i.a..6 ccvi..U~.icadM de lot. docwnen .. toA a. 6u 
cu.ida.do &6lo polt a.cue1tdo exp."t.e.M drl.. Ayun t:zrr.iett.to. 

XXI.- 1n6oJtmaJi cpo/LtUnamett.te al A~.un.tarn.i.r.nto AObtte f.a.6 
p:vt-t,úia~ que e..6.tén P"t6x..ima.6 a ruJO.t:a.lt4e, pct.'ta io.b 
e6ec..toA que p'tocedtt11. 

XXII.- Rea.t:i..UIIL el pad!t.611 de con.tlr..l.buyen.tu mu11.i.c..i.pi:t.le.!ii 1J 

XXlll.- lah demáh q«e te .impon¡¡an CM teyu. 
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ARTICULO 80: La inspección de la Hacienda Pública Municipal CD!!! 
pete al Ayuntamiento por conducto del Presidente o Sindico, en los tér_ 
minos de esta Ley, y a la Contaduría General de Glosa, cuando el Ejecy_ 
tivo del Estüdo sea avalista de BTipréstitos o créditos concedidos a 
los Ayuntamientos, acreedor de estos últimos o en los casos en que se 
les otorgue participación estatal de impuestos, poclrá nombrar un repr~ 
sentante en las visitas de inspección que se realicen. 

El Ejecutivo podrá en cualquier tiempo solicitar a 
la Contaduría General de Glosa, la práctica de visitas de inspección. 

ARTICULO 81: La inspección de la Hacienda Pública Municipal, se 
contraerá a lo siguiente: 

I. - ExamhiM. .!..l la. contabilidad M•. Ueva en 601tma. tr. -
ga.i y al c.oM..lentc. 

11. - Ave!t.i.gultll ¿¡.¿ 6'!. dc.6-'tMda.n ioh inteJtUe.6 del. 'EJ¡aJÚD 
Mu11-lcipal !' po.lt qu~ catJ6a no ¿.e 1tecauda. to que co
JVtupondc; con61t.Dn-la.ndD en la. Te..t.OJteJti.a. al enec.to, 
ia.& p:VL.ü.da.6 de etttJutda. con l.ot. 1teU.bo6 que fia.ya. 
e.xped.i.do a loh cau6a.nte.6 ~' cctejá.ndclo6 con lo6 
compttobruitu 601tmul.ado6 al e5i!c.to poi!. la. P1te6.i.den
c.ia Multic.lpaL 

111.- Cowce.tt el monto de. C.0¿ 1te.zago6 !.Í f.o6 motivo6 polt. 
.f.n6 cuár.u t'M'.J he h..ic..iettor. opo1t.tLuutmente .to6 cab11.0A, 
eU{J..iendo que AC. /ia9ru1 dude luego polt loA med.io6 
de ap.temio que maltea la. Ley. 

IV.- Invu..tigM 6i .tanto et Te.6011.eJLO como 6U6 emplea.doh 
c.umplc.n con 6u6 obi.iga.Uom• . .s y a.tiendan al púbUco 
co 11 ta dcb<da diLig c11i:ia. 

V.- faamúttlt. 6.i. .t.e lu111 Cl'mf!-t...ido .ilUte.g~ade.6 en pM
ju.úU..o de.f.. F.i.4co Munic..ipal' o can.tlt..ibuyen.tci., polr. et 
Te.60lt.MO o emp.(e.a.do.6 de fa. 06-<.c-i.n.t. 

VI.- Rev.i.6att. C',e a.11.c/Uvo de f.a. Tet.011.e.'tÁÍt, CVtcloJtándohc 
de que i.06 exped.ien .. tet. Ae e.ncuentlt.en en 01tden y la 
coJL11e6pondenc.ia. al c.oltJL..ic.nte. 

VII.- Ob4<VtvaJt el eUarlo que gtut1tcúrn lo4 muebl<?4, cUUC4 
y en.6MeA de f.a. o 6..íc..ina.. 

V!!!.- TomaJt la4 dr.b<dM P'ccauc.io11<?4 pcvca d M<!gWlam.len
.to de. i.D.6 p!'Le6U1t.to6 JtUpon.&abf..u en .fu6 ca..t.06 de 
6Jutude al eJuVt.iD mtuU:clpa.l, en.tite tan.te 6e. futc.en la. 
con6.ig1iac...i.én co.'111.UfX!ndie.ntc; y 

IX.- Exam.lnaJL y IJD.CM c.011.6.talt: 

al Si ha.y 1ta..6padtU'tct6, cnm..ienrla.ti o no.ta.6 entlt.e 1ten
gfone.6 en iu.& M.lento.6; 

bl S.l lo4 Ubno• <?4tá11 ru.c~Jt.lzado4 u JUJ.blc..icado4 FXJlc. 
qu.ie.n CD1t.Jte.6pcnrla.; 

el Si en f.o.¿¡ opVUtc...lottPti ct!Ll:OnWca..6 ha.y eMOJr.e.6; 
di Sl lo> M.ionto• de lo• cUver.-1>04 Ufvco4 de t4 Te-



.60lteJt.(a concue1tdan entl?e. .&1:; 
el S.i. .fo4 com¡Yr.obante-4 del'. d~b.i.to ju.o-UMcan .fa4 

1tupr.c...tiva.6 paJt:t.ida&, tü .. .6e cobJi.an. .únpuu:to.& que 
lLu leyu no ruLtoJt..izan y .6-i luzce11 ,qM:toli que l1D 
M.tátt deb.úíamente comp.'r.obado6; 

6 J S.i. .fo• pago• >< liace11 co11 pwúuaUdad y hay a.fgún 
a.t!La.60 en eUoli; y 

g J S.<. .fo.& M-iento.6 .&e llevan al co!tJL.len.-te.. 

ARTICULO 82: Se concede acci6n popular para denunciar ante el 
Ayuntamiento. o ante el Ejecutivo del Estado, la malversación de fondos 
municipales y cualquier otro hecho que se estime en contra de la Hacien
da Municipal. 

CAPITULO TERCERO 

DE LOS SERVICIOS PUBL ICOS 

ARTlaJLO 83: Los Municipios con el concurso del Estado, organiza
rán y tomarán a su cargo la aóninistración, funcionamiento. conserva
ción, explotación de sus servicios públicos, considerándose enunciativa 
y no limitativamente como tales, los siguientes: 

l.- Agua ¡:e.table y a.fcan.t.a.M.Uado; 

71. - A.eumblUldo púbUco; 

III.- L.i.mp.i.a; 

IV.- lleJtcado• y Centlla.feo de aba•to; 

V. - Panteo1tu; 

VI.· Ra..s.t.'to; 

VZI.- Cal..e.eli, pvr:quu, j<Vr..d.i.ne&, dii.ea.li vettdu y Jte!CJtea.
.U.va.6; 

VIII.- SegWW!ad Públ.i.ea y TIUÚ'6.i.to; 

IX.- EmbeUee.i.m.i.ente y co114eJtvac.i.611 de .fo• poblado•, 
cen.t-to• wi.bano• y oblut4 de .i.ntl!ll~ 4oc.i.a.f. 

ARTICULO 84: La prestación de los servicios públ leos deberán rea
l izarse por los Ayuntamientos, quienes podrán coordinarse y asociarse 
con el Estado o con otros Municipios para la eficacia de su prestación. 
Podrán concesfonarse servicios a personas físicas o morales prefiriendo 
en igualdad de circunstancias a vecinos del Municipio, excepto los de S_!t 
gurfdad Pública, Tránsito y de Al1111brado y aquéllos que afecten la es
tructura y organfzaci6n municipal. 

- 25S -



ARTICULO 85: Cuando los servicios públicos sean prestados d;rec
tamente por el Ayuntamiento, serán administrados con la vigilancia del 
Presidente o por los órganos municipales respectivos, en la formt1 que 
detennine esta ley. sus realamentos o el propio Ayuntamiento. 

Cuando los Ayuntamientos decidan aplicar un sistema 
mixto de prestación de un servicio público, tendrán a su cargo la orga .. 
nización y dirección correspondiente, confonne a las disposiciones de 
los propios Ayuntamientos. A la declaratoria respectiva deberá adherir
se el concurrente. 

ARTICULO 86: Cuando 1 os servicios públicos municipales sean con
cecionados a particulares, se sujetarán a las disposiciones de esta Ley, 
a las contenidas en la concesión y a las que detennine el Ayuntamiento. 

ARTICULO 87: Los Municipios requieren la autorización previa de 
la Legislatura del Estado para concesionar sus servicios público!. en los 
siguientes casos: 

I. - S.i e.l .t&un.ino de .Ca cottcu.i6tt excede a .e.a gu.tidn 
det Ayuntam.leiito; y 

I1 .- S.i con la cottc.U.i6tt del 6e!t\•.ic..io púbUco 6C. a6ec.tan 
b.lene6 .i11111UP.b.fe6 mt.tl"'...iC.ipa.Ce.6. 

ARTIOJLO 88: No pueden darse concesiones para ·la explotación de 
servicios públicos municipal es a: 

1. - Mú.'mbJto6 def. Aywitam..te1tto; 

11. - Fu11cW11a.J't.io6 y cmpf.e.ado.6 púbUco.&; 

111 .- Su6 có11yuge6, µ:.tt.i.c.n.tu c.on6a.ngu.ineo6 en Une.a 11.ec.ta 
Mn Umüac.ión de g1tarlo6; fo.6 cola..te1ta1.e.& Juuta e.l 
•eiiuttdo g•ado y fu• p<Vt.iontu po• a~úu'.dad; y 

IV. - A emf.l"l.ua6 en .fM cwtee4 6ea.n 11:eprte&e11ta1itu o .te.n
ga11 .in.teJ1.e6u económ.ico6 la.s peJWona.6 que 6e 1te.~.ie-
11.en la..s 61ta.cc..lonu an.te/Uolte..6. 

ARTICULO 89: Las concesiones otorgadas en contravención a lo dis· 
puesto en el articulo anterior, son nulas de pleno derecho. 

- LA ACCION A!:MINISTRAT!VA MUN!C!P~L: 

DE LOS ACTOS AIJWHSTRATIVOS MUll!C!PALES: 

ARTICULO 90: Los Ayuntarr.ientos nt ces1tan autorización de la legi~ 
latura para: 

1.- Ob.tenl'lt emp1J..é6t.i..tDA; 

11 .- EnajenaJt .6u.6 b.iene.& ..C::muehCCJ.; 

111. - VM en a..1vte11dam.c'.e11.to 6U4 b.i('1~M p'top.io.&, polt un .t~~ 
no que. C.XCC'da. a ea g (> ~.ti.ón def. Ayun.t.am.iento; 

1V. - Cel~·blta!i: cont.1tatr~ de ctdm.út.l.6.t.'tctc.i.ón de ob1ta.6, a.4.l e.o 
mu de p!tl!&tac.i6'11 rle titJ.1tv.C:c.io6 píbt.i.co.& que ptoduzcan
{lbfi~ac.Wnu, cu;.o té.'lm.inc.6 excede de ta g~t..Wn del 
At1u11tamú>nto co11t.'1a..tan.tr; 
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V.- CamlLitvi. cie· dut.úto .to• b.len.A .inmuebtu, ded.lco.do• 
a u~ .6M.V..{c.lo pí.bt.ic.o o de u..60 común;-.. -·- ', ·: --

VI.- VU~6ecivc del •Vtv.lc.io púbe..U!o .f.o• 6.l~..,.· m1tn.i.c.lp}!: 
.Cu; 

VII.- Cumplúi. .to 11.ei<ttivo o.i M..Ucid.o 16 de .Ca. pll.ehe>1-te 
Ley; 

VI11.- Camb.lo.11. .c._. co.te¡¡o...ra> poUUco.o de .to• Cw.tll.o• de 
Pob.f.o.c.l6tt; y 

IX. - Lo• demM co.oo• c>.tabtec.ido • pal!. .Co.o teyu. 

ARTICULO 91: A la solicitud de autorización para contratar, de 
acuerdo con el art'iculo anterior, se acompañarán las bases sobre las 
cuáles se pretende celebrar el contrato y los documentos necesarios, re 
mitiéndolos a la legislatura por conducto del Ejecutivo del Estado. -

ARTICULO 92: La sol ic1tud de enajenación de un inmueble del Ayu!!. 
tamiento, deberá contener los siguientes datos: 

1.- Supe..'t~ic.ie, me.cUda..6, UndeJtoti u ub..lcac.i6n ex.a.e.ta 
de.i. .ÚUTIUl!.bie; ~ . 

ll. - Valo1t ca..ta..J.tttal l., 6..i.6cal y comVtcla..C dr,t .inmueble.; 

III. ... Thun.inoti de la. opC'JLaci611 y motivo-!. que tie .ten4an pa 
lt!t Jtea..t.iz~; - -

1V. - La documcnla.c.i6n, e.n .6u CtWo, ptVUt aCJLe.d.Ualt. la. ¡'AD 
p.ledad del .irnnucb.Cc; -

V.- Comp1tobaci6n de. que et .inmueble no chtá dMt.i.na.do a 
un 6eJtv-ic.ia p.íb.f.icr municlpn.i !~ que no .Uwe un. va.
ion. a.'tqu~ol6g.ico, lii.6.t&Uco o a11.t.~&Uc.o, cer~~..lc.a.tt 
do u.to 11.U:.úno un pQ./'Li.to en ta. ma,te,Ua; y -

VI.- Et dCA.U.1"10 que be da.ttá a lo& fondo6 que be ob.te.ngan 
de la vettta.. 

ARTICULO 93: Las enajenaciones de bienes muebles e inmuebles pro 
piedad de los Ayuntamientos se efectuarán en subasta pública, siguiendO 
un procedimiento seTiejante al marcado para los remates judiciales en el 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, salvo que se les autorice 
en otra forma, y en su caso. respetando el derecho del tanto. 

ARTICULO 94: La celebración de los contratos a que se refiere la 
fracción IV del Artículo 90 de esta Ley, se sujetará a concurso de 
acuerdo con las bases aprobadas por la Legislatura. a menos que ésta ª.!! 
torice a hacerlo en otra forma. 

ARTICULO 95: Los contratos que se celebren con motivo del arren
damiento y de la explotación de bienes y montes comunales quedarán suj~ 
tos a las disposiciones de la Ley Federal de Refonna Agraria y Leyes FQ. 
restales, y a todos los acuerdos que sobre esta materia dicten las au~ 
ridades competentes. 
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ARTICULO 96: En las solicitudes para cambiar de destino o desa
fectar los bienes de uso común o dedicados a un servicio público, se 
expresarán los motivos que tenga el Ayuntamiento solicitante para 
ello, acompañándose el dictamen técnico al respecto. 

ARTICULO 97: Por ningún motivo los Ayuntamientos harán dona
ción bajo ningún titulo, de los bienes muebles e inmuebles, propiedad 
del Municipio, excepto cuando se trate de real izacfón de obras de bene 
ficio colectivo; en este caso, se requiere la autorización de la LegiS 
la tura Local. -

ARTICULO 98: Los Ayuntamientos estarán obligados preferentemen
te a adquirir los inmuebles que circunden a los centros de población 
de su Municipio, a efecto ele· integrar una área de reserva urbana desti 
nada a satisfacer las necesidades de expansión y desarrollo de éstos.
Lo anterior es sin prejl.Jiciode solicitar la expropiación de estos in
muebles, para cuyo efecto las anteriores circunstancias serán conside
radas como de utilidad pública. 

ARTICULO 99: O E R O G A O O . 

ARTICULO 100: Los contratos y actos realizados en contravención 
a lo dispuesto por esta Ley, son nulos de pleno derecho. 

ARTICULO 101: Lo!> acuerdos, concesiones, permisos o autorizacio 
nes otorgados por autoridades, fUncionarios o empleados municipales -
que carezcan de la competencia necesaria para ello, o los que se dic
ten por error. dolo o violencia, que perjudiouen o restrinjan los dere 
chas del Municipio sobre sus bienes de dominio público, o cualquier -
otra materia administrativa, serán anulados administrativamente por 
los Ayuntamientos previa audiencia de los interesados. 

TITULO QUINTO 

SEGURIOAO PUBLICA 

CAPITULO UNICO 

OE LOS CUERPOS DE SEGURIDAO PUBLICA 

ARTICULO 102: En cada Municipio se integrarán Cuerpos de Seguri 
dad Pública. compuestos por el número de miembros que sean indispensa::' 
bles para aten(er a sus necesidades y que se consignen en el Presupue!_ 
to de Egresos, incluyendo a los Comandantes de los misroos. 



ARTICULO 103: Los Presidentes Municipales serán los Jefes inme
diatos de los Cuerpos de la Pol icia y el Ejecutivo del Estado el supe
rior jerárquico de éstos últimos. 

ARTICULO 104: El Ejecutivo Federal y el Gobernador del Estado 
tendrán el mando de la fuerza pública en los Municipios donde residi,g_ 
ren habitual o transitoriamente. En el Municipio de Toluca o en donde 
residan permanentemente los Poderes del Estado, el mando de la pal icia 
municipal, lo ejercerá siempre el Ejecutivo Estatal y a través de la 
Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito. 

El Gobernador dispondrá de la totalidad de las 
fuerzas de seguridad municipal en el Estado y podrá movilizarlas según 
las necesidades públicas. 

ARTICULO 105: Los Comandantes de Pal icía y Bomberos acatarán 
siempre las órdenes que reciban del Presidente Municipal como su Jefe 
inmediato, pero cuando las consideren ilegales pedirán que le sean d-ª.. 
das por escritc.i R¡!ra cubrir su responsabilidad. 

ARTICULO 106: La Pal icía Municipal se coordinará en lo re lacio 
nado con su organización, función y control técnico de la misrr.a, con
la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito. 

"CAPACITACION Y ASISTENCIA TECNICA MUNICIPAL"·y 

La instrumentación de las reformas constitucionales del municipio es, sin 

duda alguna, una de las tareas más importantes para lograr la democratiza
ción integral y la descentralización de la vida nacional. 

Al devolverle atribuciones propias al municipio, que desde su inicio se 
concibieron como esenciales para su buen funcionamiento, y al a~regarle 
otras nuevas que reclama la evolución palitica y económica de la nación, se 
requiere que el municipio se transforme y se fortalezca. 

Estamos en el principio de tan importante transformación y para real izar
la se requiere, entre otras cosas, que se eleve la capacidad administrativC". 
de su gobierno, que es el ayuntamiento. 

4/Martmez cabañas, Gustavo: "Capacitación y Asistencia Técnica Municipal"; 
- ponencia presentada en el "Seminario Sobre Refonna Municipal", organizado 

por la Coordinación General de Estudios y Proyectos de la Secretaría de GQ. 
bernación; México, noviembre de 1983. 



La capacidad administrativa de los ayuntamientos depende de su organiza
ción y de los recursos humanos de que dis'ponga. ·A ·s~ vez·, la efecti.vidad de 

los recursos humanos dependerá en mucho de su prepar·ación: tanto teórica CQ. 

mo práctica. 

El personal que ocupan los ayuntamientos se obti.ene, o debería obtener
se, en primera instancia, de entre los elementos que radican en la comuni
dad. 

La calidad del personal potencial es producto de la educación básica y 
profesional que se imparta en el medio. De ahí que una buena selección de
pende del nivel medio de educación prevaleciente en la localidad. 

Capacitar significa transmitir conocimientos y habilidades, pero al mi2_ 
mo tiempo el desarrollo de las potencialidades de la persona. 

En la consulta popular. efectuada en octubre del presente año, sobre d,g_ 
mocratización intef)ral y Refonna Municipal, se expusieron 182 documentos 
sobre el tema 11 Capac.itación Municipalº; esto da una idea de la importancia 
que los pcrticipantes concedieron a este asunto. 

Del resumen de la consulta popular se destaca que la ap1 icación plena 
de las nuevas dispo~iciones constitucionales en materia municipal, exige 
fonnar y capacitar recursos humanos y dotar al municipio de una infraes
tructura educacional con medios de instrucción. capacitación y adiestra
miento. Se reiteró. repetidamente, el juicio ya expresado durante la camp!_ 
i'ia, en el sentido de que e1 fortalecimiento municipal no es una cuestión 
meramente municipal sino nacional, que trae implícita la responsabilidad 
conjunta de los sectores público. social y privado. 

Se insistió también que en la instrumentación y operación de la reforma 
deben intervenir los organismos públ ices, las universidades, las escuelas 
e institutos de investigación, las organizaciones pol iticas e institucio
nes de investigación, las or11anizaciones pol iticas y de profesionales y t9_ 

dos y cada uno de los ciudadanos en particular, corro portadores de experi
encias y conocimientos y como receptores de enseñanza e infonnación, res

pectivamente. 

El hecho de que el municipio haya recibido mayores atribuciones y facul 
tades -dicen los ponentes de la consulta popular- no garantiza que asuma 



plenamente sus responsabilidades, lo cual requiere un conjunto de acciones 

pennanentes de capacitación y apoyo técnico que permitan optimizar Ta ade

cuada función de Tos ayuntamientos. 

En México, Ta pro5lemátfca del municipio es muy compleja, existe una 
gran variedad de ellos y su grado de desarrollo y condiciones de existen
cia difieren en todo el ámbito de la República, aun dentro de un mismo Es
tado. las condiciones geográficas, económicas, sociales y politicas hacen 
muy diflcil establecer programas y acciones de carácter general y unifor
me. 

la propia exposición de motivos de las reformas al Articulo 115 Const.! 
tucional menciona la existencia de municipios urbano-industriales y de 
los marginados. No debenos, por lo tanto, el vi dar que la mayoría de nues
tros municipios pertenecen a esta última categoría, lo que equivale a de
cir que son rurales, sin que deje de haber ciudades medias y hasta cen
tros metropolitanos. 

Consecuentenente, el tratamiento del prolllema de la capacitación debe 
reconocer este gran mosaico que es la composición global de nuestros mun! 
cipios. 

Tratándose de los servidores públicos de los ayuntamientos, conviene 
distfnguir aquéllos que son de elección popular, como lo es el presidente 
y los regidores y los que están sujetos a nOMbramiento y que son propia
mente ernpl ea dos y trabajadores. 

En el caso de los servidores públicos de elección, sobre todo Tos que 
inician su mandato a principios de 1984, se necesita organizar reuniones 
de trabajo cuyo objeto seria la orientación de éstos en sus nuevas funci.e. 
nes. la naturaleza y significado de la institución municipal, su papel 
tan importante en la integración del desarrollo de su comunidad, del Es~ 
do a que pertenecen y a la nación en su conjunto. 

la selección de esta categoría de funcioncrios depende del voto que 
ejerza la soberanía popular. En un sistema de pluralidad de partidos P!1. 
1 fticos como el nuestro, éstos tendrían la responsabilidad de escoger a 
aquéllos de sus mienbros que sean más capaces y que tengan el mayor apoyo 
de sus comunidades. 
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